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extraordinario y urgente.
c

Consta de 106 folios de la clase S", numerados

del OF8498001 al OF849S166, ambos inclusive, mecanogra

fiados exclusivamente por el anverso, todos autorizados

con las firmas del Secretario que suscribe y del

Sr. Alcalde-Presidente.

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO
DE

VILLANUEVA DE LA SERENA

(Badajoz)

El presente LIBRO DE ACTAS de las sesiones

celebradas por el PLENO CORPORATIVO MUNICIPAL durante

el año 1.987, se inicia con la correspondiente al

día 5 de Febrero, de carácter ordinario I y concluye
con la celebrada el día 11 de Diciembre, de carácter

•

Villanueva de la Serena, 1 de Febrero de 1.988.

RETARIO GENERAL,

•
Enrique Seoane Horcajada.
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCNO.
AYUNTMUENTO EL DIA 5 DE FEBRERO DE 1. 987.

MARGEN QUE SE CITA

Sr. Presidente:
DON FRANCISCO GARCIA RAr-IOS.

Sres. Concejales:
DON FERNANDO ARJONA TORRES
DON TQt.1AS CHISCANO ANDUJAR
DON PEDRO DELGADO PEREZ
DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA
DON ANTONIO GARCIA DIAZ
DON ANTONIO GINESTAL GUISADO
DON FRANCISCO GQt.1EZ LOZANO
DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO
DON JOSE-L. GUTIERREZ MENDOZA
DON JESUS HIDALGO RAr�os
DON MANUEL LOZANO GQt.1EZ
DOÑA EULALIA LOZANO LOZANO
DON LUIS MEJIAS BORRALLO
DOÑA EMILIA PALOMO REYES
DON ANTONIO REYES HIDALGO
DON DANIEL RIVERA REQUENA
D' M' CARllEN SERRADILLA SANTOS

DON ANTONIO TEJEDA LOZANO.

Sr. Interventor en funciones:
DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:
DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No justifica su ausencia:
DON JOSE-M' LOPEZ PEREZ.

En la ciudad de Villanue
va de la Serena y en sus Casas

Consistoriales, siendo las dieci
nueve horas y treinta minutos
del día cinco de Febrero de
mil novecientos ochenta y siete,
se reunen los señores que al

margen se expresan, todos ellos
miembros del Pleno de este Excmo.

Ayuntamiento, bajo la Presiden
cia del Sr. Alcalde, DON FRAN
CISCO GARCIA RAI�OS, al obj eto

de celebrar sesión ordinaria, /
previa convocatoria en forma

legal al efecto.
Asiste numeroso público

a la sesi6n.
Por la

declaró abierto
Presidencia
el acto a

se

la
hora prevista estando presentes
la totalidad de los asistentes,
a excepción de la Sr�a. Serradi
lIa Santos, que se incorpora
durante el debate del asunto

octavo del Orden del Día, siendo

las veinte horas y veinte minu

tos.
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CLASE B.a

ASUNTO PRIl�ERO DEL ORDEN DEL DIA.-

DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-

Dada cuenta del borrador del acta de la sesión anterior r

correspondiente al día 5 de Diciembre de 1.986, y habiendo manifestado
los señores asistentes que ya la· habían leído mediante las fotocopias
que le fueron remitidas al efecto, fué aprobada por unanimidad.

ASUNTO SEGUNDO.- TOMA DE POSES ION cono CONCEJAL DE ESTE

AYUNTA1.\IENTO DE DON PEDRO DELGADO PEREZ, POR EL PARTIDO SOCIALISTA
OBRERO ESPANOL.

De orden de la Presidencia, el Secretario de la Corporación
informa que la Junta Electoral Central, por renuncia de Don Salvador
Galán Gutiérrez, y de conformidad con lo establecido en el arto

182 de la Ley Orgánica 5/1. 985, de 19 de Julio, del Régimen Elec
toral General, ha expedido credencial de Concejal a favor de DON PEDRO
DELGADO PEREZ, en representación de la candidatura del Partido Socia

lista Obrero Español.
Como quiera de DON PEDRO DELGADO PEREZ no declaró estar incu�

so o afectado por alguna de las causas de inelegibilidad e incompati
bilidad previstas en la referida Ley Orgánica, se procedió a su toma

de posesión del cargo, conforme al Real Decreto 707(1. 979, de 5 de

Abril, haciéndolo el referido Sr. Delgado Pérez bajo la fórmula de

promesa.
A continuación el Sr. Alcalde dá la bienvenida al nuevo Con

cejal, a la que se suman los señores Lozano Gómez y Chiscano Andújar,
en nombre del Grupo Popular y de COMVIVEZ, respectivamente.-

ASUNTO TERCERO. - RECURSO DE REPOSICION FOR�IULADO POR DON

ALBERTO PETIT HERRERA, EN REPRESENTACION DE SPI, S.A., CONTRA ACUERDO

PLENARIO DE 31 DE OCTUBRE DE 1.986.

Por el funcionario que suscribe se dá lectura al dictámen
emitido al respecto por la Comisión Informativa de Urbanismoy Vivienda.

Abierto el debate se registran, de modo sintetizado, las

intervenciones siguientes:
El Sr, Lozano Gómez manifiesta que el Grupo Popular va a

votar a f'avor- de la desestimación del recurso, por entender que la

empresa en cuestión se ha .mofado del Ayuntamiento repetidas veces,
interesando se exijan,las responsabilidades pertinentes.

A continuación, el Sr. Escobar t.�uñoz, portavoz del PCE, pre

gunta acerca de si se ha llegado a firmar el contrato y sobre si se

ha dado cumplimiento .al último acuerdo del Pleno al respecto, respon

diéndole el Sr. Fernández Carmona que se ha recabado el pago a estos

señores y por ello ha venido el recurso, añadiendo que se están reali

zando las oportunas valoraciones .

Acto seguido, el Sr. Chiscano Andújar pregunta, asimismo,
si realmente ha existido contrato y si se van a poder pedir responsa
bilidades al superficiario, estimando que la gestión municipal ha

sido ineficaz en el presente "asunto.
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Aclara el Sr. Fernández Carmona que, efectivamente,
contrato, aunque no se hayan formalizado la totalidad de los ocumen

tos. En cuanto a las responsabilidades, dice que habrá que esperar
a ver si el fallo de los Jueces, y si la empresa es solvente tendrá

que indemnizar en la cuantía que se fije.
Preguntado por el Sr. Chiscano si es válido el contrato sin

haberse formalizado totalmente, el funcionario que suscribe matiza,
según se desprende del informe jurídico contenido en el dictámen de

la Comisión, que es cierto que no se ha llegado a firmar la escri

tura pública ni se ha inscrito en el Registro, pero el contrato existe

entre ambas partes aunque no tenga efectos frente a terceros.

Vuelve a intervenir el Sr. Chiscano preguntando que por qué
no se ha elevado el contrato a escritura pública, respondiendo el

Sr. Fernández Carmona que el Ayuntamiento siempre se ha fiado de las

promesas que de forma continuada ha venido ofreciendo la empresa,
a la que se ha instado varias veces para que compareciera a la firma

de la escritura.
Tras manifestar el Sr. Chiscano que cada cual asuma su respo�

sabilidad en el presente asunto, el Sr. Presidente somete el asunto

a votación, y la Corporación, por unanimidad, ACUERDA desestimar en

su intregridad el recurso de reposición formulado por Don Alberto

Petit Herrera, en representación de SPI, S.A., y confirmar el acuerdo

plenario de 31 de Octubre de 1.986, aprobatorio de la resolución del

contrato y de la iniciación de expediente para la fijación de los

daños que han de ser indemnizados por la empresa._

ASUNTO CUARTO.- RATIFICACION DE ACUERDO DE APROBACION PROVI

SIONAL DE MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA.

Dada cuenta de que se trata de acordar la aprobación provi
sional, nuevamente, de la modificación del Plan General de Ordenación

Urbana, una vez que se ha publicado la aprobación inicial en el Diario

"Hoy", sin que en el plazo de un mes se hayan presentado reclamaciones,
lo cual, previamente a la primera aprobación plenaria de 31 de Octubre

de 1.986, se había omitido.
A la vista del dictámen de la Comisión Informativa de Urba

nismo y Vivienda, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA ratificar

el acuerdo de 31 de Octubre pr-oxamo pasado y, en tal sentido, que

se aprobara provisionalmente la modificación puntual del Plan General

de Ordenación Urbana para la preparación de suelo industrial en las

zonas denominadas "La Barca" y "Cagancha!' de este término, y que se

remi ta el expediente a la Junta de Extremadura para su aprobación
definitiva, si procede.-

ASUNTO QUINTO.- ESCRITO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, CONSEJE

RIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISr�O y MEDIO At�BIENTE, SOBRE CONTRADICCION

DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA, EN PLAZA DEL CORAZON DE JESUS

C/V A PASEO DE CASTELAR.
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Se dá lectura al escrito de referencia que, copiado
mente, dice:

"""En relación con el informe que nos manda el Ayuntamiento
referente a parcela situada en Plaza del Corazón de Jesús núm. 16

c/v a Paseo de Castelar, adjunto te envío fotocopia de los planos

que poseemos de alineaciones y usos, al objeto de que los contrastes

con los que tienes y como parece que no coinciden, nos indiques si

conoces la razón."""

Asimismo, se dá lectura al dictámen emitido por la Comisión

de Urbanismo y Vivienda.

A continuación, el Sr. Chiscano Andújar pregunta concretamen

te que cuál es el error padecido y a quién es imputable, respondiendo
el Sr. Fernández Carmana que se trata de que una alineación figura
de forma distinta en los planos del Ayuntamiento y en los que están

en poder de la Junta, siendo en principio imputable dicha contradic

ción al equipo redactor encargado de la revisión del Plan General.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por unanimi

dad, ACUERDA:

12.- Aprobar inicialmente la modificación del Plan General

de Ordenación Urbana de Villanueva de la Serena en lo que se refiere

a la alineación de la Plaza del Sagrado Corazón de Jesús, esquina
a Paseo de Castelar.

22• - Someter a información pública el expediente por plazo
de un mes, mediante la publicación de anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento y en uno de los

periódicos de mayor c
í

r-cuLac Lón de la provincia, al objeto de que

durante dicho plazo pueda examinarse y formular contra el mismo las

alegaciones que se estimen pertinentes. ------------------------------

ASUNTO SEXTO.- DAR CUENTA DE LOS RECURSOS DE REPOSICION IN

TERPUESTOS POR LA ALCALDIA-PRESIDENCIA CONTRA RESOLUCIONES DEL JURADO

PROVINCIAL DE EXPROPIACION FORZOSA.

El que suscribe se refiere en primer lugar al contenido del

arto 41.22 del Decreto 2.568/1.986 por el que se aprueba el nuevo

Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales,/
dando lectura, a continuación, al dictámen de la Comisión Informativa

de Urbanismo y Vivienda.

Acto seguido1se registran las siguientes intervenciones:

El Sr. Lozano Gómez estima que el precio fijado de 100 pese

tas/metro cuadrado era bajo y que la negociación con los propiearios
ha sido poco' acertada.

El Sr. Chiscano compara respecto de cada afectado las cifras

de valoración determinadas por el Ayuntamiento inicialmente y con

motivo del recurso y la establecida por el Jurado Provincial de Expro

piación Forzosa.

Se pregunta por qué razón no se ha hecho un estudio detallado

tanto técnico como jurídico y qué razones se van a esgrimir frente

a los propietarios que vendieron a 100 pesetas el metro cuadrado.

Prevé que en el futuro nadie va a ofrecer sus terrenos volun

tariamente sino que esperará al fallo del Jurado.

VILLANUEVA DE LA SERENA

t .... OAJOZ)
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VlllANUEVA. DE lA SERENA

Por su parte, el Sr. Escobar Muñoz se pregunta si e

to municipal ha observado los mismos baremos de valora i

Jurado Provincial de Expropiación Forzosa ya que existe e

mucha diferencia y si dicho Jurado conocía el Plan General de
ción Urbana de Villanueva de la Serena.

Manifiesta desconocer las razones que han impulsado al Sr.

Arquitecto municipal a subir su valoración inicial, entendiendo que
el Ayuntamiento debería haberse mantenido en el mismo precio.

El Sr. Fernández Carmana, recuerda a los presentes que en

las negociaciones no ha habido coacción alguna y que la prueba está

en que muchos propietarios han vendido voluntariamente a 100 pesetas
el metro cuadrado.

Las valoraciones -dice- se hicieron según el informe técnico

y el fallo del Jurado, que no comparte, aplica el valor del aprovecha
miento medio de toda la ciudad.

No obstante estima habrá que aceptar lo que en último término

marque la justicia.
Señala, por último, que la valoración actual de nuestro téc

nico es más correcta al poder tener en cuenta los nuevos valores cata�
trales y recuerda que no iría descaminada la valoración inic��+ � cuan

do el sesenta por cien de los propietarios vendieron a ese precio
libremente y sin coacción alguna. (Esta intervención se hace constar

a petición del Sr. Chiscano Andújar).
El funcionario que suscribe recuerda que el expediente de

expropiación y la pieza del justiprecio llevan caminos separados y

que la discordancia de valoraciones entre el Ayuntamiento y el Jurado

Provincial de Expropiación Forzosa obedece a que éste desconoce -por

la razón aludida- que el expediente había tenido como fundamento una

expropiación urbanística no aplicando',' en' consecuencia, los criterios

que al respecto establece la Ley del Suelo y sí los contenidos en la /
Ley de Expropiación Forzosa.

Por último, el Sr. Alcalde interviene para aclarar que, no

obstante, a los villanovenses esto no les ha costado ninguna peseta,
puesto que ha pagado la Junta de Extremadura. Recuerda que este proce
dimiento no ha hecho más que comenzar y que no puede olvidarse que

algunas propiedades privadas van a obtener unas plu�-valías mediante

la utilización de fondos públicos. Finaliza su intervención agrade
ciendo el posicionamiento de los señores Concejales.

De todo lo cual la Corporación se dá por enterada.-

ASUNTO SEPTIrIO.- ACOMODACION DE LOS LIBROS DE ACTAS Y RESOLU

CIONES AL SISTEMA PREVISTO EN EL ART. 199 DEL REAL DECRETO 2.568/1.986
DE 28 DE NOVIE�1BRE.

A la vista de que la Comisión de Gobernación y Personal,
competente en esta materia, no había podido reunirse, se acuerda por

unanimidad dejar el presente asunto sobre la mesa para la próxima
sesión plenaria.
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ASUNTO OCTAVO.- ACUERDO QUE PROCEDA
I·IONIO MUNICIPAL DE DIVERSOS INHUEBLES.

Tras un breve intercambio de impresiones y visto e

de la Comisión de Hacienda, la Corporación, por unanimidad,
12.- Tener por producida la reversión automática "ipso

o "per se" al patrimonio municipal, del solar conocido por el
rrial (hoy calle San Benito l, del edificio y solar en calle Pósi
to nº 20 y de la finca al sitio de "Cruz del Pozo Viejo" o "Abrevade
ro de la Charca", cedidos por acuerdos plenarios de 24 de Junio y
30 de Noviembre de 1.965 (el primero de los citadosl, 22 de Diciembre
de 1.972 y de 1 de Julio de 1.954, respectivamente, junto con sus

pertenencias y accesiones J por no haberse dado cumplimiento de las

claúsulas a que estaban condicionadas las cesiones gratuitas de tales

inmuebles.
22.- Incluir dichos inmuebles en el Inventario Nunicipal

de Bienes con la calificación de bien de propios.
32.- Trasladar' este acuerdo a las entidades cesionarias o

a aquéllas que les hubieren sucedido o se hubieren subrogado respecto
de sus competencias, para su conocimiento y efectos oportunos.

4Q.- Dar cuenta al Registro de la Propiedad a los efectos

procedentes.

ASUNTO NOVENO.- DIVERSAS PETICIONES A LA CONFEDERACION HIDRO

GRAFICA DEL GUADIANA, REFERENTES A CESION EN USO DE TERRENOS, OCUPA

CION DE TERRENOS PARA ALCANTARILLADO E INSTALACION DE ESTE.

A la vista del dictámen de la Comisión Informativa de Urbanis

mo y Vivienda, y tras aclarar el Sr. Alcalde que, en resumen, se

trataba de proceder al cerramiento de una parte del Canal y de ajard�
nar las márgenes, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

12.- Solicitar a la Confederación Hidrográfica del Guadiana

que conceda a este Ayuntamiento la cesión en uso de los terrenos

incluidos en el cerramiento de las márgenes del Canal del Zújar que
�a efectuar al objeto de destinarlos al uso público municipal.

22._ Solicitar, igualmente, a la Confederación Hidrográfica
del Guadiana la ocupación de los terrenos mediante la colocación

de una tubería subterránea de alcantarillado en el lugar y del modo

que se especifica en el plano que consta en el expediente, rogando,
a la vez, que previa o simultáneamente a la ejecución de las obras

de cerramiento mencionadas, se permita a esta Corporación realizar

la instalación de alcantarillado referida.-

ASUNTO DECIt�O. - SOLICITUD DE PRESTAr�O AL BANCO DE CREDITO

LOCAL DE ESPANA.- .

Por el que suscribe se dá lectura al dictámen de la Comisión
Informativa de Hacienda.
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VILLANUEVA DE LA SERENACLASE 8.a
(8ADAJO})

Abierto el debate,
pregunta qué es lo que va a

no sólo el Ayuntamiento va a ceder el terreno sino afronta

trucción.
Entiende que el endeudamiento municipal es ya bastant

como para incrementarlo más y anuncia su abstención hasta tant tenga
conocimiento del resultado de las gestiones que -pide- haga el Sr.

Alcalde ante la Consejería de Agricultura, pues entiende que si bien

está de acuerdo con la construcción del r·1atadero comarcal cree que
la Junta debe aportar más dinero ya que son muchos los pueblos que
se van a beneficiar.

Por su parte, el Sr. Escobar Muñoz recuerda que en sesión

del Pleno de 31 de Octubre de 1. 984 se cedieron los terrenos para
la construcción del Matadero pero desea saber quién va a realizar

las obras.
Toma la palabra .el Sr. Guisado Borrallo quién hace una expo

sición detallada del estudio sobre cargas que soporta en estos momen

tos, recursos ordinarios líquidos, amortizaciones anuales de los prés
tamos y carga financiera del Ayuntamiento que, incluyendo el préstamo
para el Matadero, se situaría en un 9,98 por 100, ello en base a las

cifras del Presupuesto para 1.986, que en estos momentos rige interin�
mente en 1.987 hasta tanto sea aprobado el Presupuesto del presente
Ejercicio.

Por otra parte ,manifiesta que se intentará conseguir una

buena subvención y que para ello hay que atenerse a 10 previsto en

el Plan de Comarcalización de Mataderos Municipales de Extremadura,
adoptando los acuerdos oportunos.

El Sr. Alcalde-Presidente informa sobre los antecedentes

del presente asunto e incide en que el actual Matadero no r-eúne las

debidas condiciones por lo que su sustitución se hace necesaria. Con

cluye diciendo que es posible que se puedan acumular las subvenciones

a nuestro futuro Matadero dado que varios municipios donde iban a

estar ubicados otros Mataderos comarcales han renunciado a acometer

las obras.
Tras estas intervenciones, el Secretario de la Corporación

pregunta al Sr. Guisado Borrallo si de su intervención se desprende
que hace una adición al dictámen, en el sentido de proponer se adopte
el acuerdo a que se refiere el artículo 6 del Decreto 44/1. 986 de

la Junta de Extremadura, 10 que confirma el referido Concejal.
Por· último, el Sr. Chiscano Andújar anuncia su abstención

consciente de que su no voto no es decisivo, aclarando que si lo fuera

votaría a favor de la construcción del �Iatadero.

Finalizado el debate, el Sr. Presidente somete el asunto

a votación, y la Corporación, por 14 votos a favor, ninguno en contra

y 6 abstenciones, ACUERDA:

12.- Solicitar del Banco de Crédito Local de España un prést�
mo de ciento cuarenta y nueve millones cuatrocientas ocho mil

(149.408.000) pesetas ,para la construcción de un Matadero comarcal

en esta localidad.

22.- �¡anifestar de forma expresa qu" el Matadero Comarcal

que se construya en Villanueva de la Serena cumplirá el compromiso de

*
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prestar el SerV1Cl.Q de sacrificio de animales y sumi istr
a todos aquellos municipios que lo soliciten, dentro 1
a que se refiere el Anexo I del Decreto 44/1.986, de 1
la Junta de Extremadura. -

ASUNTO UNDECIMO.- SOLICITUD A LA JUNTA DE EXTREnADURA, CONSE
JERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISrm y MEDIO AMBIENTE, DE CESION DE

TERRENOS PARA CONSTRUCCION DE UN CENTRO SANITARIO .

Se dá lectura a escrito del Instituto Nacional de la Salud,
fechado en Don Benito el 21 de Enero de 1.987y dirigido a la Alcaldía
de este Ayuntamiento, cuyo tenor literal es el siguiente:

''''''La dirección de ambulatorios del Insalud en la 3ª Secto

rial, le selici ta la cesión por parte de ese Ayuntamiento de 4.500

m2 (cuatro mil quinientos metros cuadrados) a éste Insti tuto, cuya
finalidad es la realización de edificación en zona urbana, de un Cen

tro Sanitario que pueda albergar los siguientes servicios: Centro de /
Salud de Asistencia Primaria y Centro de Planificación Familiar, cons

tando cada uno de los siguientes elementos: - 10 despachos de consul

tas y salas anej as de exploración. - 2 salas de curas y 2 consultas

de enfermería. - 10 salas de espera pacientes. - 1 archivo de histo

rias clínicas. - 1 almacén de material sanitario. - 1 almacén de mate

rial no sanitario. - 1 centrali ta telefónica. - 1 área de atención

al paciente. - 1 sala de actos, proyecciones, gimnasio (usos múlti-
. pIes). - 5 vestuarios hombres, 5 mujeres y duchas pacientes. - Servi

cio personal y asegurados. - I laboratorio análisis clínicos. - servi

cio RX, cabina de exploración, cámara oscura de revelado. - Sala de

calderas, aire acondicionado, máquinas. - Vestuario de personal y
sala de estar. - zona de aparcamiento y de jardinería.- Ruego me comu

niquen lo antes posible su decisión para que nuestros servicios cen

trales de ingenería y arquitectura realicen en el presente año el

proyecto y su aprobación definí tiva permita comenzar las obras en

un plazo no superior a dos años.- Atentamente, El Director, Fdo. José
Luis Robles Velasco."""

Asimismo, se dá lectura al dictámen favorable que emi te la

Comisión de Hacienda.
A petición del Sr. Lozano Gómez, el Sr. Presidente aclara

que se trata de solicitar a la Junta de Extremadura una parcela en

terrenos del Plan Parcial nº 5 que le ha había sido cedida con anteri�
ridad para su urbanización y en la que ahora se pretende instalar

un Centro Sanitario.

El Sr. Chiscano pregunta la razón de la cesión de esa parcela
a la Junta; y el Sr. Escobar Muñoz, tras anticipar que su Grupo votará

a favor de la solicitud de cesión, se interesa, al hilo de la cuestión

por la utilización del Hospital de Santa Justa.

Man í.fí.es t.a el Sr. Al calde que, a su juicio, no sería bueno

que se centralizaran todos los servicios sanitarios, creyendo más

conveniente el que se pudieran prestar servicios sanitarios indepen
dientes tanto en el futuro Centro Sanitario como en el Hospital de

VILLANUEVA OE LA SERENA
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Santa Justa. En cuanto a la pregunta del Sr.
Sr. Presidente que la parcela que ahora se solicita
a la Junta de Extremadura para su urbanización y que tie e

como uso básico el sanitario.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por ti nlrnl

dad, ACUERDA solicitar de la Junta de Extremadura, Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y r·�edio Ambiente, la cesión de la parcela
nº 304 del Plan Parcial nº 5 de esta ciudad,Rara la construcción del
un Centro Sanitario, que a su vez fué cedida por este Ayuntamiento
a la Junta de Extremadura ante el Notario de esta localidad, D. Anto
nio Solesio Lillo, con fecha 11 de Junio de 1.985.

MANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA

El Sr. Presidente pone en conocimiento de la Corporación
que han sido presentadas tres mociones, de los grupos municipales,
PSOE, PCE Y POPULAR; por este orden, la última de ellas inmediatamen
te antes de comenzar el Pleno, relacionadas con el subsidio de desem

pleo, exponiendo que si se considera que siguen vigentes, pueden
tratarse fuera del Orden del Día, previa aceptación de su urgencia.

El Sr. Guisado entiende que las negociaciones llevadas a

cabo entre el Gobierno y los trabajadores han arrojado un resultado

satisfactorio, por lo que pide la retirada de la moción presentada
por el PSOE.

Interviene el Sr. Escobar f4uñoz quién manifiesta que, aunque
en parte se muetra de acuerdo con lo dicho, cree que las mociones

tienen plena vigencia hasta tanto se conozcan de modo oficial las

modificaciones del Decreto en cuestión. Por otra parte, manifiesta

no entender lo de la votación acerca de la urgencia, cuando la moción
del PCE fué presentada en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento
el día 27 de Enero ppdo. por lo que debía haberse incluido en el

Orden del Día.

Responde el Sr. Alcalde que el Orden del Día lo perfila
él, y que teniendo en cuenta las circunstancias acaecidas desde la

presentación de las mociones hasta el día de la convocatoria del

Pleno, no ha etimado oportuno incluirlas en el mismo.

Vuelve a tomar la palabra el Sr. Escobar para decir que,
en todo caso, sería el Grupo del PCE quién tendría que determinar

la retirada "de su moción, contestando el Sr. Alcalde que si el PCE

no retira la moción procede la votación sobre su consideración de

urgencia, para lo que ruega al Sr. Escobar que proceda a darle lectu

ra, entendiendo éste que no ha lugar por creer que se conoce suficie�
ternente a qué se refiere.

Se procede, acto seguido, a votar la urgencia de la moción
del PCE, la cual arroja el siguiente resultado: 8 votos a favor,
12 en contra y ninguna abstención.

Consecuentemente, queda desestimada la urgencia .*
..-
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Como el Sr. Lozano Gómez manifestara
la moción presentada por el Grupo Popular,
a votación la urgencia de la misma quedando
a favor, 12 en contra y ninguna abstención.

RUEGOS Y PREGUNTAS

Toma la palabra el Sr. Chiscano, quién formula los siguientes
ruegos y preguntas:

- El sábado pasado, día 31 de Enero, todos sabemos que se

produjo un incendio en la vivienda del director del Banco Central

de nuestra localidad. Todo el mundo sabe, también, qué es lo que pasó
y cómo se desarrollaron los acontecimientos. Pues bien, la gente no

comprendía que estando hartos de escuchar a los más empingorotados
socialistas locales decir por radio que todo está fantástico y que

hay que ver cómo ha cambiado la cosa en Villanueva i hartos de leer

que se están haciendo tal y cual cosas y que somos un ejemplo de placi
dez y bienestar, cómo era posible que todavía no hubieren llegado
los bomberos, cómo era posible que los mencionados bomberos tuvieran

las deficiencias técnicas y materiales que evidenciaron -y yo, parti
cularmente, les exculpo de cualquier responsabilidad en este caso j,

ellos no son los culpables-, cómo era posible que la circulación se

encontrara como se encuentra, y cómo era posible que allí no estuvie

sen sus principales "benefactores".

Pues bien, ante la situación bochornosa que se produjo, ante

la impotencia de tanta gente defraudada, PREGUNTO:

12.- ¿Cuál es la causa de que nuestro servicio de bomberos

tenga las deficiencias técnicas y materiales que padece?
22.- ¿Qué se está haciendo para subsanar estas deficiencias

y cuándo se van a solucionar definitivamente?

3º.- Muchos ciudadanos se preguntan qué es lo que puede pasar
si un sábado, en pleno mercado de tenderetes, se produce un incendio

en cualquiera de las viviendas que rodean al parque. ¿Ustedes también

se han hecho esa misma pregunta? y si es así ¿han decidido algo?

�
...
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- Hace más de un año que vengo preguntando cuando tengo oca-

51.0n aunque, verdaderamente, no son muchas, al huir, como se huye,
de los plenos ordinarios, qué es lo que pasa con algunos propietarios
de terrenos del Plan Parcial nº 5 que todavía no han cobrado por esos

terrenos. Siempre se. me responde que ya falta menos, que es cuestión

de puro trámite ... ; evasivas. Han llegado a mis oídos noticias refe

rentes a que se va a tardar bastante tiempo porque se ha acabado el

dinero. ¿Es cierto eso? ¿Cuándo se van a satisfacer esas cantidades?

¿Se tiene previsto pagar los intereses correspondientes?
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- Al amparo del Reglamento de Organización, F

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (B.O.E. n2 305

Diciembre de 1.986), que regula la Ley 7/1.985, de 2 de

giéndome a los Art. 105 y 106 del mencionado Reglament ,

Sr. Presidente:
12.- Someta al acuerdo de este Pleno la

los siguientes señores, para que respondan a las se

les formulen sobre su actual situación:
D. Francisco Guisado Borrallo, como Presidente de la

Comisión Informativa de Hacienda y Patrimonio.

D. Antonio García Díaz, como Presidente de las Comisio

nes Informativas de Tráfico y Deportes y Festejos.
22.- Proponga a este Pleno el acuerdo para la celebración

de una sesión extraordinaria a fin de someter a debate la gestión
de la Comisión de Gobierno.

- Una pregunta dirigida a D. Francisco García Ramos, D. Fran

cisco Fernández Carmana y D. Francisco Guisado Borrallo, con el ruego
de una contestación escueta de un SI o NO:

¿Les gusta a ustedes la fuente de Las Pasaeras"?

- ¿Va a seguir el Sr. Presidente valorando las mociones por
criterios partidistas y no sirviendo a TODOS los ciudadanos de Villa

nueva aunque no sean de su partido?

Inicia las respuestas el Sr. Presidente y refiriéndose a

la valoración de las distintas mociones aclara que no mantiene posicio
nes partidistas al respecto, dando prueba de ello el que no haya in

cluido ninguna en el Orden del Día.

- Respecto a si le gusta la fuente de las Pasaderas, manifies

ta que tampoco le disgusta tanto, incidiendo en que IIsobre gustos
no hay nada escrito".

- En cuanto al Plan Parcial nº 5, el Sr. Fernández Carmona

informa que, precisamente unos días antes había estado tratando el

asunto con responsables de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo

y I�edio Ambiente de la Junta de Extremadura, y está en condiciones

de afirmar que en un brevísimo plazo de tiempo podrán cobrar todos

los propietarios. En cuanto al abono de intereses, cree que no procede
hacerlo. Por-último, respecto al tema de la fuente de las Pasaderas,
dice que él encargó la fuente a un artista y ahora se muestra conforme

con lo que ha hecho.

- En relación con el incendio ocurrido en la Plaza de 14aura,
el Sr. Guisado Borrallo aclara que el Servicio de Bomberos depende
directamente de la Diputación de Badajoz, por lo que este Ayuntamien
to, no tiene responsabilidad alguna al respecto sin que ello quiera
decir que no le preocupe el asunto. Informa que los bomberos tardaron

veintidos minutos desde que recibieron la llamada, procedente del

Ayuntamiento, hasta que se personaron en el inmueble siniestrado,
pero que ello era debido a que, por orden del Sr. Juez, estaban inten-DIPlJTACIÓN

DE BADAJOZ
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tando entrar en una casa cerrada, en la calle San Barta

interior había un cadáver. Añade que él mismo coordin

y que la Guardia �lunicipal estuvo presta y diligente en

No obstante -finaliza- si se considera que los elementos

ne la brigada de extinción de incendios de esta ciudad es

te, el Sr. Alcalde solicitará los máximos medios posibles.
Sobre el riesgo de que se produzca un incendio en las lnmedi�

ciones del mercadillo que los sábados se instala en el Parque de la

Constitución, el Sr. Guisado anuncia que, próximamente, dicho mercadi

llo va a ser trasladado a otra zona.

Por último en 10 concerniente a si le gusta la fuente de

las Pasaderas, manifiesta el Sr. Guisado que sí, debido a la distor

sión que produce con el entorno en donde se ubica.

En relación con el incendio de la Plaza de r·1aura, el Sr.

Fernández Carmona, pide conste en acta la felicitación de la Corpora
c ion por el servicio prestado durante el mismo a la Policía r,1unicipal,
Cruz Roja y a un vecino que colaboró decidida y valientemente, con

gran riesgo para su integridad física, en la extinción del siniestro

(D. Manuel Pino Ortiz, domiciliado en calle Hernán Cortés nº 109 -

12 D).
En cuanto a esta última propuesta, responde el Sr. Alcalde

que ya se habían extendido las felicitaciones pertinentes, y en cuanto

al resto de los ruegos y preguntas planteados, contesta que se ha

tomado la debida nota.

Muestra su disconformidad el Sr. Chiscano acerca de las res

puestas que le han sido ofrecidas insistiendo en que se le conteste

en el acto a sus preguntas. Asimismo, señala que el Sr. Alcalde no

era conocedor de las carencias que en cuanto a material sufre el serv!
cio de bomberos de esta ciudad. y por último, afirma que, al margen

de la cultura, al pueblo no le gusta la fuente.

IPlJTACIÓN
E BADAJOZ

A continuación, interviene el Sr. Escobar 11uñoz, quién formu

la las siguientes preguntas:

1.- En el Pleno ordinario último (4.9.86), yo pregunté por

la publicidad del PSOE en las farolas de la calle San Francisco. En

la pág. 5 del acta de ese Pleno el Sr. Alcalde me contesta: "La empre

sa publicitaria ha abonado las tasas correspondientes". Hoy sabemos

que la empresa no ha pagado un duro ni piensa pagarlo. Una de dos

Sr. Alcalde, o usted no sabía lo que me contestaba, lo que ya es gra

ve, o me estaba mintiendo, lo que me parece más grave todavía. ¿Por

qué?

2.- En el 22 Pleno extraordinario de 18.7.86 (pag. del acta,

6, asunto 5.) se decía: se faculta al Sr. Alcalde una vez más y se

le deja suficiente margen de maniobra para tratar con los afectados,
dando posteriormente cuenta de la propuesta a que se llegue. ¿Cómo
están las cosas? ¿Por qué no se ha dado cuenta?
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3.- En el Pleno de 4.9.86 (pag. 4 asunto 52 ,

al Sr. Alcalde para que gestione ante la Caja Postal e

obtención de la financiación complementaria para cubrir

de presupuesto para la obra de Correos. ¿Qué gestiones ha

Sr. Alcalde?

4.- En el Pleno de 18.7.86 (22 Pleno), pág. 7 del acta, asun

to 7º, a pregunta del Sr. Lozano Gómez sobre el destino del edificio

se le contesta que Institucional, independientemente de las gestiones
que se siguen realizando. ¿Cuáles han sido esas gestiones?

5. - La Comisión Especial de Cuentas se constituyó el día

31.10.86, con la promesa por parte del Concejal de Hacienda de que
iba a empezar a reunirse enseguida. ¿Se ha reunido alguna vez? ¿Se
piensa convocar algún día esta Comisión?

6.-¿Se pueden conocer las cuentas definitivas de la Organiza
ción del partido de baloncesto de la Selección Nacional del año pasa

do?

7.-¿Podemos conocer las cuentas definitivas de la Organiza
c�on del partido de fútbol-sala entre Interviu-Lloyds y la Selección

Local? ¿En qué Comisión se acordó este acontecimiento?

8.- ¿En el Pleno de 3.10.85, a pregunta del Concejal Tomás

Chiscano, el Sr. Alcalde contesta que en la Comisión de Deportes,
el Concejal correspondiente daría cuenta de las modificaciones del

Patronato de Deportes. ¿Cuándo se van a dar esas explicaciones?

9.- En el acta del Pleno de 4.9.86, pág. 2, consta que mani

festé me faltaba el acta del Pleno del 7.7.86 pues no la había recibi

do. Se recogió en acta que se me enviaría. Ruego se me envíe y expli
que por qué no se ha hecho.

10.- Pleno del 31.10.86, pago 9.: ¿Cómo está el asunto de

las parcelas del Machal? ¿Se creó la Comisión de Vecinos de Zurbarán,
para asesorar a la Comisión de Agricultura?

11.- En el mismo Pleno y asunto anterior (pag. 10) se faculta

al Sr. Alcalde para la firma del Convenio para destoconamiento y refi

nado de fincas rústicas, en el caso de que su solicitud sea aceptada:
- si se aceptó ¿qué se ha hecho? - si no se aceptó ¿qué se piensa
hacer?

12.- ¿Cuándo se va a enviar un ejemplar de acta de las reu

niones de Comisión de Gobierno a cada grupo como se viene prometiendo
repetidamente?

13.- ¿Se firmó ya el Convenio de Alfabetización? El alfabeti

zador del Centro de Adultos ¿en qué situación laboral está? ¿Qué rela

ción tiene con este Ayuntamiento?

14.- En el libro de cuentas del Ayuntamiento y correspondien
te al mes de diciembre de 1.986 hay un pago de 216.470 pesetas como

subvención a la Asociación de Padres del Colegio "Cruz del Río". ¿Para
qué es esa subvención?
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15.- A quién corresponda: ¿se me podría explicar q é s

ca eso de "valores" que se anota a la izquierda de

libro de cuentas? ¿De dónde salen esos fondos? ¿Es
llama un "fondo de cocodrilosll?

16.- Me gustaría saber aquí en el Pleno

la versión del Ayuntamiento sobre el incidente que ocasionó un incen

dio en la Plaza de las Pasaderas el sábado pasado.

17.- Que Zurbarán deje de ser un barrio lejano y pase a ser

Entidad Local Menor es una vieja aspiración de los comunistas de este

pueblo y de la mayoría de los vecinos de Zurbarán. ¿Podríamos conocer

aquí, y no sólo por la radio si se está haciendo algo en este sentido?

Hago referencia a las declaraciones del portavoz socialista en una

emisora de radio.

18.- Siempre que he preguntado por el recurso interpuesto
por unos vecinos de Zurbarán contra el Ayuntamiento de Vi11anueva

por el asunto de la madera, se me contesta que está en manos de los

servicios jurídicos: ¿sigue en ellos?

19.- Este año, como en anteriores, el Ayuntamiento subven

cionó la carrera ciclista del domingo. Parece ser que hubo incidentes.

Como los dineros eran del Ayuntamiento ¿qué versión me dá el Concejal
de Deportes de los hechos?

20.-Recientemente ha habido en nuestro pueblo una exposición
canina en la que el Ayuntamiento ha gastado (que se sepa) 500.000

pesetas. ¿Cómo se justifica ésto? ¿Quién lo acordó y con qué crite

rios?

21.- Los que tengan buena memoria (sólo está al alcance de

ellos semejantes alardes) sabían que el último Pleno ordinario de

este Ayuntamiento fué el de 4 de Septiembre de 1.986. Desde entonces

han pasado según mis cuentas, 5 meses y un día (una buena condena).
Como el máximo legal son 3 meses ¿Hay alguna razón que justifique
ésto?

�
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22.-¿Vamos a tener suerte este año y conoceremos la liquida
ción del Presupuesto Mun í.c LpaL?

23.- En las discusiones del Presupuesto municipal para 1.986

reclamamos el Presupuesto de NAVISA ¿Piensa hacerse en este Ayuntamie�
to o tendrá quehacerlo la Audiencia de Cáceres?

24.- ¿Por qué no se ha incluido en el Orden del Día la moción

del PCExtremadura sobre el subsidio de desempleo agrario?

25.- En los ruegos y preguntas del Pleno de 8.5.86 (pag.
10) se recuerda por mi parte su promesa Sr. Alcalde, del 6.2.86, de

enviarme una copia de la carta que envió a algunos trabajadores de

Villanueva para trabajar en AUXINI en el P.P. 5. El Sr. Alcalde dice:

tino obstante se le enviará". Ya hace un año. ¿Para cuándo 10 va a

dejar? ¿O es que se ha arrepentido de su promesa y no piensa hacerlo?

26.- ¿Cuándo se va a cumplir en este Ayuntamiento el arto

42 del reciente Reglamento de las Entidades Locales por el que el
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Sr. Alcalde dará cuenta al Pleno en cada sesión ordinaria

luciones que hubiera adoptado desde la última sesión ardin

27.- Tiene este gobierno municipal algún proyecto o

idea sobre el Hospital "Santa Justa", de cuya infrautilización,
so del nuevo ala tenemos, tiene todo el mundo conocimiento?

28.- Añadir al ruego de Tomás Chiscano, la comparecencia
en Pleno de los Concejales responsables de Cultura y de Sanidad.

El Sr. Alcalde, aunque recuerda que no tiene por qué contes

tar en el momento, responde lo siguiente:

- En cuanto al abono de tasas por publicidad electoral en

las farolas, manifiesta que se está siguiendo el procedimiento regla
mentario, aunque cree que ya había sido informado el Sr. Escobar por

parte del Sr. Interventor.

- Respecto a la venta de terrenos en las traseras de calle

Santiago, informa el Sr. Alcalde que recientemente ha hablado con

los propietarios habiendo advertido que entre ellos no existe unifor

midad de criterios. No obstante, deja constancia de la buena disposi
ción de esta Corporación sobre este particular.

- Acerca del asunto relacionado con la financiación de la

obra del edificio de Correos, recuerda que en el Pleno anterior fué

adjudicada la obra y que se ha llevado a cabo la oportuna ampliación
del crédito inicial.

- En lo que se refiere al destino del edificio de Plaza de

España nº 5, el Sr. Alcalde informa que, como dijo en su día, sería

insti tucional, realizándose las pertinentes gestiones para obtener

subvenciones con el fin de proceder a su rehabilitación.

- Sobre el acta de Pleno que el Sr. Escobar dice no haber

recibido, manifiesta el Sr. Alcalde que se interesará por el asunto.

- En relación con los aprovechamientos de la finca UEl N.a

chal". del poblado de Zurbarán, informa que se está trabajando en

el asunto y se le informará ampliamente en su momento, reiterando

que no existe inconveniente alguno en que se constituya una Comisión

de Vecinos, conforme a lo previsto.

Respecto al destoconado de la finca referida, responde
el Sr. Presidente que el asunto no está paralizado, habiéndose recibi

do recientemente la visita de técnicos del IRYDA para la realización

del oportuno estudio.

- También aclara el Sr. Alcalde que el pago de 216.470 pese

tas a que ha hecho referencia anteriormente el Sr. Escobar corresponde

a la dotación de tambores y cornetas al Colegio Público "Cruz del

Río", concedida por la Diputación Provincial de Badajoz, contrarrepli
cando el citado Concejal que lo de la banda de cornetas y tambores

le suena a la aparentemente vieja OJE, expresando, a continuación:

"y es que Sr. Alcalde lo que bien se aprende, tarde se olvida".
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- Con respecto a la referencia que ha hecho el S .

al término "Valores" al margen de algunos pagos en los libros

tas, el Sr. Alcalde responde que ello corresponde a fondos par

tivos.

Seguidamente, toma la palabra el Sr. Fernández Carmona para

referirse a 10 preguntado sobre los terrenos de las traseras de calle

Santiago, informa.ndo al respecto que dos de las personas interesadas

han venido a comunicar su aceptación del precio, aunque otra parte
no estar muy de acuerdo .

Acerca de NAVISA, el Sr. Fernández anuncia que al día siguie�
te se reuniría el Consejo de Administración de la Sociedad para tratar

sobre el presupuesto y la planificación de cuItivos, estando todos

los datos a disposición de quién quiera estudiarlos.

A continuación, el Sr. Guisado Borrallo, en relación con

el Convenio de Alfabetización, manifiesta que ya se firmó y que el

alfabetizador fué elegido por este Ayuntamiento de entre otros que

presentaron diveros proyectos, pero sin que tenga vinculación alguna
con el Ayuntamiento, ya que depende de la Coordinación de Compensato
ria. En cuanto al Centro de Educación Permanente de Adultos informa

que ya está dotado.

Sobre la posibilidad de constitución del poblado de Zurbarán

en Entidad Local Menor, el Sr. Guisado informa que el Ayuntamiento

ya remitió en su día a la Junta de Extremadura el expediente, y que

si los vecinos, de forma mayoritaria quieren constituirse en dicha

Entidad Local Menor, deben comunicarlo para que a su vez este Ayunta
miento se lo haga saber a la Junta a fin de que se reanuden los trámi

tes del expediente en cuestión.

Refiriéndose a la liquidación del Presupuesto, el Sr. Guisado

manifiesta que, una vez liquidadas las cantidades pendientes en conceE
to de contribución, será conocida por la Comisión Especial de Cuentas

y por el Pleno corporativo.

Por último, el Sr. Guisado, refiriéndose a la tala de madera

en Zurbarán informa que, al ser el terreno un bien patrimonial lo

administra la institución propietaria. Recuerda que se acordó proceder
a la tala y que los beneficios repercutirían en el poblado y así se

ha hecho, estándose pendiente de enviar el dinero al poblado. También

recuerda que en dicho asunto la Audiencia Territorial de Cáceres falló

a favor del Ayuntamiento.

Acto seguido, el Sr. García Díaz, Concejal Delegado de Depor

tes, en relación con la prueba ciclista celebrada con motivo de las

ferias de Febrero, informa que la carrera se desarrolló sin ningún

problema, pero que al llegar a la meta, uno de los colaboradores en

la organización comenzó a decir que el ganador era su hijo t tomando

nota de todo ello el Director de la carrera quién ha elevado la opor

tuna denuncia.

Interviene el Sr. Escobar ro1uñoz quién dice que sólo se le

ha contestado a quince preguntas. En cuanto a la publicidad de las

farolas, recuerda y consta en acta que el Sr. Alcalde le respondió
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que ya estaban pagadas las tasas. En cuanto al destoco ada,
el Sr. Escobar que se le conteste en sentido afirmativo ne

Vuelve a preguntar que cuándo se le van a remitir las act

Comisión de Gobierno. También pregunta, en relación con la al e I

zación que en qué medida afecta el asunto al Ayuntamiento. Asim smo,
acerca de la adquisición de cornetas, pregunta que con qué eri terio

se reparten este tipo de fondos. Respecto a la constitución de Zurba

rán en Entidad Local Menor afirma que la intervención del Sr. Guisado

en una emisora de radio es puramente electoralista. Y, por último,
pregunta que cuándo se va a hacer la liquidación de la tala de madera

en Zurbarán.

Por su parte, el Sr. Lozano Gómez, manifiesta que, tras la

derogación de una Ley de Mar-zo de 1. 985 por la que se permitía la

representación de los Ayuntamientos en instituciones sanitarias, nuev�
mente se va a tener la posibilidad de mantener esta representación.
Por ello, ruega al Sr. Alcalde que ponga todos los medios a su alcance

para que este Ayuntamiento esté representado en los órganos de gobier
no del Hospital "Sánchez-Cortés".

Asimismo, y en relación con la descentralización de algunos
servicios que está llevando a cabo la Seguridad Social, informa el

Sr. Lozano Gómez que tiene conocimiento de que Don Benito ha solicita

do alguna de esas competencias descentralizadas; y pregunta al Sr.

Alcalde que si ha hecho alguna gestión sobre el particular.

Finalmente, el Sr. Lozano Gómez, refiriéndose a unas declara

ciones del Sr. Guisado en la radio, acerca de la estación de Inspec
ción Técnica de Vehículos de esta ciudad, en las que se refería a

la creación de puestos de trabajo, quiere recordar que todos los pues

tos de trabajo cubiertos en dicha estación corresponden a personas

de Mérida o de Calamonte, que es precisamente el pueblo del Consejero
de Industria.

Replica el Sr. Guisado Borrallo que él dijo que, efectivamen

te, se habían creado nueve puestos de trabajo, pero nunca dijo que

los beneficiados de ello eran de Villanueva, aunque -dice- algunos
se han venido a vivir aquí.

Por último, refiriéndose a la intervención del Sr. Lozano

Gómez, el Sr. Alcalde manifiesta que hará todo lo posible para contri

buir al mejor funcionamiento de las instituciones sanitarias loca

les. Afirma que procura ser un Alcalde gestor, y no de despacho, mo

viéndose contínuamente para la búsqueda de ayudas y subvenciones,
aun a costa de no dedicar a la familia el tiempo que merece.

Finaliza el Sr. Presidente agradeciendo a los señores Conce

jales el tono moderado mantenido durante toda la sesión.

y no habiendo más asuntos de

levanta la reunión siendo las veintidos

diéndose posteriormente la present cta

tario, doy fe.

e tratar, el Sr. Presidente

ras y veinte minutos, exten

de todo lo cual, como Secre-
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DILIGENCIA.- Que extiendo yo, el Secretario de la

para hacer constar que en la sesión ordinaria celebrada po
de esta Corporación municipal el día cinco de Febrero de mil

tos ochenta y siete, votaron en contra y se abstuvieron los SI uien

tes señores Concejales, en los asuntos que asimismo se expresan:

Asunto décimo del Orden del Día.-
_
Solici tud de préstamo

al Banco de Crédito Local de España.- Votos en contra: ninguno; Abs

tenciones: 6, de los señores Ar jona Torres I Gutiérrez t.lendoza, Hidal

go Ramos, Lozano Gómez y Srta. Serradilla Santos (del Grupo Popular)
y Sr. Chiscano Andújar (de COIWIVEZ).

Turno de urgencia.-

!.loción del PCE sobre subsidio de desempleo: Votos en contra:/
12, de los señores: García Ramos, Delgado Pérez, Fernández Carmana,
García Díaz, Ginestal Guisado, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano,
�lej ías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena
y Tejeda Lozano (del PSOE); Abstenciones: ninguna.

Moción del Grupo Popular sobre subsidio de desempleo: Votos

en contra: 12, de los señores García Ramos, Delgado Pérez, Fernández
Carmona García Díaz, Ginestal Gusiado, Guisado Borrallo, Sra. Lozano/
Lozano, r.1ej ías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera

Requena y Tejeda Lozano (del PSOE); Abstenciones: ninguna.

De

6 de Febrero de 1.987.
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ACTA DE LA SES ION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE

EXCflO. AYUNTAr'IIENTO EL DIA 8 DE ABRIL DE 1.987.

lIARGEN QUE SE CITA

Sr. Presidente:
DON FRANCISCO GARCIA RAllOS.

Sres. Concejales:
DON TOllAS CHIS CANO ANDUJAR

DON PEDRO DELGADO PEREZ

DON 1·IARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARtlONA

DON ANTONIO GARCIA DIAZ

DON ANTONIO GINESTAL GUISADO

DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO

DON JaSE-L. GUTIERREZ MENDOZA

DON JESUS HIDALGO RAMOS

DON t·lANUEL LOZANO GOf.IEZ

DOÑA EULALIA LOZANO LOZANO

DON LUIS MEJIAS BORRALLO

DOÑA EtHLIA PALOt.l0 REYES

DON ANTONIO REYES HIDALGO

DON DANIEL RIVERA REQUENA
D' 1,1' CARrIEN SERRADILLA SANTOS

DON ANTONIO TEJEDA LOZANO.

Sr. Interventor en funciones:

DON MANUEL PAJUELa �IANCHADO.

Sr. Secretario General:

DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No justifican su ausencia:

DON FERNANDO ARJONA TORRES

DON FRANCISCO GGrIEZ LOZANO

DON .ross-ns LOPEZ PEREZ.

En la ciudad de Villa

va de la Serena y en sus Casas

Consistoriales, siendo las

diecinueve horas y treinta

minutos del día ocho de Abril

de mil novecientos ochenta

y siete, se reunen los señores

que al margen se expresan,

todos ellos miembros del Pleno

Excmo. Ayuntamiento,
Presidencia del Sr.

DON FRANCISCO GARCIA

objeto de celebrar

de este

bajo la

Alcalde,
RAfiaS, al

previa
legal

sesión extraordinaria,
convocatoria en forma

al efecto.
Asiste numeroso públi-

ca a la sesión.
Por la Presidencia

se de c Lar-ó abierto el acto

a la hora prevista estando

presentes la totalidad de los

señores asistentes.La señorita

Serradilla Santos se ausenta

durante el debate del asunto

primero, antes de la votación,
incorporándose durante el deba

te del asunto segundo y perman�
ciendo en la Sala hasta el

final de la sesión.

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ
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CONJUNTAIIENTE, POR EL GRUPO POPULAR, P. C. E. Y COllVIVEZ, Eri

DE Cor,iPARECENCIA AI.TE EL PLSNO CORPORATIVO DE LOS CmlCEJALES

DOS DE HACIENDA, SAnIDAD, CULTURA y DEPORTES.-

Tras el informe del Secretario que suscribe, el Sr. Presi

dente pregunta si alguno de los señores Concejales va a hacer de

portavoz de tudas los Grupos o, por el contrario, cada Grupo va

a tomar la palabra de forma independiente, respondiendo el Sr. Loza

no Gómez que se seguiría este último siste�a.

Interviene el Sr. Escobar ttuñoz quién alude a las prisas
del Sr. Alcalde en el apartado de ruegos y preguntas de los Plenos

ordinarios y a la necesidad de que los concejales responsables de

las áreas de Sanidad, Hacienda, Deportes y Festejos explique con

claricad las razones en que han basado sus decisiones. Estima que

existe miedo a convocar y reunir la Comisión Especial de Cuentas,

cosa que -dice- pronetió el Concejal de Hacienda y revisar las cuen

tas desde 1.984 hasta la fecha.

Respecto al área de Hacienda pregunta a continuación si

ha habido desviaciones en las cantidades presupuestadas en 1.934,
1.985 y 1.986 en el apartado de Gastos de Representación de los

órganos de gobierno incluyendo viajes del Sr. Alcalde y taxis que

utilizan los m í.enbr-os del gobierno municipal. Según el libro de

Caja, hasta el 20 de tlarzo de 1.987 figuraban 219.664 pesetas en

concepto de viajes del Alcalde y 262.168 pesetas en viajes a Badajoz,

Hérida y otros.

Se refiere a las ayudas e conóm i cas con las que se están

comprando votos, agradecimientos eternos y lealtades incondicionalesj

a las consumiciones (1.000.000 de pesetas) excluyendo los certáMenes

del premio "Felipe Trigo", destacando el promedio (considerando
a 800 pesetas la comida) de 3, 1,5 y 4 comidas diarias durante los

años 1. 984, 1. 985 Y 1. 986 a que ha salido e 1 equipo de gobierno

y a las 14.450 pesetas de una comida en Nérida con el Consejero
de Obras Públicas en Octubre de 1.984.

Se pregunta, a continuación, si hace falta viajar tanto,

pues si es así se sigue teniendo la misma concepción franquista

de la Administración ya que los beneficios que se obtienen para

el pueblo se derivan del puesto en el partido y de ir de despacho
en despacho. Entiende que estamos ante un reparto de botín, agrade
ciendo servicios y apoyos políticos.

llenciona el caso del P.E.R. de 1.986 en donde se ha recibi

do dinero antes de pedirlo y a la Casa de Cultura, asunto de que

se viene hablando hace cuatro años y al que instancias superiores

no han dado luz verde con 10 que 'se demuestra que no se pide sino

que se mendiga y se calla. También se refiere al Plan Industrial

de S.E.P.E.S. en el que las prisas del principio ya no existen,

otro caso de que se funciona dirigido desde fuera.

En resumen, duda que se puedan justificar el millón de

pesetas nuales de viajes del Alcalde y otro tanto en taxis y teléfo

no.
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Pasa a referirse a los monopolios o exc Lus í

as

respecto menciona a Electricidad "E1ías" que por trabaj s y

tros al Ayuntamiento los años 1.984, 1.985 Y 1.986 se 1 h

do según el libro de Caja 22.295.000 pesetas, lo que e ende

favori tismo descarado habiendo más empresas en Vi11anueva a os

trabajos que requieren la intervención de un técnico, el mismo siem

pre, con aparente incompatibilidad Y real pertenencia al partido

en el poder, al que se le han pagado 93.036, 329.768 y 742.526 pese

tas respectivamente los años 1.984, 1.985 y 1.986; a Comestibles

"Alicia RuLz'!, cerca de un millón de pesetas por ayudas, alimentos,

Navidad, etc., destacando la coincidencia también de afiliación

política con el partido y al establecimiento donde se encargan los

trofeos y medallas y otros artículos en el noventa por cien de los

casos, regentado asimismo por un concejal del P.S.O.E.

En el capítulo de subvenciones - festejos recuerda que

pese a la aparente seriedad de algunas Comisiones en cuanto al rega

teo en el dinero público resulta que IISantiaguito" de 1.98G ha costa

do 3.600.000 pesetas y no las 750.000 que contestó el partido gaber:
nante. t1enciona los casos de pagos "a cuenta" y luego ya veremos,

retirados par D. Luis t1ej ías, D. Daniel Rivera y D. Ge r-mán tlanzane

do, todos de reconocida solvencia y afiliación.

Alude a continuación a una larga serie de subvenciones

concedidas sin control ni programación previa: clubs depor-t fvos ,

asociaciones (excluido La Tercia), Cabalgatas de los Colegios, Her

mandades, Hogar del Pensionista, Coral, Escuelas de Arte y de 11úsi

ca, Romería de Piedraescrita, Aprosuba, etc.

Se pregunta por último para cuándo se piensa aprobar el

Presupuesto de 1.987 y con qué dinero se está funcionando actualmen

te, si se podrá conocer la liquidación del Presupuesto de 1. 986

del que -estima- tiene miedo de evaluar el equipo gobernante, y

si alguien recuerda las 80.000 pesetas en telegramas de manifesta

ción contra la Central Nuclear de Valdecaballeros.

�
........ .....g;.
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En lo concierniente a Cultura, el Sr. Escobar se pregunta

si el premio literario "Felipe Trigo" tiene algo que ver con esa

Comisión. En cuanto al aspecto económico del mismo, sólo en la terce

ra edición ha habido paridad entre ingresos y gastos. No entra en

la dotación de los premios ni en lo concerniente al jurado pero

sí en los gastos de la cena que fueron 450.350 pese"tas en 1. 9841

Y 708.445 pesetas en 1.985, sin que se conozcan los ingresos de

aquélla y tan solo 300.000 pesetas de subvención de la Diputación

para
é

s tia', No son conocidos los datos de la sexta edición. La conc Lu

sión es que no paga nadie.

Entiende, por otro lado, que no ex'isten planteamientos

y proyectos culturales autónomos y por ello pasa revista a continua

ción a asuntos concretos. Así respecto al Consejo de Redacción de

la revista tlZújar" no tiene noticia se haya reunido, órgano que

se acordó en la reunión estuviera formado por un representante de

cada grupo político. Ello ha conducido a que sea un boletín del

Partido Socialista financiado con fados del Ayuntamiento. Pide asi

mismo explicación sobre las cuentas del mismo. y por los terrenos

cedidos por el Ayuntamiento en relación al Proyecto l.lunicipal de

Adultos, notic:ia ésta que se recogía en uno de los números de la

revista.
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En materia de Sanidad, el Sr. Escobar pide ig

caciones sobre la rentabilidad del Hospital "Santa Just

de lo invertido en su ampliación. Se queja de que no se

las cuentas del misno desde 1.984 no pudiéndose argumenta

ha podido plantear algo a este respecto pues la Conisión de

no se ha convocado en 1.984, 1.985 Y 1.986.

Continúa el Sr. Escobar en uso de la palabra y e� lo conce�

niente a Deportes y Festejos, se refiere a los siguientes puntos:

_ Ouién decidió cele�rar Y con qué criterios, la exposición
canina que supuso un gasto de 560.0CO pesetas.

_ Que el Concejal de Deportes explique las razones que

novieron a organizar el partido de fútbol-sala entre

los equipos del Interviú Y un Seleccionado local y cuánto

dinero aportó el Ayuntamiento.
_ Cuál fué el presupuesto final de los partidos de balonce�

to (el de la inauguración del Pabellón Y el de la Selec

ción Española).

Seguidamente, el Sr. Chiscano, respecto a la Comisión

de Hacienda, recuerda el Pleno en que se quedaron tres puntos del

Orden del Día sobre la mesa, referidos a personal y plantilla por

falta de dictámen, así como al hecho de que el último Presupuesto
fuera aprobado casi coincidiendo con el final de cada año, califican

do la gestión de su Presidente, Sr. Guisado Borrallo, de incapaz
e incompetente para llevar a efecto su co�etido.

Recuerda, por contra, que siendo Presidenta de dicha Comi

sión la Sra. Lozano Lozano se aprobaron los Presupuestos en un plazo

prudencial siendo -a su juicio- suficientemente discutidos y par

ticipativos, entendiendo que, pese a las críticas que a la referida

Concejala se le hicieron, tenía un talante más amplio y constructivo

que su sucesor, el Sr. Guisado.

Afirma, acto seguido, que ha habido existencia de enchufi�
mo, favoritismo y amiguetismo y se basa en los datos obtenidos en

la Depositaría de fondos de la Corporación, citando como ejemplos:
- Al Ingeniero Técnico Agrícola, D. Angel l1ejías Guisado,

que percibió entre Enero y Mayo de 1.984 la cantidad de 1.274.378

pesetas por concepto de nóminas (en Enero), trabaj os en t·lonte Pozue

lo (Febrero, Barza, Abril y ¡,¡ayo) y trabajos en jardines (también
en Hayo) .

.

_ Transporte con camiones efectuados por el concej al so

cialista Sr. Reyes Hidalgo. Alude el Sr. Chiscano a posibles incom

patibilidades a este respecto.
_ El que el Ayuntamiento se haya surtido de trofeos, meda

llas y placas etc. para las celebraciones que ha organizado desde

el año 1.984, en la joyería Doblas, regentada por el concejal socia

lista Sr. García Díaz, en tanto que las joyerías Renco y Quimet
solamente ha servido una vez sus artículos.

Las percepciones desde 1. 984 del perito industrial y

al to cargo de la Ejecutiva local del Partido Socialista, D. Juan

Acero Tena, en concepto de honorarios por confección de proyectos
técnicos de la Corporación y apertura de establecimientos e indus-
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trias y que ascienden, según su versión, a 72.790

329.768 ptas. (1.985) y 722.526 ptas. (1.986). Se

a la posible incompatibilidad de todo ello con el

asimismo, el cargo de Director de un Centro Estatal de

Profesional.

Concluye manifestando el Sr. Chiscano que ha existido

desprecio hacia la ley en la Comisión de Hacienda al presentarse
los presupuestos sin la reunión de la Comisión Especial de Cuentas

o el informe de Intervención y por el hecho de que se le escanotea

a los Concejales de investigar y recibir satisfacción pública a

todo lo que demanden.

Sobre la Comisi6n de Sanidad.

Comienza refiriéndose a una serie de deficiencias en el

Hospí tal "Santa Justa":

Deficiencia energética en las instalaciones de fuerza;
carencia de rayos X, de laboratorio, de instrumental adecuado, de

médico de guardia y de reserva de sangre y que, en resumen, no pasa-

ría la más elemental inspección sanitaria según manifiestan algunos
profesionales. En cuanto a las cuentas del mismo, prosigue diciendo

el Sr. Chiscano, sólo se está al corriente de las cantidades subven

cionadas por el Ayuntamiento: 7.934.676 pesetas (en 1.984); 6.367.074

ptas. (1.985) y 8.642.175 (1.986), existiendo -a su juicio- un des

fase de 3.642.175 pesetas en 1.986, sin que se haya dado una explic�
ción de ello.

Todo ello justifica que su Presidente comparezca y dé

explicaciones.
En 10 referente a la Comisión de CuI tura señala que no

se sabe cuál es su programa y oferta cultural y que las actuaciones

que se han celebrado eran dirigidas y venían de fuera.

Se refiere a la inexistencia de la Casa de CuI tura pese

a la promesa hecha al principio de la legislatura por nuestra prime
ra autoridad; al edificio antiguo de la Caja de Ahorros cuyo destino

parece ser el de Comisaría de Policía; a los cines, sobre los que

se carece de noticia sobre el proyecto cultural y sobre su utiliza

c
í

ón ; a la Universidad Popular. Se preguntó por el funcionamiento

de la Biblioteca y por la revista Zújar y las veces que ha solicita

do un debate en profundidad sobre esta última.

Alude, asimismo, a que no se puede con t rapeaar- frente

a ello la existencia del Premio "Felipe Trigo", eri ticado en su

día por el Sr. Guisado Borrallo, y a la asunción por el Ayuntamiento
de los 337 cubiertos del Premio de 1.985 por 471.800 pesetas. Concl�
ye diciendo que se está mezclando esta Comisión con la de Deportes
de forma consciente, a efectos de poder pasarse del presupuesto
aprobado.

Sobre la Comisión
.

de Deportes señala que los estatutos

del Patronato de Deportes no se han cumplido, leyendo a este respec

to lo establecido en el artículo 5 de los mismos referente a la

composición de la Junta Rectora, así como al artículo 6Q y su apar

tado g) sobre competencia del Pleno municipal para aprobar los pro

gramas de actuación y servicios y las plantillas de personal técnico
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y administrativo, lo cual nunca -afirma- se ha

por último, al hecho de que el Vicepresidente
García Díaz haya asistido de Octubre de 1. 985

sólo tres de las reuniones habidas, destacando que si

7 de Abril de 1.986 cuando se discutió el empleo de

en trofeos, placas y medallas pero no el 26 de Enero

se aprobaron los presupuestos del Patronato.

Por último, el Sr. Lozano Cómez formula las siguientes

pesetas
cuando

preguntas:

Comisión de Hacienda:
_ ¿En qué estado se encuentra el expediente de PUBLIVETA,

relacionado con la utilización de las farolas como soporte de la

propaganda electoral?

- ¿Cómo se contrató tal publicidad?
_ ¿Que se piensa hacer con otra firma comercial -EXPOLUZ

que recientemente ha solicitado también licencia para dicha publici

dad?

- ¿Qué cantidad se le ha pagado a NAVISA, distinta de

la desembolsada como capital inicial?

- ¿Coste del premio literario "Felipe Trigo"?

- ¿En qué se ha invertido el dinero consignado para Casa

de la Cultura?

Comisión de Sanidad:

-*
'
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- ¿Qué destino se ha dado al material sanitario que vino

para el Centro de Salud, igual al ya existente?

- ¿Qué utilización se piensa dar a la zona ampliada del

Hospital y por qué no funciona?

- ¿Va a continuar funcionando el Hospital "Santa Justa"

o se va a cerrar?

- ¿A qué resultado han conducido las gestiones que prome

tió el Sr. Alcalde realizar en relación con la descentralización

de funciones por parte del I.N.S.S.?

- ¿Con cuánto se subvenciona a A.P.O.Y.A.T.

para la Prevención del Consumo de Drogas, Orientación

Toxicómano?
- ¿Qué ocurre con el nuevo Matadero Comarcal?

Comisión de Cultura:

(Asociación
y Ayuda al

- ¿Dónde va a ir ubicada la Casa de la Cultura?

¿Qué destino se le va a dar definitivamente al edificio

de Plaza de España, 5 (antiguo Monte de Piedad)?

¿Qué utilización se va a dar a los cines "Rí.aL to" y

"Las Vegas".
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- ¿Qué cantidades se pagaron
tejos?

- ¿Concurrencia de público a las representaciones
les?

- ¿Quién contrató tales representaciones?
- Quién impone este tipo de actividades: ¿La Junta o la

Diputación?

Comisión de Hacienda:

- ¿Cuánto se le debe a la tlUtlPAL?

- ¿Cuánto se le debe a IBERDUERO, S.A.?

Toma la palabra, a continuación, el Sr. Guisado Borrallo,
portavoz del PSOE, quién se refiere en primer lugar a la falta de

asistencia a las reuniones de las Comisiones Informat1vas por parte
de los miembros de la oposición, citando algunos casos concretos.

HanLf'Le s ta que r a su JU1C10, no ha existido oposición alo largo de la legislatura, obedeciendo a un mero carácter preelectoral la cantidad de preguntas que ahora se formulan. Añade que la
oposición nunca presentó alternativas ni a los presupuestos ni a
las obras a incluir en los Planes Provinciales de Obras y Servicios
ni a nada.

En lo que se refiere a los recursos presentados contra acue�dos adoptados por el Ayuntamiento, recuerda el Sr. Guisado que la
Audiencia Territorial de Cáceres siempre le ha dado la razón. y fina
liza recordando que será el pueblo quien decida con su voto si la
gestión llevada a cabo por el grupo socialista ha sido positiva o
no.

El Sr. Alcalde concede nuevamente la palabra al Sr. Chiscano
qUlen manifiesta que él sí ha presentado bastantes alternativas sin
que jamás se hayan admitido, y a veces incluso no han figurado en
acta. Recuerda que mientras pudo asistió a todas las reuniones de
las Comisiones Informativas, a pesar -dice- de que en muchos casos
éstas no servían para nada. Finaliza diciendo que el PSOE no quiereentrar en debate porque no se atreve.

Interviene de nuevo el Sr. Escobar qui�n, en primer lugar,dice que habría que ver también la falta a las Comisiones de los
Concejales s_ocialistas. Tras recordar la obligación que existe de
facili tar copias de documentos a los miembros de la Corporación se
refiere a las dificultades con que continuamente tropieza a la hora
de obtener información.

Respecto al recurso relacionado con el Auxiliar de la Poli
cía l1unicipal de ZurbaránJ recuerda que fué el Delegado del Gobierno
el que lo inició tras la oportuna comunicación y el que 10 retiró.

Reprocha al grupo socialista su falta de ética con su propio
electorado y vuelve a insistir en la necesidad de que, de una vez,
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se reúna la Comisión Especial de Cuentas. T'arnb Lé n d

se les envían las actas de la Comisión de Gobierno tra

citaco reite�ada5 veces. Asimismo, manif�esta que Don Fr ei co

do Borrallo ha r-e t
í

z-ado de la Depositaría del Ayuntanien
pesetas para el grupo de concejales socialistas que as

í

sf

reuniones de la Comisión ce Gobie��o.

E� relación con la afirmación que se ha hecho de que la

oposición de izquierdas de este Ayuntaniento no trabaja y no asiste

a las Conisiones Informativas I recuerda el Sr. Escobar que sólo la

Comisión ce Ur-ben
í

smo se reúne con frecuencia habiendo él as
í

s t
í

do

más que cua Lqu í.e r concejal socialista, a excepción de I Presidente .

A:irca que las Coois�one5 Infor�ativas no valen para nada aludie�do

a cos casos concretos relacionacos con las de Cultura y la de Feste

jos.
Acto seguido, el Sr. Lozano Cómez justifica sus escasas

faltas de asistencia a les reuniones de las Comisiones Informativas,
hac í.endo hincapié en que éstas no sirven para nada puesto que a

veces se cambian los dictá�enes que emiten. Añade que se convoca

con muy poca antelación por 10 que resulta imposible la presentación
de alternativas. Se refiere, a continuación, a la supresión de la

Cornis i ón
t

t luní.c í.paL Permanente I en la que -entiende- estaba la vida

de la Corporación, y a la creación de la Comisión de Gobierno,

que está integrada solamente por concejales socialistas J sin que

hayan podido obtener hasta dos días antes las fotocopias de las

actas de las reuniones que dicho órgano celebra. Finaliza señalando

que han hecho la oposición que han podido.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por cinco

votos a favor y doce en contra, ACUERDA:

Desestimar la solicitud de comparecencia ante el Pleno Cor

porativo de los Concejales Delegados de Hacienda, Sanidad, Cultura

y Deportes, instada por el Grupo Popular, Partido Comunista de Espa-
ña y COIWIVEZ.------------------------------------------------------

ASUNTO SEGUNDO. - ESCRITO PRESENTADO, CONJUNTAHENTE, P·OR
EL GRUPO POPULAR, P.C.E. y COIWIVEZ, SOBRE CONVOCATORIA DE SES ION

EXTRAORDINARIA DEL PLENO CORPORATIVO EN LA QUE SE DEBATA LA GEsTION

DE LA COHISION DE GOBIERNO.

Por el Sr. Escobar rifuñoz se dá lectura a los siguientes
escritos:

Fecha 31.3.87, remitido al Delegado del Gobierno en Extre

madura, poniendo en su conocimiento que no reciben copias de las

actas de la Co�isión de Gobierno.
Fecha 07.04.87, de la Alcaldía, remitiéndole copias de

dichas actas.
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Otro en contestación al de 31.03.87, remitido p

gado del Gobierno.
Por último dá lectura al R.O. 2.568/86, arto 84, e

la obligatoriedad de facilitar copias de los asuntos incluidos en

el Orden del Día de las sesiones a los miembros de la Corporación.
El Sr. Lozano Gómez vuelve a intervenir para rei terar

la necesidad del envío de las actas de la Conisión de Gobierno.

ya que no se han enterado de asuntos tan importantes, como por ejem
plo J la constitución de Zurbarán en Entidad Local t-1enor.

También interviene el Sr. Chiscano pidiendo que se cunpla
cuanto especifica la ley I estimando que la gente se debe llevar

la impresión de que todo esto se trata de una burla. Dado que han

recibido las actas de la Co�isión de Gobierno con muy poco ante la

Clan, solicita se posponga este asunto para otro Pleno, tras las

vacaciones de Semana Santa. Añade que asisten a las reuniones de

la Comisión de Gobierno otros miembros de la Corporación, socialis

tas, que no forman parte de la misma.

Interviene el Sr. Guisado Borrallo para recordar que la

Comisión de Gobierno carece de atribuciones ejecutivas ya que ni

el Pleno ni el Alcalde han hecho delegación alguna en ella, por

lo que su actuación se limi ta a hacer propuestas, sin que pueda
resolver o acordar nada, reservándose esta función al Sr. Alcalde

y al Pleno, respectivamente. En base a ello, pide la desestimación

de este punto del Orden del Día . Entiende que sólo se podría opinar
sobre si se ha dictaminado bien o mal. Respecto a lo que se ha dicho

acerca de las cuentas municipales, manifesta que los caminos hacia

los Tribunales están libres, pudiéndose recurrir si se estima opor

tuno.

A continuación, el Sr. García Díaz dá lectura a una parte
del programa electoral de CmWIVEZ correspondiente a las últimas

elecciones municipales, diciendo textualmente:

!ltlIITodos los componentes de la Candidatura Independiente
"Cornar'caL Villanovense" hemos firmado un documento por el que nos

comprometemos a no afiliarnos a NINGUN PARTIDO POLITICO mientras

duren los cuatro años de mandato. Si alguno de los candidatos se

pasara a algún partido, se conpromete públicamente a abandonar su

puesto en la Corporación si es que lo tiene, causando baja en el

grupo INDEPENDIENTE."

Tras advertir tajantemente el Sr. Alcalde que los Conceja

les han de ceñirse al punto concreto del Orden del Día, el Sr. Chis

cano Andújar dice que se ha afiliado a un partido sin vinculación

con este Ayuntamiento, por 10 que no ha traicionado a nadie, afir

mando que no puede decir lo mismo algún miembro del PSOE. Finaliza

diciendo que él ha reunido a la gente de COf!VIVEZ quién no ha opues

to inconveniente alguno para que se afilie a otro partido. Sin em

bargo -continúa- ese Concejal a que me refiero era independiente

y luego dejó de serlo. Recuerda que ha votado a las propuestas de

cualquier grupo siempre que hayan sido positivas, sin que le haya

importado su procedencia.

-*
'
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De nuevo tOQa la palabra el Sr. Escobar rei:e�

COQisión Ce Gobier�o está conpuesta exclusivamente por m

PSOE, p reguntando ,
no ob s t.an t e , qué hocen en las r,::ur::'one .

autobuses para achesiones inquebrantabl�s en Gua¿alu�e?, ¿or nizar

exposiciones caninas para distracción de tan P09u�e.:- cepo:---:? ¿o

apoyar í.ncond.i c Lone Lment e a la Comisión Ge s to r-a ce La ::n":idad Local

Tienor de En":re::"ríos Lrrte n tando apartar a los d eriá s g:-u;J::>s?
A continuac:..ón, el Sr. Escooar se refiere a c.e-:al.les puntua

les ext::"zídos de las actas de la Conis:.ón de Gobie��c que acabaha

ce recibi�, tales cono:

_ El moco de conceder- y paga r las s ubveric ior e s conc ed
í

das

a la He r-mandad de San Bartolor.é y a la Cor::..!::..:.c.ad de Veci

nos del Barrio cel Pilar.

Especi:icación ce para cuáles fiestas s cr. los cohetes

cuyo pago figura en el libro de Caja.
_ Vinculación de le. Lmpr-en ca Parejo con le. e c

í

c í.ón de la

revista Zújar.
_ Ta:-danza en paga r a las Entidades Locales ::e:-lores lo que

les corresponde por partici?ación en iDpues�cs.

Encargo de t r-abejos y suministro de ma t e r
í

e L e Léc t r í.co

a "Elías Electricide.d", en exclusiva.

Alude a continuación a la percepción por p ar-ue del gr-upo

socialista de 250.000 pesetas por asistencia a reu�iones de la COMi

sión de Gobierno. Pregunta: ¿cuánto acordaron pagar po:, asistencia?

Si el Alcalde no cobra -prosigue-, salen 133 asistencias desde el

24.09.85 hasta el 16.12.86; dividiendo 250.000 ptas. e���e 133 reuni�
nes, resultan 1.679,69 ptas. por asistencia, lo que le parece una

cifra un poco rara.

Pregunta, acto seguido, si ha tenido que ver algo el Delega

do del Go�ierno en Extremadura con el envío a los Concejales de las

actas de la Comisión de Gobierno.

Por último, el Sr. Escobar, sumándose a la pr-opuesta del

Sr. Chiscano, solicita se 2.?lace el debate sobre la Conisión de Go

bierno hasta que tengan tie�po de ller las actas.

Interviene nuevamente el Sr. Lozano Oóoez par-a manifestar

que si la Co�isión de Gobierno no tiene carácter ejecutivo como se

ha dicho, es por que el Sr. Alcalde no le ha dado conpete�cia alguna,

pero recuerda que tiene carácter deliberante. De cualquier f'crraa

-concluye- sí se puede censurar la gestión de la COr.lisió� de Gobierno.

Finalizadas las intervenciones y sometido el asunto a vota

c ion , la Corporación, por seis votos a favor y doce en contra,
ACUERDA DESESTHIAR la solicitud de convocatoria de sesión extraor

dinaria del Pleno en la que se someta a debate la gestión de la

Comisión de Gobierno. suscrita por el Grupo Popular. P. C. E. Y COlI-

VIVEZ.--------------------------------------------------------------
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y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presi

levanta la sesión siendo las veint'una horas y treinta minutos ex

tendiendose posteriormente la pres nte acta, de todo lo cual,
Secretario, doy fé •
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DILIGENCIA.- Que extiendo yo, el Secretario de la Corpora- /
c�on para htcer constar que en la sesión extraordinaria celebrada /
por el Pleno de esta Corporación municipal el día ocho de Abril de /
rni L novecientos ochenta y siete, votaron en contra y se abstuvieron/
los siguientes señores Concejales, en los asuntos que asimisMo se ex

presan:

Asunto priMero del Orden del Día.- Escrito presentado conju�
tamente por el Grupo Popular, P.C.E. y COIIVIVEZ, en solicitud de com

parecencia ante el Pleno Corporativo de los Concejales Delegados del
Hacienda, Sanidad, Cultura y Deportes.- Votos en contra: 12, de 105/
señores: García Ramos, Delgado Pérez, Fernández Car�ona, García Díaz,
Ginestal Guisado, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, r·1ej ías Borra

110, Sra. Palo�o Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Loza

no (del PSOE).- Abstenciones: ninguna.

Asunto segundo del Orden del Día.- Escritos presentado, con

juntaMente, por el Grupo Popular, P.C.E. y COlIVIVEZ, sobre convocat9_
ria de sesión extraordinaria del Pleno Corporativo en la que se deba

ta la gestión de la Comisión de Gobierno.- Votos en contra: 12, de I
los señores: García Ramos, Delgado Pérez, Fernández Carmona, García/
Díaz, Ginestal Guisado, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Ilejías
Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda/
Lozano (del PSOE).- Abstenciones: ninguna.

•

certifico.

Mayo de 1.987

-*
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En la ciudad de Villa

nueva de la Serena y en sus!
Casas Consistoriales, siendo

las diecinueve horas del día
once de Mayo de mil novecien

tos ochenta y siete, se !
reunen los señores que al /
margen se expresan, todos /
ellos miembros del Pleno del
este Excmo. Ayuntamiento ba

jo la Presidencia del primer
Teniente de Alcalde, DON AN

TONIO GINESTAL GUISADO, al I
objeto de celebrar sesión e�
traordinaria, previa convoc�
toria en forma legal efecto.

Por el Sr. Presidente
se declaró abierto el acto a

la hora prevista, estando I
presentes la totalidad de I
los señores asistentes, los/
cuáles permanecen en la Sala

hasta el final de la se- I
sión.

-*
_..--�
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EX

CMO. AYUNTAMIENTO EL DIA Il DE MAYO DE 1.987.-

MARGEN QUE SE CITA

Sr. Presidente, en funciones:
DON ANTONIO GINESTAL GUISADO.

Sres. Concejales:
DON PEDRO DELGADO PEREZ

DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARI'IONA
DON ANTONIO GARCIA DIAZ

DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO
DON JOSE-LUIS GUTIERREZ MENDOZA
DON MANUEL LOZANO GOMEZ

'

DOÑA EULALIA LOZANO LOZANO
DON LUIS MEJIAS BORRALLO

DOÑA EMILIA PALOMO REYES

DON ANTONIO REYES HIDALGO

DON DANIEL RIVERA RE QUENA
DON ANTONIO TEJEDA LOZANO.

Sr. Interventor en funciones:
DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:

DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No asisten:
El Sr. Alcalde titular:

DON FRANCISCO GARCIA RAMOS.

DON FERNANDO ARJONA TORRES

DON TOMAS CHISCANO ANDUJAR

DON FRANCISCO GOMEZ LOZANO

DON JESUS HIDALGO RAMOS

DON JOSE-M" LOPEZ PEREZ

Dª Mª CARMEN SERRADILLA SANTOS.
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ASUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DIA.- ELECCIONES MUN
AUTONOMICAS y AL PARLAMENTO EUROPEO DEL DIA 10 DE

SORTEO PUBLICO PARA LA DESIGNACION

MARAN LAS DISTINTAS MESAS.

Por el Secretario que suscribe se informa a los reunidos /
que el objeto de la presente sesión extraordinaria no es otro que /
dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 26 de la Ley Orgánica
5/1.985, de 19 de Junio, del Régimen Electoral General, que enco- /
mienda la fcrmación de Nesas Electorales a la competencia de los /
Ayuntamientos.

Acto seguido, propuestos los criterios a seguir en orden a

la designación por sorteo de los Presidentes y Vocales, tanto titu

lares como suplentes de entre los electores con derecho a ello, y /
aprobados por unanimidad, se procede a verificar el referido sorteo

mediante extracción de bolas, arrojando el siguiente resultado:

DISTRITO PRIt4ERO SECCION PRIMERA.

TITULARES

MESA UNICA

Presidente: D. Benito-Esteban Casillas Olivares. Ramon y Cajal, 29

12 Vocal: D� M. Rosa Casillas Naranjo. Gómez Marin, 9

O! Aurora Ceña Concellón. Virg�n de Guadalupe, 422 Vocal:

SUPLENTES

De Presidente: D. José Cazado Treja. Gral. Sanjurjo, 16

De Presidente: Di! Emelina Ceballo Martínez. Gómez Marin, 9

•
De l' Vocal: D . José Cerrato Miranda. Gral. Sanjurjo, 23

De l' Vocal: D' M' Brigida Cerrillo Puerto. San Benito, 16

De 2' Vocal: D' Carmen Cifuentes Ramirez. Gómez Marin, 4

De 2' Vocal: D. José M. Colomo Amador. Gómez Marin, 1

DISTRITO PRIMERO SECCION SEGUNDA MESA PRIt4ERA

TITULARES

Presidente: D. Angel Casillas Grijota. Pardo, 14

12 Vocal: D. Antonio Carmona Sánchez. Pardo, 37

2!!. Vocal: Di! M. Petra Casillas Carmana. J. Antonio Muñaz Gallardo, 43

SUPLENTES

De Presiden te: D. Juan Cruz González. A. covar-s
í

, 28

De Presidente: D' M' Guadalupe Cuevas Suarez. Né r t i r-e s , 6

De l' Vocal: D' earmen Casillas Gallego. Mártires, 25

De l' Vocal: D. Luis Carlos Casillas Lozano. Muela, 28

De 2' Vocal: D' Manuela Casillas Pino. Prim, 15

De 2' Vocal: D' Carmen Cortés Reyes. S. bartolamé, 6
-*
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SECCION SEGUNDA MESA SC:GUNDA

TITULARES

Pr-e s
í den te : D. Francisco Olivares Ramos. Muela, 37

l' Vocal: D' Sagrario Moreno Horrillo. Prim, 30

2' Vocal: D' M' Guadalupe Moreno Tejeda. Barranco, 3

SüPLE:�IT:::S

De Presidente:

De Pr-e s
í den te :

De l' Vocal:

De l' Vocal:

De 2' Vocal:

De 2' Vocal:

Di Maria-Teresa Pajuela Manchado. S. Benito, 38

D. Andrés Pino Diestro. S. Benito, 46

O. Fernando Muñoz Rodriguez. J.Antonio Muñoz Gallardo, 65

Di Amparo Murillo Sabido. J. Antonio Nuñcz GAllar-do, 22

Di Ascensión Nicolás Taguas. A. Covarsi, 17

Da Francisca Nieto Chaves. J.Antg Muñcz Gallardo, 56

DISTRITO PRIMERO UNICAS¡:CCION TERCERA MESA

TITULARES

P:-esidente: D. Alfonso Diestro Vargas. Pósito, 42

19; Vocal: D. Fernando Diaz Seguro. C. Cartagena, 39

0;1 Ana Ner-La Donoso Acedo. Urbanización Nazareno, 222 Vocal:

SUP!.E�TES

De Pr-e s í.denbe :

De Presidente:

De l' Vocal:

De l' Vocal:

De 2' Vocal:

De 2' Vocal:

D. Julián Gallego Tena. Matias Cortés, 13

D. Juan José Fernandez Diaz. Urbanización Nazareno, 2 -3g; D.

D. Juan Miguel Gallardo Garcia-Hierro. Pocillo, 2

D. Diego Gil Cacho. Vicente Benitez-Cano, 6

D! Josefa Gil Pérez. C. Cartagena, 40

D. Daniel Flores de la Calle. Urbanizacion Nazareno, 2

DISTRITO PRIMERO SECCION CUARTA MESA UNICA

TITULARES

Presidente: Di M� Nieves Crespo Gutiérrez. PI. Conquistadores, 41

12 Vocal:

2'1 Vocal:

Da Antonia Corvillo Durán. Avda. Conquistadores, 22

D¡ Ana M. Custodio Guerrero. Gregorio Pérez, 14

SUPLENTES

De Presidente: D' Encarnación Cutanda Góme z , Avd. Conquistadores, 19

De Presidente: D. Ramón Dominguez González. Avd. Conquistadore�s, 33

De l' Vocal: D. Pedro Chamizo pajuelo. Queipo de Llano, 6

De l' Vocal: D. Miguel Delgado. Fernandez. Avd. Conquistadores, 3

De 2' Vocal: D' Luisa Diaz Calderón. Avd. Conquistadores, 33

De 2' Vocal: D. Manuel Donoso Pineda. Avd. Conquistadores, 11
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DISTRITO SEGUNDO SECCION PRIMERA MESA PRIMERA

TITULARES

P!"esidente: D. José M' Castaño Carretero. Lobo, 6

l' Vocal: D. Candido Delgado Cortijo. Oriente, 11

2' Vocal: D. Antonio Donoso Algaba. Lobo, S3

SUPLENTES

De Presidente:

De PresidentE!:

De l' Voc3.1:

De l' Vocal:

De 2' Vocal:

De 2' Vocal:

O! Maria Delgado Pajuela. Avda. Chile, 27

Di Petra Dominguez González. Luzon, 31

D. Joaquin Donoso Fernandez. Oriente, 52

D. Celestino Donoso Romer-o. Lobo, 21

D. José Manuel Donoso Vargas. Cercón del Rey, 49

Di Fermina Fernandez Casado. Oriente, 9

DISTRITO SEGUNDO SECCION PRIMERA MESA SEGUNDA

TITULARES

Presidente: Di Inmaculada Nieto Fort. Luzón, 35

12 Vocal: Di Josefina Muñoz Suarez. Miraflores, 78

2i Vocal: Di Aurelia Muñoz Tena. Miraflores, 2

SUPLENTES

De Pr-eside!'lte: D' Virginia Pacheco Tejeda. Avd. Chile, 27

De Presidente: D' Pur-ificación Panadero Garcia. Her-nan Cortés, 82

De l' Vocal: D. José Nieto de Tena Fernandez. Luzón, 84

De l' Vocal: D' Juana Orejudo Bolaños. Mir-aflores, 54

De 2' Vocal: D' Elvira Orellana Murillo. Oriente, 13

De 2' Vocal: D' Antonia Pajuela Lorenzo. Luzóo, 6

DISTRITO SEGUNDO SECCION SEGUNDA MESA PRIMERA

TITULARES

Presidente: O! Mi Paula Calderón González. Unión, 7

li Vocal:

22 Vocal:

D. Manuel Calderón Hidalgo. Alvarado, 17

Di Dolores Calderón Muñoz. López de Ayala, 70

SUPLENTES

De Presidente: D. Alfonso Carlos Calvo Campos. Hernan Cortés, 71

De Presidente: Di Agustina Campos Olivares. Alta, 7

De li Vocal:

De li Vocal:

De 29: Vocal:

De 2i Vocal:

Di Inés Maria Calderón Tejeda. Felipe Trigo, 9

D. Damian Calle Garcia. Huerto, 25

Di Francisca Cancho Cerezo. Huerto, 25

Di Antonia Carmona Manchado. San Miguel, 58
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DISTRITO SEGUNDO SECCION SEGUNDA MESA SEGUNDA

TITULARES

Presidente: D. Andrés Merino Garcia. López de Ayala, 10

12 Vocal: ni Manuela Monago Núñez. S. Miguel, 56

Di Mi Begoña Morales, Hernán. San Francisco, 3322 Vocal:

SUP!.ENTES

De Presidente: D. Pablo Mariano Montero Casado. Valdivia, 3

De Presidente: Di Encarnación Moraga Ramos. Huerto, 34

De li Vocal: Di Manuela Dolores Moreno Sánchez. Alta, 21

D. Antonio Maraño Sánc�ez. Heroan Cortes, 139

Dó!. Mi Teresa Nuñcz Jiménez. va Id í

v
í

a , 71

Di Encarnación Nicolás Matinez. EStrella, 22

De 12 Vocal:

De 22 Vocal:

De 22 Vocal:

DIS:'RITO SEGUNDO SECCION TERCERA �íESA PRIMERA

TITULARES

P�es:dente: O! Manuela Carmona Guisado. Hernán Cortes, 165

12 Vocal: Di Catalina Carmona Gutie�rez. Buenavista, 54

21!: Vocal: D. Andrés Casillas Vicioso. Buenavista, 42

SUP�ENTES

De P:-eside:1te: D. Joaquin Cortés Garcia. Buenavista, 66

De Presidente: D. José Diaz González. Heroan Cortés, 183

De l' Vocal: D. Wenceslao Corral Beni tez. Heroan Cortés, 181

De l' Vocal: D' Joaquina Chamizo Cabezas. Valdivia, 114

De 2' Vocal: D. Domingo Chamarra Villar. He'!"nan Cortés, 221

De 2' Vocal: D. Justo Diaz Seguro. López de Ayala, 84

DISTRITO SEGUNDO SECCION TERCERA MESA SEGUNDA

TITULARES

Presidente: O! Ascensión Moreno Olivares. Buenavista, 14

12 Vocal:

22 Vocal:

D. J. Antonio Muñoz Jiménez. Hernan Cortés, 171

Di Irene Muñoz Ramos. Cruz del Rio, 119

SUPLENTES

De Presidente: Dt Maria Muñoz Ruiz. Cruz del Rio, 15

De Presidente: Di Antonia M. Pilar Naranjo Pino. Hernan Corté�, 165

De l' Vocal: D. Guillermo Muñoz Rodriguez. ·Cruz del Rio, 52

De l' Vocal: D' Maria Murillo Iernandez. Duque, 15

De 2' Vocal: D. Juan Pablo Naranjo Gallego. Cruz del Rio, 106

De 2' Vocal: D' Maria del Carmen Nieto Chamizo. B. Murillo, 56
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DISTRITO SEGUNDO SECCION CUARTA

TITULARES

Pres:"dente: D. Ignacio CALDERON TAPIA,
I' Vac::!l: D� Rosa-M! Carmona Pelae::¡::, Luzón, 155

2' Vocal: D' M. Pilar Casco Barroso, Romnaido Mateo Horrillo, 1

SUPLS�IT::S

De P:-esidente: D_ Tomás Canorea Carrasco, Gral. Asensio, 5

De P:-esidente: D_ Luis Carmona Mera, Manuel Puerto, 3

De I' Vocal: D_ Francisco Casilla Ramos, CI Zacarías Cuevas, 18

De I' Vocal: D_ Vicente Chamizo Cabezas, cl Luzón, 160

De 2' Vocal: D_ Antonia Dorado Blázquez .Plaza Cruz del Rio, 4-1!!

De 2' Vocal: D' Antonia Escobar Santos, CI Miraflores, 108

OISTR!!O SEGUNDO St:CCION CUARTA MESA SEGUNDA

TITULARES

Presidente: O¡ M.-Isabel Nieto Santos, el San Miguel, 131

Di Isabel Murillo Fe�nández, el Gral. Asensio, 6

D. Reyes-javier Murillo Soto, el O�iente, 180

1!! Vocal:

2!! Vocal:

SUPLó:NTES

De P�esidente: Da Mi-Isabel Nieto Tapia, CI Mirarlo�es, 101

De Presidente: Di M.Dolores Orellana Murillo, cl Gral. Asensio, 11

De l' Vocal: D_ José-A. Nieto de Tena García, CI Gral. Asensio, 4-22

De I' Vocal: D_ Manuel Pacheco Jiménez, el Gral. Yagüe, 3

De 2' Vocal: D' Francisca Pajuelo González, CI Luzón. 158

De 2' Vocal: D_ Antonio Pajuela Salomando, CI Luzón, 109

DISTRITO TERCERO SECCION PRmERA MESA PRmERA

TITULARES

Presidente: D. Emilio Calderón Seguro, Parque de la Constitución, 14

Di M.-Carmen Cáceres MoriIb, el Alonso Muñoz, 8

D. Joaquín-F. Calderón Calderón, cl La Haba, 9

12 Vocal:

22 Vocal:

SUPLENTES

De Presidente: D. Teodoro Calero Romero, Clavel, 29

De ,Presidente: Da Inés Cardenal Diaz-Moreno, CI Alcalde M. Romero, 22

De l' Vocal: D' Manuela Calderón'Tena, elSan José, 14

De I' Vocal: D' Fr-ca ; "Cakder-ón Torres, cl Paseo Castelar, 57

De 2' Vocal: D_ Manuel Calva Moreno, cl Parque de la Constitución, 16

De 2' Vocal: M.-Rosario Cano Gallardo, cl Parque de la Constitución, 16
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DIS7RITO TERCERO SECCION PRIMERA MESA SEGUNDA

TITULARES

P:-�side:ite: D. Francisco Mera Ramos, el Plaza Corazón de Jesús, 10

Di M.-Antonia Mendoza Morcillo, Alonso Muñoz, 8

Di María Mera Cidoncha, e/ Traviesa, 18

1'1 Voca!:

211 Vocal:

Sü?t2�ITES

De P:-esidente: D� Mi-del Mar de Mera Torres, el Paseo de Castelar, 13

De Presidente: Di M.Juana de Mier Vélez, el San Benito, 65

De 19: Vocal: D' 'lar inda Mera MorcillJ, cl Fajardo, 11

De l' Vocal: D' Andrea Moraga Lozano, cl Trajano, 17

De 2' Vocal: D' Mi-Inmaculada Morales Arce Escriva de Romani • cl Alonso Muñoz, 8

De 2' Vocal: D' Estefanía Morcillo Rueda, CI Ramón y Cajal, 8

DIS7RITO TERCERO SC:CCION SEGUNDA MESA PRIMERA

TITULP.RES

P:-es:.aente: D� Julia Cabezas Lozano, CI A. M. Romero, 15

D3 Maria de los Angeles Calderón Lozano, cl Colón, 6

D� Encarnación Calderón Tejeda, cl Magacela, 53

19 Vocal:

2� Vocal:

SUP!.'::NTES

De P:-esicente: D. José-Miguel Cabrera Nieto, cl Concepción, 12

De Presidente: Di María del Pilar Calderón Labrador, CI Conventual, 13

De l' Vocal: D. Francisco Calle Alvarez, CI José Gallardo, 5

De l' Vocal: D' Pilar-Inés Cano Fernández, el Carlos Santamaria, 6

De 2' Vocal: D. Vicente Cano Lozano, el Díaz Ambrona, 30

De 2' Vocal: D. Frco.-Javier eapdepón car-r-ascose , el Plaza de Maura, 10

DISTRITO TERCERO SECCION SEGUNDA MESA SEGUNDA

TITULARES

Presidente: D.Cesar de Miguel Villanueva, CI Plaza Corazón de Jesús, 4

Di Cándida Montalvo Olivares, el Concepción, 412 Vocal:

22 Vocal: D. Fernando Montero Eugenio, el Urbanización Triana, 1

SUPLENTES

De Presidente: DI Antonia-M! Mo�ina Casco, Pozo, 8

De Presidente: D' Francisca Malina Méndez, el Magacela, 61

De l' Vocal: D. Pablo-José Moraga Huertas, el Marcelo Macias, 15

De l' Vocal: D' Josefa Morcillo García, cl Urbanización Triana. 1

De 2' Vocal: D. José-M. Moreno Mera, el Encomienda. 4

De 2' Vocal: D. M.José Margado Fatuarte, cl Magacela, 77
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SECCION TERCERA

TITULARES

Pres:'dente: Di M.-Pilar Cañada Moreno, el Arias Montano,

Di Manuela Cañamero Alias, el Conventual, 38

Di Amparo Carbajo Domínguez, el N_ J. MorciDo, 16

12 Vocal:

29 Vocal:

SüPL:::�ITES

De P�esidente: Di Encarnación CArmona Sánchez, el Arias Montano, 7!

De P�esidente: Di Antonia-M. Casado González, el Donoso Cortés, 26

De l' Vocal: D' Jacinta Carmona Gutié!"rez, C/ Donoso Cortés, 96

De l' Vocal: D' Maria del Pilar Carmona Morales, C/ N.J. Morcillo, 3

De 2' Vocal: D. Antonio-M! Casado Sánchez; C/ Donoso Cortés. 14

De 2' Vocal: D' M-Angeles Casillas Escobar, C/ Ngte. J. M. , 53

D!ST�rTO TERCERO SE:CC!ON TERCERA MESA S2GUNDA

TITULARES

Pres:dente: D. pedro-Actonio Nieto González, CI Donoso Cortés, 59

D� Nicolasa Naranjo Hidalgo, CI Hernán Cortés, 24

D� Ginés Nicolás Martinez, CI Arias Montano, 38

12 VCC3.!:

22 Vccal:

SUP�:::�lTES

De P�esice�t�: D. Carlos-José Novillo-Fertrell Vitrián, cl Hernán Cortés, 6

De P�esidente: D. Arturo-Andrés Oliva Suárez. cl San Feo. 32

De l' Vocal: D Avelino Nieto Carmona, C/ Donoso Cortés, 90

De l' Vocal: D. Francisco Oliva Sánchez, cl Arias Montano, 65

De 2' Vocal: D' Maria-Dolores Olivares González, e/ Arias Montano. 36

De 2' Vocal: D. Francisco Ortega del Amo, el Colón, 43

DIsnITO CUATRO SECCION PRIMERA MESA UNICA (ENTRERRIOS)
������----�����----��------�--

TITULARES

Presidente: D' Juana Cuevas Tapia, cl Plaza de España, 23

D' Julia Donoso Núñez, C/ Trasera Plaza de España. s/n

D' Vicenta-Juana Exojo Luengo, cl Cinco, 12

12 Vocal:

22 Vocal:

SUPLENTES

De P.esidente: D. Angel Diaz Paredes, el Plaza España, 9

De Presidente: Di! Jose.fa Donoso López, CI San Andrés, 7

De l' Vocal: D' Manuela Garcia Pajuela, e/ San Andrés, 1

-*"
De l' Vocal: D. José-Antonio García Romero, C/ García Morato, 3

De 2' Vocal: D . José-Manuel González Trenado, cl Puebla de Alcacer, 17
..-

DIPUTACiÓN De 2' Vocal: Vl M!-del Carmen Gutiérrez Casatejada, Feo. Pizarra, 4

DE BADAJOZ
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DIS7RITQ CUARTO SC:CCION SEGUNDA MESA UNICA

TITULARES

P:-es:'de!1te: D. Manuel Carcia Castillo, CI Pio XII, 29

D. Pedro-Miguel ehavero Hidalgo, Encomienda, 12

D. Fco.-José Escobar Benítez, CI Encina Alta, 1

19 Vocal:

2q Vocal:

De P:-esidente: D¡ Remedios Careía Mendoza, el Fasea Extremadura. 48

De P:-�sident�: D. �co.-Javier Jiménez Ruiz, el Paseo Extremadura, 12

De l' Vocal: D' Ana-M;! Escobar Horrillo, CI San Isidro, 6

De l' Voc a I : D. Teodoro-Isidoro Fernández-Huertas Casado, cl Paseo Extremadura,6

De 2' Voca! : D. Manuel García Cabezas, cl Las Palmeras, 26

De 2' Vac31: D' Concepción González Cañas, Paseo Extremadura, 22

S¡;CCION TERCERA

TITULARES

P:-es:'dente: D3! isabel Escobar Vicioso, el Machal, 7

Dª Candela Fort Miguel-Santos, cl Palanca, 14

D. Julián Carcía Cabezas, cl l-1achal, 7

lq Vccal:

22 Vocal:

SUPL2NTES

De P�esice�te:D. Emilio Fe�nández Maya, cl Plaza de España, 2

De Presidente:D. José-A. García Careía, el Plaza España, 7

De l' Vocal: D' M!-Dolores, García Mendoza, cl A. López, 13

De l' Vocal: D. Emilio Gareía Nieto. el Las Palmeras. 8

De 2' Vocal: D. Feo. Gil Suár-ez , el San Fernando, 1

De 2' Vocal: D. José Gómez Rodr-I'guez , cl Castillo

DIS,RITO CUARTO SECCION CUARTA MESA UNICA (ZURBARAN)
������--������----����-----

TITULARES

Presidente: D3! Dionisia Cruz Muñoz, cl Plaza de Guadalupe, 8

D� Mi-Josefa ehavero Pérez, cl Ronda Norte, 52

D. Eusebio Delgado García, el San Sebastián, 5

IS! Vocal:

29. Vocal:

SUPLSNTES

De Presidente:D. Diego Fortuna Sánchez, cl San Buenaventura, 6

De Presidente:D! Encarnación Parejo Poyatas, . cl San Gerónimos, 6

De l' Vocal: D. Manuel Díaz Díaz, cl Pintor M<?rales, 5

De l' Vocal: D. J,osé-Miguel Duro García, cl Díaz de Villanueva, 5

De 2' Vocal: D' Milagros Fernández Garrido, el Conquista, 12

De 2' Vocal: D' M.-Carmen Gil García, C/San Gerónimo, 2
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y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. residente
levanta la sesión siendo las veinte horas y quince minuto , exten-/

act , de todo lo cual, como Se-

*
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�IARGEN QUE SE CITA

Sr. Presidente:
DON ANTONIO GINESTAL GUISADO,
Primer Teniente de Alcalde.

Sres. Concejales:
DON TOl·IAS CHISCANO ANDUJ AR

DON PEDRO DELGADO PEREZ

DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA
DON ANTONIO GARCIA DIAZ

DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO

DON JOSE-L. GUTIERREZ �ŒNDOZA

DON JESUS HIDALGO RAMOS

DON JOSE-M' LOPEZ PEREZ

DON MANUEL LOZANO GOMEZ

DON LUIS MEJIAS BORRALLO
DON DANIEL RIVERA REQUENA
D' M' CARMEN SERRADILLA SANTOS
DON ANTONIO TEJEDA LOZANO

Sr. Interventor en funciones:

DON �IANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:

DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No asisten:
DON FRANCISCO GARCIA RA�lOS.

DON FERNANDO ARJONA TORRES

DON FRANCISCO G0l4EZ LOZANO

DOÑA EULALIA LOZANO LOZANO

DOÑA E�ULIA PALONO REYES

DON ANTONIO REYES HIDALGO.

En la ciudad de Villanue

va de la Serena y en sus Casas

Consistoriales, siendo las

doce horas del día v�ntis��te
de Junio de mil novecientos

ochenta y siete, se reunen

los señores que al margen se

expresan, todos ellos miembros

del Pleno de este Excmo. Ayunt�
miento bajo la Presidencia

de DON ANTONIO GINESTAL GUISADO,
Primer Teniente de Alcalde,
por ausencia de Don Francisco

García Ramos, Alcalde ti tular,
al objeto de celebrar sesión

extraordinaria previa convocat�
ria en forma legal al efecto.

Por la Presidencia se

declaró abierto el acto a la

hora prevista estando presentes
la totalidad de los señores

asistentes.
Antes de pasar al único

asunto del Orden del Día, el

Sr. Presidente Accta1., justi
fica la ausencia del Sr. Alcal

de titular por causas de fuerza

mayor.

ASUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DIA.- LE CTURA Y APROBACION,
SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES.-

Preguntado a los señores Concejales si tenían algún
reparo que oponer a la redacción de los borradores de las actas

de las sesiones celebradas por el Pleno los días 5 de Febrero,
8 de Abril y 11 de '·layo, cuyas fotocopias les habían sido remitidas
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con anterioridad, el Sr. Escobar, refiriéndose
a la del día 8 de Abril, manifiesta que no se recoge
porcentaje mínimo lo que él dijo y que aportó por eseri
su Lncor-por-ac í.ón al acta de forma li tera!. Aunque es

de que el arto 109 del R.O. 2.568/86, dice que las intervenciones
en los debates de las sesiones deben ser recogidas de forma sinteti

zada, añade que faltan cosas fundamentales de su intervención.
A lo que responde el funcionario que suscribe que se ha sintetizado
su intervención de la mejor manera posible, estimando que no

falta nada fundamental.
Abundando en 10 mismo, el Sr. Chiscano Andújar entiende

que los escritos que se entregan tras su lectura deben ser recogidos
de forma literal, como se ha hecho en ocasiones anteriores. No

obstante, dice que del contenido de su escrito se han hecho algunas
interpretaciones muy a la ligera; tal es el caso de la página
5 del acta correspondiente a la sesión del día 8 de Abril, en

dónde a pesar de que ofreció datos fidedignos y concretos acerca

de las percepciones por redacción de proyectos técnicos municipales
por parte de una determinada persona, en el acta se lee "según
su versión", cuando estos datos están perfectamente constatados
con los libros de cuentas municipales.

Responde el que suscribe que a tenor del nuevo Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales, se debe sintetizar el contenido de las intervenciones,
como así se ha hecho, sin que entienda se haya eliminado en la
síntesis ninguna cuestión de fondo. También recuerda que es la

Corporación, mediante votación, la que debe decidir sobre este

punto.
Vuelve a intervenir el Sr. Chiscano preguntando de

una forma terminante si, con arreglo a la normativa vigente,
se deben recoger de forma literal los escritos que al efecto
se entregan, insistiendo el Secretario de la Corporación que
el Reglamento de Organización mencionado nada dice sobre obligación
de transcripción literal de las intervenciones de los Concejales
y sí, en cambio, de su síntesis.

Tras abundar aún más el Sr. Escobar en la idea de que
se deberían recoger literalmente los escritos, y tras otras interven
ciones del Sr. Chiscano J en el mismo sentido que las anteriores,
que fueron contestadas por el que suscribe con los mismos argumentos
ya expuestos, se somete el asunto a votación, y la Corporación, por
trece votos a favor y dos en contra, ACUERDA:

Prestar aprobación a la redacción de los borradores de las
actas de las sesiones celebradas por el Pleno de esta Corporación
los días 5 de Febrero, 8 de Abril y 11 de Mayo del año en curso.

A continuación y ya fuera del Orden del Día, el portavoz
del Grupo Popular J Don f.1anuel Lozano Gómez, hace las siguientes cons!
deraciones en nombre de su Grupo:

Cree que a lo largo de la legislatura que ahora finaliza
ha existido una buena voluntad por parte de todos los miembros de

la Corporación, quiénes han pretendido hacer las cosas lo mejor posi-
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bIe, por 10 que 10 considera como una experiencia
r·1anifiesta t as i.mi smo , de una forma especial,

miento a la totalidad de los funcionarios y empleados n

que en todo momento han sabido estar a la altura del difíci

que tienen, siendo leales tanto al gobierno como a la Oposicl'n mu

cipal, aunque no quiere dejar olvidado que, en algunas oc iones,
la oposición no ha recibido la información solicitada, estando no

obstante seguro que en tales casos los funcionarios se han comportado
siguiendo instrucciones del equipo de gobierno.

Insiste en que ha existido siempre una gran carnaredería

entre todos los Concejales, independientemente de su adscripción
e ideas políticas, y finaliza su intervención deseando toda clase

de aciertos en la gestión a los Concejales que rijan el Ayuntamiento
en la nueva legislatura, quedando a disposición de todos tanto él

como el resto de miembros del Grupo Popular.
Acto seguido, el Sr. Guisado Borrallo, en nombre del Sr.

Alcalde titular, que no ha podido estar presente por motivos fami

liares, agradece a todos los Grupos la honestidad y los planteamien
tos democráticos exhibidos a lo largo de estos cuatro años. Cree

que los errores que se hayan podido cometer servirán para rectificar

en lo sucesivo, y manifiesta que, a su entender, ésta ha sido una

Corporación modélica.
Finaliza reiterando el agradecimiento a todos en nombre

del Alcalde y del PSOE.

Por último, toma la palabra el Sr. Chiscano Andújar (de
COMVIVEZ), quién dice que lo que está viendo y oyendo le recuerdan

los funerales, en dónde siempre se habla de la bondad del difunto.

Manifiesta que no encuentra por ningún lado un tratamiento

democrático, ni de participación, ni de apertura; al contrario: mu

chas pegas, pisoteo, actitudes hirientes, etc.; quizá -dice- yo mismo

tenga en ello una parte de culpa.
Pero no obstante -prosigue el Sr. Chiscano-, se siente sati

fecho de dos cosas:

La primera de ellas que por encima de todo lo que se haya
podido decir en los debates, nunca han faltado ni la elegancia ni

la corrección. Y en segundo lugar, que por medio del ejercicio de

la política ha encontrado buenas amistades.

Finaliza el acto manifestando el Sr. Presidente, Don Antonio

Ginestal Guisado, que no cree que esto sea un funeral y que cree

que se ha hecho lo mejor posible, debiendo servir todo de experiencia.
Dá las gracias a todos los Concejales señalando que "aquí

queda nuestra amistad".

y no tratar, el Sr. Presidente

einta minutos, extendién
odo lo cual, como Secreta-dose

rio,
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DILIGENCIAo- Que extiendo yo, el Secretario de la Corpora
C10n, para hacer constar que en la sesión extraordinaria celebrada

por el Pleno de esta Corporación municipal el día veintisiete de
Junio de mil novecientos ochenta y siete, votaron en contra los si

guientes señores Concejales:

Asunto único del Orden del Día.- Lectura y aprobación, si

procede de los borradores de las actas de las sesiones anteriores.

Votos en contra: dos, emitidos por los señores Escobar �1uñoz (del
PCE) y Chiscano Andújar (de COI.rvIVEZ) o

todo lo cual cert'ficoo

Villanueva de la erena, 6 de Julio de 109870

•
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE CONSTITUCION DEL NUEVO AYUNTA

rUENTO CELEBRADA EL DIA 30 DE JUNIO DE 1.987.

MARGEN QUE SE CITA
En la Casa Consistorial

de Villanueva de la Serena,
y siendo las doce horas del

día treinta de Junio de mil

novecientos ochenta y siete,
concurrieron, previa convoca

toria, los Concejales electos

en las úl timas elecciones

locales convocadas por el

Real Decreto 508/1.987, de

13 de Abril, los cuales!.
al margen se expresan, que
consti tuyen mayoría absoluta

de los Concejales electos

ya que siendo éstos veintiuno,
han concurrido a la sesión
todos ellos, con objeto de

celebrar la sesión pública
extraordinaria de constitu

ción del Ayuntamiento.
Declarada abierta la

sesión, por el Sr. Secretario

se procede a llamar a los

Concejales de mayor y de

menor edad de los presentes,
al objeto de formar la Mesa

de Edad, que será Presidida por el de mayor edad y de la que será

Secretario el de la Corporación, según establece el arto 195.2 de

la Ley Orgánica n2 5/1.985, de 19 de Junio, y el arto 37.2 del Regl�
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, correspon

diendo la designación a DON JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO y a

Dª MARIA-YOLANDA HERNANDEZ DOlUNGUEZ. que pasan a ocupar el lugar
destinado al efecto, quedando constituida la MESA DE EDAD por:

Presidente:
DON JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO, de 64 años de edad,

Concejal asistente de mayor edad.

DON JOSE BLAZQUEZ PRIETO

DON ANTONIO CARRASCO CAMPOS

Dª Mª TERESA CIDONCHA OLIVARES
DON TOMAS CHISCANO ANDUJAR

DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARI·1ONA

DON ANTONIO GARCIA DIAZ

DON FRANCISCO GARCIA RAHOS

DON ANTONIO GINESTAL GUISADO

DON FRANCISCO GONZALEZ BORREGO

DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO

Dª Mª YOLANDA HERNANDEZ DOMINGUEZ

DON JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA

DON JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

DON LUIS MEJIAS BORRALLO

DOÑA ANTONIA MUÑOZ CARMONA

DOÑA E�IILIA PALOMO REYES

DON ANTONIO ROMERO TEJEDA

D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

DON ANTONIO TEJEDA LOZANO

DON MANUEL TORRES JIMENEZ.

Sr. Secretario General:

DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.
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DOÑA MARIA-YOLANDA HERNANDEZ DOMINGUEZ, de 28 a os,
jal de menor edad.

Secretario:

DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA, Secretario de la Corpora-
c í.én ,

Seguidamente, el infrascrito Secretario, de orden del
Sr. Presidente, dió lectura a las disposiciones aplicables a la
constitución de los nuevos Ayuntamientos, entre ellas las contenidas
en los artículos 195 de la Ley Orgánica 5/1.985, y 37 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

Acto seguido, se dió lectura por el Secretario de los
nombres y apellidos de los señores Concejales electos que asisten
a la sesión, y se procede por los miembros de la Mesa de Edad, a

la comprobación de las veinte credenciales pr-esent.acas así como

a la acreditación de la personalidad de Dª M! Teresa Cidoncha Oliva
res en base al acta de proclamación de Concejales remitida por la
Junta Electoral de Zona.

Igualmente, por el Secretario que suscribe se expuso a

los reunidos que, conforme determinan las disposiciones vigentes,
se encontraban encima de la mesa el Inventario de Bienes para su

comprobación, así como el Acta de Arqueo extraordinario al día de
la fecha.

A continuación, invitó el Sr. Presidente a los Concejales
electos a que expusieran en este acto si les afectaba alguna causa

de incompatibilidad sobrevenida con posterioridad a su proclamación,
a tenor de lo establecido en los artículos 62, 72, 177 Y 178 de
la Ley Orgánica nº 5/1.985, de 19 de Junio, a los que dió lectura
el Secretario, después de lo cual y dando por resultado que a los
reunidos no les afecta causa alguna de incompatiblidad sobrevenida,
se procedió a la toma de posesión de sus respectivos cargos mediante

alguna de las fórmulas previstas en el Real Decreto 707/1. 979, de
5 de Abril y por el siguiente orden:

Don Joaquín Sánchez González-Casallo: promete.
D! María Yolanda Hernández Dominguez: promete.
(Como miembros de la Mesa de Edad lo hicieron previamente).
Don Francisco García Ra�os: promete.
Don José-Antonio Jiménez García: promete.
Don Francisco Fernández Carmona: promete.
Don Francisco Guisado Borrallo: promete.
D! Antonia Muñoz Carmona: promete.
Don Antonio García Díaz: promete.
Don Antonio Tejeda Lozano: promete.
Don Antonio Romero Tejeda: promete.
Don Luis Mejías Borrallo: promete.
Dª Emilia Palomo Reyes: promete.
Don Antonio Ginestal Guisado: promete.
Don Francisco González Borrego: jura.
Dª' Mª Teresa Cidoncha Olivares: jura I añadiendo que lo

hace por Dios.
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Don Jesús Lozano Pérez de Villar: jura.
Don Antonio Carrasco Campos: jura.
Don Mariano Escobar Muñoz: promete.
Don José Blázquez Prieto: promete.
Don Tomás Chiscano Andújar: jura.
Don Manuel Torres Jiménez: jura.

Una vez prestada la fórmula de toma de posesión, la Presiden

cia, al concurrir la mayoría absoluta de los Concejales electos,
declara constituída la Corporación por los siguientes miembros:

MIEI·lEROS DE LA CORPORACION

POR EL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE):

Don Francisco García Ramos.

Don José-Antonio Jiménez García.
Don Francisco Fernández Carmana.
Don Francisco Guisado Borrallo.
O! Antonia Muñoz Carmana.
D. Antonio García Oiaz.
Don Antonio Tejeda Lozano.
Don Antonio Romero Tejeda.
Don Luis Mejías Borrallo.
D! Emilia Palomo Reyes.
Don Joaquín Sánchez González-Casallo.
Don Antonio Ginestal Guisado.

POR LA FEDERACION DE PARTIDOS DE ALIANZA POPULAR (FAP):

Don Manuel Torres Jiménez.
Don Francisco González Borrego.
D' �aría-Teresa Cidoncha Olivares

Don Jesús Lozano Pérez de Villar.
Don Antonio Carrasco Campos.

POR IZQUIERDA UNIDA (IU):

Don Mariano Escobar Muñoz.
DI María-Yolanda Hernández DQminguez
Don José Blázquez Prieto.

POR EL CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL (CDS):

Don Tomás Chiscano Andújar.

ASUNTO SEGUNDO.- ELECCION DE ALCALDE.-

*"
..-
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Inmediatamente después de constituida la Corporación, el

Secretario que suscribe, de orden de la Presidencia, dió lectura

al artículo 196 de la Ley Orgánica 5/1.985, de 19 de Junio, que esta

blece el procedimiento para la elección de Alcalde.
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Los Concejales
y que I en consecuencia I

siguientes:

que encabezan las correspondi
pueden ser candidatos a Alca

Lista electoral
Votos obtenidos

en las elecciones

PSOE 6.802 D. Francisco García Ramos
FAP 2.733 D. Manue I Torres Jiménez
IU 1.759 D. Mariano Escobar r-1uñoz
CDS 939 D. Tomás Chiscano Andújar

Efectuada la votación mediante papeleta secreta, el corres-

pondiente escrutinio arroja el resultado que sigue:

Papeletas válidas: veintiuna (21).
Papeletas nulas: cero (O).
Papeletas en blanco: cinco (5).
Votos a candidaturas: dieciseis (16).

Los referidos dieciseis votos a candidaturas se distribuye-
ron de la siguiente forma:

D. Francisco García Ramos •.....•...... 12 votos (12)
D. Mariano Escobar Muñoz ......•....... 3 votos (3)
D. Tomás Chiscano Andújar ••••••.•••••• 1 voto (1)

Siendo el número de votos de los Concejales el de veintiuno,
ha obtenido la mayoría absoluta el candidato DON FRANCISCO GARCIA

RAMOS, de conformidad con el artículo 196 de la Ley Orgánica 5/1.985,
de 19 de Junio. En consecuencia, por el Sr. Presidente se proclama
ALCALDE electo del Ayuntamiento a DON FRANCISCO GARCIA RAMOS, que
encabeza la lista presentada por el Partido Socialista Obrero Español
(PSOE).

Acto seguido y de conformidad con los artículos 18 del Real
Decreto Legislativo 781/1.986, de 18 de Abril y 40.2 del Real Decreto

2.568/1. 986, de 28 de Noviembre, por el Sr. Presidente de la Mesa
de Edad, se formula a Don Francisco García Ramos la siguiente pregun
ta:

¿Jurais o prometeis por vuestra conciencia y honor cumplir
fielmente las obligaciones del cargo de Alcalde con lealtad al Rey
y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental
del Estado?

Contestando el Sr. García Ramos con un "sí, prometo" t tras

de lo cual, entre fuertes aplausos t pasa a ocupar la Presidencia
de la Corporación agradeciendo a los miembros de la Mesa su colabora
ción por el perfecto desarrollo de la presente sesión.

A continuación, el Sr. Presidente, pronuncia las siguien
tes palabras:

"""Sres. Concejales, Sras. y Sres.:
Por segunda legislatura consecutiva me cabe el honor de

dirigirme a ustedes como Alcalde-Presidente de esta Corporación muni

cipal, porque el día 10 de Junio los vecinos de esta ciudad dieron
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su apoyo mayoritario a la candidatura del Partido Socialist Obrero

Español, que tuve la responsabilidad de encabezar.
Todo mi esfuerzo y trabajo en estos próximos e

irán dirigidos a conseguir una ciudad donde todos los ei danos,
independientemente de su adscripción política, religiosa o e ltural

gocen del respeto de todos.

Una ciudad que sea agradable para quiénes vivimos en ella

y quiénes nos visiten.
Una ciudad más justa, donde cada vez haya menos diferencias

por la condición de nacimiento.
Una ciudad en definitiva donde todos podamos sentirnos más

satisfechos, cada día, de ser ciudadano vil1anovense.
Esta ambición de progreso y justicia social necesita de

la ilusión y el esfuerzo solidario de todos; y, espero y deseo que
todos y cada uno de los vecinos contribuyan a ello.

Mantendré mi actitud de ser un Alcalde para todos los ciu

dadanos, abierto a la sugerencia diaria para mejorar nuestra ciudad

por encima de planteamientos personales o partidistas.
En este momento agradezco el apoyo que los distintos colec

tivos, sociales, culturales y deportivos me prestaron en los cuatro

años anteriores, y que por sus testimonios mantienen en esta nueva

etapa; así como a ciudadanos quiénes individualmente me han expresado
su apoyo.

Agradezco, también, el esfuerzo diario, desde el primero
al último funcionario, su dedicación a este Excmo. Ayuntamiento,
para que cada día sea una casa de todos y en beneficio del ciudadano.

Queda tendida mi mano sincera a todos los Concejales de

los distintos grupos políticos, para que por encima de actitudes

personales o posiciones partidistas, quieran ayudar al desarrollo

de este proyecto de progreso que fué respaldado por la gran mayoría
de los ciudadanos de Villanueva de la Serena.

Animo a todos y adelanbte, con y por nuestra ciudad. Mu

chas gracias.1I1I1I

Finalizado el discurso, el presente en

el Salón
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EXCr.1O. AYUNTAl.nENTO EL DIA 30 DE JULIO DE 1.987.-

��RGEN QUE SE CITA
En la ciudad de Villa

nueva de la Serena y en

sus Casas Consistoriales,
siendo las diecinueve horas

y treinta minutos del día

treinta de Julio de mil

novecientos ochenta y siete,
se reúnen los señores que

al margen se expresan,
todos ellos miembros del

Pleno de este Excmo. Ayunt�
miento, bajo la Presidencia

del Ilmo. Sr. Alcalde,
DON FRANCISCO GARCIA RA�10S,
al objeto de celebrar se

sión extraordinaria, previa
convocatoria en forma legal
al efecto.

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:

D. FRANCISCO GARCIA RABOS.

Sres. Concejales:
D. JOSE BLAZQUEZ PRIETO

D. ANTONIO CARRASCO CAJ>IPOS

Dª 1·1' TERESA CIDONCHA OLIVARES

D. FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA

D. ANTONIO GARCIA DIAZ

D. FRANCISCO GONZALEZ BORREGO

D. FRANCISCO GUISADO BORRALLO

D' YOLANDA HERNANDEZ DOlUNGUEZ

D. JOSE-A. JU1ENEZ GARCIA

D. JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

D. LUIS �lEJIAS BORRALLO

D' ANTONIA HUÑOZ CARI-1ONA

D' ElULIA PALml0 REYES

D. ANTONIO ROllERO TEJEDA

D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

D. ANTONIO TEJEDA LOZANO

D. MANUEL TORRES JH1ENEZ.

públicoAsiste a

la sesión.
Por la Presidencia

se declara abierto el acto

a la hora prevista estando

presentes la totalidad

de los señores asistentes,
a excepción del Sr. B1áz

quez Prieto, que se incorp�
ra al iniciarse el asunto

segundo del Orden del Día.

Sr. Interventor en funciones:

D. 1-1ANUEL PAJUELO 1·�NCHADO.

Sr. Secretario General:

D. ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No justifican su ausencia:

D. TQl.�S CHISCANO ANDUJ AR

D. ¡'1ARIANO ESCOBAR MUÑOZ.

ASUNTO PRUlERO DEL ORDEN DEL DIA.- APROBACION, SI PROCEDE,

DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SES ION CONSTITUTIVA DE LA CORPORACION,

CELEBRADA EL DIA 30 DE JUNIO PPDO.

Dada cuenta del borrador del acta de la sesión anterior,

correspondiente al día 30 de Junio de 1.987, y habiendo manifestado

los señores asistentes que ya la habían leido mediante las fotoco

pias que le fueron remitidas al efecto, en votación ordinaria,

fué aprobada por unanimidad.
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ASUNTO SEGUNDO.- FIJACION DE LA PERIODICIDAD DE

NES DEL PLENO.

Se procede, en primer lugar, a dar cuenta de

que se somete a la consideración del Pleno.

A continuación, toma la palabra el portavoz
Popular, Don r.1anuel Torres Jiménez, quien manifiesta su so presa

por la segunda parte de la propuesta a la que se acababa e dar

lectura, puesto entiende que sólo se trataba de fijar el régimen
de sesiones del Pleno, sin que en ningún momento creyera que se

iba a tratar además sobre las retribuciones de los miembros de

la Corporación. Por ello, pide que se postergue para más adelante

el asunto retributivo.

Interviene el Sr. Alcalde para expresar que cree que sí

es oportuno el que la primera vez que se reúne el Pleno se fijen
las retribuciones de sus miembros, rogando que cada Grupo manifies

te su opinión al respecto.
El Sr. Torres Jiménez replica que su Grupo no ha estudiado

el asunto, y ya que parece que no es posible retrasarlo -continúa

quiere dejar constancia de lo siguiente: disiente de la forma que

se está empleando al respecto; es consciente de la dedica�ión excl�
siva del Sr. Alcalde pero entiende que ha de ser ejemplarizante,
de modo que sus retribuciones experimenten un incremento de un

5 ó un 6 por 100, al igual que el resto de los funcionarios; y

que ese debe ser igualmente el incremento de las retribuciones

de todos los miembros corporativos.
Tras informarse el Sr. Torres de que la retribución men

sual del Sr. Alcalde que se había mencionado en la propuesta era

la cantidad neta a percibir, pregunta a cuánto asciende la cantidad

bruta; y prosigue su intervención reiterando que el incremento

de las retribuciones de los miembros corporativos debe ser parejo
al de los funcionarios.

Finaliza el Sr. Torres Jiménez manifestando su desacuer.do

en esta materia de retribuciones en el sentido de que entiende

existe ambigüedad en lo referente a "comisiones de servic io por

cometidos especialesu, solicitando aclaración al respecto.
Contesta el Sr. Alcalde informando que ello se refiere,

por ejemplo, al encargo por parte de la Presidencia a algún Conce

jal para que realice gestiones ante determinados organismos.
Por su parte, D. José Blázquez Prieto, de Izquierda Unida,

manifiesta que a pesar de llevar intentándolo desde hace tiempo,
no ha podido conectar con los responsables del PSOE, por lo que

anticipa que su Grupo no va a aprobar el incremento en las retribu

ciones que se propone I señalando, par atra parte I que falta un

miembro de su Grupo el cual no ha podido asistir a la sesión por

causas de fuerza mayor.
Toma la palabra el portavoz del Partido Socialista Obrero

Español, Don Francisco Guisado Borrallo, quien dice que lleva inte�
tanda hablar con los representantes de Izquierda Unida desde el

día 23, pero éstos no han estado localizables, al igual que ei!;

representante del Centro Democrático y Social, aunque sí ha podido

contactar con los concejales de Alianza Popular.
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En respuesta a la intervención del Sr.

Guisado matiza que la dedicación del Sr. Alcalde no e

va sino permanente. Añade que hay varios funcionarios en 1

C10n que perciben una retribución superior a la que se

para el Sr. Alcalde, y recuerda que si en 1.983 se hubie

caso de la propuesta al respecto de Alianza Popular, las

nes del Sr. Alcalde hubieran sido superiores a las de

úl timo, estima que no ha habido un gran incremento en los cuatro

últimos años, creyendo en consecuencia que la propuesta es razona

ble.

A continuación, el Sr. Torres Jiménez pide conste en acta

lo siguiente:
_ Se conteste cuál es la masa salarial bruta del Sr.

Alcalde.

Quién va a sufragar los conceptos de su nómina referidos

a Seguridad Social e I.R.P.F.

Qué índice de aumento supone su retribución respecto
al año anterior.

A lo que responde el Sr. Alcalde que cuanto la Gestoría

que lleva estos asuntos confeccione su nómina tendrá cumplida cuen

ta de todo lo solicitado.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, en votación

ordinaria, por once votos a favor, cinco en contra y dos abstencio

nes, ACUERDA:

12.- Que el Pleno del Ayuntamiento celebre sesión ordina

ria cada tres meses.

22.- Por la concurrencia efectiva a las sesiones del Pleno

corporativo, cada Concejal, excepto los expresados en el punto
.7º de este acuerdo, percibirá una asignación de 10.000 pesetas

por sesión.

32.- Cada portavoz de los Grupos políticos representados
en la Corporación percibirá la cantidad de 20.000 pesetas mensuales,

que será compatible con la asignación expresada en el punto ante

rior.

Los portavoces de los distintos Grupos serán los siguien-

tes:
Portavoz del Partido Socialista Obrero Español: Don

Francisco GUISADO BORRALLO.
_ Portavoz de Alianza Popular: Don �Ianuel TORRES JHIENEZ.

_ Portavoz de Izquierda Unida: Pendiente de designar.
Portavoz del Centro Democrático y Social: Don Tomás

CHISCANO ANDUJAR.

4º.- Por figurar adscrito a Comisión o Comisiones, cada

Concejal, excepto los expresados en el punto 7º, percibirá la can

tidad de 5.000 pesetas mensuales.

52.- Por ostentar delegación o delegaciones de la Alcaldía,

cada Concejal, excepto los expresados en el punto 7º, percibirá
la cantidad de 10.000 pesetas mensuales.
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6º.-Comisiones de servicio:

6.1.- Los cometidos especiales que circunstan
.

deban efectuar los miembros del Ayuntamie
del término municipal, darán lugar a las

tes indemnizaciones:

Dieta única:
_ provincia de Badajoz: 5.000 pts./día.
- restantes provincias: 15.000 pts./día.

Gastos de viaje: Se abonará el importe correspon-/
diente por la utilización de cualquier medio /
de transporte. En el supuesto de utilizar ve-/
hículo propio, se abonará la cantidad de vein

te pesetas por kilómetro.

6.2.- Participación como miembros de los tribunales de /

pruebas selectivas de personal:
_ Funcionario: En las cuantías establecidas coni

carácter general por el Real Decreto·l.344/1984
de 4 de Julio y normas que lo complementen o /

modifiquen.
Personal laboral: Se aplicarán por analogía /
las cuantías fijadas para las pruebas selecti

vas de personal funcionario, según la catego-/
ría de las plazas a cubrir.

7'.- El Sr. Alcalde-Presidente desarrollará sus responsab�
1idades en régimen de dedicación exclusiva, por 10 que percibirá
la cantidad de 185.000 pesetas líquidas mensuales por catorce pagas

al año, más 35.000 pesetas mensuales en concepto de gastos de repr�
sentación.

Las referidas cantidades experimentarán un incremento

igual al establecido en cada ejercicio por la Ley de Presupuestos
Generales del Estado con carácter general para todo el personal
funcionario en activo al servicio del sector público.

_ Igualmente, D' Antonia nuüoz CARr.IONA, por el desempeño
de las responsabilidades corporativas en régimen de dedicación

exclusiva que se le asignan, percibirá 85.000 pesetas líquidas

mensuales, por catorce pagas, más 25.000 pesetas mensuales en con

cepto de gastos de representación.
Las referidas cantidades experimentarán un incremento

igual al establecido en cada ejercicio por la Ley de Presupuestos
Generales del Estado con carácter general para todo el personal
funcionario en activo al servicio del sector público.

8Q:.- Lo establecido en los puntos 22, 3Q:, 42 t 52, 62 Y

7' anteriores, tendrá eficacia de l' de Julio de 1.987.
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ASUNTO TERCERO:::"'CREACION Y CQr.WOSICION DE

SUS SESIONES ORDINARIAS.

Por el Secretario de la Corporación se dá

propuesta de la Alcaldía sobre número y denominación de la e�
tes Comisiones Informativas Permanentes, asi como a la adscripción
de los distintos Concejales a las mismas que proponen los portavo

ces, precisando que el Sr� Chiscano, al estar ausente y no haber /
remitido el escrito oportuno, deberá ratificar su inicial inclusión

en todas las Comisiones.

Tras señalar el Sr. Alcalde que va a existir flexibilidad

al respecto permitiendo que cada Grupo se manifieste sobre el par

ticular, el que suscribe sugiere, en cuanto a la periodicidad de

las sesiones de las Comisiones Informativas, que no debería fijarse,
reuniéndose cuando los asuntos pendientes así lo aconsejaren.

El Sr. Torres Jiménez propone que las Comisiones Infor�a

tivas se reúnan una semana antes, al menos, de la celebración de

cada Pleno y que se evite la coincidencia en día y hora de unas y

otras.

El Sr. Alcalde contesta diciendo que procurará tenerse

en cuenta su observación por parte de los Presidentes de las dis

tintas Co�isiones.
Toma la palabra el Sr. Guisado Borrallo para referirse

a que la Junta de Portavoces discutirá antes de cada Pleno, con

la suficiente antelación, acerca de los asuntos a tratar.

Por su parte, el Sr. Blázquez Prieto pide la palabra y

señala que su Grupo ha solicitado por escrito la creación de una

Comisión transitoria respecto a la actual situación de la Entidad

Local �lenor de Zurbarán, sin que hasta el momento haya obtenido

contestación.
Responde el Sr. Alcalde que lo concerniente a Zurbarán

no está incluido en el Orden del Día de la presente sesión, pero

que, ello no obstante, el Concejal encargado de Entidades Locales

lienores mantendrá las reuniones oportunas al respecto.
Por último, el Sr. Alcalde se refiere a la Junta de Porta

voces anteriormente mencionada, expresando su deseo de que la misma

se reúna antes del Pleno para tratar sobre los asuntos de más rele

vancia, confiando en que con el .t í.empo se conseguirá un perfecto
funcionamiento.

Tras de 10 cual, la Corporación, en votación ordinaria

y por unanimidad, ACUERDA:

lº.- Crear las siguientes Comisiones Informativas Permane�
tes a las que se adscriben los Concejales que asimismo se expre

san:

cornSION ESPECIAL DE CUEtlTAS:

Don Francisco GUISADO BORRALLO

Dª Emilia PALQt.l0 REYES

D. Joaquín SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

D. Antonio ROllERO TEJEDA

D. Mar-Lano ESCOBAR �1Ufioz
D. Tomás CHISCANO ANDUJAR

D. Hanuel TORRES JItlENEZ
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Esta Comisión, además del contenido que le

116 de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, entenderá de os

relativos a economía y hacienda, en uso de las faculta

refiere el arto 127 del Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de

bre. Asimismo, dictaminará en aquellas cuestiones a

patrimonio y a contratación (salvo de obras).

PERSONAL Y REGUlEN INTERNO.

Don Antonio RQr.1ERO TEJEDA

Dª Antonia !.IUÑOZ CAR!10NA

.D. Luis !,lE,JIAS BORRALLO

D. Joaquín SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO
Dª Yolanda HERNANDEZ DOllINGUEZ

D. Tomás CHISCANO ANDUJAR

Dª J.Iª Teresa CIDONCHA OLIVARES

URBANISMO Y TRAFICO

D. Francisco FERNANDEZ CAml0NA.

D. Antonio GARCIA DIAZ

D. Francisco GUISADO BORRALLO

D. Antonio RQ!.lERO TEJEDA

D. Mariano ESCOBAR �ruÑOZ
D. Tomás CHISCANO ANDUJAR

D. Manuel TORRES JUlENEZ.
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DEPORTES

D. Francisco FERNANDEZ CARrIONA

Dª Emilia PALOHO REYES

D. Antonio ROl,lERO TEJEDA

D. Antonio TEJEDA LOZANO

Dª Yolanda HERNANDEZ DOlUNGUEZ
D. Tomás CHISCANO ANDUJAR

D. Francisco GONZALEZ BORREGO

EDUCACION

Dª Antonia !·lUÑOZ CARBONA

D. Francisco GUISADO BORRALLO

D. Antonio GARCIA DIAZ

D. Joaquín SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO
Dª Yolanda HERNANDEZ DOlUNGUEZ

D. Tomás CHISCANO ANDUJARZ

D. l1anuel TORRES JUlENEZ.

FESTEJOS

D. Antonio GARCIA DIAZ

Dª Emilia PALOll0 REYES

D. Luis �lEJIAS BORRALLO

D. Antonio TEJEDA LOZANO

Dª Yolanda HERNANDEZ DOHINGUEZ

D. Tomás CHISCANO ANDUJAR

D. Jesús LOZANO PEREZ DE VILLAR.
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SANIDAD

Dª Antonia �IUÑOZ CARMOrlA

D. Joaquín SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO
D. Antonio Rm1ERO TEJEDA

D. Antonio GARCIA DIAZ

D. José BLAZQUEZ PRIETO

D. Tomás CHISCANO ANDUJAR

D. Francisco GONZALEZ BORREGO.

CULTURA

Dª Emilia PALOlIO REYES

D. Francisco GUISADO BORRALLO

D. Luis !.IEJIAS BORRALLO

D. Antonio ROllERO TEJEDA

Dª Yolanda HERNANDEZ DOllINGUEZ

D. Tomás CHISCANO ANDUJAR

Dª �1' Teresa CIDONCHA OLIVARES.

AGRICULTURA

D. Luis l·lEJIAS BORRALLO

D. Antonio TEJEDA LOZANO

D. Francisco GUISADO BORRALLO

D. Antonio GARCIA DIAZ

D. José BLAZQUEZ PRIETO

D. Tomás CHISCANO ANDUJAR

D. Antonio CARRASCO CAHPOS

22.- Las Comisiones Informativas se reunirán siempre que

existan asuntos sobre los que deban dictaminar, por lo que no se

fija periodicidad a priori en cuanto a sus sesiones.

ASUNTO CUARTO.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA COR

PORACION EN ORGANOS COLEGIADOS.

A continuación, por el que suscribe y de orden del Sr.

Alcalde, se informa a los miembros de la Corporación que debe pro

cederse al nombramiento de los representantes del Ayuntamiento

en órganos colegiados que serán de la competencia del Pleno, canfor

me a lo prevenido en el arto 38 c ) del Real Decreto 2.568/86 de

28 de Noviembre, dando lectura a la propuesta.
Asimismo, el que suscribe subraya que algunas Juntas teór!

camente subsistentes como la de Beneficencia, Enseñanza, etc. no

se han reunido desde hace ya años.

Solici ta por último el Sr. Torres se le envíe fotocopia

de la adscripción de los Concejales en los distintos órganos cole

giados.
Tras de lo cual y sometido el asunto a votación, la Corpo-

r-ac ion , en votación ordinaria y por once votos a favor, cinco en

contra y dos abstenciones, ACUERDA: Designar como representantes

de la misma en los órganos colegiados que se citan a los siguientes

Concejales:
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Consejo Escolar del Colegio "Santiago Apósto "

quín Sánchez González-Casallo.

Consejo Escolar del Colegio
ro Tejeda.
Consejo Escolar del Colegio "Virgen del Pilar": Da Emi-/
lia Palomo Reyes.
Consejo Escolar del Colegio "Conquistadores": D. Luis ne

jías Borrallo.
- Consejo Escolar del Colegio "Cruz del Río": Dª Antonia /

I·Iuñoz Car-mona •

Consejo Escolar del Colegio "El Cristo": D. Antonio Gar

cía Díaz.
- Consejo Escolar del Instituto de Bachillerato "Pedro del

Valdivia": D. Francisco Fernández Carmona.

- Consejo Escolar del Instituto de Formación Profesional 1
"San José": Don Francisco Guisado Borrallo.

Consejo Escolar del Centro de Educación Permanente de I
Adultos (EPA): Dª Emilia Palo�o Reyes.
Consejo de Administración de IINueva Agricultura Villano

vense, S.A. (NAVISA): Don Francisco Fernández Carmona; I
Don Antonio Tejeda Lozano y Don Jesús Lozano Pérez de Vi

llar.

I

ASUNTO QUINTO.- CONOCHUENTO DE LAS RESOLUCIONES DEL ALCAL

DE EN l·lATERIA DE NOl-IBRAlUENTOS DE TENIENTES DE ALCALDE, HIEI-lBROS

DE LA COrnSION DE COBIERNO, PRESIDENTES DE LAS COlUSIONES INFORI-IATI

VAS Y DELEGACIONES CONFERIDAS POR LA ALCALDIA.

Se dá lectura a todas las resoluciones aludiendo el que

suscribe a la aparente contradicción existente entre los artículos

38 y 125 a) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Entidades Locales, ya que si en este mismo

Pleno se han configurado las distintas Comisiones Informativas

dificilmente se puede dar cuenta de resoluciones de Alcaldía desig
nando a sus Presidentes cuando previamente aquéllas deben reunirse

y proponer a la Alcaldía, tras la correspondiente elección, delegar
la Presidencia efectiva de las mismas en uno de sus miembros.

Dichas resoluciones, todas ellas fechadas el 27 de Julio

de 1.987, son las siguientes:

NOf-lBRAlUENTOS DE TENIENTES DE ALCALDE:

De conformidad con lo dispuesto en el arto 46.1 del Regla
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales, la Alcaldía-Presidencia ha resuelto nombrar Te-I

ni entes de Alcalde a los Concejales siguientes:

Primer Teniente de Alcalde: Don Francisco GUISADO BORRALLO

Segundo Teniente de Alcalde: Don Francisco FERNANDEZ CARI·IONA

Tercer Teniente de Alcalde: Doña Emilia PALOlIO REYES

Cuarto Teniente de Alcalde: Don Antonio ROIlERO TEJEDA

Quinto Teniente de Alcalde: Don Antonio GARCIA DIAZ

Sexto Teniente de Alcalde: Don Joaquín SANCHEZ GONZALEZ- I
CASALLO.

Séptimo Teniente de Alcalde: D" Antonia 1·¡U(¡OZ CARI.IONA.
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A los Tenientes·wd� Alcalde, en cuanto tales, es

derá sustituir a la Alcaldía en la totalidad de sus

por el orden de su nombramiento, en los casos de ausencia,
dad o impedimento que le. imposibilite para el ejercicio
atribuciones.

COf.IPOSICION DE LA C01lISION DE GOBIERNO

La Comisión de Gobierno, presidida por el Sr. Alcalde,
estará integrada por los siguientes Concejales:

Don Francisco GUISADO BORRALLO
Don Francisco FERNANDEZ CARl10NA

Dª Emilia PALOlIO REYES

Don Antonio ROf.IERO TEJEDA

Don Antonio GARCIA DIAZ

Don Joaquín SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO
Dñ Antonia ¡.rufíoz CARI·IONA

DELEGACIONES DE LA ALCALDIA EN LA COrnSION DE GOBIERNO

Las atribuciones de la Alcaldía que de forma expresa de

lega en la Comisión de Gobierno son las que a continuación se espe

cifican:

'a) La asistencia permanente al Sr. Alcalde en el ejercicio
de sus atribuciones.

b) Las atribuciones que esta Alcaldía de forma expresa

delega, y que a continuación se especifican:
Disponer gastos hasta el 5 por 100 de los recur-

ordenarsos ordinarios del Presupuesto; pagos

y rendir cuentas.

Contratar obras y serv�c�os siempre que su cuan

tía no exceda del 5 por 100 de los recursos ordi

narios del Presupuesto ni del 50 po� 100 del li
mite general aplicable a la contratación directa

con arreglo al procedimiento legalmente estable

cido.

Otorgar las licencias salvo que las Ordenanzas

dispusieren otra cosa.

La organización de los servicios administrativos

de la Corporación en el marco del Reglamento

organ�co que, en su caso, se apruebe.
La contratación y concesión de obras, servicios

y suministros que, excediendo de la cuantía seña

lada en el art. 21.1.1) de la Ley 7/1. 985. de

2 de Abril, tengan una duración no superior a

un año y no exijan créditos superiores al consig
nado en el Presupuesto anual.

Las atribuciones eri materia de personal que no

competan al Pleno.

El desarrallo y la gestión econórní ca conforme

al Presupuesto aprobado.
c) Las demás atribuciones que expresamente le confieran

las leyes.
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DELEGACIONES CONFERIDAS POR LA ALCALDIA EN DIlIERSOS

DELEGACIONES GENERICAS, siendo su extensión a

determina en el apartado 2 del artículo 121 del Reglamento
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidad

les:

_ Concejal-Delegado de Jardines y Cementerio: Don Antonio/
TEJEDA LOZANO.

_ Concejal-Delegado de Aguas y Limpieza Viaria: Don Luis /
NEJIAS BORRALLO.

_ Concejal-Delegado de Alumbrado Público: Don Joaquín SAN

CHEZ GarIZALEZ-CASALLO.
_ Concejal-Delegado de Hacienda, Patrimonio y Co�pras: Don

Francisco GUISADO BORRALLO.
_ Concejal-Delegado de Entidades Locales Y·lenores: Don Fra!!:

cisco GUISADO BORRALLO.

_ Concejal-Delegado de Personal y Régimen Interno: Don An

tonio ROr.lERO TEJEDA.
- Concejal-Delegado de Urbanismo y Tráfico: Don,Francisco/

FERNArIDEZ CARllONA.
_ Concejal-Delegado de Deportes: Don Francisco FERrlANDEZ /

CARllarIA.

Concejal-Delegada de Sanidad, Educación y en Biblioteca:

Dª Antonia !.IUÑOZ CARf.\ONA.
_ Concejal-Delegado de !.lercado y Hatadero: D. Antonio GAR

ClA DIAZ.
_ Concejal-Delegado de Festejos: Don Antonio GARCIA DIAZ.
_ Concejal-Delegada de Cultura, Juventud y Acción Social:

D ª Emil ia PALOt.IO REYES.

DELEGACIONES ESPECIALES PARA ASUNTOS DETERtnNADOS:

_ Concejal-Delegada para el Premio Literario "Felipe Tri-/
go" en sus diversas modalidades: Dª Ant;onia ¡'¡UÑOZ CAR1-\ONA.

_ Concejal-Delegado en Centro de la TErcera Edad: Don Joa

quín SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO.

Estas delegaciones comprenderán todas las facultades dele

gables por la Alcaldía incluida la de emitir actos que afecten

a terceros, limitándose su eficacia, de conformidad con 10 estable

cido en el arto 43.5.a) del Reglamento de Organización, Funciona

miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, al tiempo que

requiera la gestión de los referidos asuntos.

DELEGACION DE LA PRESIDENCIA DE LA CorUSION DE Ef.lPLEO

(COmSION DE CALIFICACION, COORDINACION Y SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE EHPLEO RURAL -P.E.R.-): En Don Antonio Ror·IERO TEJEDA.
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•

El Sr. Torres �ji�énez afirma que disiente del

de las expresadas resoluciones, remitiéndose al discu o

tidura del Sr. Alcalde, en donde éste ofrecía amplias e.

a los miembros de la oposición, de lo que creyó deduci

se traduciría en darles participación en la Comisión de

Por ello y si bien el Grupo de Alianza Popular acata la 1

vigente, quiere dejar constancia de su disconformidad por no tener

participación en dicho órgano.
Responde el Sr. Alcalde que tiene confianza en que a lo

largo de la legislatura se irán disipando las posibles reticencias

que surjan.
En el mismo sentido interviene el Sr .

quien afirma que la Corporación está integrada
distintos al del Partido Socialista, anticipando

Blázquez Prieto

por otros Grupos
por ello su voto

en contra.
Por último, la Sra. Cidoncha Olivares, pregunta si la

plaza que va a dejar vacante en la Biblioteca la Sra. ttuñoz Carmo

na, al haber sido elegida Concejal de esta Corporación, va a ser

cubierta mediante concurso público o está prevista su cobertura

por algún miembro del Partido Socialista. Le respónde ei Sr. Alcal

de que los Grupos tendrán conocimiento de ello a su debido tiempo.
Finalizado el turno de intervenciones y no obstante adver

tir el que suscribe que se trataba sólo de una toma de conocimiento

por parte del PLeno de las expresadas Resoluciones, el Sr. Alcalde,

para conocer la opinión que las mismas merecían a los diversos

Grupos, somete el asunto a votación ordinaria, la cual arroja once

votos a favor y siete en contra.

ASUNTO SEXTO. - CONOCIMIENTO DE LA CONSTITUCION DE GRUPOS

POLITICOS.

Se dá lectura a escrito,fecha 6 de Julio de 1.987, firmado

por los cinco Concejales del Grupo de Alianza Popular, cuyo tenor

literal es el siguiente:
"'"'Sr. Presidente de la Corporación del Excmo. Ayuntamien

to de Villanueva de la Serena: En virtud de lo preceptuado por

el artículo 24 apartado 12 del Estatuto de los miembros de las

Corporaciones Locales, ponemos en su conocimiento que el Grupo

que suscriben los Concejales abajo firmantes I se denominará GRUPO

POLITICO DE ALIANZA POPULAR.- Asimismo y para dar contenido al

apartado 2 del referido artículo, el portavoz del citado colectivo,

es Don ttanue l Torres Jiménez, y suplentes el siguiente orden: lª.

Dí! tlª Teresa Cidoncha Olivares; 22.- Don Antonio Carrasco Campos;
32.- Don Jesús Lozano Pérez de Villar; 42.- Don Francisco González

Borrego."""
De lo que la Corporación se dá por enterada.
y no habiendo más asuntos ,e que tratar, el Sr. Presidente

a sesión siendo las vein e horas y quince minutos, exten-

la prese de todo lo cual, como

*
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DILIGENCIA.- Que extiendo yo, el Secretario de la Corpora

c�on, para hacer constar que en la sesión extraordinaria celebrada

por el Pleno de esta Corporación municipal el día treinta de Julio

de mil novecientos ochenta y siete, votaron en contra y se abstuvie

ron los siguientes señores Concejales:

Asunto segundo del Orden del Día.- Fijación de la periodi
cidad de las sesiones del Pleno.- Votos en contra: 5, de los seño

res Torres Jiménez, González Borrego, Sra. Cidoncha Olivares, Loza

no Pérez de Villar y Carrasco Campos (de Alianza Popular). Absten

ciones: 2, del Sr. Blázquez Prieto y la Sra. Hernández Dominguez
(de Izquierda Unida).

Asunto cuarto del Orden del Día.- Nombramiento de represe�
tantes de la Corporación en órganos colegiados.- Votos en contra:

5, de los señores Torres Jiménez, González Borrego, Sra. Cidoncha

Olivares, Lozano Pérez de Villar y Carrasco Campos (de Alianza

popular). Abstenciones, 2, del Sr. Blázquez Prieto y la Sra. Herná.':'.
dez Dominguez.

Asunto quinto del Orden del Día.- Conoc í.m
í

errto de las

resoluciones del Alcalde en materia de nombramientos de Tenientes

de Alcalde, niembros de la Comisión de Gobierno, Presidentes de

las Comisiones Informativas y Delegaciones conferidas por la Alcal

día.- Votos en contra: siete, de los señores Torres Jiménez, Gonzá-

1ez Borrego, Sra. Cidoncha Olivares, Lozano Pérez de Villar y Ca

rrasco Campos (de Alianza Popular), y Sr. Blázquez Prieto y Sra.

Hernández Dominguez (de Izquierda Unida). Abstenciones: ninguna.

De tgdo.lo cual, certifi�o.
de Agosto de 1.987.
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA

DE ESTE EXCI.IO. AYUNTAIUENTO EL DIA 30 DE JULIO DE

MARGEN QUE SE CITA
En la ciudad

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:

DON FRANCISCO GARCIA RAllOS.

Sres. Concejales:
DON JOSE BLAZQUEZ PRIETO

DON ANTONIO CARRASCO CAI.1POS

D' 14' TERESA CIDONCHA OLIVARES

DON FRANCISCO FERNANDEZ CARI·1ONA

DON ANTONIO GARCIA DIAZ

DON FRANCISCO GONZALEZ BORREGO

DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO

D' YOLANDA HERNANDEZ DOlUNGUEZ

DON JOSE-A. JIMENEZ GARCIA

D. JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

DON LUIS ¡.IEJIAS BORRALLO

Dº ANTONIA MUÑOZ CARI,IONA

D' E1ULIA PALOMO REYES

DON ANTONIO RQl.!ERO TEJEDA

D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO
DON ANTONIO TEJEDA LOZANO

DON MANUEL TORRES JUlENEZ.

Sr. Interventor en funciones:

DON l·lANUEL PAJUELO f.lANCHADO.

Sr. Secretario General:

DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No justifican su ausencia:

DON TQl.lAS CHISCANO ANDUJAR

DON HARIANO ESCOBAR IIUÑOZ.

de Villanueva de la Serena

y en sus Casas Consistoria

les, siendo las veinte

horas y quince minutos

del día treinta de Julio

de mil novecientos ochenta

y siete, se reunen los

señores que al margen se

expresan, todos ellos miem

bros del Pleno de este

Excmo. Ayuntamiento, bajo
la Presidencia del Ilmo.

Sr. Alcalde, DON FRANCISCO

GARCIA RAMOS, al objeto
de celebrar sesión extraor

dinaria urgente, previa
convocatoria en forma legal
al efecto.

Por la Presidencia

se declaró abierto el actó

a la hora ei tada, estando

presentes la totalidad

de los señores asistentes.

Se cuenta con la

presencia de públicn en

el Salón, que mantuvo un

comportamiento correcto

a lo largo de la sesión.

ASUNTO PRHlERO DEL ORDEN DEL DIA.- RATIFICACæON. SIC PROCI¡

DE, DE LA URGENCIA DE ESTA CONVOCATORIA.-

escrito:

El Sr. Alcalde proceder a dar lectura al siguiente

"""Es triste, lamentablemente triste, el haber tenido

que convocar este Pleno por imperativo legal para declarar la

vacante por fallecimiento del Concejal ANTONIO GINESTAL GUISADO,

y solicitar a la Junta Electoral Central se expida la oportuna
credencial a favor de quién ha de sustituirle.-
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Pero mientras tengamos uso de razón,cuantos nos honramos

en conocerle y disfrutamos de su amistad, no olvidaremos a quién
constituyó como persona, y naturalmente, como Concejal, todo un

ejemplo de labor callada, abnegada, sin protagonismos y de una

honestidad y entrega para todos, prácticamente insólitas.

Es por ello por lo que tengo el honor de proponer que

conste en acta la condolencia de esta Corporación por la irrepara
ble pérdida de Antoni-o Ginestal. Descanse en paz."""

Tras de ello, informa el Sr. Alcalde que es preceptivo

que el Pleno tome conocimiento del fallecimiento, solicitando

se vote la urgencia afirmativamente .

Por su parte, el Sr. Torres manifiesta públicamente,
aunque ya lo había hecho por escrito, el sentimiento de pesar

de su Grupo por el fallecimiento de Antonio Ginestal j a cuyas

palabras se suma el Sr. Blázquez Prieto. Todo lo cual es agradeci
do por el Sr. Alcalde.

No registrándse más intervenciones, la Corporación, por

unanimidad, ACUERDA ratificar, en base a las razones expuestas,
la urgencia de la convocatoria de la presente sesión.

ASUNTO SEGUNDO.- DECLARACION DE VACANTE DE CONCEJAL.-

Tras informar el funcionario que suscribe acerca de los

trámites a seguir sobre este particular, la Corporación, por unani

midad, ACUERDA:

1'.- Declarar la vacante de Concejal producida por el

fallecimiento de Don Antonio GINESTAL GUISADO, del Partido Socia

lista Obrero Español.

2'.- Dar traslado de este acuerdo a la Junta Electoral

Central, a través de la Secretaría de la Audiencia Pr-ov í.nc í.aI

de Badajoz, a los efectos establecidos en el arto 182 de la Ley

Orgánica 5/1.985, de 19 de Junio, del Régimen Electoral General.

y no habiendo asuntos de que tratar, el Sr. Presiden

a los Concejales y público asistente,
és de comenzada, extendién-

acta, e todo lo cual, como Secre-

te
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ACTA DE LA SES ION EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA

DE ESTE EXCllO. AYUNTAMIENTO EL DIA 6 DE AGOSTO

f·tARGEN QUE SE CITA En la c Ludad de

Villanueva de la Serena

y en sus Casas Consistoria

les, siendo las trece horas

del día seis de Agosto de

mil novecientos ochenta

y siete, se reunen ,los seño

res que al margen se expre

san, todos ellos miembros

del Pleno de este Excmo.

Ayuntamiento, bajo la Presi

dencia del Ilmo. Sr. Alcalde

DON FRANCISCO GARCIA RArtOS,
al objeto de celebrar sesión
extraordinaria urgente,
previa convocatoria en forma

legal al efecto.

Por la Presidencia

se declaró abierto el ac to

a la hora citada, estando

presentes la totalidad de

los señores asistentes.

Asiste público a la

sesión.

ASUNTO PRIltERO DEL ORDEN DEL DIA.- RATIFICACION, SI PRO

CEDE DE LA URGENCIA DE ESTA CONVOCATORIA.

Toma la palabra el Sr. Presidente para justificar las

razones de la urgencia de esta convocatoria.

Al respecto señala en primer lugar que se trata un asunto

tan importante y urgente como es la construcción de un nuevo Cen

tro escolar en terrenos del Plan Parcial nº 5, que sustituiría

VILLANUEVA DE LA SERENA

(8ADAJOZI

�
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Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:

DON FRANCISCO GARCIA RAr.10S.

Sres. Concejales:
D. JOSE BLAZQUEZ PRIETO

D. TOMAS CHISCANO ANDUJAR

D. FRANCISCO FERNANDEZ CARr-IONA

D. ANTONIO GARCIA DIAZ

D. FRANCISCO GUISADO BORRALLO

Dª YOLANDA HERNANDEZ DOHINGUEZ

D. JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

D. LUIS �ŒJIAS BORRALLO

Dª Er'IILIA PALO¡'¡O REYES

D. ANTONIO ROItERO TEJEDA

D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

D. ANTONIO TEJEDA LOZANO

D. r.tANUEL TORRES JIf.ŒNEZ-

Sr. Interventor en funciones:

D. f.tANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:

D. ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No justifican su ausencia:

D. ANTONIO CARRASCO CAl1POS

Dª r·l' TERESA CIDONCHA OLIVARES

D. ftARIANO ESCOBAR �tUÑOZ
D. FRAnCISCO GONZALEZ BORREGO

Dª ANTONIA Muiíoz CARrtONA.

D. JOSE-A. JI�ŒNEZ GARCIA
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al Colegio tlEl Cristo" y a algunas aulas anexas al Ca

quistadores". Informa que ha mantenido diversos con

la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y l/ledio Am
.

e

la Junta de Extremadura y con el llinisterio de Educación y

tratándose I en resumen 1 de aceptar los terrenos que nos

la Junta y cederlos al citado !linisterio.

El segundo asunto que ha motivado la convocatoria urgente
de esta sesión -continúa diciendo el Sr. Alcalde- se refiere a

la aprobación inicial del Plan Parcial de ordenación de la actua

ción industrial denominada "La Barca" , cuya tramitación es lenta

debido a los plazos y publicaciones en Boletines que hay que obser

var, motivo por el cual, se ha incluido en el Orden del Día �
fin de ir adelantando tiempo.

Interviene la Sra. Hernández Dominguez, de Izquierda

Unida, preguntando por qué se ha convocado el Pleno con tanta

urgencia y a una hora que no conviene a casi nadie debido a las

ocupaciones laborales. Anticipa que su Grupo votará en contra

y ruega que se convoquen los Plenos con más tiempo y a otras horas.

Señala el Sr. Alcalde que eran las trece horas del día

anterior al de la fecha cuando llamaba desde ¡.lérida al secretario
de la Corporación para que convocara urgentemente el Pleno, con

idea de remitir el oportuno acuerdo de cesión de terrenos al r.lini:!
terio de Educación y Ciencia inmediatamente después de finalizar

la sesión.
Por su parte, el Sr. Chiscano Andújar, del Centro Democr!

tico y Social, recuerda que este tipo de urgencias se repi ten

con cierta frecuencia, no entendiendo que exista en este caso

cuando en el expediente obran documentos con fecha de marzo y

abril. Resalta, por otro lado, el hecho de que no ha encontrado

en el expediente documento por el que la Consejería de Obras Pú

blicas ceda al Ayuntamiento los terreno,s para la construcción

del Centro, y sí uno por el que dicho Organismo toma el acuerdo

de iniciar dicho expediente, lo cual no es garantía suficiente
como para disponer este Ayuntamiento de los terrenos en cuestión.

Termina pidiendo que se acabe con estas urgencias y manifiesta

que va a reservar su voto hasta que se le aclare lo que acaba

de exponer.
El Sr. Alcalde responde que está manteniendo contínuos

contactos con los responsables de los organismos implicados, inci

diendo en que se trata de ir obviando trámites y realizar las

gestiones de forma que mientras la Consejería de Obras Públicas

cede los terrenos I el r·linisterio vaya trabajando por otro lado,

con idea de adjudicar las obras a la mayor brevedad posible.
Nuevamente interviene el Sr. Chiscano para dejar claro

que no está en contra de la construcción del Centro, y pregunta
al que suscribe si no podría surgir algún tipo de impugnación
de este acuerdo como consecuencia de la cesión de unos terrenos

que no han sido cedidos al Ayuntamiento. En cuanto a la realiza

ción de gestiones paralelas en el tiempo a que ha aludido el Sr.

Alcalde, le pregunta el Sr. Chiscano si es que la citada Conseje

ría no está acaso atenta a las fechas.
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Aclara el Sr. Alcalde que la Junta no tiene n

con el r·1inisterio de Educación y Ciencia; que a éste h

litarle un terreno para que construya el Centro, y el A

al no disponer de él, lo ha solicitado de la Consejería d

Públicas y Urbanismo.

Entiende el que suscribe que todo acto adminisu

es impugnable siendo otra cuestión la de si dicha impugnación
puede prosperar, lo que esta en función del posible vicio o

defecto de que adolezca.
Cree que este asunto está efectivamente "cogido con alfil�

res" pues no se sustenta sino en la urgente necesidad que marca

el l1inisterio de Educación y Ciencia y en las instrucciones que,

al parecer, la propia Junta de Construcciones del mismo ha comuni

cado al Sr. Alcalde en el sentido de que/al objeto de no perderse
de la programación el aludido Central bastaría con el acuerdo que

se propone.
Se refiere también a que si,como es de suponer, el acuer

do de intenciones de la Junta es elevado a definitivo adquiriría
a su vez eficacia el acuerdo municipal de aceptar la cesión de

los terrenos.

Por último, aclara que el Ayuntamiento pone a disposición
del 11inisterio de Educación y Ciencia los terrenos, pero el pro

pietario de ellos en todo caso será el Ayuntamiento.
Por último, el Sr. Torres Jiménez recuerda la petición

que Alianza Popular hizo en el último Pleno sobre la convocatoria

con una semana de antelación al Pleno de la pertinente Comisión

Informativa, congratulándose, no obstante, de que aunque sea con

estas urgencias, se dote a Villanueva de este tipo de Centros

y servicios.
Una vez hechas estas aclaraciones, el Sr. Presidente some

te el asunto a votación, y la Corporación, en votación ordinaria y

por diez votos a favor, dos en contra y dos abstenciones, ACUERDA:

Ratificar la urgencia de la presente convocatoria.

ASUNTO SEGUNDO.- CESION DE TERRENOS AL rUNISTERIO DE EDUCA

CION y CIENCIA PARA LA CONSTRUCCION DE UN COLEGIO PUBLICO EN VILLA

NUEVA DE LA SERENA.-

Por el que suscribe se informa que el asunto, dada su

urgencia, no ha podido ser visto por la Comisión Especial de Cuen

tas, dando lectura al resto de la propuesta de acuerdo.

El Sr. Torres Jiménez cree que debía haberse consultado

previamente a los alumnos, padres y profesores directamente afect�
dos por el nuevo Cen tro para escuchar su opinión al respecto,

pues cree que quizá la zona donde se pretende ubicar no sea

la más adecuada teniendo en cuenta la proximidad de varios Centros

más.
A ello responde el Sr. Alcalde que los contactos a que

se refiere el Sr. Torres se han mantenido con padres, profesores

y técnicos, quiénes han considerado adecuada la ubicación que

se pretende. No obstante, la Presidencia manifiesta su extrañeza

por la falta de información sobre este asunto de los Concejales
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de Alianza Popular, si se tiene en

tenían los Concejales de dicho Grupo
anterior.

Replica el Sr. Torres Jiménez que a su ac

le une ningún atavismo con el de la Corporación anterio ,

do que en el expediente no consta se hayan mantenido los

aludidos.

El Sr. Alcalde, dirigiéndose al Sr. Torres le pide discul
pas si le ha molestado con su intervención anterior, respondiendo
éste que tampoco ha pretendido c�ear reticencias con su respuesta.

Finalizado el debate, la Corporación, en votación ordina

ria y por trece votos a favor, ninguno en contra y una abstención,
ACUERDA:

12.- Ratificar la inclusión del presente asunto en el

Orden del Día de la sesión.

22. - Ratificar J asimismo, la solicitud a la Junta de

Extremadura, a través de su Consejería de Obras Públicas, Urbanis

mo y Medio Ambiente, de cesión gratuita de parcelas en el Plan

Parcial n2 5 de Villanueva de la Serena para la construcción de

un Centro de Enseñanza General Básica de 16 Unidades y. 4 más de

Preescolar, formulada con fecha 12 de �!arzo de 1.987.

32.- Aceptar la cesión gratuita por parte de la Junta

de Extremadura al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena de las

parcelas números 298 a 332, ambas inclusive, en el Plan Parcial

n2 5 de esta localidad para la construcción de un Centro de Ense

ñanza General Básica de 16 Unidades y 4 más de Preescolar.

42.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente o Teniente de

Alcalde que legalmente le sustituya, para que, en nombre y repre

sentación de este Ayuntamiento, realice cuantas gestiones, actos

y negocios jurídicos, inclusive la firma de documentos públicos
y privados, sean necesarios en orden al pleno cumplimiento dei

presente acuerdo.

52.- Poner los terrenos referidos a disposición del �'ini�
terio de Educación y Ciencia para la construcción. del expresado

Centro, comprometiéndose este Ayuntamiento a conceder la corres

pondiente licencia municipal de obras, una vez sea solicitada.

62. _ Dar traslado del presente acuerdo a la Comisión

Especial de Cuentas, competente en materia de patrimonio, en cum

plimiento de lo establecido en el párrafo 2 del artículo 126 del

Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de Noviembre.

ASUNTO TERCERO. - APROBACION INICIAL DEL PLAN PARCIAL DE

ORDENACIOI� DE LA ACTUACION HroUSTRIAL "LA BARCA".-

Toma la palabra el Sr. Torres Jiménez quien, en primer
lugar, señala que con sólo 24 horas de antelación no se puede
estudiar el asunto en profundidad. No obstante, formula las si

guientes preguntas:
- ¿Por qué se ha seguido en algunos casos el sistema de

expropiación y no los de cooperación o compensación
como lo preceptúan las disposiciones vigentes?
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-¿Está debi

dad de los terrenos?

zada la transferencia

-¿ A cuánto asciende el coste por metro cuad

va a realizarse la financiación y qué

- ¿Cuáles son las expectativas de este

El Sr. Fernández Carmona informa que el sistema de xpro

piación sólo se sigue con unos pocos propietarios, dado que hace

más de tres años que se están adquiriendo terrenos y que ya se

dispone de más del 70 por 100 de las propiedades, por lo que ha

habido que acogerse a la expropiación como vía de urgencia con

los propietarios más recalcitrantes.

En cuanto al coste, informa que al Ayuntamiento no le

va a suponer nada puesto que quién paga es SEPES (Sociedad Estatal

de Promoción y Equipamiento de Suelo).
Refiriéndose a las garantías, el Sr. Fernández Car-rnona

manifiesta que SEPES es un organismo estatal, dependiente del

I1inisterio de Obras Públicas y Urbanismo, específicamente dedicado

a la promoción de suelo industrial con actuaciones en toda la

geografía española, estando de sobra constrastada su solvencia.

Dicha entidad, a su vez, se encargará de la ejecución de los traba

jos de urbanización.
Termina su intervención diciendo que el precio por metro

cuadrado puede cifrarse estimativamente en unas 2.300 pesetas,
una vez realizado todo el equipaniento de luz, agua, teléfono,
etc. Y en lo que se refiere a las expectativas, señala que /

existen más de cuarenta peticiones de suelo industrial sin contar

c,?n que muchos de los pr-opLe t.ar-Loe que han vendido sus terrenos /
se han reservado un� opción de compra.

Tras exponer el Sr. Torres Jiménez sus dudas sobre la

adquisición masiva de terrenos al precio citado, teniendo en cuen

ta la actual coyuntura económica, el Sr. Fernández Carmona mani

fiesta que no cree que sea caro teniendo en cuenta que los terre

nos estarán perfectamente urbanizados y dotados de luz t agua I

posibilidad para instalar teléfonos y otros equipamientos, habién

dose conseguido I por otra parte, un aprovechamiento óptimo con

naves de hasta 10,5 m. de altura. Señala por último que se trata

de aprobar inicialmente el Plan y someterlo a información pública
a efectos de alegaciones.

Finalmente, el Secretario de la Corporación informa que

la aprobación inicial determina por sí sola la suspensión del

otorgamiento de licencias en aquellas áreas del territorio objeto

del Plan cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del

regamen urbanístico vigente, debiendo señalarse en tal caso

las áreas afectadas por dicha suspensión.
Tras de 10 cual, la Corporación, en votación ordinaria

y por unanimidad, ACUERDA:

12.- Aprobar con carácter inicial el Plan Parcial de Orde

nación de la actuación industrial "La Barca", Sector 1.B establee!
do en la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urba

na de Villanueva de la Serena, aprobada definitivamente el 23

de Febrero de 1.987 (Boletín Oficial de la provincia de 19 de

!layo de 1.987), redactado por la Sociedad Estatal de Promoción

y Equipamiento de Suelo (S.E.P.E.S.) en virtud del Convenio esta

blecido entre dicha entidad y este Ayuntamiento.
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CLASE a,a

2Q.- Someter a información pública el expediente por plazo
de un mes f mediante la publicación en el Boletín Oficial de la

provincia, en uno de los periódicos de mayor circulación de la

provincia y tablón de edictos del Ayuntamiento, al objeto de que

se pueda examinar y formular por los interesados las alegaciones
pertinentes.

3".- Facultar al Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde delega
do del área de ur-barri smo para dictar las resoluciones necesarias

en orden a la ejecución de este acuerdo.

y no habiendo

tras
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o.

Corpora
urgente

día seis

VlllANUEVA DE lA SERENA

tSAOAJOZI

CLASE B.a

DILIGENCIA.- Que extiendo yo, el Secretario de 1

c�on, para hacer constar que en la sesión extraordinari

celebrada por el Pleno de esta Corporación municipal el

de Agosto de mil novecientos ochenta y siete, votaron

y se abstuvieron los siguientes señores Concejales:

Asunto primero del Orden del Día.- Ratificación, s proce

de, de la urgencia de esta convocatoria.- Votos en contra: 2,
de la Sra. Hernández Dominguez y el Sr. Blázquez Prieto (de Iz

quierda Unida). Abstenciones: 2, de los señores Lozano Pérez de

Villar y Torres Jiménez (de Alianza Popular) .

Asunto segundo. - Cesión de terrenos al IIinisterio de Edu

cacion y Ciencia para la construcción de un Colegio Público en

Villanueva de la Serena.- Votos en contra: ninguno. Abstenciones:

1, del Sr. Chiscano Andújar (del Centro Democrático y Social).
De todo lo cual, certific

Villanueva de la Seren 14 de Agosto de 1.987.

�
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDIrJARIA CELEBRADA POR EL

AYU;ITAlHE!'ITO EL DIA 7 DE SEPTIEt·!BRE DE 1. 987 •.

rfl.ARGEN QUE SE CITA

Sr. Presidente en Funciones:

DON FRAllCISCO GUISADO BORRALLO.

En la ciudad de

la Serena y en sus Casas nsi

riales, siendo las veinte. ras y
cinco minutos del día siete de -/
Septiembre de mil novecientos �-/
ochenta y sæete, se reunen los s�
ñores que al margen se expresan,
todos ellos miembros del Pleno de

este Excmo. Ayuntamiento, bajo la

Presidencia del Sr. DON FRAlICISCO

GUISADO BORRALLO, al objeto de ce

lebrar sesión extraordinaria, pre
via convocatoria en forma legal 7
al efecto.

Asiste público a la ses�

Sres. Vocales:

DON ANTONIO CARRASCO CAMPOS.

DON ¡·lARIAlm ESCOBAR Mufioz.
DON TŒ.JAS CHISCANO ANDUJAR.

Dª. Mª-TERESA CIDONCM OLIVARES,

DON FRANCISCO FERNANDEZ CAR.:':ONA.

DON ANTONIO GARCIA DIAZ.

DON FRANCISCO GONZALEZ BOHREGO.

DON JOSE-ANTONIO JHŒNEZ GARCIA

Dª. Mª-YOLANDA HERNANDEZ DO;.HNGUEZ.

DON JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR.

DON LUIS r,lEJIAS BORRALLO.
Por la Presidencia se de-

D s
, ANTONIA t-IUÑOZ CAR.:,!ONA.

DON AUTorno ROI'lERO nJEDA.
claró abierto �l acto a las ve í.nt;e

DON JOAQUIN SAlICHEZ GONZALEZ-CASALLO.
horas y diez mí nutos , estando pre

DON ANTONIO TEJEDA LOZA.ToIO.
sentes la totalidad de los s eñor-es

asistentes.
DON r·WlUEL TORRES JIr-lENEZ.

Srt. Secretaria Acctal.

Dª. ,"ª-ISABEL SEVILLA NOl'!ALES.

No asisten:
Dª. Er,¡rLIA PALO:·iO REYES.

DON JOSE BLAZQUEZ PRI�TO.

ASlJ.:TO U;:ICO DEL O�,,;l DSL DIA.- DECLAR�CIm: Ii:Sí'IT¡;ClOi:.o\L -

COB nOTIVO D3L 9IA DE ¡;XTRE:·¡ADU:lA.

Tona la paLaor'a el Sr. Pr-es
í

cerrte y dá Lec tur-a a eseri to

Que, co¿iaGo literalmente, dice:

IIH Señoras y Señor-es Concejales, Señoras y Señores: rlo

es ocasión, a través de esta dec Lar-ac i ón institucional, hablar de

los tópicos de siem�re, de una Extremacura saqueada, pisoteada, ma�gi
nada y exp l.o tada , aunque en todo ello haya una r-ea l

í

dad histórica

irrefutable.
Pero también forma parte de la realidad presente el hecho

de que nos encon'tr-anos en un moment;o histórico para nuestra región;
justo cuando comenzamos nuestra marcha como Comunidad Autonó�ica,
camino en el que nos jugamos un futuro que depende del esfuerzo de

cada uno de los extreTileños.

El mantener y transmitir una serie de valores, de costumbres

de arquetipos que han for-mado y forman parte de la idiosincrasia

extremeña, el haber conseguido un Estatuto de Autonomía y el tener
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definidos nuestros símbolos, no son razones �uficientes par

dar la conciencia de ser extremeños. No debemos caer en

convencimiento.
Es necesario apuntalar solidamente las bases de

extremeñidad, partiendo de nuestras raices históricas,
como pocas, reafirmándolas día a día para que en un futuro próximo
Extremadura ocupe el lugar íntimo del corazón de cada extremeño y

un papel esencial en el contexto cultural, social, político y económi

co de nuestro País, de Europa y de Hispanoamérica.
Por ello J y como un aporte más a esa tarea de consolidar

nuestra extremeñidad, se celebra por tercera vez el Día de Extremadu

ra� En esta ocasión, en la ciudad histórica y monumental de Trujillo,
el 8 de Septiembre.

Una institución tan importante como es el Ayuntamiento
debe realizar los esfuerzos necesarios para elevar día a día las

cotas de bienestar de los ciudadanos a los que representa. Pero tam

bién cooperar, desde una declaración institucional, a que el Día

de Extremadura se consolide como tal y se enmarque en el contexto

de un reforzamiento de nuestra identidad regional y en la revisión

de nuestras carencias y logros.
Cada uno de nosotros, cada uno de los ciudadanos

desde nuestras responsabilidades cotidianas, tnemos el

el reto permanente de sentar las bases que permitan el

nuestra región y la consecucion de un pueblo ex t.r-emeño más libre,
más justo y más solidario.

Por ello considero la celebración del Día de Ex tz-emadur-a

como un punto de encuentro de todos los extremeños, sea cual fuere

su condición social, económica o política. Un punto de encuentro

y no de llegada o de salida en el Que, poniendo nuestra memoria en

el pasado, nuestro esfuerzo en el presente y nuestro horizonte en

el futuro, sirva para elaborar un mensaje que cooper-e al r-ef'or-zamí.err

to de nuestra i¿entidad regional y también para reactivar un permanen-·

te de�ate sobre los problemas de nuestra región.
Desde aquí invi to a tocos los grupos políticos de esta

institución, a los funcionarios y a los ciudadanos, asociaciones

y entidades villanovenses, a acudir a ese lugar Ge encuent�o de todos

extrer.teños,
día a día,
despegue de

los extremeii.os."1I

Tras de lo cual, el Sr. Presidente invi ta a los grupos

políticos a intervenir.
Acto s egua co ,

el Sr. Torres Jiménez, portavoz del Grupo

Po?ular, diciendo que el grupo manifiesta su sorpr-esa �or la celeri

dad de los plenos extraordinarios; no están encontra de la declara

ción institucional del cía de Extremadura pero cree Que no es necesa

ria tal declaración, precisamente porque ya está consolidado como

institución, y partiendo de que en Derecho canónico institución

equivale a pr-ov í.s
í

ón de fondos, la postura de su gr-upo es hacer

una oferta para que el costo ce este Pleno no sea retribuido a læ

concejales; creen que los fondos podrían ir destinados a otros fines

y necesidades Que nos acucian.
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A continuación r
interviene D. Mariano Escobar !,lw

voz de I. U. t quí.eñ asimismo, dá lectura a eseri to cuyo

literal es como sigue:
IIII El año pasado por estas fechas discrepábal7los profUi

te de todo el montaje que supone la interpretación práctica
que se ha dado en llamar día de Extremadura. y lo hacíamos en la

esper-anza de que fuera por- primera y última vez. Ya explicamos en

aquella ocasión nuestra razones, con la esperanza de que fueran enten

didas y acep t.adas para el futuro. ?ero hemos aquí que vuelven Vds.

a tro?ezar en la misma piedra, y lo que es peor con advertencia pre

via.

Sorprende y mucho, dada la t.acañer-La del Gobierno de este

Ayuntamiento, en lo que se refie:-e a convocar plenos, la ligereza
en dedicar uno solarnente a ensalzar un día fruto del capr í.cho del

Sr. Presidente de la Junta, en la ocas
í

ón pasada debido a alguna

a?arición de la Virgen de Guadalupe, según dice uno de nuestros compa

ñeros y que en este año parece ser que la apar-Lc i ón ha sido de un

conquistacor, uno de los que tienen más negro recuerdo para las tie

rras hacia las que nos querernos proyectar y para la verdadera historia

de Españro� Don Fr�lcisco Pizarra. Algo que hace pensar en la creciente

influencia sobre los Gobernantes extremeños de esos teóricos socialis

mos, que todos conocemos por los Reyes Católicos. A toco podernos

llegar a este paso.
Sres. esto es reaccionario en el fondo y en la forma. Este

t.í.po ae r-egt.onal
í

smos que Vds. tratan de ir.l;Jo:1er s í.empr-e han sido

de der-eclras , muy de der-echas .

Pues no, Sres. los autobuses y las movilizaciones, en un

pais democr-á tico deben ser para exigir a los Go':Jernantes que saquen

a Extrer.1&.cu�a del hoyo pr-of'unco en que o tr-cs nos metieron y Ves.

nos mantienen.
Ya se lo r-ecor-dé el a:i.o pasado. Cuando Vds. Ll.egar-on a

los Goo i e r-nos Cerrtr-aL y Au+onóraí co éramos la última Coriuní.dad del

Estado Es reño I en posesión ce r-í cueza , en renta per-cáp í. ta J en nivel

ce vida, en Gotación de hosp
í t.aLes , en centros de enseñanza etc.

Hoy, incluso la prensa doraea tLcada por el poder dice que es tamos

en la misma posición.
¿(}ue pretenden ce leor-ar? ¿('ue pretenden

í

nst í, t.uc í.onaLí.zar-?

Si es mant.ener- el ac tuaL estado de cosas, no estamos ce acuerdo y

decirnos :�O a estos f'o Liclor-es naL errt.end idoa que r-ecuer-dan t ienpos

a?arente�ente pasados. Según ceclaraciones de un conseje:-o a ?::--eguntas
del portavoz Conunis t.a en la Asamblea de Ext::--efil8C:lU""él J

la Junta, se

gastó el a.Lo pasado para este ¿ía riás ce 70 ru.Ll.ones ce pesetas.
SW71en Ucs , lo de las dos Di;>utaciones y los Ayuntamientos Y verán

por donde sale el capr í.cho . Todavía un año después no he conseguido

averiguar con quien se contó en este Ayurrtamí errto par-a pagar los

au-tobuses de Villa.¡ueva y aLgún pueblo de los alrededores J en el

Viaje a Guadalupe.
Este pleno le cuesta al pueblo �e Villanueva 200.000.

pesetas, habr-La sido mejor desde nuest:-a perspectiva que se hubiera

convocado para que el Sr. Alcalde pr-eserrtar-a ante el pueblo y sus

r-epr-eserrterrtes la Lic;uicación del Presupuesto �,:unicipal de 1.936,

que a��ovec�o para pedirlo �la vez más.
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Que participe quien quiera, pero Las rei v
í

nc
í

cac
í

ones con

Francisco Pizarra a la cabeza noS tememos que van a llevar a Ext�ema

dura a principios del siglo XVI.""

Seguidamente, el Sr. Chiscano Andujar, portavoz del C.D.S.,

puntualiza que tiene poco más que decir si remontamos la memoria

a sus palabras del año pasado, precisando que no han servido para

reflexionar y que si entonces tenían razón de ser, hoy tienen aún

más.
A su entender -continua el Sr. Chiscano Anduj ar=- se sigue

tropezando en la misma piedra y cometiendo los mismos errores, aña

diendo que concibe el día de Extremadura donde se haga una crítica

y donde se sienta a donde vamos, cree que no de�e ser un esperpento

folclórico, sin que esto quiera decir que está en contra del folclo

re. Hay gente que está luchando constantemente por Extremadura de

otra forma I sin tanta e spec tecu.Lar-d dad de formas cor.o supone el

fletar autobuses ... ,etc.
Te,::,":n:"nél su in�;::,::,"·... enc i ón ::"'ec�t3.:1CO un �10-:=G:1 de .lariuc L ?:'':::·.1eC')

" 21 agua cor-r-e e�:-.;:;:,e�"e::'a c aLuanco 1;J. ser: del comio , per-c s:"Ju:=n.

los 'Jt.:e:res ti�an¿ o Le los ar-ados 1
•

Le toca el turno de intervenciones al Portavoz del P.S.O.E.

Sr. Fernán¿ez Carmona, quien declara no querer caer en el tópico
de contestar a cuantas manifestaciones se han producido sobre el

gasto que eupcne este Pleno (200.000.- pts.), por no tener la sufi

ciente i�portancia, significando que lo que hace falta es ser extre

meño y trabajar para Extremacura.

Por último, como portavoz del grupo socialista en este

Ayuntamiento, como miembros de una institución que representa a

todos los villanovenses y como integrantes deL pueblo ex't r-emeño ,

manifiestan su adhesión a la declaración íns ti tucional que el Sr.

Alcvalde ha hecho y reiteran su firme voluntad política de continuar

trabajando para conseguir una ciudad pr-óspe ra , cul ta y, econónicanen

te, una extre�adura que alcance cotas de desarrollo acordes con

la riqueza de sus hombres y de sus tierras.

Seguidamente, quiere to�a� la �alabra el Sr. Torres Ji�énez

para concretar la propuesta a �ue se refería Su inte�vención, la cual

no le es o tor-gada por el ?resiúente que le manifiesta que este es

un p Leno e:.::clusivamente institucional.

tr-as

y no habiendo más asuntos de Que tratar, el Sr. ?�esi¿ente,

la pr-esenc
í

a ce los señores Conce j aLes , levanta la

sesión s í.endo
la

.inutos, exten¿iéndose poste
cual, cooo Secretaria, doy
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCMO.

AYUNTAr>lIENTO EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 1. 987.-

I�RGEN QUE SE CITA

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:

D. FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
D. JOSE BLAZQUEZ PRIETO

D. JOSE CARDENAL �IENEA

D. ANTONIO CARRASCO CAMPOS

Dª Mª-TERESA CIDONCHA OLIVARES

D. TOMAS CHISCANO ANDUJAR

D. MARIANO ESCOBAR �IUÑOZ
D. FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA

D. ANTONIO GARCIA DIAZ

D. FRANCISCO GONZALEZ BORREGO

D. FRANCISCO GUISADO BORRALLO

Dª YOLANDA HERNANDEZ DOMINGUEZ

D. JOSE-ANT2 JIMENEZ GARCIA

D. JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

D. LUIS MEJIAS BORRALLO

D ª ANTONIA MUÑOZ CARI.IONA

Dª EMILIA PALmlO REYES

D. ANTONIO ROMERO TEJEDA

D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

D. ANTONIO TEJEDA LOZANO

D. MANUEL TORRES JIMENEZ

Sr. Interventor en funciones:

D. I�NUEL PAJUELO �IANCHADO.

Sr. Secretario General:

D. ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

En la ciudad de Villa

nueva de la Serena y en sus

Casas Consistoriales, si'endo
las diecinueve horas y treinta

minutos del día treinta de

Octubre de mil novecientos

ochenta y siete, se reUnen
los señores que al margen

se expresan, todos ellos miem

bros del Pleno de este Excmo.

Ayuntamiento, bajo la Presiden

cia del Ilmo. Sr. Alcalde,
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS,
al objeto de celebrar sesión

ordinaria, previa convocatoria

en forma legal al efecto.

Asiste público a la

sesión.
Por la Presidencia

se declara abierto el acto

a la hora prevista estando

presentes la totalidad de

los asistentes,quienes perman�
cieron en la sala durante

toda la sesión, a excepción
de los Sres. Guisado Borrallo

y Torres Jiménez que estuvie

ron ausentes únicamente cuando

se trataba el asunto noveno

del Orden del Día.

ASUNTO PRUlERO DEL ORDEN DEL DIA. - LECTURA Y APROBACION,

SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS

LOS DIAS 30 DE JULIO (DOS), 6 DE AGOSTO Y 7 DE SEPTIEMBRE DEL ANO

EN CURSO.

Dada cuenta de los borradores de las actas de las sesiones,

correspondientes a los dfas 30 de Julio (dos), 6 de Agosto Y 7 de

Septiembre de 1.987, y habiendo manifestado las señoras y señores

asistentes que ya la habían leido mediante las fotocopias que le

fueron remitidas al efecto, en votación ordinaria fueron aprobadas

por unanimidad.
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ASUNTO SEGUNDO. - TOMA DE POSESION DEL CARGO

POR EL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPANOL, DE D. JOSE-

NAL l<!ENEA.

De orden de la Presidencia, el Secretario de la or

informa que la Junta Electoral Central, por fallecimien

Antonio Ginestal Guisado, y de conformidad con lo establ en

el arto 182 de la Ley Orgánica 5/1.985, de 19 de Julio, del Régimen
Electoral General, ha expedido credencial de Concejal a favor de

Don José-Salvador Cardenal l�enea, en representación de la Candidatura

.del Partido Socialista Obrero Español.
Como quiera que DON JOSE-SALVADOR CARDENAL �IENEA no declaró

estar incurso o afectado por alguna de las causas de inelegibilidad
e incompatibilidad previstas en la referida Ley Orgánica, se procedió
a su toma de posesión del cargo, conforme al Real Decreto 707/1.979,
de 5 de Abril, haciéndolo el referido Sr. Cardenal Meriea bajo la

fórmula de promesa.
A continuación, la Presidencia dio la bienvenida al nuevo

Concejal, tomando éste la palabra, en primer lugar para dedicar un

emocionado recuerdo al que fuera miembro de esta Corporación, recien

temente fallecido, D. Antonio Ginestal Guisado, y seguidamente, tras

agradecer las palabras del Sr. Alcalde, ofrecerse para trabaj ar en

orden a la consecución de una ciudad más pr6spe

ASUNTO TERCERO.- DACION DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES ADOP

TADAS POR LA ALCALDIA DESDE LA ULTIMA SESION ORDINARIA CELEBRADA.

Por el funcionario que suscribe se manifiesta que, en cumplí

miento de lo dispuesto en el arto 42 del Real Decreto 2.568/1.986-;
de 28 de Noviembre, por el que se aprueba-el Reglamento de Organiza

c ion , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

una vez convocado este Pleno, han estado a disposición de los miem

bros de la Corporación las resoluciones dictadas por la' Alcaldía

desde la fecha de celebración de la última sesión ordinaria de Pleno

-9 de Febrero del año en curso-, por si tuvieran que realizar alguna

objeción al respecto.
Interviene el Sr. Escobar "Muñoz, portavoz de Izquierda Unida,

para congratularse de que se haya cumplido con el precepto de incluir

este punto en el Orden del Día, tras de lo cual manifiesta que es

materialmente imposible revisar la gran cantidad de resoluciones

dictadas por la Alcaldía desde la última sesión ordinaria de Pleno,

por lo que ruega que en lo sucesivo y con la frecuencia adecuada

se envíe a los Concejales copia de las resoluciones a medida que

éstas se vayan produciendo I máxime -añade- teniendo en cuenta que

el Pleno celebra sesión ordinaria cada tres meses.

En el mismo sentido se manifiestan el Sr. Chiscano Andújar,

portavoz del Centro Democrático y Social, y el Sr. Torres Jiménez I

portavoz de Alianza Popular, qu ien recuerda al Sr. Presidente el

ofrecimiento que hizo en su día de facilitar la mayor información

y transparencia posibles.
El Sr. Alcalde rei tera tal ofrecimiento afirmando que en

lo sucesivo sería conveniente que se reunieran periódicamente los

portavoces de los distintos grupos a fin de ir examinando las resolu

ciones en cuestión sin perjuicio de la información que por escrito

pudiera facilitar la Alcaldía.
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ASUNTO CUARTO. - DACION DE CUENTA DE RECURSOS

POR ESTE AYUNTAMIENTO ASI COMO DE

El Secretario de la Corporación da cuenta de la i

ción de los siguientes recursos y reclamaciones:

- Recursos de reposición interpuestos por este Ayun ami oto

ante el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, contra acuerdos

adoptados por el mismo fijando el justiprecio de los terrenos expro

piados por este Ayuntamiento a D. Luis Chamizo Gallardo, D. José

Romero r.1era, Dª María Fernández Yuste y D. Alejandro González Ramos,

para ejecutar el proyecto de su presión del paso a nivel en el p.k.

394/406 del ff. cc. Madrid-Badajoz.

- Recurso contencioso-administrativo nº 466/87, interpu�sto

por este Ayuntamiento ante la Audiencia Territorial de Cáceres, con

tra acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Badajoz

de 22 de Noviembre de 1.986, por el que se fijó el justiprecio del

solar expropiado a D. Alfonso Cuevas Ramos, denominado ENCLAVE 5-D

c/o Ramón y Cajal c/va General Mola, y contra el proveido del propio
Jurado de fecha 26 de Mayo de 1.987, que denegó el recurso de reposi

ción de la primera, manteniendo su acuerdo inicial.

Reclamación económico-administrativa nº 5.545/87, inter

puesta por este Ayuntamiento ante el Tribunal Económico-Administrati

vo Provincial de Badajoz contra el acuerdo desestimatorio de la impug

nación formulada asimismo por este Ayuntamiento contra las providen:
cias de apremio decretadas por el Sr. Tesorero de Hacienda en las

certificaciones dé descubierto números 1.820/87, 2.045/87 Y 2.175/87,
expedidas por la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

- Recurso contencioso-administrativo nO 248/87 interpuesto

ante la Audiencia Territorial de Cáceres por D. Francisco-Javier

Grande Quejigo, como Presidente de la Comunidad de Propietarios del

edificio n2 2 de calle Gómez Marín de esta ciudad, contra el Ayunta

miento de Villanueva de la Serena, sobre resolución del· mismo de

12 de Diciembre de 1.986 que acuerda dejar sin efecto la suspensión

temporal de la licencia para el ejercicio de café-bar de 2' categoría
del local denominado "Bowling", sito en el referido edificio.

El Sr. Chiscano Andújar, refiriéndose al recurso del enclave

5-D se interesa por el estado actual del expediente solicitando se

especifiquen los acuerdos que al respecto haya adoptado la Comisión

de Gobierno.

Por su parte, el Sr. Escobar pregunta sobre los trámites

a seguir a partir de este momento I respondiendo el Sr. Fernández

Carmona que, como se ha dicho, se ha interpuesto el pertinente recur

so estando en fase de susta�ación, previa a la resolución definiti

va.

El Secretario de la Corporación dá una sucinta lectura de

la resolución del Jurado Provincial de Expro pización Forzosa recai

da en este asunto, significando que el 31 de Agosto de 1.987 el Sr.

Alcalde decreta la interposición del recurso contencioso-administra

tivo el cual prosigue en estos momentos sus trámites normales.

Vuelve a tomar la palabra el Sr. Chiscano insistiendo en

que se dé conocimiento del contenido del acuerdo de la Comisión de

Gobierno y del requerimiento del Sr. Cuevas Ramos I
informando el
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que suscribe que la Comisión de Gobierno accedió a 1

Sr. Cuevas Ramos fijando un plazo máximo para el pago y ue

dad en cuestión es el límite hasta donde existe avenencia

por último que ignora si dicho pago se

este asunto de su competencia.
Pregunta el Sr. Torres Jiménez sobre la negociació llevada

a cabo por el Sr. Cuevas así como cuál fue en este caso el sistema

de actuación urbanística, respondiendo el Sr. Fernández Carmona que

efectivamente, se mantuvieron unas �austivas conversaciones con

el propietario ofreciéndosele incluso más mejoras para el enclave

de las previstas en el Plan General, pero que hubo que seguir adelan

te con el expediente ante la cerrazón del Sr. Cuevas, al que se le

llegaron a ofrecer, cree recordar, unos seis millones de pesetas,

aproximadamente.
Por último, el Sr. Chiscano muestra su extrañeza ante la

contradicción que supone el pagar por un lado al Sr. Cuevas y por

otro interponer recurso, respondiendo el Sr. Fernández Carmona que

el interesado, por ley, tenía el· derecho de solicitar el abono de

la cantidad fijada por el Ayuntamiento.

ASUNTO QUINTO.- PROPUESTA DE CREACION DE UNA COlUSION INFOR

MATIVA PARA EL PREMIO LITERARIO "FELIPE TRIGO" EN SUS DIFERENTES

MODALIDADES.

El portavoz del Partido Socialista Obrero Español, Sr. Gui

sado Borrallo, recuerda que la Concejala D� Antonia Muñoz Carmona

fué nombrada por el Sr. Presidente delegada para el Premio Literario

"FeLí.pe Trigo", proponiendo ésta ahora la creación de una Comisión

que trate todo lo relacionado con dicho Premio.

A petición del Sr. Chiscano, el S�cretario de la Corporación
dá lectura al siguiente escrito que obra en el expediente:

lI"IILos trámites .de estos dos Premios literarios son tan

importantes y urgentes que para agilizarlos hay que crear esta Comi

sión.- Durante todo el año se realizan actos de preparación de Bases,

presentación de las mísmas en los diferentes Centros culturales y,

sobre todo, en los dos últimos trimestres, formación de Comisiones

lectoras, Jurados y reuniones semanales, por grupos, para cotej ar

las obras presentadas. - En la Comisión de Educación del �Iiércoles,

día 28 de Octubre, en el punto "Ruegos y Preguntas" del drden del

del día, siendo solicitado por D. Manuel Torres, representante de

Alianza Popular en dicha Comisión, se explicó, por parte de la Presi

dente, Antonia Muñoz Carmona, la causa de creación de esta Comisión,

que coincide, en términos generales, con lo expuesto aquí. 111111

Tras ello, el Sr. Chiscano pide que se le aclaren las compe

tencias de esta Comisión que se propone ya que, entiende, ésta debe

ría tratar sobre la organización del Premio, su aspecto económico

y sobre todo lo que el mismo conlleve, y no limitarse exclusivamente

al cometido previsto por el escrito al que se acaba de dar lectura.

Contesta el Sr. Alcalde que la Comisión en cuestión tendrá

el cometido que propongan sus integrantes.
Toma la palabra la Sra. Cidoncha Olivares y dice que a pesar

de ser miembro de la Comisión de Cultura, desde el 30 de Julio en

que rué creada no ha recibido convocatoria para sesión alguna, a

pesar -añade- de que ha podido constatar por la prensa la realización

de determinados ac tos culturales, lamentando no tener conocimiento
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de ello e a que forma parte.

que lo que se pretend
Comisión específica para el Premio li teraría, pre

Escobar quiénes van a componer dicha Comisión y si ésta

ta.

Le responde el Sr. Presidente que sería una Comis�' 'In or

mativa con idéntica representación en la misma de los gr pos que

en las ya constituidas, aunque pueda ser enriquecida con la presencia
de otras personas, no Concejales, que se considere conveniente.

Antes de la votación, el que suscribe informa que habría

que precisar si la Comisión que se pretende constituir va a ser espe

cífica o permanente y sugiere, dada la continuidad del Premio y el

trabajo que conlleva a lo largo del año que sea permanente, añadiendo

que los portavoces de los distintos grupos han de designar sus repre

sentantes en la misma.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, en votación

ordinaria y por quince votos a favor, uno en contra y cinco abstencio

nes, ACUERDA:
1º.- Crear la Comisión Informativa Permanente para el Premio

Li terario "Felipe Trigo" en sus diferentes modalidades instituido

por este Ayuntamiento.
2º.- Dicha Comisión se reunirá siempre que existan asuntos

sobre los que deba dictaminar, por 10 que no se fija periodiCidad
a priori de sus sesiones.

ASUNTO SEXTO.- PROPUESTA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA

COMISION INFOf!!.IATIVA PERMANENTE DE EDUCACION.

Toma la palabra D� Antonia Muñaz Carmona, quien afirma que

en la Biblioteca hay asuntos importantes que tratar, entre los que

se encuentra la reestructuración de su .Junta Asesora, por lo que

en orden a conseguir una mayor agilización y operatividad propone

que todo ello se canalice·a través de la actual Comisión de Educación,

que pasaría a denominarse Comisión Informativa Permanente de Educa

ción y Biblioteca.
El Sr. Chiscano manifiesta que él no se opone pero se pregu�

ta qué le va a quedar a la Comisión de Cultura si se le qui tan el

Premio literario "Felipe Trigo" y 10 concerniente a la Biblioteca

municipal.
En el mismo sentido se manifiesta el Sr. Escobar recordando

que la Comisión de Cultura no se ha llegado a reunir desde que se

consti tuyó la Corporación. En términos similares se manifiesta la

Sra. Cidoncha Olivares.

Por su parte, recuerda el Sr. Alcalde que en la anterior

legislatura la Biblioteca tenía su propia Junta Rectora, sin que

en ningún momento llegara a depender de la Comisión de Cultura.

Por último, interviene el Sr. Torres Jiménez quien dice

que le es lo mismo que la Comisión se denomine de una manera o de

otra, señalando que lo que hace falta es que los asuntos que vengan

al Pleno hayan sido vistos previamente en la Comisión Informativa

que corresponda.
Finalizado el debate, la Corporación, en votación ordinaria

y por dieciocho votos a favor, ninguno en contra y tres abstenciones,

ACUERDA:
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Que la denominación de la Comisión Informati a

de Educación. fijada en s e s i.on plenaria de 30 de J

pase a ser en adelante la Comisión Informativa

ción y Biblioteca.

ASUNTO SEPTHlO.- ATRIBUCIONES QUE EL PLENO DE ESTE AYUNTA

MIENTO DELEGA EN LA COMISION MUNICIPAL DE GOBIERNO.

Por el Secretario que suscribe se da lectura al informe

emitido al respecto.
Acto seguido. el Sr. Torres Jiménez alude al acta de la

sesión celebrada por esta Corporación el día 30 de Junio de 1. 987.

en donde pueden leerse las siguientes palabras del Sr. Alcalde: "Que

da tendida mi mano sincera a todos los Concejales de los distin-tos

grupos políticos, para que por encima de actitudes personales o posi

ciones partidistas, quieran ayudar al desarrollo de este proyecto

de progreso que fue respaldado por la gran mayoría de los ciudadanos

de Villanueva de la Serena.lI•

Afirma el Sr. Torres que, de momento, sólamente ve buenas

palabras que, sin embargo, se contradicen con hechos tales como la

exclusión del resto de los grupos en la Comisión de Gobierno.

Por su parte. el Sr. Escobar afirma que la vigente Ley de

Régimen Local ya es de por sí bastante antidemocrática al privar

al Pleno de competencias que tenía con la legislación anterior, por

lo que entiende que no deben restársele aún más.

El Sr. Chiscano recuerda que ya t
í

ene cierta experiencia

como Concejal y no espera la claridad y transparencia que se promete

por lo que no está dispuesto a ofrecer un ch�que en blanco.

La Sra. Cidoncha Olivares hace mención a que si a la circun�
tancia de que se celebren pocos Plenos ordinarios con la periodicidad

mínima, esto es, cada tres meses, se le suma la delegación de compe

tencias propuesta, pocas competencias realmente operativas le resta

rán, a no ser -dice- que 'se convoquen Plenos, como el del 6 de Sep

tiembre último, para realizar ciertos manifiestos. Finaliza recordan

do que cada sesión le cuesta dinero al pueblo y que, a su entender,

el Pleno no tiene facultades para derogar unas leyes que tienen rango

superior.
Replica el Sr. Guisado Borrallo que la Comisión de Gobierno

no va a tener tantas atribuciones como se dice, en detrimento de

las del Pleno, e invita a los miembros de la Corporación a que lean

la gran cantidad de atribuciones que le quedan al Pleno y que son

indelegables. Por ello. afirma que se pretende la delegación en la

Comisión de Gobierno de la enajenación del patrimonio, salvo que

se requiera una mayoría especial, así como el ejercicio de las accio

nes administrativas y judiciales, 10 cual -continúa- se debe exclusi

vamente a razones de operatividad y agilización dado que la Comisión

de Gobierno se reúne con mayor periodicidad. Termina reiterando que

se han respetado absolutamente todas las competencias del Pleno que

la Ley marca como indelegables.
Contesta la Sra. Cidoncha Olivares que, en ese caso, que

se dé a todos los grupos participación en la Comisión de Gobierno,

recordando que el límite del 5 por 100 previsto para la enajenación

del patrimonio es una cantidad muy alta teniendo en cuenta el volumen

del Presupuesto.
Concluye recordando que ya el Sr. Fernández Carmona, en
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el último Pleno, restó importancia
200.000 pesetas la celebración de cada Pleno.

Concluido el debate, la Corporación, en vat ció

y por doce votos a favor y nueve en contra, ACUERDA:

Delegar en la Comisión de Gobierno las siguiente
nes:

El ejercicio de las acciones administrativas y j

_ La enajenación del patrimonio, salvo cuando requiera una

mayoría especial.

Las demás que expresamente le confieran las leyes, siempre
que las mismas sean delegables.

A este respecto se incluyen: la adquisición de bienes

y derechos del municipio y la transacción sobre los mismos,
salvo que las competencias estén atribuidas expresamente
por la Ley a otros órganos; la regulación del aprovecha
miento de los bienes comunales en los términos previstos
en la legislación aplicable, así como la defensa <ile /
mas procedimientos incoados contra el Ayuntamiento.

ASUNTO OCTAVO. - DETERMINACION DE LOS LUUTES TERRITORIALES

Y SEPARACION PATRIMONIAL DE LA ENTIDAD LOCAL �IENOR DE ZURBARAN.

El Secretario de la Corporación dá lectura al acuerdo adopt�
do por la Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de Zurbarán, en

sesión celebrada el día 23 de Julio de 1.987, cuyo tenor literal

es el siguiente:
"""Asunto tercero.- Propuesta al Ayuntamiento de Villanueva

de la Serena de delimitación territorial con Zurbarán.- Tras breve

deliberación, por unanimidad, se acuerda:

Proponer al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena la si

guiente delimitación territorial Y separación patrimonial con Zurba

rán:
El ámbito territorial de Zurbarán vendrá delimitado por

el Norte I con término municipal de Don Benito; por Sur, camino de

servicio de las acequias A-x-a y A-x-a-2, que parte' del término de

Don Benito (Este), hasta la carretera de Valdivia a Zurbarán y el

desagüe D-7-2 que nace en dicha carretera hasta el término de Don

Beni to (Oeste); por el Este, con término de Don Benito i y Oeste,

asimismo, con término de Don Benito.

Los bienes inmuebles que se cedan a Zurbarán serán todos

los cedidos a su vez por el Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario

(IRYDA) al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.

En el caso de bienes transmitidos mediante compraventa corr!
rá por entero cargo de dicho Ayuntamiento el abono de las restantes

anualidades pendientes en concepto de pago aplazado de los mismos. uuu

Visto el acta de la Comisión mixta de transferencias a Zurb�
rán de 17 de Septiembre de 1.987 así como el dictamen de la Comisión

Informativa Permanente de Economía, Hacienda, Patrimonio y Cuentas,

La Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad,

ACUERDA:
12.- Establecer los siguientes límites territoriales de
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la Entidad Local de ZURl3iÚiAN (Entidad Local de ámb
í

o,

inferior al municipal): Por el Norte, con término m

Beni to; por Sur 1 camino de servicio de las acequias

a-2, que parte del término de Don Benito (Este), hasta

de Valdivia a Zurbarán y por el desagüe 0-7-2 que nac

carretera hasta el término de Don Benito (Oeste); por el

término de Don Benito; y Oeste, asimismo con término de Don
ste, con

Benito.

2•. - Acceder al cambio de titularidad a favor de la Junta

Vecinal de la Entidad Local de Zurbarán de los siguien tes bienes

inmuebles:

2.1.- Edificio administrativo en el nuevo poblado de Zurba

rán. Este edificio se encuentra situado en PI. de

Ntra. Sra. de Guadalupe número 7, formado por dos

plantas: la planta baja consta de distribuidor, dos

habitaciones y aseo. La planta alta consta de distri

buidor, dos habitaciones y salón de sesiones. El

solar donde está ubicado tiene una superficie de

ciento sesenta y seis metros y seis decímetros cuadr�
dos y sus linderos son: entrando, der-echa , edificio

de Plaza de Nuestra Señora de Guada1upe número 8;
entrando, izquierda, Plaza de Nuestra Señora de Guad�
lupe; fondo, calle Santa Teresa. Valor de la obra

nueva: un millón tres mil trescientas treinta y cua

tro pesetas, que en unión del valor del solar, dieci

seis mil seiscientas seis, resulta un total de un

millón diecinueve mil novecientas cuarenta pesetas.
TITULO: Escritura de segregac10n, declaración de

obra nueva y cesión gratuita otorgada por el Institu

to Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena el día

23 de Septiembre de 1. 982, ante el Notario de esta

localidad, D. Francisco-Javier Die Lamana con el

número 831 de su protocolo.-------------------------
INSCRIPCION: Inscrita al Tomo 782; Libro 317; Folio

43, finca n2 24.135.--------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien de servicio público.----
2.2.- Vivienda de Funcionario, en el nuevo Poblado de

Zurbarán. Este edificio se encuentra situado en

la calle San Buenaventura núm. 8, formado por

2 plantas: la planta baja consta de 2 habitaciones,

cocina, despensa, aseo y patio. La planta alta

consta de 3 habitaciones y cuarto de baño. El

solar donde está ubicado tiene una superficie
de doscientos veintitrés metros y noventa y cuatro

decímetros cuadrados, de la que se encuentran

edificados setenta y ocho metros y treinta decímetros

cuadrados y sus linderos son: entrando derecha,

edificio de San Buenaventura, núm. 6; entrando

a izquierda, calle Santo Tomás de Aquino, y fondo,

Callejón de Servicio. Valor de la obra nueva cuatro

cientas setenta y t.nes mil ochenta y ocho pesetas,

que en unión del valor del solar, veintidos mil tres

cientas noventa y cuatro pesetas, resulta un totaœ de

cuatrocientas noventa y cinco mil cuatrocientas oche�
ta y dos pesetas.------------------------------------
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TITULO: Escritura de segregación, declar

nueva y cesión gratuita otorgada por el

cional de Reforma y Desarrolmo Agrario, a

Ayuntamiento de Vva. de la Serena, el día

tiembre de 1.982, ante el Notario de esta

D. FranciscoQvavier Die Lamana, con el n2 de su -

protocolo--------------------------------------------
INSCRIPCION: Inscrita al tomo 782, libro 317, folio -

45 finca n2 24.136.--------------------------------
Naturaleza del dominio: Bien de servicio público. ----

2.3.- Dispensario y vivienda de médico, en el nuevo Poblado

de Zurbarán. Este edificio se encuentra situado en la

Plaza de Ntra. Señora de Guadalupe, n2 6, formado por

dos plantas: la planta baja, destinada a Dispensario,
consta de 4 habitaciones, servicio y patio. La p l.an-v'

ta alta, destinada a vivienda, consta de 5 habitacio

nes, salón, cocina, despensa, cuarto de baño y aseo.

La vivienda y el dispensario se comunican interiorme�
te, existiendo entrada independiente de la calle para

el último. El solar donde está ubicado tiene una su-/

perficie de trescientos veintidós metros y treinta y

cuatro decímetros cuadrados de la que se encuentran -

edificados en planta baja ochenta y cinco metros y -/
treinta y siete decímetros cuadrados, y en planta alta

ciento sesenta y tres metros y sesenta y ocho decíme

tros cuadrados, de los cuales setenta y ocho metros y

treinta y un decímetros cuadrados lo están sabee sopr

tales de la Plaza de Ntra. Sra. de Guadalupe y sus -7
linderos son: entrando _ derecha, calle Santa Teresa;
entrando a izquierda, edificio de Ntra. Sra. de Guada

lupe, n2 5, y fondo, Callejón de Servicio. Valor de :::

la obra nueva setecientas cincuenta y dos mil tresci�
tas ochenta pesetas, que en unión del valor del solar

treinta y tres mil doscientas treinta y cuatro pese-/
tas, resulta un total de setecientas ochenta y cinco/
mil seiscientas catorce pesetas.--------------------
TITULO: Escritura de segregación, declaración de obra

nueva y cesión gratuita otorgada por el Instituto Na

cional de Reforma y Desarrollo Agrario, a favor del -

Ayuntamiento de Vva. de la Serena, el día 23 de sep-/
tiembre de 1.982, ante el Notario de esta localidad,
D. Francisco-Javier Die Lamana, con el n2 831 de su -

protocolo.-------------------------------------------
INSCRIPCION: Inscrita al tomo 782, libro 317, folio -

47 fir,ca nº 24 137.--------------------------------
Na�ura eza del dominio: Bien de servicio públic�-----

2.4.- Escuela en el nuevo Poblado de Zurbarán. Este

edificio se encuentra situado en la calle San

Francisco s/n, consta de una sola planta, distri

buida en aula, despacho-ropero, porche, aseo y

patio. El solar donde está ubicado tiene una super

ficie de seiscientos ochenta y siete metros y

cuarenta y seis decímetros cuadrados, de los que

se encuentran edificados ciento sesenta metros
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son: a derecha, edificio

Conquista sin número; entrando izquier
de calle San Francisco sin número, y fondo,
Valor de la obra nueva cuatrocientas y

cuatro mil ochenta y cinco pesetas, que en umon

del solar J sesenta y ocho mil setecientas cuarenta

y seis pesetas, resulta un total de quinientas
cincuenta y dos mil ochocientas treinta y una

pesetas.---------------------------------------------
TITULO: Escritura de segregac1on, declaración

de obra nueva y ceS10n gratuita otorgada por el

Insti tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,
a favor del Ayuntamiento de Vva. de la Serena,
el día 23 de septiembre de 1.982, ante el Notario

de esta localidad, D. Francisco-Javier Die Lamana,
con el nO 831 de su protocolo.----------------------
INSCRIPCION: Inscrita al tomo 782, libro 317,
folio 49, finca nO-24.138.---------------------------
Naturaleza del dominio: Bien de servicio público _

Escuela en el nuevo Poblado de Zurbarán. Este

edificio se. encuentra situado en la calle San

Francisco sin número, consta de una sola planta
distribuida en aula, despacho, ropero, porche,
aseo y patio. El solar donde está ubicado tiene

una superficie de seiscientos ochenta y

siete metros y cuarenta y seis decímetros cuadrados,
de los que se encuentran edificados ciento sesenta

metros y veinticuatro decímetros cuadrados y sus

linderos son: entrando derecha edificio de la

calle San Francisco sin número; entrando izquierda,
calle Pintor Morales, _y fondo, solares. Valor

de la obra nueva cuatrocientas ochenta y cuatro

mil ochenta Y seis pesetas, que en unión del

valor del solar, sesenta y ocho mil setecientas

cuarenta y seis pesetas, resulta un total de quinien
tas cincuenta y dos mil ochocientas treinta y

dos pesetas.-----------------------------------------
TITULO: Escritura de segregac10n, declaración

de obra nueva y cesion gratuita otorgada por el

Insti tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,
a favor del Ayuntamiento de Vva. de la Serena,

el día 23 de septiembre de 1. 982, ante el Notario

de esta localidad, D. Francisco-Javier Die Lamana ,

con el nO 831, de su protocolo.----·----------------
INSCRIPCION: Inscrita al tomo 782, libro 317,
folio 51, finca nO 24.139.--------------------------
Naturaleza del dominio: Bien de servicio púb�ico�---
Escuela en el nuevo Poblado de Zurbaran. Este

edificio se encuentra situado en la calle San

Francisco numero 10, consta de una sola planta
distribuida en aula, despacho, ropero, porche,
aseo y patio. El solar donde está ubicado tiene

una superficie de seiscientos cuarenta y dos metros

y setenta y un decímetros cuadrados, de los que

•
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2.8.-

.

ficados ciento

y dos decímetros cuadrados, y su

ros son: entrando derecha, calle

entrando izquierda, edificio de

ca n2 12; fondo, edificio de

número 1. Valor de la obra nueva

ochenta y cuatro mil ochenta y cinco pesetas,
que en unión del valor del solar, sesenta y cuatro

mil doscientas setenta y una pesetas, resulta

un total de quinientas cuarenta y ocho mil trescien

tas cincuenta y seis pesetas.-----------------------
TITULO: Escritura de segregacl0n, declaración

de obra nueva y ces ion gratuita otorgada por el

Ins ti tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
a favor del Ayuntamiento de Vva. de la Serena

el día 23 de septiembre de 1. 982, ante el Notario

de esta localidad, D. Francisco-Javier Die Lamana

con el número 831 de su protocolo.------------------
INSCRIPCION: Inscri ta al tomo 782, libro 317,
folio 53, finca nQ 24.140.--------------------------
Naturaleza del dominio: Bien de servicio público.---
Escuela en el nuevo Poblado de Zurbarán. Este

edificio se encuentra situado en la calle San

Francisco número 12; consta de una sola planta
distribuida en aula, despacho, ropero I porche,
aseo y patio. El solar donde está ubicado tiene

una superficie de seiscientos ochenta y cinco

metros y doce decímetros cuadrados, de los que

se encuentran edificados ciento sesenta metros

y cuarenta decímetros cuadr-ados , y cuyos linderos

son: entrando derecha, edificio de la calle San

Francisco número 10; en tr-ando izquierda, calle

Santo Tomás de Aquino, y fondo, edificio de la

Calle Santo Tomás de Aquino nQ l. Valor de la

obra nueva cuatrocientas ochenta y cuatro mil

ochenta y cinco pesetas, que en unión del valor

del solar, sesenta y ocho mil quinientas doce

pesetas, resulta un total de quinientas cincuenta

y dos mil quinientas noventa y siete pesetas.-------
TITULO: Escritura de segregac10n, declaración

de obra nueva y ces ion gratui ta otorgada por el

Insti tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
a favor del Ayuntamiento de Vva. de la Serena

el día 23 de septiembre de 1.982, ante el Notario

de esta localidad, D. Francisco-Javier Die Larnana

con el número 831 de su protocolo.------------------
INSCRIPCION: Inscrita al tomo 782, libro 317,
folio 55, finca nQ 24.141.-------------------------
Naturaleza del dominio: Bien de servicio público.---
Escuela en el nuevo Poblado de Zurbarán. Este

edificio está situado en la calle San Francisco

nº 8, consta de una sola planta distribuida en

aula, despacho, ropero, porche, aseo y patio.
El solar donde está ubicado tiene una superficie
de novecientas cuarenta y cuatro metros cuadrados,

t8AOAJOZI
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de los que se encuentran edificados

y dos metros y tres decímetros

linderos son: entrando derecha, o

Traseras de la calle San Francisco n!! 3,
izquierda, calle San Agustínj fondo,
de las Traseras de la Calle San Francisco

Valor de la obra nueva cuatrocientas ochenta y
nueve mil cuatrocientas noventa y dos pesetas,
que en unión del valor del solar, noventa y cuatro

mil cuatrocientas pesetas, resulta un total de

quinientas ochenta y tres mil ochocientas noventa

y dos pesetas.---------------------------------------
TITULO: Escritura de segregación, declaración

de obra nueva y ce s ion gratuita otorgada por el

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor
del Ayuntamiento de Vva. de la Serena el día 23

de septiembre de 1.982, ante el Notario de esta

localidad, D. Francisco-Javier Die Lamana con

el número 831 de su protocolo.----------------------
INSCRIPCION: Inscrita al tomo 782, libro 317,
folio 57, finca n2 24.142.----------------�--------
Naturaleza del dominio: Bien de servicio público. ----

2.9.- Escuela en el nuevo pueblo de Zurbarán. Este edificio

se encuentra situado en la calle Trasera de San

Francisco, número 3; consta de una sola planta
distribuida en aula, despacho, ropero, porche,
aseo y patio. El solar donde está ubicado tiene

una superficie de novecientos veintiocho metros

y setenta y seis decímetros. cuadrados de los que

se encuentran edificados ciento treinta y dos

metros y ochenta y dos decímetros cuadrados, y

sus linderos son: entrando derecha, edificio de

las tras�ras de la calle San Francisco número

li entrando izquierda edificio de las Traseras

de la Calle San Francisco, número 5, y fondo,
calle San Francisco. Valor de la obra nueva cuatro

cientas un mil doscientas cuarenta y nueve pesetas,

que en unión del valor del solar noventa y dos

mil ochocientas setenta y seis pesetas, resulta

un total de cuatrocientas noventa y cuatro mil

ciento veinticinco pesetas.-------------------------
TITULO: Escritura de segregacl0n, declaración

de obra nueva y cesión gratuita otorgada por el

Instituto de Reforma y Desarrolo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Vva. de la Serena el día 23

de septiembre de 1.982, ante el Notario de esta

localidad, D. Francisco-Javier Die Lamana con

el número 831 de su protocolo.----------------------
INSCRIPCION: al tomo 782, libro 317, folio 59,

finca número 24.143.---------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien de servicio público. ---

Escuela en el nuevo Poblado de Zurbarán. Este

edificio se encuentra si tuado en la calle Trasera

2.10.-
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de San Francisco, número 5; consta

planta distribuida en aula, despach
porche, aseo y patio. El solar donde e

tiene una superficie de novecientos c

metros y dieciseis decímetros cuadrados,

que se encuentran edificados ciento sesenta

y cincuenta decímetros cuadrados, que linda:

entrando edificio de la calle Traseras

Francisco número 3; entrando izquierda, calle

de Santa Teresa, y fondo, calle San Francisco.

Valor de la obra nueva cuatrocientas ochenta y

cuatro mil ochocientas setenta pesetas, que en

unión del valor del solar noventa y cinco mil

dieciseis pesetas, resulta un total de qu
í

n
í

en tas

setenta y nueve mil ochocientas ochenta y seis

pesetas.---------------------------------------------
TITULO: Escritura de segregaclon, declaración

de obra nueva y 'cesión gratuita otorgada por el

insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Vva. de la Serena el día 23

de septiembre de 1.982, ante el Notario de esta

localidad D. Francisco-Javier Die Lamana con el

número 831 de su protocolo.-------------------------
INSCRIPCION: Al tomo 782, libro 317, folio 61,
finca n' 24.144.------------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien de servicio público.----
2.11·-Escuela en el nuevo pueblo de Zurbarán. Este edificio

se encuentra si tuado en la calle Traseras de San

Francisco, número 1, consta 'de una sola planta,
distribuida en aula, despacho, ropero, porche,
aseo y patio. El solar "donde está ubicado tiene

una superficie de seiscientos noventa y un metros

y quince decímetros cuadrados, de los que se encuen

tran edificados ciento treinta y dos metros y

ochenta y dos decímetros cuadrados y sus linderos

son: entrando derecha, calle San Ag�stín; entrando

izquierda, edificio de la calle Traseras de San

Francisco número :3, y fondo, edificio de la calle

San Francisco número 8. Valor de la obra nueva

cuatrocientas un mil doscientas cuarenta y nueve

pesetas, que en unión del valor del solar sesenta

y nueve mil ciento quince pesetas, resulta un

total de cuatrocientas setenta mil trescientas

sesenta y cuatro pesetas.---------------------------
TITULO: Escritura de segregaclon, declaración

de obra nueva y ces ion gratuita otorgada por el

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Vva. de la Serena el día 23

de septiembre de 1.982, ante el Notario de esta

localidad D. Francisco-Javier Die Lamana con el

número 831 de su protocolo.-------------------------
INSCRIPCION: al tomo 782, libro 317, folio 63,

finca nQ 24.145.------------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien de servicio público.
---
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2.12.- Vivienda del Maestro en el nuevo pueblo. d

Este edificio se encuentra situado en

Conquista sin número, y está formado por

En la planta baja consta de salón, do i

despensa, cocina I aseo Y patio. En la plan'
consta de tres dormitorios y cuarto de ban .

solar donde está ubicado tiene una super icie

de doscientos cinco metros y treinta y dos decímetros

cuadrados, de los que están edificados setenta

y siete metros y cuarenta y tres decímetros cuadra

dos y sus linderos son: entrando derecha I solares;
entrando izquierda, vivienda de maestro, y fondo,
edificio de la calle San Francisco, sin número.

Valor de la obra nueva cuatrocientas sesenta y

siete mil ochocientas treinta y dos pesetas, que

en unión del valor del solar veinte mil quinientas
treinta y dos pesetas, resulta un total de cuatro

cientas ochenta y ocho mil trescientas sesenta

y cuatro pesetas.-----------------------------------
TITULO: Escritura de segregaclon, declaración

de obra nueva y cesion gratuita otorgada por el

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Vva. de la Serena el día 23

de septiembre de 1.982, ante el Notario de esta

localidad D. Francisco-Javier Die Lamana con el

número 831 de su protocolo.-------------------------
INSCRIPCION: al tomo 782, libro 317, folio 65,
finca nº 24.146.-------------------------------------

2 13 _Naturaleza del dominio: Bien de servicio público. ----

. .

Vivienda del Maestro en el nuevo pueblo de Zurbarán.

Este edificio se encuentra situado en la calle

Conquista sin número y está formado por dos plantas:
en la pianta baja consta de salón, dormitorio,

despensa, cocina, aseo y patio. En la planta al ta

consta de tres dormitorios y cuarto de baño. El

solar donde está ubicado tiene una superficie
de doscientos cinco metros y treinta y dos decímetros

cuadrados, de los que están edificados setenta

y siete metros y cuarenta y tres decímetros cuadrados

sus linderos son: entrando derecha, vivienda de

maestro; entrando izquierda, calle San Francisco;

fondo, edificio de la calle San Francisco sin

número. Valor de la obra nueva cuatrocientas sesenta

y siete mil ochocientas treinta y dos pesetas,

que en unión del valor del solar veinte mil quinien
tas treinta y dos pesetas, resulta y un total

de cuatrocientas ochenta y ocho mil trescientas

sesenta y cuatro pesetas.---------------------------
TITULO: Escritura de segregaclon, declaración

de obra nueva y 'ceSlon gratuita otorgada por el

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Vva. de la Serena el día 23
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de septiemore de 1.982, ante el

localidad D. Francisco-Javier Die Lam a

número 831 de su protocolo.---------------- -

INSCRIPCION: Tomo 782, libro 317, folio a

lfa'\:JNl'eza-áer-áomínTo-:-ll"íe-ñ-á,,-s-e-rv-í¿To-¡lúbTi -::::.--::'

2.14·-Vivienda de Maestro en el nuevo pueblo de Zur arán.

Este edificio se encuentra situado en la calle

San Agustín número 1, está formado por dos plantas.
En planta baja consta de salón, dormitorio, despensa,
cocina, aseo y patio. En la planta alta consta

de tres dormitorios y cuarto de baño. El solar

donde está ubicado tiene una superficie de doscientos

veintinueve metros y veintiún decímetros cuadrados,
de los que están edificados setenta y siete metros

y ochenta y cinco decímetros cuadrados, y sus

linderos son: entrando derecha, edificio de la

calle San Agustín número 3¡ entrando izquierda
edificio de la cal Le San Francisco número la,

y fondo, edificio de la calle Santo Tomás de Aquino
número l. Valor de la obra nueva cuatrocientas

setenta mil. trescientas sesenta y nueve· pesetas,
que en unión del valor del solar veintidós mil

novecientas veintiuna pesetas, resulta un total

de cuatrocientas noventa y tres mil doscientas

noventa pesetas.------------------------------------
TITULO: Escritura de segregac10n, declaración

de obra nueva y cesron gratuita otorgada por el

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Vva. de la Serena el día 23

de septiembre de 1.982, ante el Notario de esta

localidad D. Francisco-Javier Die Lamana con el

número 831 de su protocolo.-------------------------
INSCRIPCION: Tomo 782, libro 317, folio 69, finca

nº 24.148.------------------------------------------
Naturaleza del dominio: Bien de servicio público. ----

2.15.- Vivienda de Maestro en el nuevo pueblo de Zurbarán.

Este edificio se encuentra situado en la calle

San Agustín número 3, está formado por dos plantas.
En la planta baja consta de salón, dormitorio,

despensa, cocina, aseo y patio. En planta alta

consta de tres dormitorios y cuarto de baño. El

solar donde está ubicado tiene una superficie
de doscientos veintinueve metros y veintiún decíme

tros cuadrados, de los que están edificados setenta

y siete metros y ochenta y cinco decímetros cuadrados

y sus linderos son: entrando derecha, edificio

de la Calle San Agustín número 5i entrando izquierda,
edificio de la calle San Agustín número 1; fondo,
edificio de la calle Santo Tomás de Aquino número

l. Valor de la obra nueva cuatrocientas setenta

mil trescientas sesenta y nueve pesetas, que en

unión del valor del solar, veintidós mil novecientas

veintiuna pesetas, resulta un total de cuatrocientas

�
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oscientas noventa pes

Escritura de segregación,. n

de obra nueva y ces�on gratuita atar ada 1

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrar
del Ayuntamiento de Vva. de la Serena e 23

de septiembre de 1.982, ante el Notario

localidad D. Francisco-Javier Die Lamana, con

el número 831 de su protocolo.----------------------
INSCRIPCION: al tomo 782, libro 317, folio 71,
finca nQ 24.149.-------------------------------------
Naturaleza del dominio: Bien de servicio público. ---

Vivienda de ¡·laestro en el nuevo Poblado de Zurbarán.

Este edificio se encuentra situado en la calle

San Agustín número 5, está formado por dos plantas.
En planta baja consta de salón, dormitorio, despensa,
cocina, aseo y patio. En planta alta consta de

tres dormi torios y cuarto de baño. El solar donde

está ubicado tiene una superficie de doscientos

veintinueve metros, y veintiún decímetros cuadrados,
de los que están edificados setenta y siete metros

y ochenta y cinco decímetros cuadrados y sus linderos

son: entrando a derecha, edificio de ·la calle

San Agustín número 7; entrando izquierda, edificio

de la calle San Agustín número 3; fondo, edificio

de la calle Santo Tomás de Aquino número 1. Valor

de la obra nueva cuatrocientas setenta mil trescien

tas sesenta y nueve pesetas, que en un10n del

valor del solar, veintidós mil novecientas veintiuna

pesetas, resulta un total de cuatrocientas noventa

y tres mil doscientas noventa pesetas.--------------
TITULO: Escritura de segregac�on, declaración

de obra nueva y cesión. gratui ta otorgada por el

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Vva. de la Serena el día 23

de septiembre de 1.982, ante el Notario. de esta

localidad D. Francisco-Javier Die Lamana, con

el número 831 de su protocolo.----------------------
INSCRIPCION: al tomo 782, libro 317, folio 73,
finca nQ 24.150.-------------------------------------

2 17 Naturaleza del dominio: Bien de servicio público.--�-
. .- Vivienda de Maestro en el nuevo PobLaco -ae Z-uroaran.

Este edificio se encuentra situado en la Calle

San Agustín número 7, está formado por dos plantas.
En planta baja consta de salón, dormitorio, despensa,

cocina, aseo y patio. En planta alta consta de

tres dormi torios y cuarto de baño. El solar donde

está ubicado tiene una superficie de doscientos

veintinueve metros y veintún decímetros cuadrados,

de los que están edificados setenta y siete metros

y ochenta y cinco decímetros cuadrados, y sus

linderos son; entrando derecha, calle Traseras

de San Francisco; entrando izquierda, edificio

de la calle San Agustión, 5, fondo, edificio de

la calle Santo Tomás de Aquino número l. Valor

de la obra nueva cuatrocientas setenta mil tres-

2.16.-
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CLASE B.a cient nueve pesetas,
del solar, veintidós mil novecien s ve

pesetas, resulta un total de cuatroci 'ntas
y tres mil doscientas noventa

TITULO: Escritura de segregación,
de obra nueva y cesión gratuita otorgada
Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Vva. de la Serena el día 23

de septiembre de 1.982, ante el Notario de esta

localidad D. Francisco-Javier Die Lamana, con

el número 831 de su protocolo.----------------------
INSCRIPCION: al tomo 782, libro 317, folio 75,
finca n2 24.151.------------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien de servicio públicor----
2.18.- Vivienda de Maestro en el nuevo poblado de Zurbarán.

Este edificio se encuentra situado en la calle

San Buenaventura número 4, formado por 2 plantas.
En planta baja consta de salón, dormitorio, despensa,

cocina, aseo y patio. En planta alta consta de

tres dormi torios y cuarto de baño. El solar donde

está ubicada tiene una superficie de doscientos

veintitrés metros y noventa y cuatro decímetros

cuadrados, 'de los que están edificados setenta

y ocho metros y treinta decímetros cuadrados,

y sus linderos son: entrando derecha, vivienda

Parroquial; entrando izquierda, vivienda de maestro,

y fondo, Callejón de Servicio. Valor de la obra

nueva cuatrocientas setenta y tres mil ochenta

y ocho pesetas, que en unión del valor del solar,
veintidos mil trescientas noventa y cuatro pesetas,
resul ta un total de cuatrocientas noventa y cinco

mil cuatrocientas ochenta y dos pesetas.------------
TITULO: Escritura de -segregac10n, declaración

de obra nueva y c es ion gratui ta otorgada por el

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Vva. de la Serena ei día 23

de septiembre de 1.982, ante el Notario de esta

localidad D. Francisco-Javier Die Lamana, con

el número 831 de su protocolo.----------------------
INSCRIPCION: al tomo 782, libro 317, folio 77,
finca n2 24.152.------------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien de servicio público.----
2.19.- Vivienda del Maestro en el nuevo poblado de Zurbarán.

Este edificio se encuentra situado en la calle

San Buenaventura número 6, formado de dos plantas.
En la planta baja consta de salón, dormitorio,

despensa, cocina, aseo y patio. En planta alta

consta de tres dormitorios y cuarto de baño. El

solar donde está ubicado tiena una superficie
de doscientos veintitrés metro y noventa y cuatro

decímetros cuadrados, de los que están edificados

setenta y ocho metros y treinta decímetros cuadrados

y sus linderos son: entrando derecha, vivienda

de maestro; entrando izquierda, vivienda del funcio

nario, y fondo, Callejón de Servicio. Valor de

�.
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la obra nueva cuatrocientas setenta

ochenta y ocho pesetas, que en unió

del solar, veintidós mil trescientas

cuatro pesetas, resulta un total de c

noventa y cinco mil cuatrocientas ochen y os

pesetas.-------------------------------------
'

-----

TITULO: Escritura de segregac10n, decla ación

de obra nueva y ces ion gratuita otorgada por el

Ins ti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Vva. de la Serena el día 23

de septiembre de 1.982, ante el Notario de esta

localidad D. Francisco-Javier Die Lamana, con

el número 831 de su protocolo.----------------------
INSCRIPCION: al tomo 782, libro 317, folio 79,
finca n2 24.153.------------------------------------
Naturaleza del dominio: Bien de servicio público. ----

2.20. - Centro telefónico en el nuevo pueblo de Zurbarán.

Este edificio se encuentra situado en la calle

Santa Teresa núm�ro 1, formado de dos plantas.
En planta baja consta de comedor, estar, dormitorio,

cocina, despensa, locutorio, dos habitaciones

y patio. En. planta al ta consta de dos dormi torios

y cuarto de baño. El solar donde está ubicado

tiene una superficie de ciento cuatro metros y

veintidós decímetros cuadrados, de los que están

edificados setenta y cuatro metros y treinta y

un decímetros cuadrados, y sus linderos son: entrando

derecha edificio de calle Santa Teresa número

3 I entrando izquierda, cal Le jón de servicio I fondo,
Plazuela. Valor de la obra .nueva ciento treinta

mil trescientas siete pesetas, que en unl.on del

valor del solar t diez mil cuatrocientas veintidós

pesetas, resulta un total de ciento cuarenta

mil setecientas veintinueve pesetas.----------------
TITULO: Escritura de segregac10n, declaración

de obra nueva y ces ion gratuita otorgada por el

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Vva. de la Serena el día 23

de septiembre de 1.982, ante el notario de esta

localidad D. Francisco-Javier Die Lamana, con

el número 831 de su protocolo.----------------------
INSCRIPCION: al tomo 782, libro 317, folio 81,
finca n2 24.154.------------------------------------
Naturaleza del dominio: Bien de servicio público.----

2.21.- Estercolero en el nuevo pueblo de Zurbarán. Esta

obra se encuentra situada a cien metros del casco

con acceso desde la calle Ronda Norte. Consta

de dos plataformas de hormigón en fosa de purín.
El solar sobre el que está ubicado tiene una super

ficie de cincuenta metros y treinta ocho decímetros

cuadrados, y linda por sus cuatro vientos con

Egidas del pueblo.-----------------------------------

TITULO: Escritura de segregac10n, declaración

de obra nueva y cesión gratuita otorgada por el
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el Reforma y
favo iento de Vva.
día 23 de Septiembre de 1.982, an

de esta localidad D. Francisco-Javier e

con el número 831 de su protocolo.---------

INSCRIPCIO;-¡: Al tomo 782, libro317, folio 83,
24.155.
Naturaleza de I dominio: Bien de s er-v

í

c
í

o pú.:,lico.----
2.22.- Vivienda en el nuevo poblado de Zurbarán, término

de Vva. de la Serena, (Badajoz). Está situada

en calle Ntra. Sra. de Guadalupe número 11. Consta

de vivienda propiamente dicha y corral. El solar

donde está ubicada tiene una superficie de cien

metros cuadrados de los que se encuentran construi

dos para viviendas cuarenta y dos metros cuadrados

en planta baja y cuarenta y dos metros cuadrados

en planta alta, y sus linderos son: entrando

derecha calle Ntra. Sra. de Guadalupe número

12; entrando izquierda, calle San Agustín, y

fondo, Travesía de San Francisco. Valor sesenta

y nueve mil dos9ientas noventa y seis pesetas
de las que sesenta y ocho mil dosc

í

en tas noventa

y seis corresponden a la obra nueva y mil pesetas
al solar.---�---------------------------------------
TITULO: Escritura de segregación, declaración

de obra nueva y cesión gratuita otorgada por

el Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario
a favor del Ayuntamiento de Vi1lanueva de la

Serena .el día 23 de septiembre de 1.982, ante

el Notario de esta localidad, D. Francisco-Javier

Die Lamana, con el número 828 de su protocolo.-----
INSCRIPCION: al tomo 781, libro 316, folio 223,
finca nº 24.100.-----------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien de servicio público.
---

2.23.- Vivienda en el nuevo pueblo de Zurbarán, término

municipal de Villanueva de la Serena, (Badajoz).
Está situada en calle Díaz de Villanueva número

'6. Consta de vivienda propiamente dicha, deperidenc
í

a

y corral. El solar donde está ubicada tiene una

superficie de seiscientos metros cuadrados entre

los que se encuentran construidos ochenta y siete

metros cuadrados' de vivienda y ciento treinta

y seis metros cuadrados de dependencia, y sus

linderos son: entrando derecha, calle Díaz de

Villanueva número 4; entrando izquierda, calle

San Buenaventura, y fondo, calle Ronda Poniente

número 5. Valor del inmueble, incluido el del

solar sobre el que está edificado quinientos
cincuenta y nueve mil cuatrocientas diecinueve

pesetas.--------------------------------------------
TITULO: Escri tura de segregac10n,· declaración

de obra nueva, ces ion gratuita y venta otorgada
por el Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario
a favor del Ayuntamiento de Villanueva de la

Serena, el día 23 de septiembre de 1.982, ante

el Notario de esta localidad D. Francisco-Javier

Die Lamana, con el número 829 de su protocolo.------
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INSC 781, libro 316, f lio

finca nQ 24.101.------------------------
Naturaleza del dominio: Bien de servicio'p'bli
Vivienda en el nuevo pueblo de Zurbara t

municipal de Villanueva de la Serena, ( d

Está situada en calle Herrerael Viejo nú

consta de vivienda propiamente dicha, depen ne ia

y corral. El solar donde está ubicada tiene una

superficie de novecientos metros cuadrados de

los que se encuentran construidos ciento cuatro

metros cuadrados de vivienda y ciento treinta

y seis metros cuadrados de dependencia y sus

linderos son: entrando derecha, calle Herrera

el Viejo número 8; entrando izquierda, calle

Herrera el Viejo número 10, y fondo, calle Museo

del Prado número 3. Valor del inmueble, incluido

el del solar sobre el que está edificado, doscientas

setenta y cuatro mil ochenta y seis pesetas.-------
TITULO: Escritura de segregación, declaración

de obra nueva, cesión gratuita y venta, otorgada
por el Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario
a favor del Ayuntamiento de Villanueva de la

Serena el día 23 de septiembre de 1.982, ante

Notario de esta localidad D. Francisco-Javier

Die Lamana, con el número 829 de su protocolo.-----
INSCRIPCION: al tomo 781, libro 316, folio 227,
finca nQ 24.102.-----------------------------------
NatuI"ale.za del dominio: Bien de servicio público.---

2.25.- Vivienda en el nuevo pueblo de Zurbaran, término

municipal de Villanueva de la Serena,(Badajoz),
está situada en calle Ronda Norte número 32.

Consta de vivienda propiamente dicha y corral.

El solar donde está ub
í

cada tiene una superficie
de ciento diez metros cuadrados de los que se

encuentran construidos ochenta y cuatro metros

cuadrados de vivienda y sus linderos son: .entrando

derecha, calle Ronda Norte número 34, entrando

izquierda, calle Ronda Norte, número 30, y fondo,
Calle de Servicio. Valor del inmueble, incluido

el del solar en el que está edificado noventa y

cinco mil setecientas sesenta y cinco pesetas.-----
TITULO: Escritura de segregación, declaración

de obra nueva, ces i.on gratuita y venta, otorgada
por el Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario
a favor del Ayuntamiento de Villanueva de la

Serena, el día 23 de septiembre de 1.982, ante

el Notario de esta localidad D. Francisco-Javier

Die Lamana, con el número 829 de su protocolo.-----
INSCRIPCION: al tomo 781, libro 316, folio 229,
finca nQ 24.103.------------------------------------
Naturaleza del dominio: Bien de servicio público.--
Vivienda en el nuevo pueblo de Zurbaran, término

municipal de Villanueva de la Serena, (Badajoz).
Está situada en calle Avenida de Felipe IV, número

l. Consta de vivienda propiamente dicha y corral.

El solar donde está ubicada tiene una superficie

2.2<1.-

2.26.-

�
--
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de ciento diez metros cuadrados de 1

encuentran construidos ochenta y
cuadrados de vivienda, y sus linderos son: e

derecha, Avenida de Felipe IV número 3;
izquierda, calle Santa Teresa, y fondo,
de Servicio. Valor del inmueble, incluido

del solar sobre el que está edificado ciento

dos mil trescientas ochenta y ocho pesetas.--------
TITULO: Escritura de segregac�on, declaración

de obra nueva, ces ron gratuita y venta otorgada
por el Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario
a favor del Ayuntamiento de Villanueva de la

Serena, el día 23 de septiembre de 1.982, ante

el Notario de es ta localidad, D. Francisco-Javier

Die Lamana, con el número 829 de su protocolo.-----
INSCRIPCION: al tomo 781, libro 316, folio 316,
finca nO 24.109.------------------------------------
Naturaleza del dominio: Bien Patrimonial de propios.
Vivienda en el nuevo pueblo de Zurbarán, término

municipal de Villanueva de la Serena, (Badajoz).
Está situada en calle San Jerónimo número 6.

Consta de vivienda propiamente dicha y corral.

El solar donde está ubicada tiene una superficie
de doscientos ochenta metros cuadrados de los

que se encuentran construidos sesenta y ocho

metros cuadrados de vivienda, y sus linderos

son: entrando derecha, calle San Jerónimo número

4; entrando izquierda, calle San Jerónimo número

8, y fondo, calle Plaza sin nombre. Valor del

inmueble, incluido el del solar sobre el que

está edificado, ciento dos mil trescientas tres

pesetas.--------------------------------------------
TITULO: ,Escritura de segregac�on, declaración

de obra nueva, ces ron gratuita y venta .otorgada
por el Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario
a favor del Ayuntamiento de Villanueva de la

Serena, el día 23 de septiembre de 1.982, ante

el Notario de esta localidad, D. Francisco-Javier

Die Lamana, con el número 829 de su protocolo.-----
INSCRIPCION: al tomo 781, libro 316, folio 243,
finca nO 24.110.-----------------------------------

Naturaleha del dominio: Bien Patrimonial de orooios_
2.28.- Casa senalada con el numero .14 en r a call.e -xonca

Sur. Consta de vivienda y corral. Su solar ocupa
una superficie de ciento cincuenta y cuatro metros

cuadrados, de los que están construidos para

vivienda sesenta y cuatro metros en planta baja

y cuarenta y dos metros cuadrados en planta al ta.

Linda por la derecha entrando, con la número

12 de la calle Ronda Sur; izquierda, con la número

16 de dicha calle, y fondo, solar en calle San

Telmo. Valorada en ciento sesenta y nueve mil

ochocientas veintidós pesetas, de las que correspon

den ciento sesenta y ocho mil doscientas ochenta

y dos pesetas a la obra nueva y mil quinientas
cuarenta y dos pesetas al solar.--------------------

2.27.-
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TITULO: Escritura de segregación,
de obra nueva y compra-venta, otorga
Insti tuto de Reforma y Desarrollo

del Ayuntamiento de Villanueva

el día 23 de septiembre de 1. 982, ante el

de esta localidad, D. Francisco-Javier Die L�mana,
con el número 830 de su protocolo.-----------------
INSCRIPCION: al tomo 781, libro 316, folio 245,
finca n2 24.111.-----------------------------------

Naturaleza del Gominio: Bien Patrimonial de propios.
2.29.- Casa señalada con el número 15 en la calle Avenida

de Felipe IV. Consta de vivienda y corral. Su

solar ocupa una superficie de ciento diez metros

cuadrados, de los que están edificados para vivienda

cuarenta y dos metros cuadrados en planta baja
y otros cuarenta y dos metros cuadrados en p Lanta

alta. Linda por la derecha entrando, calle San

Jerónimo; izquierda, con la número 13 de la Avenida

Felipe IV, Y fondo, Calle de Servicio. Valorada

en ciento dos mil trescientas ochenta y ocho

pesetas, de las que corresponden ciento. una mil

doscientas o;chenta y ocho pesetas a la obra nueva

y mil cien pesetas al solar.-----------------------

TITULO: Escritura de segregac10n, declaración

de obra nueva y compra-venta, otorgada por el

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena,
el día 23 de septiembre de 1. 982, ante el Notario

de esta localidad, D. Francisco-Javier Die Lamana,
con el número 830 de su protocolo.-----------------
INSCRIPCION: al tomo 781, libro 316, folio 247,
finca n2 24.112.----------�------------------------
Naturaleza del dominio: Bien patrimonial de propios.

2.30.- Casa señalada con el número 2, en la calle de

Avenida Felipe IV. Consta de vivienda y corral.

Su solar ocupa una superficie de c
í

errto diez

metros cuadrados, de los que están edificados

para vivienda cuarenta y dos metros en planta
baja y otros cuarenta y dos metros en planta
alta. Linda por la derecha entrando, con calle

Santa Teresa; izquierda, con la número 4 de la

Avenida de Felipe IV, Y fondo, Calle de Servicio.

Valorada en ciento dos mil trescientas ochenta

y ocho peseta�, de las que corresponden ciento

un mil doscientas ochenta y ocho pesetas a la

obra nueva y cien mil pesetas al solar.------------

TITULO: Escritura de segregac10n, declaración

de obra nueva y compra-venta, otorgada por el

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena,

el día 23 de septiembre de 1.982, ante el Notario

de esta localidad, D. Francisco-Javier Die Lamana,

con el número 830 de su protocolo.-----------------
INSCRIPCION: al tomo 781, libro 316, folio 249,
finca n2 24.113.-----------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien Patrimonial de propios.
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2.31.- Casa señalada

de Felipe IV.

número 16, en

de vivienda y

con el

Consta

solar ocupa una superficie de ciento

cuadrados, de los que están construidos

vivienda, cuarenta y dos metros en planta a

y otros cuarenta y dos en planta alta. inda

por la derecha entrando, con la número 14 de

la Avenida Felipe IV; izquierda, calle San Jerónimo,
y fondo, Calle de Servicio. Valorada en ciento

dos mil trescientas ochenta y ocho pesetas, de

las que corresponden ciento un mil doscientas

ochenta y ocho pesetas a la obra nueva y mil

cien pesetas al solar.-----------------------------

TITULO: Escritura de segregaclon, declaración

de obra nueva y compra-venta, otorgada por el

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena,
el día 23 de septiembre de 1. 982, ante el Notario

de esta localidad, D. Francisco-Javier Die Lamana,
con el número 830 de su protocolo.---------�-------
INSCRIPCION: al tomo 782, libro 317, folio 1',
finca nº 24.114.-----------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien patrimonial de propios.
Casa señalada con el número 26 J en la calle Ronda

Norte. Consta de vivienda y corral. Su solar

ocupa una superficie de ciento diez metros cuadrados

de los que están edificados cuarenta y dos metros

cuadrados en planta baja y otros cuarenta y dos

metros cuadrados en planta alta. Linda por la

derecha entrando, con la número 28 de la calle

Ronda Norte, izquierda, con la número 24 de la

citada calle, y fondo, Calle de Servicio. Valorada

en noventa y nueve mil seiscientas treinta y

una pesetas, de las que corresponden noventa

y ocho mil quinientas treinta y una pesetas a

la obra nueva y mil cien pesetas al solar.---------

TITULO: Escritura de segregac10n, declaración

de obra nueva y compra-venta, otorgada por el

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena,

el día 23 de septiembre de 1. 982, ante el Notario

de esta localidad, D. Francisco-Javier Die Lamana,

con el número 830 de su protocolo.-----------------
INSCRIPCION: al tomo 782, libro 317, folio 3,
finca nº 24.115.-----------------------------------
Naturaleza del dominio: Bien Patrimonial de propios.
Casa señalada con el número 36, en la calle Ronda

Norte. Consta de vivienda y corral. Su solar

ocupa una superficie de ciento diez metros cuadrados

de los que están construidos para vivienda cuarenta

y dos metros en planta baja y otros cuarenta

y dos metros en planta al ta. Linda por la derecha

entrando, calle Santa Teresa; izquierda, con

la número 34 de la calle Ronda Norte, y fondo,
a Calle de Servicio. Valorada en ciento siete

2.32.-

2.33.-
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mil ochoc í.sh'tas treinta y tres

que corresponden ciento seis

treinta y tres pesetas a la obra nu ya

cien pesetas al solar.---------------------- -

TITULO: Escritura de segregación, decl

de obra nueva y compra-venta, otorgada p

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena,
el día 23 de septiembre de 1. 982, ante el Notario

de esta localidad, D. Francisco-Javier Diez Lamana,
con el número 830 de su protocolo.-----------------
INSCRIPCION: al tomo 782, libro 317, folio 5,
finca nº 24.116.-----------------------------------
Naturaleza del dominio: Bien Patrimonial de oropios.

2.34.- Casa sefialada con el número 48, en la calle Ronda

Norte. Consta de vivienda y corral. El solar

ocupa una superficie de ciento cincuenta y cuatro

metros cuadrados, de los que están edificados

sesenta y cuatro metros en planta baja y cuarenta

y dos metros en planta al ta. Linda por la derecha

entrando con la número 50 de la calle Ronda Norte;

izquierda con la número 46 de dicha calle, y

fondo, Calle de Servicio. Valorado en ciento

veintiocho mil ciento siete pesetas, de las que

corresponden ciento veintiseis mil quinientas
sesenta y siete pesetas a la obra nueva y mil

quinientas cuarenta pesetas al solar.--------------

TITULO: Escritura de segregac�on, declaración

de obra nueva y compra-venta, otorgada por el

Ins ti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena,
el día 23 de septiembre de 1.982, ante el Notario

de esta localidad, D. Francisco-Javier Die Lamana,
con el número 830 de su protocolo.-----------------
INSCRIPCION: al tomo 782, libro 317, folio 7,
finca nº 24.117.------------------------------------

Naturale�a del dominip: &ien Patrimontal de prouioa.Casa senalada con el numero 56 en la cal e "Honda

Norte. Consta de vivienda y corral. Su solar

ocupa una superficie de ciento diez metros cuadra

dos, de los que están edificados para vivienda

cuarenta y dos metros en planta baja y otros

cuarenta y dos metros en planta al ta. Linda por

la derecha entrando, con la número 58 de la calle

Ronda Norte, a zqu
í er'da , con la número 54 de d í.cna

calle, y fondo, Calle de Servicio. Valorada en

noventa y nueve mil seiscientas treinta y una

pese tas, de las que corresponden noven ta y ocho

mil quinientas treinta y una pesetas a la obra

nueva y mil cien pesetas al solar.-----------------

TITULO: Escritura de segregac�on, declaración

de obra nueva y compra-venta, otorgada por e!

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena,

el día 23 de septiembre de 1. 982, ante el Notario

2.35.-
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de esta lóca1idad, D .. Francisco-Javier

con el número 830 de su protocolo.-----
INSCRIPCION: al tomo 782, libro 317, o

finca n2 24.118.---------------------------- -

Naturaleza del dominio: Bien patrimonial de p
Casa señalada con el número 58 en la calle

Norte. Consta de vivienda y corral. Su

ocupa una superficie de ciento cincuenta y cuatro

metros cuadrados, de los que están edificados

para vivienda sesenta y cuatro metros en planta
baja y cuarenta y dos metros en planta alta.

Linda por la derecha entrando, con la número

60 de la calle Ronda Norte; izquierda, con la

número 56 de dicha calle, y fondo, Calle de Servi

cio. Valorada en ciento veintiocho mil ciento

siete pesetas, de las que corresponden ciento

veintiseis mil quinientas sesenta y siete pesetas
a la obra nueva, y mil quinientas cuarenta pesetas
al solar.---------�---------------------------------

TITULO: Escritura de segregac,on, declaración

de obra nueva y compra-venta, otorgada por el

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agr·awó.D. a

favor del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena,

el día 23 de septiembre de 1. 982, ante el Notario

de esta localidad, D. Francisco-Javier Die Lamana

con el número 830 de su protocolo.-----------------
INSCRIPCION: al torno 782, libro 317, folio 11.,
finca n2 24.119.-----------------------------------
Naturaleza del dominio: Bien patrimonial de Rropios.
Casa señalada con el número 1 en la calle Díaz

de Villanueva. Consta de vivienda y corral. Su

solar ocupa una superficie de doscientos cincuenta

y dos metros cuadrados, de los que están edificados

para vivienda sesenta y ocho metros. Linda por

la derecha entrando, con la número 3 de la calle

Díaz de Villanueva; izquierda, con la número

7 de la calle San Buenaventura, y fondo, Calle

de Servicio. Valorada en ciento diez mil noventa

y dos pesetas, de las que corresponden ciento

siete mil quinientas setenta y dos pesetas a

la obra nueva y dos mil quinientas veinte pesetas
al solar.-------------------------------------------

TITULO: Escritura de segregac,on, declaración

de obra nueva y compra-venta, otorgada por el

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena,

el día 23 de septiembre de 1. 982, ante el Notario

de esta localidad, D. Francisco-Javier Die Lamana,

con el número 830 de su protocolo.-----------------
INSCRIPCION: al tomo 782, libro 317, folio 13,
finca n2 24.120.-----------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien Patrimonial de propios.
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2.38·-Casa con el

Consta

número 3 en

de vivienda
señalada

de Villanueva.

solar ocupa una superficie de doscie

metros cuadrados, de los que están

para vivienda sesenta y ocho metros. Lin or

la derecha entrando, con la número 5 de la' calle

Díaz de Villanueva¡ izquierda, con la número

1 de dicha calle, y fondo, Calle de Servicio.

Valorada en ciento dos mil trescientas tres pesetas,
de las que corresponden noventa y nueve mil quinien
tas tres pesetas a la obra nueva y dos mil ochocien

tas pesetas al 501ar.------------------------------

TITULO: Escritura de segregaclon, declaración

de obra nueva y compra-venta, otorgada por el

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena,el
día 23 de septiembre de 1.982, ante el Notario

de esta localidad, D. Francisco-Javier Die Lamana ,

con el número 830 de su protocolo.-----------------
INSCRIPCION: al tomo 782, libro 317, folio 15,
finca n2 24.12l.---------------------------�-------

Naturaleza del dominio: Bien ?atrimonial de propios.
2.39.- Casa señalada con el número 8, en la calle Santo

Tomás de Aquino. Consta de vivienda y corral.

Su solar ocupa una superficie de doscientos ochenta

metros cuadrados, de los que están edificados

para vivienda sesenta y ocho metros. Linda por

la derecha entrando, con la número 6 de calle

Santo Tomás de Aquino; izquierda, con la número

10 de dicha calle, y f'ondo ,
Calle de Servicio.

Valorada en noventa y nueve mil ciento diez pesetas,
de las que corresponden noventa y seis mil trescien

tas diez pesetas a la obra nueva y dos mil ochocien

tas pesetas al solar.------------------------------

TITULO: Escritura de segregaclon, declaración

de obra nueva y compra-venta, otorgada por el

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena el

día 23 de Septiembre de 1. 982, ante el Notario

de esta localidad, D. Francisco-Javier Die Lamana ,

con el número 830 de su protocolo.-----------------
INSCRIPCION: al tomo 782, libro 317, folio 17,
finca nº 24.122.------------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien patrimonial de propios.
Casa señalada con el número 18, en la calle San

Tomás de Aquino. Consta de vivienda y corral.

Su solar ocupa una superficie de ciento cuarenta

metros cuadrados, de los que están edificados

cuarenta y dos metros en planta baja y otros

cuarenta y dos metros en planta al ta. Linda por

la derecha entrando, con la número 16 de la calle

Santo Tomás de Aquino; izquierda, calle Travesia

de San Francisco, y fondo, Calle de Servicio.

Valorada en ciento siete mil seiscientas veintinueve

2. '4().-
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mil doscientas veintinueve peseta
nueva y mil cuatrocientas pesetas al s

TITULO: Escritura de segregación,
de obra nueva y compra-venta atar 1

Ins ti tuto de Reforma y Desarrollo Agran
del Ayuntamiento de Villanueva de 1 Serena,
el día 23 de septiembre de 1.982, ante el Notario

de esta localidad, D. Francisco-Javier Die Lamana,
con el número 830 de su protocolo.-----------------
INSCRIPCION: al tomo 782, libro 317, folio 19,
finca n2 24.123 -----------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien Patrimonial de propios.
2.41.- Casa señalada con el número 3 en la calle Santa!

Teresa. Consta de vivienda y corral. Su solar

ocupa una superficie de ciento noventa y seis

metros cuadrados, de los que están edificados

para vivienda sesenta y cuatro metros en planta
baja y cuarenta y dos metros en planta alta.

Linda por la derecha entrando, con la número

5 de la calle Santa Teresa; izquierda, con la

número 1 de dicha calle, y fondo, Plaza sin nombre.

Valorada en ciento treinta y una mil trescientas
cuarenta y una pesetas, de las que corresponden
ciento veintinueve mil trescientas ochenta y

una pesetas a la obra nueva y mil novecientas

sesenta p�setas al solar.--------------------------

TITULO: Escritura de segregac10n, declaración

de obra nueva y compra-venta, otorgada por el

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Villanúeva de la Serena,
el día 23 de septiembre de 1. 982, ante el Notario

de esta localidad, D. Francisco-Javier Die Lamana

con el número 830 de su protocolo.-----------------
INSCRIPCIÓN: al tomo 782, libro 317, folio 21,
finca n2 24.124.----------------------------�------
Naturaleza del dominio: Bien patrimonial de propios.

2.42.- Casa señalada con el número 9, en la calle Santa

Teresa. Consta de vivienda y corral. Su solar

ocupa una superficie de ciento cuarenta metros

cuadrados, de los que están edificados para vivienda

cuarenta y dos metros en planta baja y otros

cuarenta y dos metros en planta al ta. Linda por

la derecha entrando, con la número 11 de la calle

Santa Teresa; izquierda, con la calle Santa Teresa

sin número, y fondo, Plaza sin nombre. Valorada

en ciento catorce mil setecientas cincuenta y

ocho pesetas, de las que corresponden ciento

trece mil trescientas cincuenta y ocho pesetas
a la obra nueva y mil cuatrocientas pesetas al

solar.----------------------------------------------

TITULO: Escritura de segregación, declaración

de obra nueva y compra-venta, otorgada por el

Insti tuto' de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena,

�
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embre de 1. 982, an te el

D. Francisco-Javier e

con el número 830 de su protocol0.------�-
INSCRIPCION: al tomo 782, libro 317, f

finca nº 24.125.----------------------------
Naturaleza del dominio: Bien Patrimonial de pr

2.43.- Casa señalada con el número 11, en la calle,
Teresa. Consta de vivienda y corral. Su solar

ocupa una superficie de ciento cuarenta metros

cuadrados, de los que están edificados para vivienda

cuarenta y dos metros en planta y otros cuarenta

y dos metros en plan ta al ta. Linda por la derecha

entrando, con la número 13 de la calle Santa

Teresa¡ izquierda, con la número 9 de dicha calle,

y fondo, Plaza sin nombre. Valorada en ciento

dos mil setecientas cuarenta y cinco pesetas,
de las que corresponden ciento un mil trescientas

cuarenta y cinco pesetas a la obra nueva y mil

cuatrocientas pesetas al solar.--------------------

TITULO: Escritura de segregaclon, declaración

de obra nueva y compra-venta, otorgada por el

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Villanueva de la. Serena,
el día 23 de septiembre de 1.982, ante el Notario

de esta localidad, D. Francisco-Javier Die Lamana,
con el número 830 de su protocolo.-----------------
INSCRIPCION: al tomo 782, libro 317, folio 25,

��Q�;ar!z�4d�f6do;i�io�-Bie�-P;t�i;o�i;1-de-p�opio;�
2.44.- Casa señalada con el número 15, en la calle Santa

Teresa. Consta de vivienda y corral. Su solar

ocupa una superficie de ciento cuarenta metros

cuadrados, de los que están edificados para vivienda

cuarenta y dos metros en planta baja y otros

cuarenta y dos metros en planta al ta. Linda por

la derecha entrando, Calle de Servicio; izquierda,
con la número 13 de la calle Santa Teresa, y

fondo, Plaza sin nombre. Valorada en ciento doce

mil trescientas cincuenta y cuatro pesetas, de

las que corresponden ciento diez mil novecientas

cincuenta y cuatro pesetas a la obra nueva y

mil cuatrocientas pesetas al solar.----------------

TITULO: Escritura de segregaclon, declaración

de obra nueva y compra-venta, otorgada por el

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena,

el día 23 de septiembre de 1. 982, ante el Notario

de esta localidad, D. Francisco-Javier Die Lamana,

con el número 830 de su protocolo.-----------------
INSCRIPCION: al tomo 782, libro 317, folio 27,
finca nº 24.127.-----------------------------------
Naturaleza del dominio·Bi�n Patrimonial de prooios.

2.45. _ Casa senalaaa con e! numero 2, en la calle San

Jerónimo. Consta de vivienda y corral. Su solar

ocupa una superficie de ciento cuarenta metros

cuadrados, de los que están edificados para vivienda

cuarenta y dos metros en planta baja y otros

�
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cual' tres en planta a a.

la derecha entrando, Calle de Ser-v í.c
í

•

con la número 4 de la calle San Jeróni�
Plaza sin nombre. Valorada en

trescientas cincuenta y cuatro pesetas,

que corresponden ciento diez mil noveci

cincuenta y cuatro pesetas a la obra nueva y

mil cuatrocientas pesetas al solar.----------------

TITULO: Escritura de segregacl0n, declaración

de obra nueva y compra-venta, otorgada por el

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena,
el día 23 de septiembre de 1. 982, ante el No tar-í o

de esta localidad, D. Francisco-Javier Die Lamana,
con el número 830 de su protocolo.-----------------

INSCRIPCION: al tomo 732, libro 317, folio 29,
finca nQ 24.123.-----------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien patrimonial de propios.
2.46.- Casa señalada con el número 8, en la calle San

Jerónimo. Ccns ta de vivienda y corral. Su solar

ocupa una superficie de doscientos ochenta metros

cuadrados, de los que están edificados para.vivienda
sesenta y ocho metros. Linda por la derecha entrando

con la número 6 de la calle San Jerónimo; izquierda,
con el número 10 de dicha calle, y fondo, Plaza

sin nombre. Valorada en ciento dos mil trescientæ

tres pesetas, de las que corresponden noventa

y nueve mil quinientas tres pesetas a la obra

nueva, y dos mil ochocientas pesetas al solar.-----

TITULO: Escritura de segregaclon, declaración

de obra nueva y compra-venta, otorgada por el

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Vi.llanueva de la Serena,
el día 23 de septiembre de 1. 982, ante el Notario

de esta localidad, D. Francisco-Javier Die Lamana,
con el número 830 de su protocolo. ----------.-------
INSCRIPCION: al tomo 782, libro 31.7 folio 31, finca

nQ 24.129.------------------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien patrimonial de propios.
Gasa señalada con el número 15, en calle Ntra.

Sra. de Guadalupe. Consta de vivienda y corral.

Su solar ocupa una superficie de cien metros

cuadrados, de los que es tán cons truidos para

vivienda cuarenta y dos metros en planta baja

y otros cuarenta y dos metros en planta alta.

Linda por la derecha entrando, con la número

16 de la calle Ntra. Sra. de Guadalupe; izquierda
con la número 14 de dicha calle, y fondo, con

Tavesía de San Francisco. Valorada en noventa

y tres mil ochocientas once pesetas, de las que

corresponden noventa y dos mil ochocientas once

pesetas a la obra nueva y mil pesetas al solar.----

TITULO: Escritura de segregaclon, declaración

de obra nueva y compra-venta, otorgada por el

Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor

del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena,

2.47.-
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el d Ia sep í.ernbr-e de 1. 982, ant

de esta localidad, D. Francisco-Javie Die

con el número 830 de su protocolo.------- -

INSCRIPCION: al tomo 782, libro 317,

����;ar!z�4d�rOd�;i�i��-Bi;�-Pat;i���ial-de-propios�
2.48.- Casa señalada con el número 1 en la calÍe San

Buenaventura. Consta de vivienda y corral. Su

solar ocupa una superficie de ciento cuarenta

metros cuadrados, de los que están edificados

para vivienda cuarenta y dos metros cuadrados

en planta baja y otros cuarenta y dos metros

en planta alta. Linda por la derecha entrando,
con el número 3 de calle San Buenaventura, y

por la izquierda y fondo, Calle de Servicio.

Valorada en ciento siete mil seiscientas veintinue

ve pesetas, de las que corresponden ciento seis

mil doscientas ve ín t ínueve pe se tas a la obra nueva

y mil cuatrocientas pesetas al solar.--------------

TITULO: Escriturá de segregac10n, declaración

de obra nueva y compra-venta, otorgada por el

Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario' a favor

del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena,
el día 23 de septiembre de 1. 982, ante el Notario

de esta localidad, D. Francisco-Javier Die Lamana,
con el número 830 de su protocolo.-----------------

INSCRIPCION: al tomo 782, libro 317, folio 35,

h����a��z�4d�Ildo�i;io�-Bie;-Patri�oñial-de-propios�
2.49.- Vivienda en el nuevo pueblo de Zurbarán, término

de Villanueva de la Serena, (Badajoz). Está situada

en calle Ronda Poniente número 21. Consta de

vivienda propiamente dicha, dependencia y corral.

El solar donde está ubicada tiene una superficie
de quinientos noventa metros cuadrados, de los

que se encuentran construidos ochenta y siete

metros cuadrados de vivienda y ciento treinta

y seis metros cuadrados de dependencia, y sus

linderos son: entrando derecha, calle Ronda Poniente

número veintitrés; entrando izquierda, calle

San Francisco, y fondo, calle San Francisco número

treinta y tres. Valor del inmueble, incluido

el del solar sobre el que está edificado, doscientas

cincuenta y nueve mil cuatrocientas diecinueve

pesetas.--------------------------------------------

TITULO: Escritura de segregación, declaración

de obra nueva I cesión gratuita y venta I otorgada

por el Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario
a favor del Ayuntamiento de Villanueva de la

Serena, el día 23 de septiembre de 1.982, ante

el Notario de esta localidad, D. Francisco-Javier

Die Lamana, con el número 829 de su protocolo.-----
INSCRIPCION: al tomo 781, libro 316, folio 231,
finca nQ 24.104.-----------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien Patrimonial de propios.
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DE

VILLANUEVA. DE LA SERENA

CLASE B.a
2.50.- =-''10 nuevo pæblado de Zur-ba 'n, té

municipal de Villanueva de la Serena, Bad

Está situado en calle San Sebastián núme
Consta de vivienda propiamente dicha, depe de

y corral. El solar donde está ubicada tie

superficie de seiscientos metros

los que se encuentran construidos ochenta metros

cuadrados de vivienda y ciento veinte metros

cuadrados de dependencias, y sus linderos son:

entrando derecha, calle San Sebastián número

trece; entrando izquierda, calle San Sebastián

número nueve, y fondo, calle San Francisco número

quince. Valor del inmueble, incluido el del solar

sobre el que está edificado, doscientas ochenta

y nueve mil cincuenta y ocho pesetas.------------�-
TITULO: Escritura de segregación, declaración

de obra nueva, cesión gratui ta y ven ta, otorgada

por el Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario
a favor del Ayuntamiento de Villanueva de la

Serena, el día 23 de septiembre de 1.982, ante

el Notario de esta localidad, D. Francisco-Javier

Die Lamana, con el número 829 de su protocolo.-----
INSCRIPCION: al tomo 781, libro 316, folio 233

finca nO 24.105.------------------------------------
Naturaleza del dominio: Bien Patrimonial de propios.
Vivienda en el nuevo pueblo de Zurbarán, término

municipal de Villanueva de la Serena, (Badajoz).
Está situada en calle San Jerónimo número diez.

Consta de vivienda propiamente dicha y corral.

El solar donde está ubicado tiene una superficie
de doscientos ochenta metros cuadrados, de los

que se encuentran construidos sesenta y ocho

metros cuadrados de vivienda y sus 1 inderos son:

entrando .derecha, calle San Jerónimo número ocho,
entrando izquierda, calle San Jerónimo número

doce, y fondo J calle Plaza sin nombre. Valor

del inmueble, incluido el del solar sobre el

que está edificado, ciento dos mil trescientas

tres pesetas.---------------------------------------
TITULO: Escritura de segregación, declaración

de obra nueva, cesión gratuita y venta, otorgada

por el Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario
a favor del Ayuntamiento de Villanueva de la

Serena, el día 23 de septiembre de 1.982, ante

el Notario de esta localidad, D. Francisco-Javier

Die Lamana, con el número 829 de su protocolo.----
INSCRIPCION: al tomo 781, libro 316, folio 235,
finca n' 24.106.------------------------------------
Naturaleza del dominio: Bien Patrimonial de propios.
Vivienda en el nuevo pueblo de Zurbarán, término

municipal de Villanueva de la Serena, (Badajoz).
Está situada en calle Ronda Norte número treinta

y cuatro. Consta de vivienda propiamente dicha

y corral. El solar donde está ubicada tiene una

superficie de ciento cincuenta y cuatro metros

2.51.-

2.52.-

�
--
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EXCELENTISIMQ A.YUNTAMIENTO

.E

VlllANUEVA DE LA SERENA

'8•• "010 CLASE B.a que se encuentran

ciento seis metros cuadrados de viv

linderos son: entrando derecha, calle

número treinta y seis; entrando izquie da,
Ronda Norte número treinta y dos, y fon

de servicio. Valor del inmueble, inel

del solar sobre el que está edificado ciento

veintiocho mil ciento siete pesetas.---------------
TITULO: Escritura de segregación, declaración

de obra nueva, cesión gratuita y venta, otorgada
por el Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario
a favor del Ayuntamiento de Villanueva de la

Serena, el día 23 de septiembre de 1.982, ante

el Notario de esta localidad, D. Francisco-Javier

Die Lamana, con el número 829 de su protocolo.-----
INSCRIPCION: al tomo 781, libro 316, folio 237,
finca n" 24.107.-----------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien Patrimonial de propios.
Vivienda en el nuevo pueblo de Zurbarán, término

municipal de Vil1:anueva de la Serena, (Badajoz).
Está situada en ·calle San Buenaventura número

diez. Consta de vivienda propiamente .dicha y
corral. El 'solar donde está ubicada tiene una

superficie de ciento diez metros cuadrados de

los que se encuentran construidos ochenta y cuatro

metros cuadrados de vivienda, y sus linderos

son: entrando derecha, calle Santo Tomás de Aquino;
entrando izquierda, calle San Buenaventura número

doce, y fondq Calle de Servicio. Valor del inmueble,
incluido el del solar sobre el que está edificado,
ciento dos mil trescientas ochenta y ocho pesetas.-
TITULO: Escritura de segregación, declaración

de obra nueva, ceSlon gratuita y venta, oto�da
por el Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario
a favor' del Ayuntamiento de Villanueva de la

Serena, el día 23 de Septiembre de 1.982, ante

el Notario de esta localidad, D. Francisco-Javier

Die Lamana, con el número 829 de su protocolo.-----
INSCRIPCION: al tomo 781, libro 316, folio 239,
finca n" 24.108.-----------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien Patrimonial de propios.
Vivienda en el nuevo pueblo de Zurbarán, término

municipal de Villanueva de la Serena, (8adajoz).
Está situada en la calle Santo Tomás de Aquino
número seis. Consta de vivienda propiamente dicha

y corral. El solar donde es tá ubicada tiene una

superficie de doscientos ochenta metros cuadrados,
de los que se encuentran construidos para vivienda

sesenta y ocho metros y sus linderos: derecha

entrando número cuatro de la calle de su situación;

izquierda, número ocho de esa misQa calle, y

fondo, Calle de Servicio. Se valora la obra nueva

en noventa y nueve mil ciento diez pesetas 1
más

el valor del solar, de dos mil ochocientas pesetas,
resulta un total de ciento una mil novecientas

diez pesetas.---------------------------------------

2.53.-

2.54.-

�
-
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EXCElENTISIMO AYUNTAMIENTO

DE

VILlANUEVA DE lA SERENA

'. O.J02> CLASE B,a TITU de segregación,
de obra nueva y venta otorgada por

de Reforma y Desarrollo Agrario a favor'd
miento de 'lillanueva de la Serena, el

de febrero de 1.985, ante el Notario

localidad, D. Alberto Rodero García, con el ,úmero

131 de su protocolo.-------------------------
DISCRIPCIorl: al tomo 830, libro 343, folio 79,
finca nQ 25.690.-----------------------------------
Naturaleza cel dominio: Bien patrimonial de propios.
Vivienda en el nuevo pueblo de Zurbarán, término

municipal de Villanueva de la Serena, (Badajoz).
Está situada en la calle Ntra. Sra. de Gue.daLupe
número dieciseis y consta de vivienda propiamente
dicha y corral. El solar donde está ubicada tiene

una superficie de cien metros cuadrados 1 de los

que se encuentran construidos para vivienda cuarenta

y dos metros cuadrados en planta baja y otros

cuarenta y dos metros en la al ta y sus Lí nder-os

son: derecha entrando, número diecisiete de la

calle de su situación; izquierda, número quince
de esa misma calle, y fondo, Traseras de la Calle

San Francisco. Se valora la obra nueva' noventa

y tres mil ochocientas once pesetas, incluido

el valor del solar de mil pesetas, resulta un

total de noventa y cuatro mil ochocientas once

pesetas.-------------------------------------------
TITULO: Escritura de segregaclon, declaración

de obra nueva y venta otorgada por el Insti tuto

de Reforma y Desarrollo Agrario a favor del Ayunta
miento de Villanueva de la' Serena, el día 14

de febrero de 1.985, ante el Notario de esta

localidad, D. Alberto Rod-ero García, con el número

131 de su.protocolo.-------------------------------
IilSCRIPCION: al tomo 830, libro 343, folio 81,
finca nQ 25.691.---------------------------�-------
Naturaleza del dominio: Bien Patrimonial de propios.
Solar en el nuevo pueblo de Zurbarán, término

de Villanueva de la Serena, (Badajoz) y señalada

con el número dos, con una superficie de tres

mil cuatrocientos cincuenta metros cuadrados

y que linda: fachada principal, calle San Telmo,

derecha, calle Pintor Morales; izquierda, calle

Milagros, y fondo, calle Ronda Sur y traseras

de las viviendas números dos a dieciseis de la

misma calle. Valor treinta y cuatro mil quinientas
pesetas.--------------------------------------------
TITULO: Escritura de segregación, declaración

de obra nueva y cesión gratuita otorgada por

el Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario
a favor del Ayuntamiento de Villanueva de la

Serena, el día 23 de septiembre de 1.982, ante

el Notario de esta localidad, D. Francisco-Javier

Die Lamana, con el número 827 de su protocolo.-----
INSCRIPCION: al tomo 781, libro 316, folio 183,

finca nQ 24.080.-----------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien Patrimonial de propios.

2.5·5.-

2.56.-

�
--
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pueblo de

munic�pa de la Serena,

y señalada con tres,
de novecientos sesenta y cinco

y que linda: fachada principal,
Prado; derecha, edificio número cuatro e la

calle :4useo del Prado; izquierda, calle Ronda

Sur, y fondo, calle !1ilagros. Valor nueve mil

seiscientas cincuenta pesetas.---------------------
TITULO: Escritura de segregación, declaración

de obra nueva y cesión gratuita otorgada por

el Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario
a favor del Ayuntamiento de Villanueva de la

Serena, el día 23 de septiembre de 1.982, ante

el Notario de esta localidad, D. Francisco-Javier

Die Lamana I con el número 827 de su protocolo. ---'--

INSCllIPCION: al tomo 781, libro 316, folio 185,
finca nQ 24.081.------------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien Patrimonial de prQoios.
Solar en el nuevo pueblo de Zurbarán, termino

municipal de Villanueva de la Serena, (Badajoz),
y señalada con el nÚQero cuatro, con una superficie
de seis mil quinientos cincuenta y cinco metros

cuadrados, y que linda: fachada principal r calle

Conquista, derecha, Edificio número veinticuatro

y veintiseis de la calle Felipe IV; izquierda,
Edificio sin número de la calle Conquista y Edifi

cios sin nú�ero de la calle San Francisco, y

fondo, calle Pintor Morales. Valor I sesenta y

cinco mil quinientas cincuenta pesetas.------------
TITULO: Escritura de segregación declaración

de obra nueva y cesión gratuita otorgada por

el Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario
a favor del Ayuntamiento de Villanueva de la

Serena, el día 23 de septiembre de 1.982, ante

el Notario de esta localidad, D. Fr-anc i sco=J'av í
er'

Die Lamana, con el número 827 de su protocolo.-----
INSCRIPCION: al tomo 781, libro 316, folio 187,
finca nQ 24.082.-----------------------------------

Naturaleza del dominio: Biro Patrimonial,de propios
2.59.- Solar en el nuevo pueo o de Zurbaran. term1no

municipal de Villanueva de la Serena, (Badajoz),
y señalada con el número cinco, con una superficie
de cuatrocientos ochenta y cuatro metros cuadrados

que linda: fachada principal, calle Ronda Norte;

derecha, edificio número treinta de la calle

Ronda Norte, izquierda, edificio número ventiocho

de la calle Ronda Norte, y fondo, calle de servicio.

Valor cuatro mil ochocientas cuarenta pese tas .

-----

TITULO: Escritura de segregación, declaración

de obra nueva y cesión gratuita otorgada por

el Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario
a favor del Ayuntamiento de Villanueva de la

Serena, el día 23 de septiembre de 1.982, ante

el Notario de esta localidad, D. Francisco-Javier

Die Lamana, con el número 827 de su protocolo.------

2.58.-
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INSC mo 781, libro 316,
finca nº 24.083.------------------------

Naturaleza del dominio: Bien Patrimonial'd

2.60.- Solar en el nuevo pueblo de Zurbarán,
municipal de Villanueva de la Serena, (Ba

y señalada con el número seis, con una super- icie

de cuatrocientos setenta y un metros cuadrados

y cuyos linderos son: fachada princi�al, calle

Ronda Norte, derecha, edificio número cincuenta

y cuatro de la calle Ronda Norte; izquierda,
edificio número cincuenta y dos de la calle Ronda

Norte, 'J fondo, calle de servicio. Valor cuatro

mil setecientas diez pesetas.----------------------
TITULO: Escritura de segregación, declaración

de obra nueva y cesión gratuita otorgada por

el Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agr-ar
í

o

a favor del Ayuntamiento de Villanueva de la

Serena, el día 23 de septiembre de 1.982, ante

el Notario de esta localidad, D. Francisco-Javier

Die Lamana, con el número 827 de su protocolo.-----
INSCRIPCION: al tomo 781, libro 316, folio 191,

�����a��z�4d��aomiñio�-Bieñ-patrimoñial-de�propIos�
2.61.- Parcela en el nuevo poblado de Zurbarán, término

de Villanueva de la Serena, (Badajoz), de superficie
4-76-25 Ha. y señalada con el número dos de terreno

libre, cuyos linderos son: Norte ,
camino de la

Acequia A-X-c-4; Sur carretera el Torviscal;

Este, Ronda Poniente y terreno libre señalado

con el número tres, y Oeste, carretera a el Torvis

cal. Valor cincuenta mil quinientas ochenta y

siete pesetas.-------------------------------------

TITULO: Escritura de segregación, declaración

de obra nueva y cesión gratuita, otorgada por

el Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario
a favor del Ayuntamiento de Villanueva de la

Serena, el día 23 de septiembre de 1.982, ante

el Notario de esta localidad J D. Francisco-Javier

Die Lamana, con el número 827 de su protocolo.-----
INSCRIPCION: al tomo 781, libro 316, folio 175,
finca nº 24 076 -----------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien patrimonial de propios.
2.62.- Parcela en el nuevo pueblo de Zurbarán, término

de Villanueva de la Serena, (Badajoz), de superficie
1-48-50 Ha. y señalada con el número uno de bosquete

cuyos límites son: Norte, calle Ronda Sur; Sur,
camino de la Acequia A-X-06; Este,camino de servicio

que la separa del bosquete señalado con el número

dos, y Ces te, camino de servicio que la s epar-a.Z
del terreno libre señalado con el número uno.

Valor del suelo quince mil setecientas setenta

y cuatro pesetas, que en unlon del valor del

vuelo J ciento cuarenta y seis mil ciento noventa

y siete pesetas, resulta un total de ciento sesenta

y una mil novecientas setenta y una pesetas.--------
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TITUL de segregación,
de obra nueva y ces�on gratuita, oto

el Insti tuto de Reforma y Desarrollo

a favor del Ayuntamiento de Villanueva

Serena, el día 23 de septiembre de 1.982, e

el Notario de esta localidad, D. Francisco-Javier

Die Lamana, con el número 327 de su protocolo.�----
INSCRIPCIOf/: al tODO 781, libro 316, folio 177,
finca nº 24.077.-----------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien Patrimonial de propios.
2.63.- Parcela en el nuevo pueblo de Zurbarán, término

de Villanueva de la Se�ena, (8adajoz), de superficie
.3-71-95 Ha. y señalada con el número dos del

bosquete, cuyos linderos son: Norte, calle Ronda

Sur; Sur, camino de Servicio de la Acequia A-X-c-o,

Este, calle Herrera el Viejo, y Oeste, camino

de servicio que la separa del bosquete s eña lado

con el número uno. Valor del suelo treinta y

nueve mil quinientas nueve pesetas, que en unión

del valor del vuelo J trescientas sesenta y seis

mil ciento ochenta y una pesetas, resulta un

total de cuatrocientas cinco mil seiscientas

noventa pese�as.-----------------------------------

TITULO: Escritura de segregación, declaración

de obra nueva y cesión gratuita, otorgada por

el Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario
a favor del Ayuntamiento de Villanueva de la

Serena, el día 23 de septiembre de 1.932, ante

el Notario de esta localidad, D. Francisco-Javier

Die Larnana, con el número 827 de su protocolo.-----
INSCRIPCION: al tomo 781, libro 316, folio 179,
finca nº 24.071.-----------------------------------
Naturaleza del dominio: Bien Patrimonial de propios.

2.64. - Parcela en el nuevo pueb Lo de Zurbarán, término

de Villan�eva de la Serena, (Badajoz), de su�erficie
33-72-50 Ha. y señalada con el número uno de

terreno libre, cuyos linderos son: Norte, car-r-e ter-a

a el Torviscal y camino de servicio de la Acequia
A-X-c-4¡ Sur, camino de servicio de la Acequia
A-X-C-o; Este, Ronda Poniente y bosquete señalado

con el número uno, y Oeste, camino de la Acequia
A-X-C-4 y A-X-C-6 y camino que los separa de

los huertOS familiares del núcleo de Zurbarán.

En su interior, se encuentra enclavado el depósito
de abastecimiento de agua. Valor: trescientas

cincuenta y ocho mil doscientas veintisiete pesetas.
TITULO: Escritura de segregación, declaración

de obra nueva y cesión gratuita, otorgada por

el Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario
a favor del Ayuntamiento de Villanueva de la

Serena, el día 23 de septiembre de 1.982, ante

el Notario de esta localidad, D. Francisco-Javier

Die Lamana, con el número 827 de su protocolo.-----
INSCRIPCION: al tomo 781, libro 316, folio 173,
finca nº 24.075.-----------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien patrimonial de propios.
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2.65.- Pare
de Villanueva de

5 Ha. 21 a. y

va pueblo de Zurbar n,
la Serena, (Badajoz), d�
45 ca. y señalada con

2.66.-

tres de terreno libre, cuyos linderos son

camino de la Acequia A-X-c-4; Sur, Ronda

Este, Prolongación de la calle Louvre, y

terreno libre señalado con el número cos.

dentro de la misma un enclavado con una superficie
de quince mil metros cuadrados que ha sido transmi

tido a la Cooperativa Sagrada Familia de Zurbarán

valorado en cincuenta y cinco mil trescientas

setenta y ocho pesetas.----------------------------
TITULO: Escritura de segregación y cesión gratuita
otorgada pór el Insti tuto de Reforma y Desarrollo

Agrario a favor del Ayuntamiento de Villanueva

de la Serena, el día 9 de diciembre de 1.982,
an te el Notario de esta localidad, D. Francisco

Javier Die Lamana, con el número 1.018 de su

protocolo.------------------------------------------
INSCRIPCION: al tomo 795, libro 326, folio 77,
finca nº 24.550.-----------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien patrimonial de·pr90ios.
Parcela en el nuevo pueblo de Zurbarán, termino

de Villanueva de la Serena, (Badajoz); de superficie
dos hectáreas, setenta y nueve áreas y ochenta

y cinco centiáreas y señalada con el número cuatro

de terreno libre, cuyos linderos son: Norte,
camino de la Acequia A-X-c-4; Sur, Ronda Norte j

Este, calle San Bruno, y Oeste, Prolongación
de la calle el Louvre. Valorada en veintinueve

mil setecientas treinta y una pesetas.-------------
TITULO: Escritura de segr.egación y cesión gratuita
otorgadas por el Insti tuto de Reforma y Desarrollo

Agrario a favor del Ayuntamiento de Villanueva

de la Serena, el día 9 de diciembre de 1.982,
ante el Notario de esta localidad, D. Francisco

Javier Diez La�ana, con el número 1018 de su

protocolo.------------------------------------------
INSCRIPCION: al tomo 795, libro 326, folio 78,
finca nº 24.551.-----------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien patrimonial de pr9pios.
Parcela en el nuevo pueblo de Zurbarán, termino

municipal de Villanueva de la Serena, (Badajoz),
ocupada por replobaciones forestales de Eucaliptus

y Chopos y señalada con el número uno, con una

superficie de 8-07-69 Has. que linda: Norte,
Acequia A-X-b-l y camino general número uno;

Sur, Acequia A-16; Este, Camino General número

uno, y Oeste, con Acequia A-X-b-l.· Valor del

suelo ciento ochenta y tres mil cuatrocientas

diez pesetas, que en unión del valor del vuelo,
cuatrocientas un mil diez pesetas, resulta un

total de quinientas ochenta y cuatro mil cuatrocien

tas veinte pesetas.--------------------------------
TITULO: Escritura de segregación, declaración

2.67.-
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el Insti tuto de Reforma y
a favor del Ayuntamiento de

Serena, el día 23 de septiembre an e

el Notario de esta localidad, D. Francisco Javier

Die Lamana, con el número 827 de su protocolo.-----
IrrSCRIPCION: al tomo 781, libro 313, folio 205,
finca nQ 24.091.-----------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien Patrimonial de propios.
Parcela en el nuevo pueblo de Zur�arán, término

municipal de Villanueva de la Serena, (Badajoz),
ocupada por repoblaciones forestales de Eucaliptus,
Chopos y Pinos, y seaalada con el número dos,
con una su;¡erficie de 66-36-00 Has., Que linda,
Norte, frutales del IRYDA y canal secundario

número dos; Sur, frutales del IRYDA, Acequia,
A-IS y parcela de forestal señalada con el número

cinco¡ Este, lote número ciento treinta y tres

de Gargáligas, Canal secundario número dos y

parcela forestal ·señalada con el número cinco,

y Oeste, frutales del IRYDA camino general número

uno. Valor del suelo un millón quinientas trece

mil treinta y cuatro pesetas, que en unión del

valor del vuelo, tres millones trescientas ocho

mil ciento trece pesetas, resulta un total de

cuatro millones ochocientas veintiuna mil ciento

cuarenta y siete pesetas.------------------------
TITULO: Escritura de segregación, declaración

de obra nueva y cesión gratuita, otorgada por

el Insti tuto de Reforma y, Desarrollo Agrario'
a favor del Ayuntamiento de Villanueva de la

Serena, el día 23 de septiembre de 1.983, ante

el Notario de esta locaÚdad, D. Francisco-Javier

Die Laman�t con el número 827 de su protocolo.-----
INSCRIPCION: al tomo 781, libro 316, folio 207,
finca nQ 24.092.-----------------------------------

Naturaleza del domino: Bien Patrimonial de pro�ios.
Parcela en el nuevo pueblo de Zurbarán, termino

municipal ce Villanueva de la Serena, (Badajoz),
ocupada por repoblaciones forestales de Eucaliptus

y Chopos, señalada con el número tres J con una

superficie de c 56-74-38 Has. que linde: Norte,
camino de servico P-C 13 Y P-C 14; Sur, Acequia
A-16; Este, lote números treinta y seis, treinta

y siete, treinta y nueve y cuarenta y tres de

Zurbarán, y Oeste, lote número sesenta y cinco

de Zurbarán y tierras de reserva. Valor del suelo

un millón doscientas ochenta y ocho mi I quinientas
treinta y ocho pesetas, que en unión del valor

del vuelo, dos millones ochocientas diecisiete

mil doscientas setenta y tres pesetas, resulta

un total de cuatro millones ciento cinco mil

ochocientas once pesetas.--------------------------
TITULO: Escritura de segregación, declaración

de obra nueva y cesión gratuita, otorgada por

2.68.-

2.69.-
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I I

el Insti tlffó de Reforma y
a favor del Ayuntamiento de Villanu

Serena, el día 23 de septiembre
el Notario de esta localidad, D.

Die Lamana, con el número 827 de su

I1ISCRIPCIOil: al tOI:lO 781, libro 316, folio 209,
finca n2 24.093.-----------------------------------
Naturaleza del dominio: Bien Patrimonial de propios.
Parcela al nuevo pueblo de Zurbarán, término

municipal de Villanueva de la Serena, (Badajoz),
ocupada por repoblaciones forestales de Eucali)tus,
Pinos y Encinas, se�alada con el número cuatro

y con una superficie de 8-07-68 Has., cuyos linderos

son: Norte, Acequia A-X-C-4; Sur, Acequia A-X-C;

Este, Acequia A-X-c-4, y Oeste, con el camino

general númer-o uno. Valor del suelo ciento oche-rta

y tres mil cuatrocientas ocho pesetas, que en

unión del valor del vuelo, cuatrocientas una

mil cinco pesetas, resulta un total ce quinientas
ochenta y cuatro mil cuatrocientas trece pesetas.TIlúLO:
Escri tura de segregación, declaración de obra

nueva y cesión gratuita, otorgada por el Insti tuto

de Reforma j Desarrollo Agrario a favor del Ayunta
miento de villanueva de la Serena, el día 23

de septiembre de 1. 982, ante el Notario de esta

localidad, D. Francisco-Javier Die Lamana, con

el número 827 de su protocolo.---------------------
INSCRIPCION: al tomo 781, líbro 316, folio 211,
finca nº 24.094.-----------------------------------

Naturaleza del dominio: Bien Patrimonial de propios.
Parcela al nuevo pueblo de Zurbarán, término

municipal de Villanueva de la Serena, (Badajoz),
cerca del nuevo pueblo- de Gargáligas, ocupada
por repoblaciones forestales de Eucaliptus y

señalada 'con el número cinco, con una superficie
de 9-05-61 Has., que linda: Norte, parcela ·forestal

señalada con el número dos; Sur, Acequia A-X-a-2

y lote ciento treinta y tres de Gargáligas;/
Este, canal secundario número dos y tierras

de reserva, y Oeste, con parcela forestal señalada

con el número dos y lote número ciento treinta

y tres del núcleo de Gargáligas. Valor del suelo

doscientas cinco mil ochocientas cuarenta y seis

pesetas, que en un10n del valor del vuelo, cuatro

cientas cuarenta y nueve mil seiscientas veintiseis

pesetas, resulta un total de seiscientas cincuenta

y cinco mil cuatrocientas setenta y dos pesetas.---
TITULO: Escritura de segregación, declaración

de obra nueva y cesión gratuita, otorgada por

el Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario
a favor del Ayuntamiento de Villanueva de la

Serena, el día 23 de septiembre de 1.982, ante

el Notario de esta localidad, D. Francisco-Javier

Die Lamana, con el número 827 de su protocolo.------
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CLASE B.a INSC

2.72;- cercana nuevo

sita en término municipal
Serena, (Bacajoz). Ocupada por repobl cione

forestales de Eucaliptus, Chopos y Pinos, señala a

con el número seis, con una super-f
í

c í.e de 2-48-71

Has., que linda: norte, lote número ciento treinta

y tres de Gargáligas; Sur, Acequia A-X-a; Este,
lote número ciento treinta y tres de Gargáligas,
y Oeste, zona forestal señalada con el número

dos. Valor del suelo cincuenta y seis mil cuatro

cientas setenta y siete pesetas, que en un10n

del valor del vuelo, ciento veintitrés mil cuatro

cientas ochenta y dos pesetas, resulta un total

de ciento setenta y nueve mil novecientas cincuenta

y nueve pesetas.------------------------------------
TITULO: Escritura de segregación, declaración

de obra nueva y. cesión gratuita, otorgada por
el Insti tuto de Reforma y Desarrollo Agrario
a favor del Ayuntamiento de Villanueva de la

Serena, el" día 23 de septiembre de 1. 9"82, ante

el Notario de esta localidad, D. Francisco-Javier

Die Lamana, con el número 827 de su procotolo.-----
INSCRIPCION: al tomo 781, libro 316, folio 215,
finca n' 24.096.----------------------------------
Naturaleza del dominio: Bien Patrimonial de propios.

32.- Dar de baja en el Inventario municipal de Bienes a

los inmuebles expresados en el apartado anterior.

42.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente en orden a la ejecu
ción de este acuerdo, incluso para su el�vación a público, si para
ello fuere requerido por la Junta Vecinal de la Entidad Local Henor

de Zurbarán.

52.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería
de la Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura pa� su apro

bación, si procede, en cumplimiento de lo establecido en el arto

43 aptdo. 2 del Real Decreto Legislativo 781/1.986, de 18 de Abril.

(Finalizado este asunto se ausentan los Sres. Guisado y

Torres) .

ASUNTO NOVENO.- APROBACION INICIAL DE LA �IODIFICACION DEL

PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA PROPUESTO POR LA ENTIDAD LOCAL

HENOR DE ZURBARAN.

Vistos el informe emitido por el Sr. Arquitecto municipal

y el dictámen de la Comisión Informativa Permanente de Urbanismo

y Tráfico, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

12.- Aprobar con carácter inicial la modificación del

Plan General de Ordenación Urbana referente al cambio de ubicación

de suelo industrial en Zurbarán.

por

22.

plazo de
Que se someta a

un mes mediante

información pública el expediente
la publicación de anuncios en el
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Boletín Oficial de la provincia, uno de los periódic s

circulación y tablón de anuncios del Ayuntamiento, du a

cual podrán formularse las reclamaciones y alegacion
estimen pertinentes.

Dicho plazo se computará desde la inserción del

en el Boletín Oficial de la provincia.

anuncio
,

32• - Facultar al Sr.

las disposiciones necesarias en

acuerdo.

Alcalde-Presidente para dictar

orden a la ejecución de este

(Concluido este asunto se incorporan los Sres. Guisado

y Torres).

ASUNTO DECII·IO. - INVENTARIO DE BIENES Y DERECHOS DE

LA CORPORACION RECTIFICADO AL 31 DE DICIEI·IBRE DE 1.986.

El Sr. Chiscano toma la palabra manifestando que el Inventa

rio de Bienes es muy extenso por 16 que resulta prácticamente imposI
ble estudiarlo con detenimiento en poco tiempo I rogando que en lo

sucesivo se les envíe una copia del mismo a fin de que puedan irlo

examinando con anterioridad a la fecha del Pleno.

El Sr. Alcalde reitera su invitación a que los Concejales

puedan examinar la documentación que quieran en las dependencias

municipales, sugiriendo que se solicite con antelación suficiente

para que puedan ser atendidas debidamente sus demandas sin entorpe

cer la buena marcha de los servicios.

El Sr. Torres y la Sra. Cidoncha, al igual que hiciera

el Sr. Chiscano, también manifiestan su agrad�cimiento por el ofre

cimiento del Sr. Alcalde I esperando -dicen- que esto no sea sólo

demagogia, pues la convocatoria del presente Pleno, con veinte pun

tos en el Orden del Día -dice la Sra. Cidoncha- les fué notificada

el día 28, recordándole, no obstante, el Sr. Alcalde que la convoca

toria le fué entregada el día 27 de Octubre.

No registrándose ninguna otra intervención y,

VISTO el expediente incoado para la rectificación anual

del Inventario de Bienes y Derechos de esta Corporación, con la

documentación justificativa de sus altas y bajas en los respectivos

epígrafes,
VISTO el dictámen de la Comisión Informativa Permanente

de Economía, Hacienda y Cuentas,
VISTO lo previsto en el art. 33 del Reglamento de Bienes

de 1.986, aprobado por Real Decreto 1.372/1.986, de 13 de Junio,

VISTO que corresponde al Pleno su aprobación según el arto

34 del referido Reglamento.
La Corporación, por dieciseis votos a favor, ninguno en

contra y cinco abstenciones, ACUERDA:

12.- Aprobar la rectificación del Inventario Municipal

de Bienes al 31 de Diciembre de 1. 986, cuyo importe total alcanza

la cantidad de 324.500.355.- (TRESCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES

QUINIENTAS MIL TRESCIENTAS CINCUENTA y CINCO) pesetas.

22.- Remitir copia de la rectificación a la Delegación

del Gobierno en la Comunidad Autónoma y a la Junta de Extremadura.
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ASUNTO UNDEcmo.- RATIFICACION DE LA ESCRITURA

DE PRESTAJ,to CON GARANTIA HIPOTECARIA.

Una vez le fuera concedida la palabra, el Sr. i

cuerda los antecedentes del asunto diciendo que el présta
de la Caja Postal de Ahorros fué de diecinueve millones

principio ascendían las obras r pero que al producirse un

debido a la tardanza en el im c i o de las obras, hubo que solicitar

cuatro millones setecientas y pico mil pesetas, que asimismo fueron

concedidas.

Ahora bien, si el Proyecto técnico asciende a veintiseis

millones de pesetas, se pregunta a qué se debe la diferencia de tres

millones de pesetas existente.

Responde el Sr. Fernández Carmona que el primer proceso

de licitación para la adjudicación de las obras de construcción" del

edificio de Correos quedó desierto, por lo que hubo que realizar

otro, para cuya fecha el precio había aumentado hasta veintiseis

millones de pesetas, I.V.A. incluido.

Nuevamente interviene el" Sr. Chiscano para decir que en

el expediente no consta que la Caja Postal haya accedido a conceder

la diferencia de tres millones de pesetas existente, por lo 'que ruega

más aclaraciones al respecto�
Informa el Secretario de la Corporación que el préstamo

concertado con la Caja Postal de Ahorros sólo cubre el edificio de

Correos y una vivienda af'ecca a este servicio, correspondiendo la

diferencia aludida por el Sr. Chiscano a la otra vivienda contenida

en el Proyecto técnico y financiada por el Ayuntamiento al margen

de dicho préstamo.
Tras de 10 cual, la Corporación, por quince votos a favor,

uno en contra y cinco abstenciones, ACUERDA:

Ratificar en todos sus extremos la escritura de modificación

de pactos de la escritura de hipoteca de la Caja Postal de Ahorros,

otorgada el día 18 de Octubre de 1.986 ante el Notario de esta locali

dad, D. Alberto Rodero García, con el número 1.750 de su protocolo
y facultar al Sr. Alcalde-Presidente, D. Francisco García Ramos,

para que comparezca ante notario al objeto de otorgar la correspon

diente escritura de ratificación.

ASUNTO DUODECIMO.- AC0I40DACION DE LOS LIBROS DE ACTAS Y

RESOLUCIONES AL SISTEMA PREVISTO EN EL ARTICULO 199 DEL REAL DECRETO

2.568/1. 986, DE 28 DE NOVIEHBRE.

A la vista del dictamen de la Comisión Informativa Permanen

te de Personal y Régimen Interno, la Corporación, en votación ordina

ria y por unanimidad, ACUERDA:

Que los Libros de Actas y Resoluciones que sean preciSOS

utilizar en este Ayuntamiento sean confeccionados mediante el sistema

de hojas móviles timbradas y numeradas previsto en el arto 199 del

Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de Noviembre.
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ASUNTO DECHlOTERCERO. - ESTUDIO Y APROBACIO

DE DIVERSAS PROPUESTAS EN I�ATERIA DE RETRIBUCIONES QUE

SION DE PERSONAL y REGUlEN INTERNO.

Antes de proceder a dar lectura del correspondient

y una vez le fuera concedido el uso de la palabra, el Sr.

Borrallo se refiere a la recien entrada en este Ayuntamiento de

un escrito firmado por algunos funcionarios, que podría tener repercu

5100 en este asunto, razón por la que propone se quede sobre la mesa

para otra sesión el presente punto del Orden del Día.

El Sr. Escobar Muñoz entiende que ello no es argumento sufi

ciente como para retrasar aún más un asunto tan importante, rogando
se amplíe información sobre el particular; a 10 que responde el Sr.

Guisado que no conoce el contenido del eseri to, sino que formula

la petición por indicación del Presidente de la Comisión de Personal

y Régimen Interno.

Interviene el Sr. Torres para pedir, por si el asunto queda

sobre la mesa, que pase a estudio de la Comisión Especial de Cuentas

como competente en la materia, recordándole el Sr. Alcalde que esa

Comisión no existe, habiéndose constituido la de Hacienda, Patrimonio,

Compras y Cuentas.

Nuevamente toma la palabra el Sr. Chiscano para manifestar

su extrañeza por el hecho de que el Sr. Guisado, portavoz del PSOE,
sin conocer el contenido del escrito, pida que quede sobre la mesa.

Esto lo considera sintomático. Entiende que el fondo del eserito

debe ser importante cuando en opinión del grupo socialista aconseja
la retirada de este asunto del Orden del Día, por lo que ruega que

se explique su contenido. Por otra parte, advierte que, por este

procedimiento de presentación de escritos, p09ríamos estar sin apro

bar el tema de personal indefinidamente.

El Sr. Escobar r�uñoz recuerda }.a importancia del asunto

que se está tratando, significando que lo concerniente a las retribu

ciones debe conocerse ant.es de que se celebre el Pleno de aprobación
del Presupuesto, y éste -afirma- ya lleva bastante retraso.

Toma la palabra el Sr. Romero Tejeda, Presidente de la Comi

sión de Personal, para decir que precisamente por la incidencia que

el asunto puede tener en el Presupuesto que se propone quede sobre

la mesa a fin de estudiarlo con el detenimiento que merece. Anticipa

que el -asunto de las retribuciones se verá nuevamente en la Comisión

de Personal antes de que se celebre el Pleno del Presupuesto.

También la Sra. Cidoneha Olivares pide que se aclare el

fondo del asunto, respondiendo el Sr. Guisado Borrallo que éste se

conocerá en la Comisión de Personal.

De nuevo vuelve a intervenir el Sr. Chiscano Andújar quien

pide al Sr. Alcalde y al Sr. Romero que cuando se estudien los asun

tos de las retribuciones del personal sería muy conveniente que estu

vieran presentes los propiOS funcionarios y sus representantes, al

objeto de evitar injusticias o deslices involuntarios. No obstante,

quiere en estos momentos alabar la buena disposición que hasta ahora

viene mostrando el Sr. Romero Tejeda, con mejor talante que ningún

otro de sus compañeros, 10 cual no le importa decir aquí y en voz

bien alta.

Por último, el Sr. Torres insiste en que el asunto pase

a la Comisión Especial de Cuentas -recordando al Sr. Alcalde que

es ésta su denominación conforme consta en el acta de la sesión de
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30 de Julio ppdo.- y el S;:"Escobar en que se aclare

razones por las que el asunto se pretende quede sobre a

de haberse tratado las retribuciones en varias sesione

sienes de Personal y de Hacienda.

Concluido el debate, la Corporación,

y por doce votos a favor, cuatro en contra

ACUERDA:

Acceder a la propuesta del Sr. Guisado Borrallo, dejando
sobre la illesa el presente asunto.

Asur'ITO DECmOCUARTO. - DIVERSAS SOLICITUDES A LA DIPUTACION

PROVItlCIAL DE BADAJOZ RELACIONADAS CON OBRAS DEL PLAN PROVINCIAL

DE OBRAS Y SERVICIOS DE 1.986 DE ESTA LOCALIDAD.

A la vista del dictámen de la Comisión Informativa Permanen

te de Urbanismo y Tráfico, la Corporación, en votación ordinaria,

por dieciseis votos a favor, ninguno en contra y cinco abstenciones,

ACUERDA:

19.. - Solici tar formalmente de la Excma. Diputación Provin

cial de Badajoz sea adjudicada por colaboración a este Ayuntamiento

la obra nO 37 del Plan Provincial de Obras y Servicios de 1.986,

bajo el compromiso de ejecutar perfectamente la misma, según las

instrucciones que se reciban de la dirección de obra, así como el

cumplimiento de la legislación que resulte aplicable.

2°.- Ratificar las gestiones y actos realizados por la Alca�
día en relación con la solicitud de adjudicación por colaboración

de la obra nO 37 del Plan Provincial de Obras y Servicios de 1.986,

referida en el apartado anterior.

32.- Solicitar formalmente de la� Excma. Diputación Provin

cial de Badajoz se autoríce el cambio de finalidad de la referida

obra 78.I.d) del Plan Provincial de Obras y Servicios de 1.9B6 denom�
nada ""Electrificación de la finca municipal "Los Baldíos" por las

siguientes: "Iluminación pública de la calle Cruz del Río" e "Ilumi

nación pública de la Plaza de los Conquistadores y calle Santiago"".

4°.- Ratificar las gestiones y actos realizados por la Alca�
cía en relación con el cambio de finalidad de la obra 78.1. d) del

Plan Provincial de Obras y Servicios de 1.986, referido en el aparta

do anterior.

ASUNTO DECIr40QUINTO. - PLAN PROVINCIAL DE OBRAS y SERVICIOS

DE 1.987: DIVERSOS ACUERDOS REQUERIDOS POR LA DIPUTACION PROVINCIAL.

Se dá cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informati

va Permanente de Urbanismo y Tráfico.

A pregunta del Sr. Chiscano, el Sr. Fernández Carmona infor

ma que la obra denominada "Centro Social" será la que se realice

en el inmueble si to en Plaza de España nº 5, antigua sede del Nonte

de Piedad y Caja de Ahorros de Badajoz, en donde se pretenden ubicar

oficinas o servicios de carácter social que no caben en el edificio

del Ayuntamiento, tratándose t en resumen, de un edificio municipal

de uso múltiple y significando que será un centro totalmente distinto

a la futura Casa de la Cultura a ubicar en calle Carrera.

�
..-

IPUTACIÓN
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Acta sesión ordinaria Pleno de 30.10.87

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO

rdi-

o F 8498119

o,

VILLANUEVA DE LA SERENA

(B .... OAJOl)

CLASE B.a
Hechas estas aclarac"iones J la Corporación, e

naria y por unanimidad, ACUERDA:

IIII I) la0._ Prestar aprobación a la obra n' 213 del pran·
·prov·inc"i.al de Obras y Servicios de 1.987, eenominada URilAÑIZACION' y

PAVI1oIENTACIOtI. - , a realizar en este municipio
y cuya financiación es la siguiente:

Subvención del Estado del crédito de

Planes Provinciales � . 0,15

Aportación del Ayuntamiento con cargo
a fondos propios .

Aportación de la Diputación con cargo
a fonGos pr-opios .

Aportación de la Diputación con cargo
al préstamo del Banca de Crédito Lo-I
cal a solicitar ..•..•..•••...••..•...

0,05

TOTAL PRESUPUESTO APR08MO . 0,2
====;=�========================================

Ayuntamiento2' .
- El autoriza e:<presamente al

de esta

haya de
Provincia

percibir
para que de los ing"resos
de mencionada Deleg�ción'

Delegado
que el

de Hcc Le nda

Ayun t arnL en to

en concepto de participaciones o recargos en impuestos o tributos

del Estado, retenga y haga pago a la Diputación de las cantidades

correspondierytes para atender al abono ce las certificaciones

de obras que se extiendan, en 12. cuantía máxima legalmente permiti

da y a la a Lmp Le presentación de un duplicado de referida certifica

Clan. o de cualquier otro documen to fehaciente, has+a llegar a

1" -c arrc e La c Lón y pago de la apcrtac í.ón municipal de fondos propios
fijada para la obra.

Asimismo I t amb
í

én autoriza el Ayun tamiento expresamente
al Hinisterio de Hacienda, al Fondo Nac í.orta L de Cooperación Hunici

pal o al Organismo que legalme:1te le corresponda, para que de

los ingresos qu e el Ayuntamiento pueda percibir del Estado por

Las participaciones en Impuestos Lnd í

rec tos enumerados en el

Capítulo II del Estado letra B, de los Presupuestos. Generaies
del Estado,-en el Rendimiento de la Tasa establecida por el artículo

3' del Real Decre to-Ley 16/1. 977, de 25 de Febrero, que regula
los juegos de azar, en el Impuesto sobre el Lujo que grava la

ven ta de gasolina supercarburante':i' en los Impuestos especiales,
retenga y haga pago a 12 Diputación cumpliendo las mismas .formali

dades que las anteriormente expuestas y con igual finalidad.

32.- Solicitar asumir la contratación de la referida

obra, cuya adjucicación se verificará por el sistema de contratac�án
directa.------------------------------------------------------------�

--

IPUTACIÓN
BADAJOZ
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EXCElENTI$IMO AYUNTAMIENTO

VILLANUEVA DE LA SERENA

'''DA'01l CLASE B.a

�
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Acta sesión ordinaria Pleno de 30.10.87 Hoja 46 de 56

DE

o F 8498120

Il) �, •
- Pres tar aprobación

Provincial de Obras y Servicios de 1.987, denominada
-e�s�t�e������BLICO. - 2. realizar

y cuya fi nanc i ac Lón es la siguiente:

Subvención del Estado del cridito de

Planes Provinciales .

en

7,5

Aportación del Ayuntamiento con cargo
a forldos propios .

Apo�tación de la Diputación con cargo
a fondos propios ........•............

- Aportación de la Diputación con cargo
al préstamo del Banco de Crédito Lo-/
cal a solicitar .

2,5

TOTAL PRESUPUESTO APR08ADO ....•.. lO.�
===============================================

22.- El Ayuntamiento 2utoriza expresamente .a1
De Legadc de Hacienda de es ta Provincia para que ce los ingresos
que el Ayun tamlen to haya de percibir de me nc i orioda Delegación'
en cor.cep to de par tlcipaciones o recargos en irnpues tos o tribu tos

d e L Estado, retenga y haga pago 2. la Diputación de las cantidades

correspondientes p�['a aten¿er al zbono �e 125 certificaciones

de obras que se e x t
í

e ndan , en la cuantía má;<ima Le ga Lme n te permiti-
da y a la simple presentación de un duplicado de referida certifica

,.ción o de cua Lqu
í

er- otro documento fehaciente, hasva llegar a

la cancelación y pago de la aportación municipal de fondos propios
fijada para la· obra.

Asimismo, también autoriza el Ayuntamiento expresamente
al f.linisterio de Hacienda, al Fondo Nacional de Cooperación �lW1ici

pal o .a� Organismo que legalmente le corresponda, para que de
los ingr-es0s' que el Ayuntamiento pueda percibir del Estado por
las parti�ipaciones en Impues�os Indirectos enumerados en el

Capi tuJ,.ff II del Es tado le tra 8, de los P resupuestos Generales
del E;.S cado, en el Hendimiento de la Tasa establecida por el artículo

",2 -c e-l, Ileal üec r-e bo-Ley 16/1.977, de 25 de Febrero, que regula
.J.os juegos de azar, en el Impuesto sobre el Lujo que grava la
ve n tu de gasolina supercarburante y en los Impuestos especiales,
re tenga y haga pago o la Dipu tación c ump Ld endo las mismas :formali
dades que 125 anteriormente expuestas y con igual finalidad.

32 _- Solicitar asumir la contratación de la referida

cura. cuya adjudicación se verificará par' el sistema de contratación

¿ire=ta.------------------------------------------------------------

I II) P. - Pr e s tar "probación a la obra n' 215 del Plan

Pr-ov
í

nc LaI de Obras y Servicios d� 1.967', denominada I'NSTALACIONES
UEP.0RTIVAS.- a realizar en este municipio.

y cuya financiación es la siguiente:

Subvenc i ón 'de L Estaco del cridito de

Planes Provinciales __ ... .. _ ..... __ 3,6
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CLASE B.a

o F 8498121

DE
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Aportación del Ayuntamiento �on cargo
a fondos propios .

Apo�t�ción de la Diputación con cargo
a fondos propios .

Aportación de la Diputación con cargo
al prés t3JIIO del Banea de Crédi to Lo-/
cal a saliei tar

.

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO ••••••• '2l',13-
.================================================

I 22.- El Ayun taml e n to autoriza expresamente al
Delegado ele lIacienda de es ta Provincia para que de los ingresos
que el Ay un t am Le n t o haya ce percibir de mencionada Delegación
en concepto de participaciones o recargos en impuestos o tributos
de L Estado, retenga y haga pago a la Diputación de las cantidades
corresponcientes para atender al abono ce las certificaciones
de obras que se extiendan, en la cuantía máx.í ma legalmente per::niti
da y a la simple presentación de W1 dup Lí c ado de rclerido. certifica
c Ldn :"

o de cualquier otro documen to fehaciente, heae-a llegar a
la cancelación y p a go de lo. apor-Eac Lón municipal ce londos propios
íijada para la obra.

Asimismo, también autoriza el Ayun tam í.en tro expresamente'
al l·linisterio de Hacienda, al Fondo Nacional de Cooperación �lWlici-'"
palo. al Or-ganisrno que legalmente le corresponda, para qu,: ce
los ingresos que el Ayuntamiento pueda percibir del Estado pOI:"
las participaciones en Impuestos Indirectos enumerados en el
Capí tulo II del Es tado letra B, de los p resupuestos Generales
del Es tado, en el Rendimien to de la Tasa es tablecida por el artículo
3' del Real Decre to-Ley 16/1. 977, de 25 de Febrero, que regula
los juegos' d e azar, en el Impuesto sobre el Lujo que grava la
venta de gasolina supercarburante y en los Impuestos especiales.
re tenga y haga pago a la Diputación cumpliendo las mismas form2.li
d2des que las anteriormente expuestas y con igual finalidad.

32 _- Solicitar asumi r- la contratación de la referida
obra, cuya 2djudicación se verificará por el sistema de contratación

�frecta.---�------ �-------

IV) 1·.- Pres tar 2probación a la obra n'�del Plan
Provinci21 ce Obr2s y Seóvicios ce 1.987, denominaca CENTRO SOCIAL-

a realizar en este municipio
y cuya financiación es la siguiente:

Subv e nc
í

dn del Estaco del crédito de
Planes Provinciales ..... , .. _..... . . .. 7,5

Ap o r-Lac i ón del Ayun tamí.en tc con cargo
a fondos propios .

Aportación de la DiputGción con cargo
a fondos propios ·

.

2,5
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Hoja 48 de 56

o F 8498122

DE

EXCElENTISIMO A.YUNTAMIENTO

VilLA NUEVA DE LA SERENA

(B .. OAJOZ.

CLASE B.a

- Ap cr- tación de la Dipu tec Lón con cargo
al p r

é

s tamo del Banco de Crédi to Lo-/
cal a s o Lí c í, tar .

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO....... 10 ..

21l ..
_ El Ayun baml e rrtc au tor-Lz a expresamente al

Delegado de Hac í
e nda ue esta Provincia para que de los ingresos

que el Ay un tamLe n bo haya ce 'percibir ce rnenciono.da Delegación
en concepto de p ar-tLc Lp ac Lones o recargos en Lmp ue s tos o tributos
d e L Estaco, retenga y haga. pago a 12. Diputación de las cantidades

correspondietl tes para a t e nde r al abono ce las certificaciones

de obras que se extiendan, en la cuan tia máx í
ma legalmente permiti

da y a 12 simple preserltélci6n d� un duplicado de refe!'"i�a certifica
c x on o ce c ua Lqu i.e r- otro docume n to fehaciente, ho s t-a Ll.ege r- a

la cancelación y p ago de 13 aportación mun i c a p a L de fondos propios
íijada p�a la obra.

Asimismo. también autoriza el Ayuri t am Le n to expresamente
al �linisterio de ttacien¿a, al Fondo Nacional de Cooperación �unici
p aI o al Organismo que Leg a.lmen te le cor-r-espcnda , para que ce
105 ingresos que el Ayun tam i en to pueda percibir ce! Estado por

las participaciones en Impuestos Indirectos enumerados en el

Cap
í

truLc II del Estado letra B, de los Presupuestos Generales
del Estado, en el Rendimiento de la Tasa establecida por el articulo
3" del Real Decre to-Ley 16/1.977, de 25 de Febrero, que regula
los juegos de azar, en el Impuesto sobre el Lujo que grava la
ven ta de gasolina supercarburante y en los Impues tos especiales,
retenga y haga pago a la Diputación cumpliendo las mismas formali
dades que las anteriormente expuestas y con igual finalidad.

32. - Solicitar asumir la con tra tación de la referida

obra, cuya.adjudicación se verificará por el sist;ma de contratación

directa.------------------------------------------------------------

�
--

IPUTACIÓN
BADAJOZ

V) 1" .
- Prestar aprobación a la obra n"218 del Plan

Provincial de Obras y Servicios de 1.987, denominada PARQUES y JAR-
DINES EN ZURBAflAl'I. _ a realizar en este municipio

y cuya financiación es la siguiente:

Subve�ción del Estaco del c�édito de

Planes Provinciales . 0,825

Aportación del Ayuntamiento con cargo
a fondos propios .

Aportación de la Diputación con cargo
a fondos propios .

Aportación_de la Diputación con cargo

al: préstamo del Banco de Crédito Lo-/
cal a salici tar .

0,275

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO •...•..
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22.- El Ayuntamiento autoriza

Delegado de Hacienda de es ta Provincia para que

que el Ayun bamí e n to haya de percibir de Inencionada

en concepto de participaciones o recargos en impuestos o tI" bu to

del Estado, retenga y haga pago a la Diputación de las cantidades

c o r-r-eapond Le u t e s p a r-a atender al abono de las cerl.:iíicaciones

ele auras que se extiendan, en la cuantía máx Ltna legalmente permiti
da y a la simple p r-e s e n tac Lón de un duplicado de referida certifica

ción o de cualquier otro documen Eo fehaciente, ha sc-a Ll.egar- a

la c anc e Lac Lór¡ y pago de la apcr-tac í.óo municipal de londos propios
íijada para la obra.

t'
As Lm Lsruc , también autoriza el Ayuntamiento expresamente

.01 r·linisterlo de l lac Lenda , al Fondo Nacional ce Cooperación Nun Lc L

pal o al Or-g an Lsmc que legalmen te 1 e corresponda, para que ce

los ingresos que el Ayun t ami e nt;c pueda percibir del Estado por

las p a r-t í
c Lp a c Lou e s en Impuestos. Indirectos €numerados en el

Capi tulo I I de 1 Es tado le t r-a B. de los P r-e s up uc s tos Generales

del Estado, en el Hendimiento de la l'a!;a establecida por el artículo

3' del !leal ue c r-e cc--Ley 16/1.<]77, de 25 de Feb r-e r c , que regula

los juegos de azar, en el Irnpuesto sobre el Lujo que grava la"

ven t.a de gasolina s op ercarbur a» te y en los Irnpues tos especiales I

re tenga y haga pago a la Uipu tac Lón cUr.1.pliendo las mismas formali

dades que las anteriormente expuestas y con igual finalidad.

32. _ So Lí.c L t ar- asumir la con tra tac í.én de ia r-e I'er-i.da

obra, cuya adjudicación se verificará por el sistema de contratación

di�e�ta.------------------------------------------------------------

VI. _ Ratificar en todos sus extremos la resolución

que, por motivos de urgencia y previo dictamen de la Comisión de

Gobierno, dictó la Alcaldía-Presidencia con fecha 7 de r'¡ayo de 1.987,

en relación con el presente asunto.

ASUNTO DECUlOSEXTO. - APROBACION PROVISIONAL DE LA �¡ODIFICA

CION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA EN LO QUE SE REFIERE A

LA ALINEACION DE LA PLAZA DEL CORAZON DE JESUS, ESQUINA A PASEO DE

CASTELAR.

A la vista del dictamen de la Comisión Informativa Permane�
te de Urbanismo y Tráfico, la Corporación, en votación ordinaria

y por dieciseis votos a favor, ninguno en contra y cinco abstencio

nes, ACUERDA:

1º.- Aprobar con carácter provisi6nal la modificación "del

Plan General de Ordenación Urbana de esta ciudad, referente a la

alineación de la Plaza del Sagrado Corazón de Jesús, esquina a Paseo

de Castelar.

2º.- Remitir el expediente, para su aprobación definitiva,

si procede, a la Comisió.n Provincial de Utbárri:snu de ra Junta de Ext;raraclura.

3'.- Facultar a la Alcaldía para dictar cuantas disposicio

nes sean necesarias para la ejecución de estos acuerdos.
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CLASE B.a

o F 8498124

DE

EXCElENTISIMO AYUNTA.MIENTO
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ASUNTO DEcmOSEPTIt10. - RATIFICACION D DE

!.Ik
...

� 2'
IPUTACIÓN
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VENTA A LA SOCIEDAD ESTATAL DE PRDrl0CION

(S.E.P.E.S.).-

A la vista del dictamen emitido por la Comisión

Permanente de Hacienda, Patrimonio y Compras, la e

en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA:

Ratificar en todos sus extremos la escritura de venta

a la Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento de Suelo, de

la parcela si ta en este término municipal al paraje de "Cagancha" I

inscrita al tomo 835, folio 131, finca núm. 19.125, otorgada
con fecha 28 de Mayo de 1.987 ante el notario de esta localidad,
D. Joaquín Delibes Senna-Cheribbo, con el núm. 44 de su protocolo

y facultar al Sr. Alcalde-Pnsidente, D. Francisco García Ramos

para que comparezca ante notario al objeto de otorgar la correspon

diente escritura de ratificación.

ASUNTO DECH10CTAVO. - SOLICITUD A LA JUNTA DE EXTREllADURA,

A TRAVES DE SU CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANIS�10 Y MEDIO

Al-1BIENTE, DE CESION AL AYUNTArUENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

DE LA PARCELA Nº 286 DEL PLAN PARCIAL Nº 5, DE ESTA LOCALIDAD.

Se dá lectura al dictamen emitido al respecto por la

Comisión Informativa Permanente de Hacienda, Patrimonio y Compras.

� aclararse por el Secretario que suscribe

que se trataba de solicitar la cesión al Ayuntamiento de la parcela
nº 286 del Plan Parcial nº 5 correspondiente al Colegio Público

"Cruz del Río" que por error fue incluida �n la relación de las

125 parcelas cedidas a la Junta de Extremadura en el año 1.985.

La Corporación, en votación or-d í.nar-í.a y por unanimidad,
ACUERDA:

Solici tar de la. Junta de Extremadura la cesión gratuita
al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena de la parcela nº 286,
donde actualmente se levanta el nuevo Colegio Público "Cr-uz del

Río" , si ta en el Plan Parcial n2 5 de esta localidad, inseri ta

al tomo 786, libro 321, folio 107, nº 24.865, la cual fue, en

su día, cedida con carácter gratuito por este Ayuntamiento a

la Junta de Extremadura (Consejería de Obras Públicas, Urbanismo

y �ledio Ambiente) ante el notario de Villanueva de la Serena

D. Antonio Solesio Lillo, el día 11 de Junio de 1. 985 con el

número 530'de su protocolo.

ASUNTO DECUlONOVENO. - RATIFICACION DE LAS CONDICIONES

ESTABLECIDAS POR LA CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADIANA PARA

CESION EN USO DE TERRENOS EN LAS �lARGENES DEL CANAL DEL ZUJAR.

Por el Secretario de la Corporación se da lectura a

escri to remitido por la Confederación Hidrográfica del Cuadiana I

fecha 7 de Abril de 1.987, cuyo contenido literal es el siguiente:

"""Asunto: Cesión en uso de terrenos en las márgenes
del Canal del Zújar.- En relación con la solicitud efectuada

a este Organismo por parte de ese Excmo. Ayuntamiento I cabe decir

que podría accederse al otorgamiento de la cesión bajo las siguientes
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CLASE 8.a
condiciones: a) Correspond·�i-�é. al Ayuntamiento de de

la Serena: 1. La conservación y mantenimiento de

cedidos (camino de servicio, cerramiento interior

2. Limpieza del tramo del canal comprendido dentro de ter enos

cedidos para uso y disfrute.- b) La Confederación Hi rográfica
del Guadiana se reserva el derecho de suspensión temporal de

la cesión por necesidades prioritarias para la funcionalidad

del Canal del Zújar.- c) El personal de este Organismo tendrá

acceso a cualquier zona o lugar dentro de los terrenos cedidos.

d) La Confederación Hidrográfica del Guadiana podrá disponer
de los terrenos cedidos para cualquier tipo de trabajo o almacena

miento de materiales relacionados con necesidades del Organismo.
e) El Ayuntamiento de VilIanueva de la Serena asumirá la responsabil�
dad derivada del uso y disfrute de los terrenos cedidos y de

su correcta señalización.- f) Los terrenos cuyo uso se cede serán

única y exclusivamente para uso y disfrute como zona de esparcimiento
y recreo, no pudiendo por tanto efectuarse ningún tipo de edificació

o construcción semejante ni realizar cualquier otro tipo de activi

dad.- g) El Ayuntamiento de ViÚanueva de la Serena establecerá

el servicio de guardería que estime necesario, al objeto de evitar

accidentes derivados del uso solicitado. - En caso de conformidad

con el condicionado anterior, deberá ratificar en Pleno f4unicipal
la petición, con aceptación de tal condicionado, y al mismo tiempo
notificar mediatne certificado tal circunstancia para la continuación

del expediente. - El Director Técnico. - Fdo. Francisco José Guisado

f,1uñoz. """

También se informa de que el asunto cuenta con el dictamen

favorable de la Comisión Informativa Permanente de Hacienda,
Patrimonio y Compras.

El Sr. Escobar f.1uñoz estima que las condiciones que

nos impone la Confederación Hidrográfica" del Guadiana son bastante

leoninas entendiendo que debía procurarse el que fueran recortadas,
afirmando el Sr. Alcalde" que el Ayuntamiento nunca haría dejación
de sus obligaciones y responsabilidades al respecto.

Por su parte, el Sr. Guisado Sorrallo cree que nos han

impuesto una serie de condiciones-tipo para esta clase de cesiones.

Toma la palabra, por último, la Sra. Cidoncha Olivares

para aclarar que se trata de terrenos de dominio público los

cuales tienen un particular régimen de utilización, habiéndose

limitado la Confederación a imponer las condiciones previstas

para estos casos.

Hechas estas aclaraciones, la Corporación, en votación

ordinaria y por unanimidad, ACUERDA:

12. _ Ratificar la petición a la Confederación Hidrográfica
del Guadiana de ces ion en uso al Ayuntamiento de Villanueva de

la Serena de terrenos en las márgenes del Canal del Zújar, acordada

por este mismo Pleno con fecha 5 de Febrero de 1.987.

2º.- Aceptar las siguientes condiciones de cesión de

los expresados terrenos:

a) Corresponderá al Ayuntamiento de Villanueva de la

Serena:

1.- La conservación
cedidos (camino
y exterior).

mantenimiento de los terrenos

interior
y
de servicio, cerramiento
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2. - Limpieza del·····'tramo del canal

de los terrenos cedidos para uso y

b) La Confederación Hidrográfica del Guadiana

el derecho de suspenslon temporal de la ceSlon por

prioritarias para la funcionalidad del Canal del Zújar.

e) El personal de este Organismo tendrá acceso a cualquier
zona o lugar dentro de los terrenos cedidos.

d) La

disponer de los
o almacenamiento

Organismo.

Confederación Hidrográfica del

terrenos cedidos para cualquier
de materiales relacionados con

Guadiana podrá
tipo de trabaj o

necesidades del

Serena

de los

asumirá
terrenos

e) El Ayuntamiento de Villanueva de la

la responsabilidad derivada del uso y disfrute

cedidos y de su correcta señalización.

f) Los terrenos cuyo uso se cede serán única y exclusivamen

te para uso y disfrute como zona de esparcimiento y recreo r no

pudiendo por tanto efectuar ningún tipo de edificación o construcción

semejante ni realizar cualquier otro tipo de actividad.

g) El Ayuntamiento de Villanueva de la Serena establecerá

el servicio de guardería que estime necesario, al objeto de evitar

accidentes derivados del uso solicitado.

ASUNTO VIGESIMO. - APROBACION PROVISIONAL DEL PLAN PARCIAL

DE ORDENACION DE LA ACTUACION INDUSTRIAL "LA BARCA".

A la vista del dictámen de la Comisión Informativa Permanen

te de Urbanismo y Tráfico, la Corporación,
..
por unanimidad, ACUERDA:

12.- Aprobar provisionalmente el Plan Parcial de Ordenación

referente a la actuación industrial "La Barca" t sin introducir

modificaciones al Proyecto que fue objeto de aprobación inidal.

22.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial

de Urbanismo para su aprobación definitiva, si procede.

32. _ Facultar a la Alcaldía para dictar las disposiciones
necesarias en ejecución de estos acuerdos.

¡.lANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA

Hace uso de la palabra el Sr. Presidente para reiterar

su disposición a tratar con los portavoces de los grupos aquellas

propuestas que pudieran redundar en una mejora de la vida municipal.

También informa el Sr. Alcalde que, producto de sus

conversaciones con la Jefatura Provincial de Tráfico de Badajoz t

se ha conseguido que a partir del día 5 de Noviembre del año

en curso, los exámenes teóricos y 'prácticos para la obtención

del Permiso de Conducir se celebren en nuestra ciudad.

Por último, anticipa que, según las informaciones que

ha recibido, el puente sobre el río Guadiana a su paso por esta
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ciudad será abierto al público la semana entrante, una

das las obras de ampliación que se han llevado a cabo.

TURNO DE URGENCIA: No se trató ningún asunto.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. Escobar r.1uñoz, tras manifestar su sorpresa por

tratarse veinte puntos en el Orden del Día de la presente sesión,
después de tanto tiempo sin celebrar Pleno ordinario, formula

los siguientes:
- ¿Para qué sirve la Junta de Portavoces si no se reúne

para tratar sobre los asuntos que van al Pleno?

-¿Por qué no se le envían las actas de la Comisión de Gobier

no (la de 17 de Agosto fue la última que recibió) si se acordó que
celebrara reuniones cada 15 días?

¿Cuándo va a conocerse la Liquidación del Presupuesto
de 1.986?

-¿Cuándo va a traerse al Pleno la Cuenta de Valores Indepen
dienes y Auxiliares del Presupuesto, que fue rechazada al haber

sido aprobado por órgano incompetente?

- ¿Cuándo va a reunirse la Comisión Informativa Permanente

de Sanidad para tratar sobre todo lo concerniente al Hospital de

Santa Justa?

- ¿Qué funciones desempeña la Coric ej a La Dª Antonia t.1uñoz

Carmona que justifiquen su dedicación exclusiva en la Corporación?

- Que se informe al público sobre el lugar y horas concretos

en que puede hablarse con el Sr. Alcalde o con los Sres. Concejales.

_ Al Secretario de la Corporación: ¿Qué trámi tes hay que

seguir para conseguir la realización de una auditoría en el Ayunta
miento?

Responde el Sr. Alcalde que con él se puede hablar siempre

que esté en Villanueva, en cualquier momento y en cualquier lugar,
a no ser que estuviera reunido. Cree haber dado muestras de ello.

Como afirmara el Sr. Escobar que con frecuencia no se le

puede ver en el Ayuntamiento, le informa el Sr. Alcalde que, diaria

mente, viene al Ayuntamiento sobre las 8,15 u 8,30 de la mañana.

Por su parte, el Sr. Guisado Sorrallo informa que la Junta

de Portavoces, ante la gran cantidad de sesiones de las Comisiones

Informativas celebradas, no ha podido reunirse antes de este Pleno,

pero anuncia que para el próximo Pleno se reunirá con una semana

de antelación a su fecha de celebración .

En cuanto al envío de las actas de la Comisión de Gobierno

manifiesta el Sr. Guisado que hay orden de que se manden a los porta

voces, aclarando el que suscribe que las dos últimas aún no habían

sido redactadas.
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Respecto a la Liquidación del Presupuesto d 1

de 1. 986, dice el Sr. Guisado que está a disposición'
Concejales en la Intervención de Fondos. Lo que reitera el

de, haciéndolo extensivo a cualquier tipo de documentación

consultarse, rogando que se comunique previamente el deseo

a cualquier documentación para que los Concejales puedan ser

dos debidamente.
A ello responde el Sr. Escobar que la Liquidación del Presu

puesto de 1.986 todavía no ha conseguido poder examinarla.

En lo que se refiere a la auditoría aludida, el Sr. Alcalde

y el Sr. Interventor en funciones aclaran que, por muestreo, este

Ayuntamiento y el de Barcelona están siendo auditados por el Tribunal

de Cuentas, según tienen entendidos.
Toma la palabra el Sr. Carrasco Campos para manifestar su

queja por no haber sido convocado aún para celebrar sesión de la

Comisión Informativa de Agricultura, de la que es miembro pues no

hay que olvidar el elevadísimo porcentaje de villanovenses que depen
den directamente de este sector y los graves problemas que padece
y que deberían ser tratados en la misma.

La Sra. Cidoncha Olivares solicita que el Sr. Alcalde le

dé la respuesta prometida en el Pleno de 30 de Julio último, cuando

le preguntó que como se iba'a cubrir la plaza que ha dejado vacante

en la Biblioteca Di!. Antonia r.luñoz Carmona.

Por otra parte, la Sra. Cidoncha Olivares muestra S1,l dis

conformidad con el sistema de selección de Haestro Alfabetizador

llevada a cabo en este Ayuntamiento el día 8 Octubre corriente, por

entender que los distintos grupos polítiCOS de la Corporación debían

estar representados en el Tribunal que juzgó las pruebas;y puntualiza
que no tiene nada en contra de la persona que ,ha resultado seleccio

nada. También denuncia que existen plazas cubiertas por personal
que no tiene la titulación exigida es-tando parados muchos jóvenes
titulados.

Responde el Sr .. Romero Tejeda que al no asistir la Sra.

Cidoncha a la última sesión de la Comisión de Personal no p�do ente

rarse bien de la selección del Maestro Alfabetizador. Aclara que

la plaza no es en propiedad sino que se ha hecho un contrato a tiempo

parcial; que se han seguido todas las directrices enviadas al respec

to por el lIinisterio de Educación y Ciencia habiéndose dado la publi
cidad pertinente, sin que exista oscurantismo de ningún tipo. Finali

za recordando que los s
í nd'í ca tos sí tuvieron su representante en

el mencionado Tribunal.

Abunda la Sra. ¡·luñoz Carmona en lo ya dicho, añadiendo que

se ha publicado la convocatoria en el tablón de edictos de la Corpor�
ción, prensa y radio, habiéndose presentado cuatro aspirantes, expo

niéndose el acta de exámen en el referido tablón y dándose cuenta

de todas las actuaciones repetidamente en las Comisiones correspon

dientes.

Replica la Sra. Cidoncha Olivares que ella ha mencionado

la falta de representantes de los partidos y no de los sindicatos

en el Tribunal. Concluye diciendo que en la Comisión de Personal

solamente se dio cuenta del acta de los exámenes .

Por su parte. el Sr. Chiscano Andújar toma la palabra y

realiza los siguientes ruegos y preguntas:
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- Afirma haber recibido una carta de la Conce j la

de Juventud y Cultura anunciándole la próxima celebración de

nadas actos culturales r organizados desde fuera del Ay
y se pregunta:

¿Vamos a seguir consumiendo productos enlatados?

¿Para qué sirve entonces la Comisión de Cultura?:

_ ¿Se tiene pensado crear una Comisión que estudie las cuen

tas del Premio Literario "Felipe Trigo" t la Escuela de Música y el

Hospital "Santa Justa"?

_ Se le envíe una relación de los bienes del Ayuntamiento.

_ Se le envíe la Liquidación del Presupuesto de 1.986.

_ Dá lectura al siguiente eseri to, que figura en el acta

de la Comisión de Gobierno de 5 de Agosto de 1.987:

"""Se conoce eseri to de la Consejería de la Presidencia

y Trabajo de la Junta de Extremadura, Dirección General de Adminis

tración Local, en el que se expone que en la Resolución de esta Alcal

día dictada el día 7 de Hayo último, aparece la Cuenta de Valore;;
Independientes y Auxiliares de 1. 986, Y que, según dispone el art.

461 del Real Decreto Legislativo 781/1.986, de 18 de Abril, (en la

corrección de errores de dicho R.D. publicada en el B.O.E. de 11

de Julio siguiente). corresponde al Pleno la aprobación de dicha

cuenta; por lo que el acuerdo ha sido adoptado por un órgano manifie�
tamente incompetente, y por tanto, es nulo de pleno derecho. - Por

ello, ruega que antes del día 10 de Julio de 1. 987 se comunique la

adopción de acuerdo sobre la misma por el Pleno r,lunicipal, que es

el órgano competente para ello, o su inclusión en un próximo Pleno,

significando que pasado dicho plazo, se ver�n obligados a hacer uso

de la facultad prevista en el art. 65 de la Ley 7/85, interesando

la anulación de dicho acuerdo.- La Comisión de Gobierno, en votación

ordinaria y por unanimidad, acuerda que pase la expresada Cuenta

a la aprobación, si procede, del Pleno Corporativo, previos los trá

mi tes legales que sean preceptivos. 1""1

Tras ello, pregunta:
¿Se emitió en la citada Comisión algún informe respecto

a dicha Orden?

¿Se ha dado cumplimiento a lo que se pide en el escrito?

También ruega que cuando se celebre el Pleno de aprobación
de los Presupuestos los técnicos en la materia acudan a la sesión

provistos de cuantos documentos y libros sean precisos para aclarar

las dudas que se puedan plantear.

Responde la Sra. Palomo Reyes, respecto a la celebración

en nuestra ciudad de actos culturales programados desde fuera del

Ayuntamiento, que los productos enlatados son también comestibles

siempre que estén en buenas condiciones y máxime -dice- 'si son gratis.
Contesta el Sr. Chiscano que para qué sirve entonces la

Comisión de Cultura. Añade que los Concejales se han enterado de

la celebración de dichos actos por los escaparates y que se trata

en el fondo de un problema de honorabilidad política.
En lo que se refiere a las cuentas del Premio "Felipe Trigo",

el Sr. Guisado dice que podrán estudiarse en la Comisión que para

dicho Certamen acaba de crearse.
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Tras reiterar que todos los Concejales pueden e�aminar cual

quier documentación obrante en el Ayuntamiento, el Sr. Alcalde, refi

riéndose a la aprobación de la Cuenta de Valores aludida, aclara

que una corrección de errores del Real Decreto Legislativo 781/1.986
determinó que dicha aprobación corresponde al Pleno y no a la Alcal

día, como en principio apareció en el Boletín Oficial del Estado

y así se llevó a cabo antes del 10 de Julio, como se solicitaba en

el escrito de la Junta de Extremadura dado que para esa fecha no est�
ba constituida la presente Corporación. Le replica el Sr. Chiscano

que esta Corporación tomó posesión el día 30 de Junio. El Sr. Alcalde

pide disculpas por el lapsus anticipando que se traerá el asunto

a un próximo Pleno.

Por último, el Sr. Escobar insiste en que se le informe

acerca de las funciones de la Sra. Muñoz Carmana, respondiendo el

Sr. Alcalde que tiene las propias de las Comisiones en que está inte

grada y de las delegaciones que ostenta.

Finalizado el Orden del Día, el Sr. Alcalde agradece al

público su asistencia y a los miembros de la Corporación el tono

de cordialidad y corrección mantenido a lo largo de toda la sesión.

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente

levanta la sesi6n siendo las veintidos extendiéndose poste-
riormente la de todo lo

fé.



•••
-::; �
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

EXCEl

VI



EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO

DE

VILLANUEVA DE LA SEREN"

(BAOAJOl.

!.tk
...��

IPUTACIÓN
EBADAJOZ

o F 8498131

CLASE B.a

DILIGENCIA.- Que extiendo yo, el Secretario d 'la

c i on , para hacer constar que en la sesión ordinaria ce eb

el Pleno de esta Corporación municipal el día treinta d

de mil novecientos ochenta y siete, votaron en contra y

ron los siguientes señores Concejales:

Asunto quinto del Orden del Día.- Propuesta de creación

de una Comisi6n Informativa para el Premio Literario "Felipe Trigo"
en sus diferentes modalidades.- Votos en contra: 1, del Sr. Chiscano

Andújar (del C.D.S.). Abstenciones: 5, de los Sres. Carrasco Campos,
Sra. Cidoncha Olivares I González Borrego, Lozano Pérez de Villar

y Torres Jiménez (de Alianza Popular).

Asunto sexto. - Propuesta de cambio de denominación de la

Comisión Informativa Permanente de Educación.- Votos en contra:

ninguno. Abstenciones: 3, de los Sres. Blázquez Prieto, Escobar

r.luñoz y Sra. Hernández Dominguez (de 1. U. ) .

Asunto séptimo.- Atribuciones que el Pleno de este Ayunta
miento delega en la Comisión r.1unicipal de Gobierno. - Votos en con

tra: 9, de los Sres. Carrasco Campos, Sra. Cidoncha Olivares, Gonzá

lez Borrego, Lozano Pérez de Villar y Torres Jiménez (de Alianza

Popular); Sres. Blázquez Prieto, Escobar ¡·Iuñoz y Sra. Hernández

Dominguez (de I.U.); y Sr. Chiscano Andújar (del C.D.S.). Abstencio

nes: ninguna.

Asunto décimo.- Inventario de Bienes y Derechos de la Corp�
ración rectificado al 31 de Diciembre de 1. 986. - Votos en contra:

ninguno. Abstenciones: 5, de los Sres. carrasco Campos, Sra. Ci-/
doncha Olivares, González Borrego, Lozano Pérez de Villar y Torres

Jiménez (de Alianza Popular).
.

Asunto undécimo.- Ratificación de la escritura de amplia
Cl.on de préstamo con garantía hipotecaria.- Votos en contra: 1,
del Sr. Chiscano Andú j ar (del C.D.S.).- Abstenciones: 5, de los

Sres. Carrasco Campos, Sra. Cidoncha Olivares, González Borrego,
Lozano Pérez de Villar y Torres Jiménez (de Alianza Popular).

Asunto décimotercero. - Estudio y aprobación, si procede,
de diversas propuestas en materia de retribuciones que eleva la

Comisión de Personal y Régimen Interno.- Votos en contra: 4, de

los Sres. Blázquez Prieto, Escobar Nuñoz y Sra. Hernández Dominguez

(de I.U.); y Sr. Chiscano Andújar (del C.D.S.). - Abstenciones: 5,

de los Sres. Carrasco Campos, Sra. Cidoncha Olivares, González Borre

go, Lozano Pérez de Villar y Torres Jiménez (de Alianza Popular).
-

Asunto décimocuarto.- Diversas solicitudes a la Diputación
Provincial de Badajoz relacionadas con obras del Plan Provincial

de Obras y Servicios de 1.986 de esta localidad.- Votos en contra:

ninguno.- Abstenciones: 5, de los

cha Olivares, González Borrego,
Jiménez (de Alianza Popular).

Sres. Carrasco Campos, Sra. Cidon

Lozano Pérez de Villar y Torres

... / ...
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Asunto décimo&exæb.- Aprobación provisional d� la modifi

cac ion del Plan General de Ordenación Urbana en lo que se refiere

a la alineación de la Plaza del Corazón de Jesús, esquina a Paseo

de Castelar. - Votos en contra: ninguno. - Abstenciones: 5, de los

Sres. Carrasco Campos, Sra. Cidoncha Olivares, González Borrego I

Lozano Pérez de Villar y Torres Jiménez (de Alianza Popular).

De todo lo cual, certifico.

Villanueva de de Noviembre de 1.987.

�
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCMO.

AYUNTAMIENTO EL OlA 13 DE NOVIEMBRE DE 1.987

MARGEN QUE SE CITA
En la ciudad de Villanueva

de la Serena y en sus Casas

Consistoriales, siendo las dieci

nueve horas y treinta minuto�
del día trece de Noviembre de

mil novecientos ochenta y siete,
se reunen los señores que al

margen se expresan, todos ellos

miembros del Pleno de este Excmo.

Ayuntamiento, bajo la Presiden

cia del Ilmo. Sr. Alcalde, D.

FRANCISCO GARCIA RAMOS, al obje
to de celebrar sesión extraordi

naria previa convocatoria en

forma legal al efecto.

Asiste numeroso público
a la sesión.

Por la Presidencia se

declara abierto el acto a la

hora prevista en la convocat.o
ria estando presentes la totali

dad de los señores asistentes,

quienes permanecieron en la

sala durante toda la sesión

si interrupción alguna.

ASUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DIA. - PRESUPUESTO GENERAL DE

LA CORPORACION PARA 1.987.-

Antes de entrar en el debate, el Sr. Chiscano, portavoz
del Centro Democrático y Social quiere matizar que en este Pleno

se trata de la aprobación inicial del Presupuesto para 1.987, manife!
tanda su disconformidad con lo que dice la convocatoria de la sesión:

"Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio de 1.987".

Responde el Sr. Presidente que se recoge la sugerencia del

Sr. Chiscano Andújar.

VILLANUEVA DE LA SERENA

(e_OAJOZ)
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Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:

D. FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
D. JOSE BLAZQUEZ PRIETO

D. JOSE CARDENAL MENEA

D. ANTONIO CARRASCO CAMPOS

D' M' TERESA CIDONCHA OLIVARES

D. TOMAS CHISCANO ANDUJAR

D. MARIANO ESCOBAR MUÑoz
D. FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA

D. ANTONIO GARCIA DIAZ

D. FRANCISCO GONZALEZ BORREGO

D. FRANCISCO GUISADO BORRALLO

D' YOLANDA HERNANDEZ DOMINGUEZ

D. JOSE-ANTONIO JlMENEZ GARCIA

D. JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

D. LUIS MEJIAS BORRALLO

D' ANTONIA MUÑOZ CARMONA

D' EMILIA PALOMO REYES

D. ANTONIO ROMERO TEJEDA

D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

D. ANTONIO TEJEDA LOZANO

D. MANUEL TORRES JIMENEZ.

Sr. Interventor en funciones:

D. MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:

D. ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.
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A continuación, le es concedida la palabra
Partido Socialista Obrero Español, Sr. Guisado Bar

vez ostenta la Presidencia de la Comisión Informa
.

va

de Economía, Hacienda y Cuentas, quien adelanta que

ofrecer una visión global del Presupuesto que se presenta
ción.

Manifiesta que se trata de un Presupuesto con unas caracte

rísticas muy singulares debido a la extemporaneidad con que se presen

ta, motivada principalmente por la celebración de las Elecciones
Locales durante el presente año, lo que retrasó la dinámica habitual

del Ayuntamiento, y porque el grupo PSOE de la anterior Corporación
no quiso encorsetar a los Concejales entrantes de manera que tuvieran

que gestionar un Presupuesto no aprobado por ellos.

Califica el Sr. Guisado al presente Presupuesto como una

Cuenta de Resultados, teniendo en cuenta la fecha tan avanzada en

que se presenta a aprobación, lo que implica el que esté ejecutado

prácticamente en un noventa por ciento.

También determina sus fundamentos cuales son: dotar a nues

tra ciudad de servicios, creación de riqueza, generación de empleo,
eficacia en la gestión y valoración de los resultados obtenidos.

En lo que se refiere a los gastos, señala que se ha produci
do un incremento respecto al Presupuesto del ejercicio anterior,
debido a la subida de retribuciones del personal funcionario y a

la contratación del personal laboral necesario así como al aumento

del Capítulo VI (Inversiones) en donde se consignan 150 millones

de pesetas para la construcción de un Matadero Comarcal y 47 millones

para el abono de los terrenos expropiados para la construcción del

nuevo tramo de la Carretera de Circunvalación.

El aumento de los ingresos -dice- se debe fundamentalmente

a la forzosa aplicación del tipo del 20 por 100 en la Contribución

Territorial Urbana así como al incremento legal del Impuesto Munici

pal sobre Circulación de Vehículos por la vía pública, al mayor núme

ro de licencias urbanísticas solicitadas y a las remesas provenientes

del Fondo de Cooperación Intermunicipal.
Seguidamente, el Sr. Guisdo enumera los distintos Capítulos

con sus respectivos importes y señala las diferencias existentes

en relación con el de 1.986, significando que no se trata de un presu

puesto regresivo sino transitorio. Concluye su intervención adelan=
tando que el Presupuesto para 1.988 se verá a principios de dicho

año para lo cual pide la colaboración de todos los Grupos.

Acto seguido, con la venia del Sr. Alcalde, interviene el

portavoz de Alianza Popular, Sr. Torres Jiménez, quien muestra su

estupor por las reiteradas promesas del Sr. Alcalde en el sentido

de que no existe inconveniente alguno para examinar la documentación

del Ayuntamiento, cuando en realidad todo son trabas y cortapisas.

Denuncia la falta de claridad y transparencia del PSOE. Cree que

no se ofrecen argumentos serios para justificar el retraso en la

presentación de los Presupuestos si se tiene en cuenta que esta Corp�
ración tomó posesión el día 30 de Julio del año en curso.

También muestra su desacuerdo con que este Presupuesto supon

ga promoción de empleo y gestión de servicios públicos así como coñ
la razón aducida de que su aprobación anterior hubiera encorsetado

a la actual Corporación, pues cree que se produciría una auténtica
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debacle si todo el conjunto de la Administració

igual.
Refiriéndose al Capítulo I del Presupuesto, el

dice que ha experimentado un aumento de uno 38 Ó 39 po

al del año anterior, cuando el resto de la Administraci

un 4 Ó un 5 por 100 el sueldo a sus funcionarios, que era lo legal.
También señala que presupuesto significa prev1s1on, por

10 que lo que tenía que haberse traído a aprobación en Noviembre

es la Liquidación del Presupuesto.
Añade el portavoz de Alianza Popular que su grupo quiere

hacer expreso su derecho a la protesta por la falta de información

de que es objeto y por no cumplirse el arto 445 del Real Decreto

Legislativo 781/1.986, en donde se mencionan los documentos que han

de presentarse para la aprobación del Presupuesto.
En cuanto al asunto de personal que quedó sobre la mesa

en el último Pleno, alude a la existencia de dos escritos de la Poli

cía Municipal, el primero comunicando las horas de trabajo que en

lo sucesivo iban a prestar en vista de que no se atendían sus deman

das económicas, y el segundo, revocando el anterior, lo cual, estima,
se ha debido a presiones ejercidas desde el Ayuntamiento, como se

desprende del propio escrito de revocación en donde los Agentes dicen

haberse visto obligados a retirar el primero. Ante estos hechos,
solicita una aclaración por parte del Sr. Alcalde de cuanto haya
sucedido.

En cuanto a los ingresos, solicita se le ofrezca más informa

ción respecto a lo que se recauda por Contribución pues cree que
las cifras se ofrecen manipuladas.

Por último, el Sr. Torres pregunta por los fondos destinados

a Valdivia, los cuáles allí no han llegado, y se queja de que en

la Comisión de Hacienda tampoco se hayan ofrecido las explicaciones

y datos solicitados, por lo que pide que el presente asunto quede

aparcado y se posponga la discusión por falta de los elementos funda

mentales que preceptúa la ley.

A continuación, el Sr. Escobar Muñoz, portavoz de Izquierda
Unida da lectura al siguiente escrito, que aporta para su incorpora-

ción literal al acta:

IInllDespués de dos meses y varias reuniones sobre los Presu

puestos hemos llegado a la conclusión de que para Vdes. la democracia

en los Ayuntamientos es un trámite formal y enojoso que se cumple

para guardar las apariencias. Su modelo de Ayuntamiento es el que

había antes de 1.979. En esa perfecta sintonía de ideas y objetivos
entre los funcionarios de éli te y el grupo político que está en el

Gobierno (también de manera formal) qué duda cabe que la oposición

y en concreto la oposición de izquierdas a quien represento, es un /
elemento extraño que dificulta y trata de impedir sus chapuzas y

trapicheos que inevitablemente llevan a cabo pues juegan en su campo,

con mayoría, árbitro, Reglamento y Comité de Competición.

A Vdes. les fastidia, aunque resignadamente aceptan, la

existencia de esta oposición que intenta hacer valer unos derechos

elementales que sólo están en papeles pero que en este Ayuntamiento
no salen de ahí, del papel.

En definitiva Vdes. añoran aquellos tiempos en que la raz6n

era la fuerza, numérica o física como factor educacional por mucho
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en mi pueblo: "La zorra vestida de seda, zorra se que

dicen otros: "La cabra siempre tira al monte". Y Y añ

que bien se aprende tarde se olvida. y Vdes. aprendi
bien.
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Todo esto viene a cuento del proceso que se ha seguido inte�
namente en el estudio de estos Presupuestos que vamos a intentar

debatir.

La gente debe saber, aunque sea muy dificil creerlo, como

se hacen las cosas en este Ayuntamiento. y digo la gente porque se

diga 10 que se diga aquí esta noche, aunque se demuestre lo indemos

trable. Vdes. ya vienen programados para lo que de deben hacer cum

pliendo aquella vieja "consigna" llegada desde Mérida: "Si se acepta

alguna propuesta de la izquierda pueden rodar cabezas". Y claro a

Vdes. todo les da igual, menos que rueden cabezas.

Es imperativo legal (Art. 445 del R. Decreto 781/86 y Arts.

112.4 y 112.5 de la Ley 7/85) que el presupuesto de un Ayuntamiento
estar aprobado definitivamente antes del 31 de diciembre ..•debe

del año anterior.

Hoy 13 de Noviembre de 1.987 deberíamos estar discutiendo

los presupuestos para 1.988. Sin embargo y aunque cueste creerlo

nos estamos refiriendo al Presupuesto de 1.987. En este Ayuntamiento,

por ignorancia y por incapacidad, por desidia y por irresponsabili

dad "sólo" vamos retrasados un año con relación a la ley. Y por favor

no me vengan con los CUENTOS CHINOS de siempre que si las "eleccio

nes" o que si la "abuela fuma" porque el año pasado no hubo eleccio

nes locales y el Presupuesto vino a esta sala el día 31 de octubre.

O sea que es una característica de este gobierno municipal (el mismo

que hace un año) la incapacidad manifiesta de hacerlo mejor. Vdes.

no saben hacerlo mejor, y peor es imposible.
También dice la ley que si no se aprobara en esas fechas

quedaría prorrogado el Presupuesto del año anterior. La consecuencia

inmediata es que nadie sabe a qué atenerse, la sensación de caos

económico es palpable, los proveedores se cabrean y no se fian de

un Ayuntamiento con el prestigio por los suelos, los funcionarios

cobran a cuenta (! durante 11 meses!) sin una sola peseta de subida

salarial con la excepción claro está del Alcalde y compañeros libera

dos que cobran religiosamente incluso la subida desde 1 de Julio.

Es el único caso científicamente aceptado de buen funcionamiento

económico de este Ayuntamiento.
Estos dos textos legales básicos, el Refundido y la Ley

7/85 dicen también otras cosas:

Junto al Presupuesto hay que presentar el Presupuesto

de NAVISA.

Adjuntar los Planes y Programas de Inversión.

Certificación de los ingresos y créditos anulados en el

ejercicio anterior.

Informe de Intervención - Memoria.

Para general conocimiento, estos documentos, extensos y

complicados, son fundamentales para este grupo político de Izquierda

Unida. Pues bien, la Comisión de Hacienda empezó a reunirse hace

dos meses. Desde el primer día exigimos la presencia de todos los

documentos que legalmente componen los Presupuestos con la negativa
constante del Grupo del Gobierno. Ayer a las 7,30 de la tarde se

nos dice: "Aquí está todo". Todo son centenares de folios mecanogra-
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fiados con números, partidas, concepto y er

experto en la materia le costaría muchas se

cuantas enjuiciarlo políticamente.
Pedimos fotocopias de TODO y se nos responde

mentas no se pueden fotocopiar; sólo nos queda perm e

noche en el Ayuntamiento intentando sacar alguna luz. ero no se

puede. La mañana de hoyes para el trabajo del que comemos los no

profesionales de la política. Y en la tarde de hoy tampoco se puede

porque el Ayuntamiento está cerrado. Esa es la situación.

¿Cuál es la fecha de los documentos que acompañan al Presu

puesto como Resultas, Memoria, etc.?

Seguro que desde hace dos meses EXISTE.

¿Quién puede demostrarme ante estos hechos, que no tengo
razón cuando afirmo que aquí hay sólo dos cosas que están claras?:

1) Que Vdes. no saben por donde andan, que esto les viene

grande, técnica y democráticamente.

2) Que ante esta situación sólo se les ocurre esconder la

cabeza, encogerse de hombros, dedicar todo sus esfuerzos

a que la oposición no pueda sacar conclusiones y los

ciudadanos sigan ignorando lo que ocurre.

A pesar de todas estas circunstancias impropias de un siste

ma mínimamente democrático vamos a entrar en los Presupuestos, para

que nunca puedan decir que nos limitamos a criticar. Aunque 10 dirán

por puro viciow Escuchen atentamente y luego demuestren lo contrario.

En confianza y entre colegas: ¿Por qué teneis tanto miedo

a que nos enteremos de lo que haceis? ¿Por qué nos ocultais los docu

mentos más allá de lo legalmente permitido?
Un par de cuestiones previas:
- El art. 116 de la Ley 7/85 dice que las cuentas anuales

se someterán antes del 1 de Junio a informe de la C.E.C. No me digais
como siempre que el Ayuntamiento estaba sin constituir. Ha habido

tiempo. La cosa sí viene al cuento porque de haberse cumplido la

ley tendríamos muchos más elementos de juicio sobre las cuentas y

su incidencia en el Presupuesto.
- Necesito una explicación clara a la luz de los artículos

438-2, 440-1 Y 4 del R. Decreto 781 de lo siguiente: casi literal

del Libro de Caja de 1.986: ""Diligencia para volver a abrir el Libro

de Caja de 1.986, una vez cerrado para dar de baja una serie áe manda

mientas de pago, etc. etc.

¿Razones?
¿Legalidad?
¿Incidencia en el Presupuesto de 1.987?

Los Presupuestos, ya entrando en materia, globalmente consi

derados, son los mismos que se podrían haber hecho en este Ayunta
miento hace 10 ó 20 años.

- INVERSIONES.

Apartando los 150 millones del matadero, que contemplarlos

en este Presupuesto en el mes de Noviembre es una broma de mal gusto,

y que no creo que nadie se atreva a asegurar que son inversiones

para 1.987, nos quedan los P.P.O.S. y la compra de una parcela, más

los terrenos expropiados para la Carretera, dinero que además vendrá

de la Diputación y subvencionado por la Junta, nos llega al 12 %

del Presupuesto.
Desde la izquierda hemos dicho (y los socialistas antes

también lo decían) que un Presupuesto que no llegara al 30 % en inver

�
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siones podría ser cualquier cosa menos de izquier
Este presupuesto no es propio de la izqu·

de cierta derecha. Este presupuesto es ... de broma

- EMPLEO.

Ligado íntimamente con lo anterior inci-

dencia en el empleo.
Díganme cuales son las iniciativas locales de empleo que

se contemplan en este presupuesto para que el personal pueda reir

un rato. O del empleo juvenil. Y por favor no metan en ello la cosa

del Fondo Social Europeo.
Actuaciones prioritarias en este pueblo para nosotros serían:

Cultura, deportes, juventud y participación ciudadana. Pero no presu

puestado para tapar baches sino con un proyecto definido y a largo

plazo.
¿Y el Parque? Según algunos ya estaba hecho. No aparece.

Si el tema parece trivial le refresco a alguno la memoria.

En resumen, un presupuesto inflado descaradamente para que

parezca que esto crece, pero que no aguanta la más ligera brisa por

que se queda al desnudo.

Quitando las "INVERSIONES" del Matadero y los terrenos de

la Carretera el presupuesto, en relación con 1.986, se rebaja en

un 3 %. Por eso se han inventado lo del Matadero. Por eso y otras

cosas que diré después.
Y ahora vamos por partes:
- CAPITULO l. Retribuciones.

260 millones; el 38,2 % del Presupuesto; por encima del

32 % de la media nacional. La subida de este Capítulo con relación

a 1.986 es del 26 % y yo me pregunto: Si la subida de los funciona

rios es del 5 % según Presupuestos Generales del Estado (B.O. E. de

24.12.86), encuentro 4 posibles respuestas:
1.- Hay muchos más funcionarios.

2.- La subida se debe al personal laboral y contratado (O

sea la política de empleo del PSOE para el PSOE).
3.- Hay funcionarios que tienen mucho más del 5 % de subida.

4.- Razones ocultas.

Este Capítulo I, el más importante en cuantía de todo el

presupuesto no se ha estudiado con la seriedad que merece.

Estamos ante las primeras elecciones sindicales de los fun

cionarios que todos creemos necesarias. ¿Para qué? Entre otras cosas

para poder NEGOCIAR las retribuciones.

Si en las retribuciones básicas y gracias al Sr. Solchaga
no se ha podido negociar, este Ayuntamiento hubiera tenido un gesto
abierto y democrático (que por cierto no le caracteriza). Y hubiera

producido una ver-dader-a negociación con los trabajadores para las

retribuciones complementarias.
y ¿por qué era necesario esto? Porque ahora mismo t y con

la propuesta de retribuciones que lleva implícito el presupuesto

muchos funcionarios no están de acuerdo, pero callan por precaución
o por otra cosa que no quiero nombrar.

En las retribuciones complementarias de los funcionarios

hay diferencias abismales incluso entre funcionarios del mismo grupo

yeso es inadmisible si no se explica de manera consistente. Y no

se ha explicado. NI A LA OPOSICION DE IZQUIERDAS NI A LOS FUNCIONA

RIOS.
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- y necesitamos;-Yos concejales
verdaderas razones de todos y cada uno de los nivele

de destino, desde el 8 hasta el 30.

- y necesitamos que se nos explique por qu

rios que están en el nivel de complemento de destino

máximo que permite el anexo 2 del Real Decreto 861/86
de trabajo tipo.

- y necesitamos saber el por qué las cantidades propuestas

para complemento específico, lo mismo que las cantidades globales
dedicadas a ello.

- y necesitamos saber en este terreno por qué un funciona

rio en la columna de complemento específico tiene dos cantidades

diferentes cuando el arto 42 del Real Decreto 861 lo prohibe.
- y por qué la suma de las cantidades mensuales de comple

mento específico en cada caso multiplicadas X 12 mensualidades no

se corresponden con las que aparecen en el estadillo que se nos entr!
gó. Si quieren echamos las cuentas y les demuestro que ocurre en

todos los casos que quieran.
- y queremos saber el por qué de las cantidades del comple

mento de productividad y los criterios en su reparto por funciona

rios.
- Finalmente en este apartado comprobamos que los % que

marca el R. Decreto 861/1.986 para el reparto del complemento especí
fico del de productividad y las gratificaciones.

Todo esto espero que me lo aclaren después si les fuera

posible."""

Seguidamente, el Sr. Chiscano dice que este Presupuesto

es incalificable, no explicándose como puede presentarse de esta

manera. Dice haber preguntado por diversas partidas de Cultura en

la Comisión de Hacienda, sin que se le haya podido informar por no

haberse pasado los apuntes al Libro argumentándose que ello se debía

a no estar precisamente aprobado el Presupuesto. Recuerda que. en

el Pleno anterior pidió que el Interventor viniera provisto de todos

los Libros sin que esto se haya realizado. No obstante, solicita

le aclaren la siguiente Diligencia que aparece en el Libro de Caja
de 1.986, a la que da lectura: "Diligencia para hacer constar que

una vez cerrado el Libro de Caja es necesario abrirlo de nuevo para

dar de baja en la Data los mandamientos de pago que por no tener

consignación suficiente en la partida correspondiente es necesario

datarlos y considerarlos como pagados en el ejercicio siguiente.-
Villanueva de la Serena, 31 de Diciembre de 1.986. Firmado: El Alca!

de, el Interventor y el Depositario.". Asimismo pide que se le expli

que el desfase producido en las nóminas del Servicio de Aguas; el

pago de la Seguridad Social de sus empleados; lo mismo respecto al

personal de Urbanismo; lo presupuestado y lo realmente gastado para

Cultura; los ingresos en concepto de matrícula de los alumnos de

la Academia de Música; los ingresos procedentes de los comensales

en la cens de la velada literaria del Premio "Felipe Trigo"�
Termina su intervención diciendo que los 150 millones del

�Iatadero y los 10 millones del Centro Social sólo se han puesto para

inflar el Presupuesto.
Por su parte, la Sra. Cidoncha Olivares le pregunta al

Sr. Alcalde si considera tan poco importante el Presupuesto como

para debatirlo en una hora teniendo en cuenta que el segundo Pleno

estaba convocado para las veinte horas y treinta minutos.
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Continúa diciendo que ello supone una burla

ción señalando que a los miembros del PSOE que se s

se les abre la boca de aburrimiento. Pero -añade- es má

que el día Il, en horas de trabajo se desplazara hasta 1

to a pedir fotocopias del Presupuesto y

se sacaran, una vez hechas, se volvió a ordenar que no se

garan.

Concluye la Sra. Cidoncha diciendo que se le conteste por

qué no se le facilitaron esas fotocopias cuando este derecho está

recogido en la propia ley.
De nuevo toma la palabra el Sr. Guisado Borrallo quien

repite que el presente Presupuesto viene a ser una Cuenta de Resulta

dos y que está ejecutado en un 90 por 100. Reitera que el Presupuesto

de 1.988 se verá a primeros de año entendiendo que es en la Comisión

de Hacienda donde deben formularse todas las preguntas que se quiera

sobre las diferentes partidas, y que en el Pleno debe tratarse sólo

sobre la fijación de posturas de los diferentes partidos respecto

al Presupuesto que se presenta a aprobación.
El Sr .. Romero Tejerla, dirigiéndose al Sr. Escobar Muñoz_

le recuerda que la Comisión de Personal se ha reunido dos veces para

tratar sobre las retribuciones, sin que la representante de Izquierda

Unida haya acudido a ninguna de las dos.

También el Sr. Chiscano vuelve a tomar la palabra para

solicitar que de una forma clara se le diga si se le va a contestar

o no al contenido de la Diligencia anteriormente aludida, así como

al resto de las preguntas que ha formulado sobre los desfases de

diversas partidas.
Responde el Sr. Guisado que está incluido en el Capítulo

de Resultas, pidiendo el Sr. Chiscano que se lo lean y preguntando

asimismo por el contenido del Capítulo Cero.

Toma la palabra el Sr. Interventor en funciones y responde

al Sr. Chiscano que él ha estado en las distintas reuniones de la

Comisión de Hacienda y se ha podido enterar de todo, añadiendo que

tanto el Presupuesto como la liquidación del anterior ha estado a

disposición de los señores Concejales desde el momento de la convoca

torja de la presente sesión.

Replica el Sr. Chiscano que en la Comisión de Hacienda

se le dijo que no se sabía ni como estaban algunas partidas.
El Sr. Alcalde hace uso de la palabra y recuerda el mecani�

mo de aprobación de los Presupuestos, debiendo pasar primero por

la Comisión de Hacienda donde debe discutirse y estudiarse detenida

mente para posteriormente venir al Pleno y prestarle su aprobación

inicial, en su caso, por 10 que ruega que los distintos grupos fijen

sus posicionamientos para pasar seguidamente a la votación.

Tras manifestar su disconformidad el Sr. Chiscano, el Sr.

Escobar Muñoz vuelve a intervenir y se refiere a las siguientes part!
das, contenidas en escrito que también entrega para su transcripción,

que según él avalan las acusaciones que realiza:

''''''Partida 161-64,2 Personal laboral Vías P. (Jornales):

14.744.210 a 15.000.000 + 2 %.
Partida 181-64,2 Seg. Sociales Personal Vías Públicas:

6.500.000 a 13.000.000 + 100 %.
En ninguna de las dos caben las 16.201.679 pesetas a pagar



•••
-:: �
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

/

EXCEL

VII



/

Acta sesión extraordinaria Pleno de 13.11.87 Hoja 9 de 12

fi
-

o F 8498141
EXCELENTISIMO AYUNTAPoAIENTO

DE

YllLANUEVA DE lA. SERENA.

(BAOAJO'!I

�
--

IPUTACIÓN
BADAJOZ

CLASE B.a
de 1.986. ¿Dónde se han líe�ado porque a cualquiera d

das ya se han pasado?
161-65,1 Personal de abastecimiento de agua (su 1

supuesto de 8.567.961 a 9.000.000 + 5 %. Aquí han 11 ad

ptas. No caben.

234-11.5 Servicios com. Servo Grales: 2.000.000

+ 25 %.
Recibos teléfono: 1.232.436 más 669.002 de Aquí

han llegado 479.185 pesetas de 1. 986. Con una media de 400.000/2
meses no van a entrar las 479.185 ptas.

241-11,5: Dietas, loc. y traslado H. Corporación 900.000

+ O %. Viajes Alcalde 788,093; pasada en más de 100.000 ptas.
254-64.3 Material alumbrado público 3.000.000 + O %; hasta

ahora gastos 1.537.840 ptas.; aquí han llegado 1.579.474 ptas. de

1.986: 1.537.840 + 1.597.474 = 3.117.314. Se pasó ya.

161-717,1.- Jornales Parques y Jardines: de 6.500.000 a

8.000.000 + 23 %; de 1.986, 1.615.228. Pasada.

2-25-254-717.4 Festejos y Cultura: 8.000.000 a 15.000.000
• 87,5 %. Anotadas hasta ahora 8.155.116 ptas. Debe faltar 1.650.000

(toros 87): 9.805.116. Aquí se reciben de 1.986 5.585.000; también

pasado - 15.390.116.

3-32-325-91.1 Anticipios y préstamos: 13.480.433 a

27.037.098 + 100 %. Si todo es tan fijo como dice el Presidente de

Hacienda, ¿cómo se mandan aquí 5.789.6l0?

472.9 Transf. sin fines de lucro. Propuesta: Hospital-NO
_ Instalaciones deportivas en Colegios Públicos. Este Hospital propo

nemos pase a la S.S. y ya estudiaremos la forma. No puede ser un

lujo siendo transferencias sin fines de LUCRO.

Capítulo O: No existe. Consignadas hasta hoy 30.253.741.

Si quieren detallo los gastos uno por uno.

Sin identificar; no hay código; 100.000 Emilia Palomo (gas
tos a justificarlo

617-88.1 Matadero.- Se me ocurren algunas preguntas sobre

este matadero que Vdes. dijeron aquí de farol como siempre que no

le costaría un duro al Ayuntamiento de Villanueva y ahora lo presu

puestan (150.000.000) para 1.987, año ya vencido.

¿Es evidente la necesidad para Vil1anueva o es una imposi
ción más desde fuera?

¿Hay obligación legal? Si es así debería financiarse por

otros organismos.
¿No se dan cuenta del perjuicio para pequeños ganaderos

y carniceros de la comarca?

¿No ven claro quienes se benefician? Unicamente las grandes
compañías cárnicas que son quien impone estas decisiones a Vdes.

que están a su servicio.

¿Han pensado en el mantenimiento, lo que supondría para

el Ayuntamiento de Villanueva?

y afirmo. Este invento de Vdes., mejor de los que mandan

en Vdes. va a suponer el cierre de todas las salas habilitadas en

los pueblos de esta comarca.

Por favor retiren eso del préstamo y su inversión. Sean

aunque sea por una sola vez serios.

¿Hay traslado de cantidades entre partidas presupuestarias
sin que las conozca el Pleno. Entonces ¿qué pasa con la participación
de Valdivia y Entrerríos?
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¿En qué situación estaría este Ayuntamiento
si no hubieran cobrado parte del 86 y nada del 87?

En definitiva vamos a votar NO por el fondo

ma. """

Por último, en respuesta al Sr. Romero Tejeda,
bar le recuerda que el Pleno es el órgano máximo del

y al mismo tenía que haber venido el Sr. Interventor

todos los Libros necesarios para aclarar las -dice-

cuando la Comisión de Hacienda ha demostrado su ineficacia.

Nuevamente le es concedida la palabra al Sr. Torres quien
rei tera sus intervenciones anteriores, señalando que existe falta

de ética por parte del PSOE y recordando que tampoco se acompaña
al Presupuesto, como es preceptivo, la relación de puestos de traba

jo del personal, por lo que su grupo votará en contra.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por doce

votos a favor y nueve en contra, ACUERDA:

12.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General y sus

Bases de Ejecución correspondiente al Ejercicio de 1.987, comprensivo
del Presupuesto de este Ayuntamiento y del de la sociedad Nueva Agri
cultura Villanovense, S.A. (N.A.V.I.S.A.), de capital enteramente

municipal, siendo sus respectivos Estados de Gastos e Ingresos los

siguientes:

AYUNTAMIENTO
ESTADO DE GASTOS

Cap. I

Cap. 2

Cap. 3

Cap. 4

Cap. 6

Cap. 7

Cap. 8

Cap. 9

Remuneraciones de Personal ••••••.••.•••••• 260.762.289 pts

Compra de bienes corrientes y de servicios 103.050.800

In tereses • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • . . . • • . • • • • • 27.038.098

"

"

Transferencias corrientes .•••.....•••••... 49.784.563. "

Inversiones reales ••••••••••.••••••••••..• 227.736.973 "

Transferncias de capital ..•••••.•.••••••••

Valoración de activos financieros ...•••...

14.490.118 "

Valoración de pasivos financieros ..••.....

TOTAL GASTOS .••••••••••....••••• 682.862.841 pts
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ESTADO DE INGRESOS

Impuestos directos '

Impuestos indirectos .•••••...............

Tasas y otros ingresos •........•.••••••..

Transferencias corrientes .•.•............

Ingresos patrimoniales .•.•....•••.•...••.

Enajenación de inversiones reales .

Transfenncias de capita1 •....••••••••••••

Variación de activos financieros ..•.••.•.

Variación de pasivos financieros ..•...••.

TOTAL INGRESOS ••••••••.••.••..

136 9 pts
"

"

16 "

7.900.000 "

5.000 "

67.101.473 "

500.000 "

150.000.000 "

;--==============================================

682.862.841 pts

Resulta, por consiguiente, que el

no presenta déficit inicial, con lo que se

establecido en el artículo 444.4 del Real

781/1.986, de 18 de Abril.

NO cuenta

601

604

610

617

643

618

65

645

641

680

627

666

Presupuesto aprobado
cumple el requisito
Decreto Legislativo

N.A.V.loS.A.

G A S T O S

Concepto

Compras materias primas .......•.••.

Compras mato consumo y reposición .•

Sueldos y sa1arios .•..•..••••••••..

S. Socia1. ••••••.•.•.••••••.••••..•

Cánones ....•••.•.•.•.....•.••..•...

Otros gastos sociales •....••.•..••.

Transportes y f1etes .••......••••.•

Trabajos, suministros y servo e ...•

Reparaciones y conservación .•......

Amortizaciones ejercicio ....•.•....

Gastos financieros ..••..•......•...

Otros gastos diversos ..•••....••.••

TOTAL GASTOS ••....••••.....•

Importe

13.032.104 pts

1.500.000 "

13.142.332 "

1.073.168 "

5.550.000 "

365.000 "

870.800 "

3.361.000 "

1.250.000 "

1.000.000 "

700.000 "

517.220 "

42.361.624 pts�
..-
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VllLANUEVA DE LA SERENA

(BAOAJ01.) CLASE B.a
INGRESOS

N' Cuenta Concepto Importe

700 VENTAS DE PRODUCTOS ••••••••.••.•••..• 49.690.000 pts

- Trigo •••••••••

- Girasol. ••••••

- Maiz ....•.•••.

- Tomates ..•••..

1.625.000

16.215.000
25.200.000
6.650.000

TOTAL INGRESOS •.••.•••••••••••• 49.690.000 pts

RESULTADO PREVISTO:

BENEFICIOS (Ingresos - Gastos) = 7.328.376 ptas.
================================================

2'.- Abrir un periodo de exposición pública por plazo de

quince días hábiles, a contar de la inserción del correspondiente
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, durante los cuales

se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno corporativo.
Si al término de dicho periodo de exposición no se hubieran

presentado reclamaciones, el presupuesto se considerará definitivamen

te aprobado.

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente

levanta la sesión siendo las veintiun horas, extendiéndose poste
riormente la presente acta, de todo cual, como Secretario. doy
fe.

�
..-
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CLASE B.a

DILIGENCIA.- Que extiendo yo, el Secretario �e la Corpora

C10n, para hacer constar que en la sesión extraordinaria celebrada

por el Pleno de esta Corporación municipal el día trece de Noviembre

de mil novecientos ochenta y siete, votaron en contra y se abstubie

ron los siguientes señoras y señores Concejales:
Asunto único del Orden del Día.- Presupuesto General de

la Corporación para el Ejercicio de 1.987.- Votos en contra: 9, /
emitidos por: D. Antonio Carrasco Campos, D! M! Teresa Cidoncha Oliva

res, D. Francisco González Borrego, D. Jesús Lozano Pérez de Villa;
y D. Manuel Torres Jiménez (de Alianza Popular; D. José Blázquez
Prieto, D. Mariano Escobar Muñoz y Dª Yolanda Hernández Dominguez
(de Izquierda Unida); y D. Tomás Chiscano Andújar (del Centro Democrá

tico y Social). Abstenciones: ninguna.
De todo lo cual,
Villanueva de la de 1.987.
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCMO.

AYUNTAMIENTO EL OlA 13 DE NOVIEf.lBRE DE 1.987.-

MARGEN QUE SE CITA

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:

D. FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
D. JOSE BLAZQUEZ PRIETO

D. JOSE CARDENAL MENEA

D. ANTONIO CARRASCO CAMPOS

D. TOMAS CHISCANO ANDUJAR

D. MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
D. FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA.

D. ANTONIO GARCIA DIAZ

D. FRANCISCO GONZALEZ BORREGO

D. FRANCISCO GUISADO BORRALLO

D! YOLANDA HERNANDEZ DOMINGUEZ

D. JOSE-A. JlMENEZ GARCIA

D. JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

D. LUIS MEJIAS BORRALLO

D! ANTONIA MUÑOZ CARMONA

D! EMILIA PALOMO REYES

D. ANTONIO ROMERO TEJEDA

D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

D. ANTONIO TEJEDA LOZANO

D. MANUEL TORRES JlMENEZ.

Sr. Interventor en funciones:

D. MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:

D. ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No asiste:

D! M! TERESA ClDONCHA OLIVARES.

En la ciudad de Villanue

va de la Serena y en sus Casas

Consistoriales, siendo las

veinte horas y treinta minutos

del dia trece de Noviembre

de mil novecientos ochenta

y siete, se reunen los señores

que al margen se expresan,
todos ellos miembros .del Pleno

de este Excmo. Ayuntamiento,
bajo la Presidencia del Ilmo.

Sr. Alcalde, D. Francisco Gar

cía Ramos, al objeto de cele

brar sesión extraordinaria

previa convocatoria en forma

legal al efecto.

As�ste numeroso público
a la sesión.

Por la Presidencia se

declara abierto el acto a la

hora prevista en la convocato

ria estando presentes. la tota

lidad de los señores asistentes

quienes permanecieron en la

sala durante toda la sesión

sin interrupción alguna.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- CUENTA DE VALORES INDE

PENDIENTES Y AUXILIARES DEL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO

DE 1.986.-

Por el Secretario que suscribe se da lectura al siguiente

resumen de la Cuenta de Valores Independientes y Auxiliares del Pre

supuesto correspondiente al Ejercicio de 1.986, que rinde el Sr.

Depositario de Fondos de este Ayuntamiento:
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Existencia procedente del

ejercicio anterior ..•....

Ingresos en el ejercicio.

metálico

pesetas

17.914.977

92.677.163 5.980.494 98.657.657

Suma ••••••.••.•

124.100.816

90.938.138

110.592.140

86.927.053

13.508.676

4.011.085Pagos en el ejercicio .••.

EXISTENCIAS: Saldo a cta. nueva 23.665.087 33.162.6789.497.591

Con la venia del Sr. Alcalde, el Sr. Escobar, portavoz de

Izquierda Unida, se lamenta de la tardanza en la presentación de

esta Cuenta y anticipa el voto en contra de su grupo. A corrt í.nuæc í.ón

lee el acuerdo tomado por la Comisión de Gobierno en sesión celebrada

el día 5 de Agosto de 1.986, cuyo contenido literal es el siguiente:

"""Se conoce eseri to de la Consejería de la Presidencia

y Trabajo de la Junta de Extremadura, Dirección General de Adminis

tración Local, en el que expone que en la Resolución de esta Alcaldía

dictada el día 7 de Mayo último, aparece la Cuenta de Valores Indpen
dientes y Auxiliares de 1.986, y que, según dispone el arto 461 del

Real Decreto Legislativo 781/1.986, de 18 de Abril (en la corrección

de errores de dicho R.D. publicada en el B.O.E. de 11 de Julio si

guiente), corresponde al Pleno la aprobación de dicha cuenta, por

lo que el acuerdo ha sido adoptado por un órgano manifiestamente

incompetente, y por tanto, es nulo de pleno derecho.

Por ello, ruega que antes del día 10 de Julio de 1.987 ,

se comunique la adopción de acuerdo sobre la m�sma por el Pleno Muni

cipal, que es el órgano competente para ello, o su inclusión en un

próximo Pleno, significando que pasado dicho plazo, se verán obliga
dos a hacer uso de la facultad prevista en el arto 65 de la Ley 7/85,
interesando la anulación de dicho acuerdo.

La Comisión de Gobierno, en votación ordinaria y por unani

midad, acuerda que pase la expresada Cuenta a la aprobación; si proc�

de, del Pleno Corporativo, previos los trámites legales que sean

preceptivos."""
Tras de lo cual solicita se le responda a qué se debió la

aprobac1ón en un principio de la Cuenta por la Alcaldía y cuáles

han sido los motivos para incumplir el plazo fijado por la Junta

de Extremadura retrasando su aprobación por el Pleno.

Precisa el Secretario que el arto 461 del Texto Refundido

de la Ley de Régimen Local determinaba que correspondía al Alcalde

aprobar la referida Cuenta y esto fue lo que se hizo al principio,

pero posteriormente, casi tres meses más tarde de publicada la refe

rida ley, apareció en el Boletín Oficial del Estado la corrección

de errores observada, afectando precisamente al arto 461 citado al

aclarar que la Cuenta de Valores la aprobará el Pleno Corporativo

a propuesta del Alcalde.

Seguidamente, el Sr. Torres Jiménez, portavoz de Alianza

Popular, manifiesta que su grupo se va a abstener teniendo en cuenta

que ninguno de sus integrantes estaban en la anterior Corporación,

por 10 que no se consideran suficientemente informados sobre el asun

to.



•••
-:: �
..-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

EXCELE

VIL



Acta sesión extraordinaria Pleno de 13.11.87

-
�

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO

DE

VlllANUEVA DE LA SERENA

IB .. OAJOZ)

Hoja 3 de 9

CLASE B.a

�
-

IPllTACIÓN
BADAJOZ

El Sr. Chiscano Andújar,
y Social, reitera las mismas preguntas que sobre este

formu�ó en el Pleno de 30 de Octubre, coincidentes con

de decir el Sr. Escobar, y solicita las oportunas aclaraci

Le responde el Sr. Alcalde que en este momento se trata

sólo y exclusivamente de aprobar, en su caso, la Cuenta de Valores,
por lo que ruega al Sr. Chiscano que se limi te a manifestarse al

respecto, contestando éste que sus intervenciones se ciñen al punto
del Orden del Día que se está tratando e insiste en que se responda
a las preguntas que se formulan, en particular la razón por la cual

no se ha traido al Pleno este punto en el plazo fijado para ello.

Replica el Sr. Alcalde que el asunto se trae hoy a Pleno

porque es cuando se ha considerado oportuno.
Estimando el asunto suficientemente debatido, el Sr. Presi

dente 10 somete a votación, y la Corporación, por doce votos a favor,
cuatro en contra y cuatro abstenciones, ACUERDA:

Prestar aprobación a la Cuenta de Valores Independientes
y Auxiliares del Presupuesto correspondiente al ejercicio de 1.986.

ASUNTO SEGUNDO.- PROPUESTA DE LA JUNTA VECINAL DE ZURBARAN

DE TRANSFERENCIA A ESA ENTIDAD LOCAL MENOR DEL FUNCIONARIO AUXILIAR

DE LA POLICrA MUNICIPAL, D. EMILIANO MESA SALGUERO.

Por el Secretario de la Corporación se da lectura al acuerdo

adoptado por la Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de Zurbarán,
en sesión celebrada el día 23 de Julio de 1.987, que transcrito lite

ralmente, dice así:

''''''Propuesta al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena

de transferencia a la Entidad de Zurbarán del funcionario Auxiliar

de la Policía Municipal, D. Emiliano Mesa Salguero.
Se acuerda por unanimidad:

1 •• - Proponer al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena

la transferncia del funcionario de carrera, Auxiliar de la Policía

Municipal, D. EMILIANO MESA SALGUERO a la plantilla de la Entidad

de Zurbarán.
22:.- Proponer, as um.smo , al referido Ayuntamiento que de

forma p_rovisional, se haga cargo de los haberes y de la cotización

en concepto de entidad afiliada a la Mutualidad de Previsión de Fun

cionarios de Administración Local (MUNPAL) del Sr. Mesa Salguero
hasta que el desarrollo de Zurbarán como Entidad Local permita asumir

tales gastos con cargo a su propio Presupuesto, hoy por hoy inexis

tente.ulIl!
Asimismo se da cuenta de escrito que con fecha 10 de Noviem

bre de 1.987 eleva a esta Alcaldía D. Emiliano Mesa Salguero, cuyo

tenor literal es como sigue:
"""D. Emiliano Mesa Salguero, casado, mayor de edad, con

Documento Nacional de Identidad n' 8.743.402, con domicilio en calle

Santa Teresa n. 15, de Zurbarán, funcionario Auxiliar de la Policía

Municipal al servicio de este Ayuntamiento,
EXPONE:

- Que tiene conocimiento que la Junta Vecinal de la recien

temente creada Entidad Local Menor de Zurbarán, de este municipio,

ha solicitado formalmente al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena
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que el que suscribe sea transferido a la plantill erida

Entidad Local Menor.
- Que ingresé en su día en la plantilla ei arios

de este Ayuntamiento como Auxiliar de la Policía Municipa y es mi

intención seguir siéndolo, pese a que las bases que rigieron la conv�
cataría para cubrir la plaza que ocupo establecieran que el destino

de la misma sería en el entonces poblado de Zurbarán.

En virtud de cuanto antecede,
SOLICITO:

l') Que se admita mi RENUNCIA EXPRESA Y FORMAL al derecho

que me asiste a prestar servicio como Auxiliar de la Policía Munici

pal exclusivamente en Zurbarán, poniéndome a disposición de V. I.

para hacerlo en cualquier punto del término municipal que estime

oportuno.
2') Continuar adscrito a la plantilla de ese Excmo. Ayunta

miento y, en consecuencia con esta decisión que tomo, se conteste

a la Junta Vecinal de Zurbarán en sentido desestimatorio de su soli

citud."""

Tras un extenso y animado debate en el que participaron

los portavoces de los distintos grupos políticos, se extrajo como

conclusión,de un lado, que si se desestima la petición de·Zurbarán,
ello le causaría un grave trastorno al tener que prescindir de los

servicios del único funcionario de que actualmente dispone t y de

otro, el derecho que le asiste al Sr. Mesa Salguero y que expone

en su escrito de modo contundente.

Finalizado el debate, la Corporaci6n, por unanimidad, ACUER-

DA:

Dejar el asunto sobre la mesa, pero que, ello no obstante,

se proponga al Sr. Mesa Salguero continúe provisionalmente al servi

cio de los 6rganos de gobierno de la Entidad Local de Zurbarán hasta

tanto estos provean una persona que ejerz.a funciones iguales o simi

lares a la suya, bien entendido que si no acepta dicha propuesta

o, si aceptada en un principio decide luego no continuar en tal situ�
ción, pasará a desempeñar su cometido en Villanueva de La Serena,
dada su voluntad de seguir perteneciendo a la plantilla de funciona

rios de este Ayuntamiento.

ASUNTO TERCERO.- DAR CONOCIMIENTO DE LA ADSCRIPCION DE CONCE

JALES A LA COMISION INFORMATIVA PERMANENTE PARA EL PREMIO LITERARIO

"FELIPE TRIGO".

Toma la palabra el Sr. Torres Jiménez quien reitera la pro

puesta formulada con anterioridad en el sentido de que la Comisión

en cuestión debería estar integrada por los miembros de la Comisión

de Educaci6n y por los de la Junta Rectora de la Biblioteca.

La Sra. Muñoz Carmona manifiesta por su parte que cree tener

entendido que la propuesta del Sr. Torres era para determinar los

miembros de la Comisión de Educación, repi tiendo el Sr. Torres 10

ya dicho.

Pregunta el Sr. Alcalde que a quién propone concretamente

Alianza Popular para integrar la Comisión Informativa Permanente para

el Premio Literario "Felipe Trigo", respondiendo el Sr. Torres que

su grupo propone a D! N! Teresa Cidoncha Olivares.
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Por su parte el Guisado Borrallo,
propone en nombre de este grupo a D! Antonia Muñoz

Cardenal Menea, D. Joaquín Sánchez González-Casallo y a

El Sr. Chiscano toma la palabra y dice que e

formula propuesta porque cree que esa Comisión no hace

nada.

para

Por último, el Sr. Escobar, propone a Dª M� Yolanda Hernán

dez Domínguez como representante del Grupo Izquierda Unida.

En consecuencia, la Comisión Informativa Permanente para

el Premio Literario "Felipe Trigal!, creada por acuerdo de Pleno de

30 de Octubre de 1.987, queda compuesta del siguiente modo:

D. José Cardenal Menea, D. Francisco Guisado Borrallo, Dª

Antonia Muñoz Carmona y D. Joaquín Sánchez González-Casallo, por

el Partido Socialista Obrero Español; D' María-Teresa Cidoncha Oliva

res, por Alianza Popular; y Dª l>1aría-Yolanda Hernández Domínguez,

por Izquierda Unida.

ASUNTO CUARTO.- DAR CONOCIMIENTO DE LA ADSCRIPCION DEL CON

CEJAL D. JOSE-SALVADOR CARDENAL MENEA A DIFERENTES COMISIONES INFOR

MATIVAS.

Por D. Francisco Guisado Borrallo se da lectura al siguiente
escrito, de fecha 10 de Noviembre de 1.987:

"""Como portavoz del Grupo de Concejales Socialistas de

este Ayuntamiento, pongo en conocimiento de V.I. que el nuevo Conce

jal por el Partido Socialista Obrero Español, D. José-Salvador Carde

nal Menea quedará adscrito, desde el momento que el Pleno Corporativo
tome conocimiento de la presente, a las siguientes Comisiones, en

sustitución de los Concejales que asimismo se señalan:

Comisión de Cultura, sustituyendo a D' Emilia Palomo Reyes.
Comisi6n de Economía, Hacienda y Cuentas, sustituyendo

a D. Joaquín Sánchez González-Casallo.

Comisión de Personal y Régimen Interno, sustituyendo a

D. Joaquín Sánchez González-Casallo.

Comisión de Educación y Biblioteca, sustituyendo a D.

Joaquín Sánchez González-Casallo. II""

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el arto

125 del Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de Noviembre, queda adscrito

D. José-Salvador Cardenal Menea a las Comisiones Informativas Perma

nentes expresadas en sustitución de los Concejales anteriormente

reseñados.

ASUNTO QUINTO.- CESION DE LOS DENOMINADOS "HUERTOS FAMILIA

RES" A LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE ZURBARAN.

A la vista del acuerdo adoptado por la Comisión Mixta, com

puesta por la Comisión Informativa Permanente de Hacienda, Economía

y Cuentas de este Ayuntamiento y la Junta Vecinal de la Entidad Local

Menor de Zurbarán, en reunión celebrada el día 19 de Octubre de 1.987,

la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

12.- Acceder al cambio de titularidad a favor de la Junta

Vecinal de la Entidad Local Menor de Zurbarán del siguiente bien

inmueble:
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- Parcela en el nuevo pueblo de Zurbarán,
de Villanueva de la Serena (Badajoz), de superficie iRc

hectáreas, cincuenta y tres áreas y sesenta y ocho cent:�-�eb

da como "Huer-tios Familiares", cuyos linderos son: Nor

y A-X-C y lote 17; Este, lote 17 y 18, D-20, carnino general número

uno, camino de servicio D-7-7; Sur, lote 54, lote 52. camino de servi

cio D-7 y D-7-3-1, camino general número uno y A-X-C; y Oeste, lote
n' 53.

La parcela se encuentra cruzada por el D-20 y camino de

serv�c1o A-X-C y camino de servicio, camino general número uno, D-

7-7-1, existiendo un enclavado que es el huerto parroquial, que será

entregado al Obispado de Plasencia. El valor de la parcela es el

siguiente: Valor de las tierras, quinientas ochenta y nueve mil nove

cientas noventa y cinco pesetas. Coste de las mejoras de interés

común, un millón ochocientas cuarenta y una mil trescientas cuarenta

y nueve pesetas,; coste de las mejoras de interés agrícola privado,
un millón doscientas ochenta y dos mil seiscientas ochenta y seis

pesetas. Total: tres millones setecientas catorce mil treinta pesetas.

Naturaleza del dominio:- Bienes comunales rigiéndose su

explotación especialmente por lo dispuesto en la Ley de Reforma y

Desarrollo Agrario, cuyo texto se aprobó por Decreto 118/73, de 12

de Enero y Decreto de 12 de Mayo de 1.950, no pudiéndose dar otro

destino ni enajenarse sin autorización del Instituto Nacional de

Reforma y Desarrollo Agrario u organismo que le suceda.

TITULO: Escritura de segregación y transferencia de propie
dad otorgada por el instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra

rio (IRYDA) a favor del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena el

día 17 de Mayo de 1.983, ante el Notario de esta localidad D. Antonio

Solesio Lillo, con el número 618 de su protocoio.
INSCRIPCION.- Al Tomo 797, Folio ·114, finca n' 25.194.

2'.- Dar de baja en el Inventario Municipal de Bienes al

expresado inmueble.

3'.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente en orden a la ejecu
ción del presente acuerdo, incluso para su elevación a público, si

para ello fuera requerido por la Junta Vecinal de la Entidad Local

Menor de Zurbarán.

4'.- Considerar este acuerdo como ampliación del adoptado

igualmente por el Pleno Corporativo en sesión de 30 de Octubre de

1.987 referido a separación patrimonial con Zurbarán, y en consecuen

cia, dar traslado del mismo a la Consejería de la Presidencia y Tra

bajo de la Junta de Extremadura para su incorporación al expediente

que se remitió en su día y a efectos de su aprobación, si procede,
conforme preceptúa el artículo 43 apartado 2 del Real Decreto Legisl�
tivo 781/1.986, de 18 de Abril.

ASUNTO SEXTO.- CESION DE RECURSOS ECONOMICOS A LA ENTIDAD

LOCAL MENOR DE ZURBARAN.

Dada cuenta del acuerdo adoptado por la Comisión Mixta,

compuesta por la Comisión Informativa Permanente de Hacienda, Econo

mía y Cuentas de este Ayuntamiento y la Junta Vecinal de la Entidad
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Local M.enor de Zurbarán, en reunión

de 1.987, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

Ceder a la Junta Vecinal de la Entidad Loe

rán los derechos derivados de la Imposición municipal
ción de Vehículos, referidos a los contribuyentes resident en

rán, según consta en la relación efectuada por la Intervención muni

cipal de Fondos al 31 de Diciembre de 1.986, que asciende a un total

de 607.845 pesetas.

re

ASUNTO SEPTIMO.- ESTUDIO DE LA PROPUESTA DE CONVERSION DEL

ATICO EN PLANTA Y FIJACION DEL NU!ŒRO MAXIMO DE PLANTAS EDIFICABLES

QUE REFERIDO AL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA ELEVA LA COMISION

INFOru�ATIVA PERMANENTE DE URBANISMO Y TRAFICO.

El Sr. Fernández Carmona manifiesta que este asunto ya lo

expuso y fue aprobado en la Comisión de Urbanismo y que la propuesta

que en consecuencia formula el PSOE es la siguiente:
Eliminar el ático, convirtiéndolo en planta.
Que el número máximo de plantas sea de cincOe

Que esta medida no afectaría a Enclaves o Planes' Parciales

no desarrollados.

Toma la palabra el Sr. Torres Jiménez quien dice que el

grupo de Alianza Popular propuso en la Comisión de Urbanismo que

además se añadiera el clásico doblado, no habitable, sobre la última

planta, con una altura máxima de 1,20 m.

Responde el Sr. Fernández Carmona que si se autoriza la

construcción de un doblado podrían luego transformarse en viviendas,

por lo que considera que esta propueta debería dejarse de momento

para un mejor estudio.

El funcionario que suscribe errt
í

ende que el acuerdo que

se pretende tomar debería reducirse a un iníciese el expediente y

aportar, a raiz de ello, los informes y datos necesarios para documen

tar debidamente la propuesta y precisar si se trata de modificación
o revisión del Plan o, incluso, de su Programa de Actuación 1

siendo

procedente entonces someterlo a aprobación iniciala

Por su parte, el Sr. Escobar dice que la propuesta del Sr.

Fernández Carmona, a su juicio, modifica el aspecto más progresista
del Plan General vigente, por lo que Izquierda Unida va a votar en

contra. Concluye señalando que habría que agrandar la ciudad de otra

manera y no en altura.

Responde el Sra Fernández Carmona que con esta innovación

no se trata de crecer en altura sino de modificar el aprovechamiento,

opinando al igual que se desprende del informe del Sr. Arquitecto.

lo contrario de lo que el Sr. Escobar acaba de exponer.

El Sra Torres Jiménez entiende que si la altura no se sube

y el ático se transforma en planta, a mayor número de metros constru!
dos más barato resultará, por lo que adelanta que su grupo va a votar

a favor.

Informa el Sr. Fernández Carmona al Sr. Escobar Muñoz que

con esta modificación se disfrutaría de más ventajas, principalmente

las referidas al abaratamiento de los costos y la eliminación de

las molestias y perjuicios que produce la lluvia en las terrazas,

favoreciéndose, por otra parte, a los barrios periféricos que tienen

autorizado hoy día dos o tres plantas.
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Insiste el Sr. gscobar Muñoz en

Plan era otra muy distinta.

Finalizado el debate,
votación y la Corporación, por

contra, ACUERDA:

Iniciar expediente para la eliminación del ático y su conver

S10n en planta así como para fijar en cinco el número máximo de plan=
tas edificables dentro del Plan General de Ordenación Urbana y que,

una vez incorporados al mismo los informes y documentos que sean

preceptivos, se someta al primer Pleno que deba celebrar este Ayunta
miento para su aprobación inicial, si procede.

ASUNTO OCTAVO.- PROGRAMA DE ACTUACION URBANISTICA DE

LA ACTUACION INDUSTRIAL "CAGANCHA": APROBACION INICIAL.

Visto el proyecto confeccionado por la Sociedad Estatal

de Promoción y Equipamiento de Suelo (S. E. P. E. S. ), y considerando

el procedimiento de aprobación del mismo previsto en el artículo

41 de la Ley del Suelo,
Visto el dictamen de la Comisión Informativa Permanente

de Urbanismo y Tráfico, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

l�.- Aprobar con carácter inicial el Programa de Actuación

Urbanística correspondiente a la actuación industrial "Cagancha"
redactado por la Sociedad Estatal de Promoción y Equipamien·to

de Suelo (S.E.P.E.S.) en virtud del Convenio establecido entre

dicha entidad y este Ayuntamiento.
22• - Someter a información pública el. expediente por

plazo de un mes mediante la publicación de anuncios en el Boletín

Oficial de la provincia, en uno de los periódicos de mayor circula

ción de la provincia y tablón de edictos del Ayuntamiento, al

objeto de que se pueda examinar y formular por los intersados

las alegaciones pertinentes.
32.- Facultar al Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde Delegado

del Area de Urbanismo para dictar las resoluciones necesarias

en orden a la ejecución de este acuerdo.

ASUNTO NOVENO.- PLAN PARCIAL DE LA ACTUACION INDUSTRIAL

"CAGANCHA": APROBACION INICIAL.

Visto el proyecto confeccionado por la Sociedad Estatal

de Promoción y Equipamiento de Suelo (S.E.P.E.S.), y considerando

el procedimiento de aprobación del mismo previsto en el artículo

41 de la Ley del Suelo,
Visto asimismo el dictamen de la Comisión Informativa

Pennanente de Urbanismo y Tráfico, la Corporación, por unanimidad,

ACUERDA:

12.- Aprobar con carácter inicial el

la actuación industrial "Cagancha" redactado

Estatal de Promoción y Equipamiento de Suelo

virtud del Convenio establecido entre dicha entidad y

to.

Plan Parcial de

por la Sociedad

(S.E.P.E.S.) en

este Ayunt.amí en

22.- Someter a información pública el expediente por

plazo de un mes mediante la publicación de anuncio en el Boletín
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Oficial de la provincia, en uno de los periódicos de mayor circula

ción de la provincia y tablón de edictos del Ayuntamiento, al

objeto de que se pueda examinar y formular por los interesados

las alegaciones pertinentes.
3•. - Facultar al Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde Delegado

del Area de Urbanismo para dictar las resoluciones necesarias

en orden a la ejecución de este acuerdo.

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente,
tras agradecer la colaboración prestada por los Concejales, levanta

la sesión siendo las veintidos horas y ineo minutos, extendiéndose

te la presente acta, de t o lo cual, como Secretario,
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DE

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO

DILIGENCIA.- Que extiendo yo, el Secretario de la Corpora
C10n, para hacer constar que en la sesión extraordinaria celebrada

por el Pleno de esta Corporación el día trece de Noviembre de

mil novecientos ochenta y siete, votaron en contra y se abstuvieron

los siguientes señores y señores Concejales:

Asunto primero.- Cuenta de Valores Independientes y

Auxiliares del Presupuesto correspondiente al Ejercicio de 1.986.

Votos en contra: cuatro, emitidos por D. José Blázquez Prieto r

D. Mariano Escobar Muñoz y D' Yolanda Hernández Domínguez ( de

Izquierda Unida); y D. Tomás Chiscano Andújar (del Centro Democrático

y Social). Abstenciones: cuatro, de D. Antonio Carrasco Campos,
D. Francisco González Borrego, D. Jesús Lozano Pérez de Villar

y D. Manuel Torres Jiménez (de Alianza Popular).

Asunto séptimo.- Estudio de la propuesta de conversión

del ático en planta y fijación del número máximo de plantas edifica

bles que referido al Plan General de Ordenación Urbana eleva

la Comisión Informativa Permanente de Urbanismo y Tráfico.- Votos

en contra: tres, emitidos por D. José Blázquez Prieto, D. Mariano

Escobar Muñoz y D! Yolanda Hernández Domínguez. Abstenciones:

ninguna.

De todo lo cual, certifico.

Villanueva de de 1.987.

VILlANUEVA DE LA SERENA

(BADAJO})

�
--

IPUTACIÓN
BADAJOZ
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PLENOACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRAD

DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO EL DIA 11 DE DICIEMBRE

MARGEN QUE SE CITA
En la ciudad de

Villanueva de la Serena

y en sus Casas Consistoriales,
siendo las diecinueve

horas del día once de

Diciembre de mil novecientos

ochenta y siete, se reúnen
los señores que al margen
se expresan, todos ellos miem

bros del Pleno de este Excmo.

Ayuntamiento, bajo la Presi

dencia del Ilmo. Sr. Alcalde,
D. FRANCISCO GARCIA RAMOS,
al objeto de celebrar sesión

extraordinaria y urgente pre

via convocatoria en forma

legal al efecto.

Asiste público a la"se

si6n en:escaso númeroa
Por la Presidencia

se declara abierto el acto

a la hora citada estando pre

sentes la totalidad de los

señores asistentes, a excep

ción del Sr. Jiménez García

que se incorpora instantes

antes de la votación del asun

to primero, y sin que se prod�
jera ninguna otra alteración
en cuanto a la presencia de

los señores Concejales a lo

largo de la sesión.

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:

D. FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
D. JOSE CARDENAL MENEA

D. ANTONIO CARRASCO CAJ>IPOS

Dª M' TERESA CIDONCHA OLIVARES

D. TOMAS CHISCANO ANDUJAR

D. MARIANO ESCOBAR MUÑoz
D. FRANCISCO FERNANDEZ CAIDIONA

D. ANTONIO GARCIA DIAZ

D. FRANCISCO GONZALEZ BORREGO

D. FRANCISCO GUISADO BORRALLO

Dª YOLANDA HERNANDEZ DOHINGUEZ

D. JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA

D. JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

D. LUIS MEJIAS BORRALLO

Dª ANTONIA MUÑoz CARI,IONA

Dª EMILIA PALOMO REYES

D. ANTONIO RmŒRO TEJEDA

D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO
D. ANTONIO TEJEDA LOZANO

D. MANUEL TORRES JIMENEZ

Sr. Interventor en funciones:

D. MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:

D. ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No justifica su ausencia:

D. JOSE BLAZQUEZ PRIETO.

Antes de entrar en el Orden del Día, a propuesta del

Sr. Presidente, se guarda un minuto de silencio en memoria de

las numerosas víctimas del atentado terrorista ocurrido en Zara-

goza la madrugada anterior.

�
--

IPUTACIÓN
BADAJOZ
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PROCEDE, DE LA URGENCIA DE ESTA CONVOCATORIA.

ASUNTO P EN DEL DIA.-

El Sr. Alcalde seIici ta de los señores asi

manifiesten acerca de la urgencia de la presente convoc tori

Pide la palabra el Sr. Torres Jiménez, portavoz de

Popular, quien expresa su disconformidad por no haberse incluido

como primer punto de la convocatoria de la presente sesión la apro

bación del borrador del acta de la sesión anterior en que se aprobó

inicialmente el Presupuesto, lo que a su juicio denota prepotencia,

dicho en el mejor sentido, del grupo socialista municipal; y pregu�

ta qué ocurriría si cuando se someta a aprobación dicho borrador

no es aprobado.
Tras manifestar el Sr. Alcalde que no comparte con el Sr.

Torres la acusación de prepotencia que ha formulado r el Secr-e car-í,o

de la Corporación informa que el hecho de no estar aprobado el borra

dor del acta de una sesión no impide la ejecutividad de los acuer

dos tomados en ella.

No obstante -dice- se han repartido las fotocopias de los/

borradores de las actas de las dos sesiones anteriores a los señores

Concejales, las cuales serán sometidas a aprobación en la próxima

sesión, si la Presidencia así lo dispone.
Por su parte, el portavoz del Centro Democrático y Social,

Sr. Chiscano Andújar, solicita del que suscribe explique las razones

de la urgencia, interviniendo el Sr. Presidente para aclarar que

es él quien convoca el Pleno y somete a votación la urgencia del

asunto, teniendo en cuenta la fecha tan avanzada en que nos encontra

mos, próximo a la conclusión del año.

El Sr. Chiscano, después de leer el arto 446 del texto refun

dido de la Ley de Régimen Local, señala que ·se dispone de 30 día;

para la aprobación definitiva, una vez que ha sido publicado en el

Boletín Oficial de la provincia el acuerdo de aprobación inicial

por lo que no entiende cómo se convoca esta sesión con carácter de

urgencia.
Solicita la palabra el Sr. Escobar Muñoz, portavoz de Iz

quierda Unida, rogando se aclaren las verdaderas razones de la urgen

cia cuando existen 30 días para la aprobación definitiva.

Responde el Sr. Alcalde que no hay ningún motivo concreto

ni ocu�to sino que, una vez publicado el acuerdo de aprobación ini

cial, dada la proximidad del 31 de Diciembre, ha estimado conveniente

convocar el Pleno para este día, suponiendo además que todos los

grupos políticos entenderían el asunto como urgente.
Una vez solicitadas disculpas por parte del Sr. Torres en

cuanto al calificativo de prepotencia antes citado, y tras rogar

conste en acta la ausencia como punto primero de este Pleno de la

aprobación del borrador del acta de la sesión anterior, el Sr. Presi

dente somete el asunto a votación, estimándose la urgencia de la

presente convocatoria por doce votos a favor y ocho en contra.
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CLASE B.a

GENE-ASUNTO SEGUNDO.- APROBACION DEFINITIVA DE

RAL DE LA CORPORACION PARA EL EJERCICIO DE 1.987.

Por el Secretario de la Corporación
en la sesión del 13 de Noviembre último fue

el Presupuesto General de la Corporación para el Ejerc�

publicándose el anuncio pertinente en el Boletín Oficial

cia de Badajoz del día 19 del mismo mes.

Señala que durante el plazo de exposición han sido presenta
das las siguientes reclamaciones:

La del Sr. Chiscano Andújar, Concejal por el Centro Democrá

tico y Soo'ía.L, se basa fundamentalmente en:

_ Vulneración de lo establecido en el arto 112.4 de la Ley

7/85 por cuanto la aprobación definitiva del Presupuesto
no se ha realizado antes del 31 de Diciembre del año ante

rior al del ejercicio en que deba aplicarse.

a que
lmente

1.987,
la provi�

_ No estar detalladas algunas cuestiones del Presupuesto
sobre las que preguntó en Comisión y Pleno sin que se

le diese respuesta�
La primera de las mismas viene referida a la. Diligencia
final del Libro de Caja del año 1.986, por la que se datan

una serie de mandamientos de pago por un montante de

39.480.185 pesetas ante la insuficiente consignación en

las partidas correspondientes, considerándolos pagados
en el ejercicio de 1.987.

La segunda cuestión se refiere a la cena anual con motivo

de la concesión de los premios correspondientes al Certa

men Literario "Felipe Trigo" así como a la Escuela de

Música, preguntando el Sr. Chisc�o Andújar el número

de concepto de ingresos en que se refleja lo recaudado

por pago de cubiertos y por matrículas, respectivamente.
Se refiere a .continuación al retraso en el pago a las

Entidades Locales Menores de Valdivia y Entrerríos por

los conceptos de Recursos Locales y Participación en el

Fondo de Cooperación Municipal y que asciende a pesetas
19.500.000.- en 1.986, y 25.000.000.- en 1.987 no habién

dose liquidado aún 1.986 a Valdivia ni entregado cantidad

alguna a cuenta del 87. Si el Ayuntamiento ha recibido

el dinero en cuestión, pregunta las razones de que no

haya sido entregado a sus legítimos destinatarios Y dónde

se encuentra el mismo.

Conculcar y despreciar el papel que la oposición represen

tada en el Pleno tiene atribuida por el artículo 22 de

la Ley 7/85, en materia de control y fiscalización del

gasto.
_ No ser posible un mínimo control en la gestión de los

fondos públicos si se aprueba el Presupuesto en el mes

de Noviembre.

Al haberse aprobado el Presupuesto del ejercicio de 1.987

fuera de los plazos que marca la Ley t éste debería ser

prórroga del de 1.985, toda vez que el del 86 al aprobarse

en el mes de Julio de este año, incumplió asimismo el

mandato legal. Consecuente con el principio de especiali-
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dad en virtud del cual los recursos d ben s

exactamente a los objetivos fijados en 1

pregunta por qué se aprueba uno con una

gastos de 185.129.576.- ptas. respecto al q e se venía

aplicando y si esa diferencia se va a realizar en 10 que

resta de año.
La del Sr. Escobar Muñoz, Concejal por Izquierda Unida, se /

basa fundamentalmente' en:

.

No permitir el ejercicio de las tareas de control y fisca

lización por el Pleno.

No aportar en su momento y con tiempo suficiente la docu

mentación necesaria y no presentarse el proyecto en la

fecha prevista por la ley.

Hurtar el debate en el Pleno al no contestarse las pregun

tas o interpelaciones formuladas por los Grupos de la

oposición.

Presupuesto de contenido imaginario puesto que en el mismo

se incluyen 150 millones para la construcción de un Mata

dero Comarcal.

No información sobre los criterios seguidos y reflejados
en el Presupuesto sobre as�gnación de retribuciones compl�
mentarías del personal funcionario y existencia de dife

rencias entre funcionarios del mismo grupo.

La insostenible situación económica a que se condena a

Valdívia y Entrerríos.

Estar antes de aprobarse el Proyecto de Presupuesto, reba

sadas numerosas partidas.

Por último, manifiesta el funcionario que suscribe que el

asunto ha sido dd.c t.arn.i.riado por la Comisión Informativa Permanente

de Economía, Hacienda y Cuentas en el sentido de desestimar ,las recl�
maciones interpuestas contra la inicial aprobación del Presupuesto,
informando favorablemente su aprobación definitiva, a cuya sesión,

celebrada el día 9 de Diciembre de 1.987, asistieron D. Francisco

Guisado Borrallo, D. José Cardenal Menea, D. Mariano Escobar Muñoz

y D_ Antonio Romero Tejeda, y faltaron, D! Emilía Palomo Reyes, D.

Tomás Chiscano Andújar y D. Manuel Torres Jiménez.

Le es concedida la palabra al Sr. Guisado Borrallo, portavoz
del Partido Socialista Obrero Español y Presidente de la Comisión

Informativa Permanente de Economía, Hacienda y Cuentas, quien, en

primer lugar, matiza que los escritos presentados por los grupos

Izquierda Unida y Centro Democrático Social no son propiamente recla

maciones sino preguntas o sugerencias.
A continuación y en lo que se refiere a la afirmación que

se hace de que el Presupuesto se ha presentado a aprobación fuera

de plazo, afirma que, legalmente, el Presupuesto de un Ejercicio

puede ser prorrogado hasta la aprobación del siguiente dentro del

mismo año.

Respecto a la Diligencia puesta al final del Libro de Caja

del añal. 986, señala que es perfectamente legal siendo únicamente

una cuestión de técnica contable� No obstante, si la oposición consi-

�
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dera que se trata e una�� ega 1 ad, que acuda a os

interponer el recurso que proceda. Por tal motivo

el anterior, no lo considera como una reclamación.

Tampoco considera reclamación el Sr. Guisado o

acusación que en ambos escritos se hace de no abonar puntualmente

a las Entidades Locales Menores de Valdivia y Entrerríos las cantida

des que les corresponden en concepto de participación en impuestos,

teniendo en cuenta que la asignación que figura en el Presupuesto

es correcta. Se trata -dice- de una simple cuestión de desarrollo o /

ejecución presupuestaria pero no razón contra lo que aquí se debate /

que es el propio Presupuesto, aunque respecto a este criterio la opo

sición está en su derecho de compartir o no. De cualquier forma, acla

ra que a Valdivia y Entrerríos se les paga a medida que se va pudiendo.
En ro que conc a er-ne a .la consignación en el Presupuesto

de 150 millones a solici tar mediante préstamo del Banco de Crédito

Local de España para la construcción de un Matadero Comarcal, dice

que es consecuencia del acuerdo de Pleno de 5 de Febrero de 1.987.

recordando que el Sr. Escobar votó el asunto favorablemente y que

por ello se ha incluido en el presente Presupuesto aunque la obra

se ejecute a lo largo de otros ejercicios.
Por último, respecto a la cuestión de personal •. señala que

la Comisión Informativa Permanente de Personal y Régimen Interno

trató minuciosamente la asignación de niveles y demás retribuciones

complementarias a cada funcionario, recordando la ausencia en dichas

reuniones de la representante de Izquierda Unida. En cuanto a .las

cantidades, precisa que vinieron al Pleno anterior y figuran en la

relación de puestos de trabajo que es uno de los documentos de que

consta el Presupuesto a

Finaliza su intervención el Sr. Guisado reiterando que el

contenido de los escri tos de Izquierda Unidá y Centro Democrático

y Social sólo pueden considerarse como discrepancias en cuanto a

la técnica contable y nunca como r-ecLamac íones , que -entiende- serían

las que podrían afectar a la estructura del Presupuesto que se somete

a aprobación.
Seguidamente, con la venia de la Presidencia, interviene

el Sr. Chiscano Andújar quien dice que no le convencen las respuestas

del Sr. Guisado puesto que IIse sale por las ramas", cuando él, en

su escrito, hace "preguntitasll concretas, como, por ejemplo, la refe

rente al Premio literario "Felipe Trigo".
Se queja de las dificultades que tiene la oposición para

ejercer el debido control sobre el grupo de gobierno municipal. Afir

ma que los mandamientos de pago se expiden sin que exista dotación

presupuestaria observándose una gran desviación en cuanto a los impo�
tes de las nóminas, concepto cuya asignación es fija a Recuerda que

el personal ha estado cobrando a cuenta durante once meses, hasta

ahora que han percibido sus atrasos, preguntando si el dinero emplea

do para pagar al personal se ha sacado de otras cuentas o se ha acu

dido a algún crédito.

Responde el Sr. Guisado que el dinero ha sido procedente

de los recursos ordinarios del Ayuntamiento, y aclara que ya en el

Pleno del Presupuesto hizo una intervención global por lo que no

va a contestar ahora partida por partida.
Insiste el Sr. Chiscano en que se le explique de dónde ha

salido el dinero para pagar a los funcionarios si remanente no había

y pregunta que si se ha tomado de otras partidas por qué no ha tenido

conoc í.mí ento de ello el Pleno como es preceptivo a
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También

puesto de 1.987 los Mandamientos que

Ejercicio anterior, con motivo de la

del Libro de Caja de 1.986.

Por último, el portavoz del Centro Democrát Social

recuerda que un Presupuesto que se prorroga debe ser gua!
.

que el

del Ejercicio anterior. poniendo de manifiesto lo grave que es el

expedir mandamientos sin saber siquiera en qué condiciones están

las partidas con una desviación de 39 millones. Dice que habría que /

recordar las responsbilidades a que se refiere el arto 397 del Código

Penal.

El Sr. Escobar Muñoz toma la pa.labra de nuevo y recuerda

que sí pueden hacerse sugerencias. Tras ello indica que la prórroga

de un Presupuesto obliga a ceñirse a las consignaciones iniciales

del Presupuesto anterior y pregunta, refiriéndose al área de Cultura,

que en qué se van a gastar de aquí a final de año los siete millones

que aún quedan, aparte de los ocho que ya se han gastado.
Solicita que se reconozca aqu

í

, al igual que se hizo en

la Comisión de Hacienda, que ha existido trasvase de fondos de unas

partidas a otras, y pregunta por el destino de los fondos previstos

en principio para Valdivia y Entrerríos.

En cuanto al asurrto del préstamo de los 150 millones para

el Matadero, el Sr. Escobar recuerda que 10 votó favorablemente en

Febrero de este año porque se le dijo que no le iba a costar nada

al Ayuntamiento, y pregunta ahora si la inversión va a realizarse

dentro del presente año.
Recuerda el Sr. Escobar que, independientemente de que la

representante de Izquierda Unida estuviera o no presente en las re

uniones de la Comisión de Personal, debe leerse ahora el dictamen

de dicha Comisión o explicarse en cualquier caso los criterios segui

dos para la asignación de niveles a los f�ncionarios.
Con la venia de la Presidencia toma la palabra el Sr. Torres

Jiménez quien mantiene su voto negativo al Presupuesto en base a

los argumentos expuestos en el Pleno anterior. No obs t.ant.e ,
ante

las manifestaciones que aqu.í se están haciendo por el resto de los

grupos de oposición, las hace suyas, incidiendo en las responsabilid�
des en que puede incurrirse con arreglo al Código Penal a que antes

se ha aludido.

Afirma que le resulta jocoso el que aqu
í

estemos aprobando

el Presupuesto de 1.987 cuando en el Congreso de los Diputados se

está trabajando en el Presupuesto de 1.988 como es lo que corresponde.

Refiriéndose a las cantidades pendientes de abonar a Valdi

via y a Entrerríos manifiesta que en el acta de la sesión anterior

se recoge distorsionada su intervención puesto que aparte de decir

que el dinero les llegaba tarde también matizó que su grupo opinaba

que Valdivia y Errtr-er-r-Los debían administrar sus propios recursos

aunque llegados por el cauce directo del Ayuntamiento de Villanueva

de la Serena.

Recuerda asimismo el Sr. Torres que en el Pleno anterior

dijo que no entraba en el fondo del asunto dados los defectos de

forma que se observaban. Pregunta a continuación por qué se consignan

150 millones para el Matadero sin saber si nos van a conceder el

préstamo.
Respecto a la Contribución Urbana estima que no se respeta

la pureza contable al aparecer sumados en el Presupuesto los importes
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de dos años y mantiene que�' e

del 100 por 100.

También se pregunta por qué no se ofrecen

tucionales a idénticas preguntas tales como las que

sesión anterior respecto a la forzosa retirada por part
cía municipal de un escrito que había presentado con anterioridad.

El Sr. Guisado Borrallo responde al Sr. Torres que para

poder solicitar el crédito de los 150 millones había que consignarlo
forzosamente en el presente Presupuesto, recordando que en el Pleno

de 27 de Febrero del presente año explicó suficientemente el cuadro

de intereses y amortizaciones que llevaba aparejados el crédito en

cuestión.
En lo que se refiere a la Contribución Urbana, señala que

en 1.985 no se percibió nada por este concepto, y precisa que no

ha habido intención de camuflar nada puesto que el PSOE informó 'cla

ramente a los ciudadanos de la subida del 100 por 100 a raiz de que

el Grupo Popular interpusiera y ganara un recurso al respecto ante

el Tribunal Constitucional.

De nuevo le es concedida la palabra al Sr. Chiscano quien

dice que es cierto que para solicitar el crédito hay que consignar

previamente la cantidad en el Presupuesto, pero recuerda que éste

se hace para cumplirlo por lo que no tiene sentido el que 'se incluya
dicha cantidad este año cuando evidentemente no queda tiempo para

llevarlo a efecto. Por ello considera que se ha tratado de inflar

un Presupuesto sin otras inversiones que las habituales de la Diputa

ción y poco más a fin de que no resultara inferior en su importe

al de 1.986, lo que hubiera sido vergonzoso para un grupo socialista.

El Sr. Escobar manifiesta que con el Matadero ha podido

hacerse como con la Contribución, consignarlo de un año para otro,

y recuerda que quedan muy pocos días para póder solicitar el préstamo

al Banco de Crédito Local de España.
.

Responde el Sr. Guisado a lo dicho por el Sr. Chiscano que

el Presupuesto de un Ejercicio no tiene por qué ser superior en su

importe al del año anterior, señalando que todo va en f_unción de

los recursos de que se vaya a disponer.
Solicita el Sr. Alcalde que los distintos grupos fij en su

postura antes de la votación, tomando la palabra el Sr. Torres para

agradecer la aclaración de técnica contable que le ha sido hecha

respecto a la necesidad de incluir los 150 millones en el presente

Presupuesto. aunque manifiesta que se teme el que la urgencia con

que se va a solicitar el préstamo puede acarrear el que se conceda

en unas condiciones leoninas. Finaliza su intervención incidiendo

en el asunto de la Contribución en el sentido de que si bien no se

podía modificar el tipo, lo que sí se pudo hacer fue una rebaja de

las bases. Arrt í.c í.pa , por úl timoJ su voto en contra de la aprobación

del presente Presupuesto.
Le es concedida la palabra a continuación a la Sra. Cidoncha

Olivares, de Alianza Popular, quien recuerda J
dada la importancia

de este asunto, que se puede estar hasta las doce de la noche para

aprobar el Presupuesto. Manifiesta que le ha sido sistemáticamente

negado el acceso a más información sobre el Presupuesto y -con las

debidas reservas pues no conoce en profundidad el asunto de Rumasa

cree que existe un cierto paralelismo entre el "holding" y este Ayun

tamiento en lo que se refiere al travase de fondos de unas partidas

a otras producto de una mala administración.

producido
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El Sr. Chi u voto en contra p rq

puesto es tardío, regresivo y oscuro, recordando q

Guisado lo ha calificado como una Cuenta de Resultad

está aquí para aprobar tal Cuenta.

Son, además, raros porque curios�ente arrojan n su-

perávit de más de un millón r lo que es originado por la falta de

pago de las cantidades presupuestadas a la Coral Villanovense, Telé

fono de la Esperanza, Cruz Roja, Proyecto Educativo, Iberduero al

que -dice- se le deben 9 millones de pesetas, etc.

Por último, el portavoz de Izquierda Unida, Sr. Escobar

manifiesta que lo más grande del asunto es que el PSOE no se cree

su propio Presupuesto porque no sabe lo que pasa y, además, sabe

que no lo sabe. Afirma que le dan ganas de no votar pero que la mala

gestión socialista le obliga a hacerlo en contra.

esu

Sr.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por doce

votos a favor y ocho en contra, ACUERDA:

12.- Desestimar en su integridad las reclamaciones presenta

das dentro de período hábil por n. Tomás Chiscano Andújar y por D.

Mariano Escobar Muñoz7 en nombre y representación del Centro Democrá

tico y Social e Izquierda Unida, respectivamente, en base a 10 argu

mentado en sus diversas intervenciones por el portavoz del Partido

Socialista Obrero Español y Presidente de la Comisión Informativa

Pennanente de Economía, Hacienda y. Cuentas, Sr. Guisado Bor-r-a.l.Lo ,

según ha quedado reflejado más arriba.

2!!".- Aprobar definitivamente el Presupuesto General y sus

Bases de Ejecución,correspondiente al Ejercicio de 1.987, comprensivo

del Presupuesto de este Ayuntamiento y del de la sociedad Nueva Agri

cultura Villanovense, S. A. (N. A. V . 1. S. A. ), de capital enteramente

municipal, siendo sus respectivos estados de gastos e ingresos los

siguientes:

AYUNTAMIENTO

ESTADO DE GASTOS

CAPITULO
PESETAS

1 Remuneraciones de personal ...••••....•.•• ···· 260.762.289.-

2 Compra de bienes corrientes y de servicios ... 103.050.800.-

3 Intereses. . • • • . . • • . . • • • • . • . • • • . • • • . • . . . . . . . . . 27.038.098.-

4 Transferencias corrientes .•••..••..••..... •·· 49.784.563.-

6 Inversiones reales •••••..••.•......•...•
·•··· 227.736.973.-

7 Transferencias de capital .•..•.•..•...•• •··••

8

9

Valoración de activos financieros ·

14.490.118.-Valoración de pasivos financieros .....•......

TOTAL GASTOS .•••....•.•.....•.. 682.862.841.-
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CAPITULOS

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Nº CUENTA

601

604

610

617

643

618

65

645

641

680

627

666

Hoja 9 de 10
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ESTADO DE INGRESOS

Impuestos directos .

Impuestos indirectos ••.....••.......•.

Tasas y otros ingresos ...•.....••.•...

Transferencias corrientes ...•.•.......

29.400.000.-

121. 970.212.-

169.001.000.-

7.900.000.-

5.000.-

67.101.473.-

500.000.-

150.000.000.-

Ingresos patrimoniales .......•....•.•.

Enajenación de inversiones reales .....

Transferencias de capital .•.....•.....

Variación de activos financieros •.....

V�iación de pasivos financieros •.....

TOTAL INGRESOS •••.•••.••• 682.862.841. -

N. A. V. 1. S. A.

G A S T O S

CONCEPTO PESETAS

Compras materias primas ......•..........

Compras mato consumo y reposición ....•..

Sueldos y salarios •••..•••.•••••...•.•• •

S. Socia1. ..•.•••••••.••• •·•••••·•••••••

13.032.104.-

1.500.000.-

13.142.332.-

1.073.168.-

5.550.000.-

365.000.-

870.600.-

3.361. 000.-

1. 250.000.-

1.000.000.-

700.000.-

517.220.-

Cánones ..

Otros gastos sociales ..•.........•..... ·

Transportes y fletes .••••.•••••.•••••.••

Trabajos, suministros y serve e .•......•

Reparaciones y conservación ....••......•

Amortizaciones ejercicio ....•....•.....•

Gastos financieros .••...•........••. ····

Otros gastos diversos .•....•....•...• ··•

TOTAL GASTOS ..••..•••.•.••• 42.361.6!4.-
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NO CUENTA CONCEPTO PESETAS

700 49.690.000.-VENTAS DE PRODUCTOS .•..•..•.•.•.•.•...

- Trigo ••••••

- GirasoL •••

- Maiz •••••••

- Tomates .....

1.625.000.-

16.215.000.-

25.200.000.-
6.650.000.-

TOTAL INGRESOS ••••••••••••• 49.690.000.-

===========---===================

RESULTADO PREVISTO:

BENEFICIOS (Ingresos - Gastos) = 7.328.376 ptas.
�===========================================

Resulta, por consiguiente, que el Presupuesto aprobado no

presenta déficit inicial, con lo que se cumple el requisito establecí

do en el arto 444.4 del Real Decreto Legislativo 781/1.986, de lÍi
de Abril.

32.- Que se inserte dicho Presupuesto, resumido por Capítu
los, en el Boletín Oficial de la provincia y tablón de anuncios de

la Corporación, de conformidad con lo establecido en los artículos

112.3 de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril y 446.3 del Real Decreto Legi�
lativo 781/1.986, de 18 de Abril.

4�.- Que por la Intervención municipal, dentro de los trein

ta días siguientes a este acuerdo, se proceda a remitir copia del

Presupuesto aprobado a la Administración del Estado y a la Comunidad

Autónoma, según preceptúa el artículo 453 del citado Real Decreto

Legislativo.

y no habiendo más asuntos d

levanta la sesión siendo las veinte
act

que tratar, el Sr. 'Presidente
ras y quince minutos, extendié�

de todo lo cual, como Secreta-
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DILIGENCIA.- Que extiendo yo, el Secretario de la Corpora

ción, para hacer constar que en la sesión extraordinru-ia y urgente
celebrada por el Pleno el día once de Diciembre de mil novecientos

ochenta y siete, votaron en contra y se abstuvieron los siguientes
señoras y señores Concejales:

Asunto primero.- Ratificación, si procede, de la urgencia
de esta convocatoria.- Votos en contra: ocho, emitidos por D. Antonio

Carrasco Campos, Dª Mª Teresa Cidoncha Olivares, D. Francisco Gonzá

Iez Borrego, D. Jesús Lozano Pérez de Villar y D. Manuel Torres Jimé

nez (de Alianza Popular); D. Hariano Escobar Muñoz y Dª Yolanda Her

nández Domínguez (de Izquierda Unida); y D. Tomás Chiscano Andújar
(del Centro Democrático y Social). Abstenciones:ninguna.

Asunto segundo.- Aprobación definitiva del Presupuesto Gene

ral de la Corporación para el Ejercicio de 1.987.- Votos en contra:

ocho, emitidos por D. Antonio Carrasco Campos, Dª Mª Teresa Cidoncha

Olivares, D.. Francisco González Borrego. D. Jesús Lozano Pérez de

Villar y D. Manuel Torres Jiménez (de Alianza Popular); D. �Iariano

Escobar Muñoz y D. Yolanda Hernández Domínguez (de Izquierda Unida);

y D. Tomás Chiscano Andújar (del Centro Democrático y Social). Abs

tenciones: ninguna.
De todo lo cual, certifico.

de Diciembre de 1.987.

GENERAL,
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EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO
DE

VILLANUEVA DE LA SERENA

(Badajoz)

DILIGENCIA DE CIERRE: El presente LIBRO DE ACTAS recoge las trece sesiones ce

lebradas por la Excma. Corporación municipal en Pleno durante el año mili

novecientos ochenta y siete, según se detalla a continuación:

F e c h a

5 de Febrero

8 de Abril

11 de Mayo

27 de Junio

30 de Junio

30 de Julio

Carácter número de folios

ordinario diecisiete más uno con

diligencia de votación.

once más uno con dili

gencia de votación.

diez

tres más uno con dilige�
cia de votación.

extraordinario

extraordinario

extraordinario

extraordinario cinco

extraordinario once más uno con dilige�
cia de votación.

30 de Julio

6 de Agosto

extraordinario y urgente dos

extraordinario y urgente seis más uno don dili-/
gencia de votación.

7 de Septiembre

30 de Octubre

extraordinario cuatro

ordinario cincuenta y seis más dos
con diligencia de votación.

doce más uno con dilige�
cia de votación.

13 de Noviembre extraordinario

13 de Noviembre extraordinario nueve más uno con dili-/
gencia de votación.

extraordinario y urgente diez más uno con dili-/
gencia de votación.

11 de Diciembre

Villanueva de la Serena, 25 de Febrero de 1.988.
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EL SEC TARIO GENERAL,

Fdo. Enrique Seoane Horcajada.
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